
DNGyFU
Dirección Nacional de Gestión 
y Fiscalización Universitaria

Recopilación 2016-2019
Dirección Nacional de Gestión 
y Fiscalización Universitaria

Normativa de 
Gestión Universitaria 



DNGyFU
Dirección Nacional de Gestión 
y Fiscalización Universitaria

Ministro de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología
Alejandro Finocchiaro 

Secretario de Políticas Universitarias
Pablo Domenichini

Director Nacional de Gestión y Fiscalización Universitaria
Paulo A. Falcón 

Equipo de coordinadores y subcoordinadores DNGyFU
Gustavo Iglesias 
Lucía Bernal 
Jorgelina Lemmi
Verónica Salama 
Ana Meneguzzi 
Javier Faletty  
Susana Arale 
Mirna Jara 
Gabriela García 
Johanna Acosta 
Eliana Solís 

Equipo de comunicación
Ignacio Reggiani
Vanina Sylvestre
Eugenia Vázquez
Diego Puga

Falcon, Paulo 
Normativa de Gestión Universitaria : recopilación 2016-2019 / Paulo Falcon ; 
contribuciones de Gustavo Iglesias... [et al.]. - 
1a ed . - Ciudad Autónoma de Buenos Aires : Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología. Secretaría de Políticas Universitarias, 2019. 
Libro digital, PDF 

Archivo Digital: descarga y online
ISBN 978-987-784-185-5

1. Universidades. 2. Gestión. I. Iglesias, Gustavo, colab. II. Título. 
CDD 378.101



DNGyFU
Dirección Nacional de Gestión 
y Fiscalización Universitaria

La Dirección Nacional de Gestión y Fiscalización Universitaria (DNGyFU), antes 
denominada Dirección Nacional de Gestión Universitaria, es una repartición dependiente 
de la Secretaría de Políticas Universitarias y dadas las funciones asignadas a la misma, 
como así también las delegadas por la cartera ministerial, es organismo técnico 
especializado en atender las cuestiones relativas a la organización y funcionamiento del 
sistema universitario en su conjunto. Por lo que de la misma dependen diferentes áreas de 
gestión que intervienen en diversos aspectos de la vida de las instituciones universitarias, 
como ser: 

·Evaluación e informes de proyectos institucionales para la puesta en marcha 
de universidades nacionales, autorización provisoria o definitiva de 
universidades privadas o reconocimiento de instituciones universitarias 
provinciales y extranjeras; 
·Evaluación para aprobación de estatutos universitarios y sus modificaciones;
·Llevar adelante los procesos de fiscalización e informes regulares sobre 
universidades privadas con autorización provisoria; 
·Evaluación para el reconocimiento oficial de carreras y titulaciones de 
postgrado, grado, pregrado y preuniversitarias;
·Evaluación para la aprobación de modificaciones de carreras de postgrado, 
grado, pregrado y preuniversitarias;
·Actualización del sitio de consulta pública “Buscador de títulos oficiales 
universitarios”;
·Intervención de diplomas, certificados analíticos, suplementos al título y otras 
certificaciones universitarias;
·Actualización del sitio de consulta pública “Registro público de graduados 
universitarios”;
·Convalidación de títulos universitarios extranjeros;
·Ejercer la Secretaría del Consejo de Universidades;
·Otras funciones encomendadas por la cartera ministerial o la SPU, como ha 
sido por ejemplo: intervenir en lo relativo a la internacionalización de la 
educación superior.

A partir de 2016, fruto del análisis institucional realizado sobre la entonces DNGU, se inició 
una política de cambio con eje en la mejor articulación de las diversas funciones que esta 
Dirección tiene a cargo, simplificación de procesos e incorporación de tecnología que 
garantice el mayor grado de transparencia en todas las actuaciones administrativas y 
reducción de tiempos en tramitaciones de las instituciones universitarias y de la 
ciudadanía vinculada a cuestiones relacionadas con la actividad de la Dirección. Estas 
reformas han tenido como fin contribuir a la mejora continua de la Administración Pública 
a través del fortalecimiento de las áreas y el empoderamiento de las personas que prestan 
servicios en cada una de ellas, con la mirada atenta en la mejora del funcionamiento del 
sistema universitario argentino y la mejor relación con los países con los que Argentina 
tiene vínculo de cooperación, reconocimiento e intercambio en cuanto a carreras y 
titulaciones y por lo tanto, estudiantes, docentes y profesionales.

Un ejemplo de ello es lo generado en la revisión de conceptos y prácticas que en la gestión 
cotidiana carecían de desarrollo conjunto, como ser los procesos de reconocimiento 
oficial y validez nacional de las titulaciones universitarias y los llevados adelante en la 
intervención de diplomas y certificados analíticos; ambos procesos ahora relacionados 
permiten hoy que el Estado intervenga lo que ha reconocido y para ello, las áreas han 
trabajado en su formación y la capacitación de equipos de instituciones universitarias, 
acompañando en todo momento a los gestores universitarios.

Estas políticas de reforma fueron plasmadas en un conjunto de definiciones y regulaciones 
generadas por la Dirección, emitidas por ella o con participación de la formulación de las 
mismas. Verificando que uno de los principales problemas es la dispersión normativa 
relacionada con la Dirección y por lo tanto, su conocimiento y aplicación. Consciente de 
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ello, es que la DNGyFU llevó a cabo una acción de identificación y recolección de las 
normas generadas en el período 2016 a 2019 vinculadas con la organización y gestión de 
cada una de las áreas de esta Dirección Nacional.

En tal sentido, la DNGyFU por medio de esta publicación pone a disposición de los 
gestores del sistema universitario argentino y de otros países, de esta cartera ministerial y 
de la comunidad en general, este compendio que se divide por áreas de gestión y 
aplicación normativa. Cabe señalar que la identificación y compilación de normas 
recogidas en la presente publicación no está limitada a los dispositivos legales emanados 
del Ministerio, SPU o DNGyFU, se han incorporado además instrumentos internacionales 
como los convenios, acuerdos y convenciones internacionales en las que se ha tenido 
participación por ser estos instrumentos relativos al reconocimiento de estudios y 
titulaciones universitarias y de educación superior. Es por ello que esta recopilación 
normativa tiende a unificar en un solo instrumento todas las normas generadas en este 
período, para facilitar y orientar de mejor modo la actividad universitaria y reflejan una 
mirada atenta a la educación superior como un derecho humano, un bien público y social y 
una responsabilidad del Estado.

Sin duda, la recopilación pone en evidencia lo variado y profundo de algunas acciones 
realizadas, marcando aspectos en los que el sistema universitario ha evolucionado sin 
riesgos a retrocesos en términos de la construcción del sistema como tal y de mejoras que 
son parte ya del patrimonio de las instituciones y sus comunidades.

Este trabajo no hubiese sido posible sin la comprensión y colaboración de las diversas 
instituciones universitarias, del CIN y del CRUP, de CONEAU, del SIU, como así también, de 
las diferentes áreas de gestión de la SPU involucradas con nuestra labor como, en especial 
a el PIESCI y el área de Prensa y de las del Ministerio, como ser la Dirección Nacional de 
Cooperación Internacional, Dirección General de Asuntos Jurídicos, Dirección Nacional de 
Legalizaciones, INET, Dirección General de Despacho, Dirección de Prensa, asimismo 
colegas de otras carteras ministeriales como ser la Dirección Nacional de Migraciones y la 
Dirección Nacional de Capital Humano (Salud), las Provincias y los Municipios con los que 
trabajamos para cubrir necesidades públicas por medio de convalidaciones y organismos 
internacionales como OIM, ACNUR y UNESCO que nos han dado su apoyo, y que fuera vital 
para el desarrollo de acciones comprometidas con los Derechos Humanos. Pero de modo 
particular a las personas que se han desempeñado y desempeñan en la DNGyFU por su 
compromiso, profesionalismo y vocación de servicio público. Muchas gracias.

DNGyFU
Dirección Nacional de Gestión 
y Fiscalización Universitaria

Paulo A. Falcón 
Director Nacional de Gestión 
y Fiscalización Universitaria
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1. ASESORAMIENTO Y EVALUACIÓN DE CARRERAS Y TITULACIONES 
UNIVERSITARIAS

1.1 Disposición N° 14/2016: Dispone distinción de género en todas las denominaciones de 
títulos universitarios.

1.2 Disposición N°5/2017: Taller referido a los “Lineamientos para el Diseño Curricular, 
títulos y Certificaciones en el Sistema Universitario.

1.3 Disposición N° 9/2017: Proceso de regularización de carreras y titulaciones.  

1.4 Disposición N° 10/2017: Programa de capacitación práctica en evaluación de Planes 
de Estudios, Títulos y Certificaciones en el Sistema que integran el Sistema Universitario 
Nacional.

1.5 Disposición N° 18/2017: Instructivo para las presentaciones administrativas a realizar 
por parte de las Instituciones Universitarias para la obtención del reconocimiento oficial de 
las titulaciones que puedan estar contenidas en la Disposición 9/2017 DNGU.

1.6 Disposición N° 21/2017: Establece los casos de titulaciones de carreras pertenecientes 
al régimen del art 43 de la LES, que hayan obtenido su acreditación con anterioridad al año 
2015, las Instituciones Universitarias deberán presentar el pedido de reconocimiento 
oficial de la titulación en cuestión.

1.7 Resolución Ministerial N° 233/2018: Invitar a las instituciones universitarias públicas, 
pertenecientes al SISTEMA UNIVERSITARIO NACIONAL, que en el marco de su 
autonomía, incorporen en los diseños curriculares y planes de estudios de las carreras de 
pregrado y grado, prácticas sociales educativas o como la institución las denomine, cuyo 
cumplimiento será requisito necesario para la obtención del título universitario.

1.8 Disposición N° 651/2018: Crea el COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE LA EVALUACIÓN DE 
PLANES DE ESTUDIO UNIVERSITARIOS, de carácter asesor y consultivo.

1.9 Disposición N° 2047/2019: Habilita a las instituciones universitarias pertenecientes al 
Sistema Universitario Nacional a la presentación de carreras de grado organizadas como 
CICLO DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR que expidan titulaciones de licenciados o 
equivalentes a los fines de la obtención del correspondiente reconocimiento oficial y 
consecuente validez nacional de sus títulos, teniendo presente como requisito de ingreso a 
titulaciones previas de la Educación Superior con una carga horaria equivalente a las MIL 
CUATROCIENTAS (1.400) horas reloj o superior.

1.10 Disposición N° 2159/2019: Habilita a las instituciones universitarias pertenecientes al 
Sistema Universitario Nacional a la presentación de carreras de grado organizadas como 
CICLO DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR que expidan titulaciones de licenciados o 
equivalentes a los fines de la obtención del correspondiente reconocimiento oficial y 
consecuente validez nacional de sus títulos.

1.11 Disposición N° 2271/2019: Duración Carreras Universitarias de Pregrado.

1.12 Disposición N° 2454/2019: Aprueba el Procedimiento para la Presentación de 
Modificaciones de Carreras en Respuesta a Informes Técnicos Elaborados por el Área de 
Evaluación Curricular por medio del sistema informático.

1.13 Resolución Ministerial N° 3432/2019: Establece nuevo procedimiento para la 
presentación, por parte de las instituciones universitarias, de la documentación pertinente 
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a fin de solicitar reconocimiento oficial y validez nacional de sus titulaciones y nuevo 
marco de intervención, por parte de la DNGYFU, de las presentaciones realizadas.

1.14 Disposición N° 3044/2019: Establecer que desde la fecha de expedición de la 
presente el “Área de Asesoramiento y Evaluación Curricular" se denominará como "Área 
de Asesoramiento y Evaluación de Carreras y Titulaciones Universitarias" dependiente de 
esta DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA.

1.15 Disposición N° 3045/2019: Aprobar el uso del SISTEMA INFORMÁTICO DE 
EVALUACIÓN PARA EL RECONOCIMIENTO OFICIAL Y VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS 
UNIVERSITARIOS (SIRVAT) desarrollado por el Sistema de Información Universitaria (SIU) 
en toda presentación de carreras y titulaciones con ingreso posterior al 4 de noviembre de 
2019 realizada por las Instituciones Universitarias pertenecientes al Sistema Universitario 
Nacional por ante esta DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN 
UNIVERSITARIA o que sea remitida por parte de la CONEAU a los fines del debido 
reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional, en virtud a lo normado por la 
Resolución Ministerial 3432/19.

1.16 Disposición N° 3046/2019: Establecer que toda presentación de carreras y 
titulaciones a expedir con fecha de ingreso posterior al 4 de noviembre de 2019 serán 
tramitados mediante el Sistema Informático de Evaluación para el Reconocimiento Oficial 
y Validez Nacional de Títulos Universitarios (SIRVAT).

1.17 Disposición N° 3047/2019: Aprobar el Manual de Procedimientos que serán de 
aplicación para la evaluación de los proyectos de carreras o modificaciones de carreras ya 
existentes presentadas en el SIPEs con sus respectivos planes de estudio y propuestas de 
títulos a los efectos del reconocimiento oficial y validez nacional de los mismos, a fin de 
optimizar la tarea del área de Asesoramiento y Evaluación de Carreras y Titulaciones 
Universitarias dependiente de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN 
UNIVERSITARIA.

1.18 Disposición N° 3052/2019: Aprobar el Manual de Procedimientos para la evaluación 
de los proyectos de carreras o modificaciones de carreras con sus respectivos planes de 
estudio y propuestas de títulos en base a las presentaciones que realicen las instituciones 
universitarias pertenecientes al sistema universitario nacional, a los efectos del 
reconocimiento oficial y validez nacional de los títulos, posterior al 4 de noviembre de 2019 
serán tramitados mediante el Sistema Informático de Evaluación para el Reconocimiento 
Oficial y Validez Nacional de Títulos Universitarios (SIRVAT).

2. EDUCACIÓN A DISTANCIA 

2.1 Resolución Ministerial N° 4389/2017: Encomendar a la COMISIÓN NACIONAL DE 
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU) la recepción de las 
solicitudes referentes al Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED) que las 
instituciones universitarias realicen a los fines de la intervención que dicha Comisión debe 
efectuar como instancia previa a que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS 
(SPU) emita la correspondiente resolución de validación del SIED, en un todo conforme a 
lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 2641 de fecha 13 de junio de 2017.

2.2 Disposición N° 329/2018: Entiende prorrogada la validez de las carreras aprobadas 
bajo la vigencia de la derogada Resolución Ministerial 1717/2004.

2.3 Disposición N° 2023/2019: Habilita evaluación Carreras opción pedagógica y 
didáctica a Distancia.

2.4 Resolución Ministerial N° 1023/2019: conformación del CONSORCIO 
UNIVERSITARIO “CAMPUS VIRTUAL UNIVERSITARIO NACIONAL”, impulsado por el 
CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL – CIN -.
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3. CERTIFICACIONES DE DIPLOMAS, CERTIFICADOS ANALÍTICOS Y 
DEMÁS CERTIFICACIONES UNIVERSITARIAS

3.1 Disposición N° 10/2016: Establece la necesidad de indicar en CERTIFICADOS 
analíticos el TÍTULO PREVIO y la RM de reconocimiento oficial y validez nacional del título.

3.2 Disposición N° 14/2016: Establece laDISTINCION DE GÉNERO en diplomas y 
certificados.

3.3 Disposición N° 15/2016: Elimina la indicación de la Modalidad u opción pedagógica y 
didáctica en diplomas y certificados.

3.4 Resolución Ministerial Conjunta Nº 1/2017 (Anexos 1 y 2): Eliminación de la 
intervención del Ministerio del Interior en diplomas y certificados.

3.5 Disposición N° 9/2017: Autorización para la presentación de diplomas en el marco del 
proceso de regularización de carreras y titulaciones.

3.6 Resolución Ministerial Nº 2405/2017(Anexo): Crea el SUPLEMENTO al TÍTULO como 
complemento del certificado analítico para reflejar la real trayectoria estudiantil.

3.7 Resolución Ministerial N°3322/2017: Habilita CERTIFICACIÓN ACADÉMICA o 
PASAPORTE RTF (Reconocimiento de Trayecto de Formación) que concentre en un solo 
instrumento toda la información esencial sobre el estudiante y su trayectoria académica, 
que supla a la documentación referente a planes de estudio, programas y toda otra 
documentación, a los fines de facilitar, transparentar y permitir una eficiente movilidad 
estudiantil.

3.8 Resolución Ministerial Nº 3723/2017(Anexo): Crea el Registro Público de Graduados 
Universitarios.

3.9 Disposición N° 31/2017: Disposición Aclaratoria - Registro Público de Graduados 
Universitarios.

3.10 Resolución Ministerial N° 4390/2017(Anexos I y II): Habilita laCertificación de 
Trayectos de Formación Profesional / Talleres de Oficio o denominaciones similares.

3.11 Resolución Ministerial Nº 231/2018 (Anexo): Aprueba elPROCEDIMIENTO 
SIMPLIFICADO PARA LA INTERVENCIÓN DE DIPLOMAS, CERTIFICADOS ANALÍTICOS y 
demás certificaciones universitarias.

3.12 Disposición N° 171/2018: Autorizala Firma Digital en diplomas y certificados.

3.13 Disposición N° 1265/2018: Extensión plazo del empleo del sistema SICEr.

3.14 Disposición N° 127/2019: Incorporación de la tecnología Blockchain.

3.15 Disposición N° 445/2019: Habilita Certificación de Estudios Posdoctorales.

3.16 Disposición N°2289/2019: Aprueba el Instructivo denominado “Pautas para la 
consolidación de versiones de planes de estudio y su carga en el Sistema Informático 
SIDCEr” y el Instructivo denominado “Cargas de Planes de Estudio para facilitar la 
aprobación automática de solicitudes en el Sistema Informático SIDCEr”.

3.17 Disposición N° 2297/2019: Aprueba el instructivo denominado “INTEGRACIÓN 
SIDCER”.
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4. NUEVAS INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS

4.1 Resolución Ministerial Nº 619/2018: Dispone actualización de las tasas para 
universidades privadas establecidas en el artículo 27 del Decreto Nº 576/96.

4.2 Resolución Ministerial Nº 1598/2018: Habilita a instituciones públicas del Estado 
nacional y provinciales solicitar su incorporación al REGISTRO PÚBLICO DE CENTROS DE 
INVESTIGACIÓN E INSTITUCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL SUPERIOR en los 
términos y conforme a los requisitos previstos en la Resolución Ministerial N° 1058 de fecha 
24 de octubre de 2002. 

5. FISCALIZACIÓN Y SEGUIMIENTO ACADÉMICO

5.1 Resolución Ministerial Nº 4600/2017: Reglamenta PUBLICIDAD de carreras, 
titulaciones y trayectos formativos con certificación de nivel universitario.
5.2 Disposición N° 45/2018: Reglamentaria RM 4600/2017.

6. CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS EXTRANJEROS

6.1 Resolución Ministerial Nº 3720/2017(Anexo): Aprueba PROCEDIMIENTO UNIFICADO 
PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS.

6.2 CONVENIO SPU CIN - 2018: Establece la relación yParticipación de las Universidades 
Nacionales en el procedimiento RM N°3720/2017.

6.3 Resolución Ministerial Nº 229/2018: Habilita convalidación profesionales 
universitarios egresados de instituciones universitarias de la República Árabe de SIRIA.

6.4 Resolución Ministerial Nº 230/2018: Habilita convalidación profesionales 
universitarios egresados de instituciones universitarias de la República Bolivariana de 
VENEZUELA.

6.5 Disposición N° 931/2018: Crea el COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE TRÁMITES DE 
CONVALIDACIÓN, integrado por representantes de espacios que nuclean a las 
comunidades de la REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA y de la REPÚBLICA 
ÁRABESIRIA - PROGRAMA ESPECIAL DE VISADO HUMANITARIO PARA EXTRANJEROS.

6.6 Disposición N° 932/2018: Crea elCOMITÉ DE SEGUIMIENTO DE TRÁMITES DE 
CONVALIDACIÓN, integrado por representantes de las EMBAJADAS y los CONSULADOS 
de los países que han suscripto, o lo hagan en el futuro, convenio de reconocimiento mutuo 
de certificaciones de estudios de nivel universitario.

6.7 Resolución Ministerial Nº 2094/2018: Habilita convalidación para cobertura de 
vacancias públicas requeridas por jurisdicciones provinciales y organismos nacionales por 
medio de COMISIONES DE EXPERTOS en sede ministerial.

6.8 Resolución Ministerial Nº 341/2019: Prorroga la vigencia de la RM 2094 2018.

6.9 Disposición N°1920/2019: Permite la selección de universidad nacional para ser 
evaluados a quienes tengan sus tramitaciones incompletas en lo que hace a documentos 
complementarios del título y DNI argentino, de modo de facilitar el acceso al reconociendo 
de sus titulaciones de profesionales con titulaciones venezolanas o siras por cuestiones 
humanitarias.

6.10 Resolución Ministerial Nº 3273/2019: Prorroga la vigencia de la RM N° 341/2019.

6.11 Resolución Ministerial Nº 3356/2019: Elimina la exigencia de aprobación de 
exámenes de saberes de las áreas de Formación Nacional para el Reconocimiento de 
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estudios extranjeros de nivel secundario completo o sus equivalentes para la prosecución 
de estudios en la República Argentina.

7. CONVENCIONES, ACUERDOS Y CONVENIOS DE RECONOCIMIENTO 
DE TITULACIONES UNIVERSITARIAS Y DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Se incorporan a los fines de su difusión estos instrumentos internacionales en los que se 
participó y colaboró en su acuerdo.

7.1 ACUERDO DE RECONOCIMIENTO MUTUO DE TÍTULOS, DIPLOMAS Y GRADOS 
ACADÉMICOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA ENTRE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA Y EL REINO DE ESPAÑA.

7.2 ACUERDO DE RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS ENTRE EL 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA REPÚBLICA 
ARGENTINA, Y EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN DEL REINO UNIDO DE GRAN 
BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE.

7.3 ACUERDO ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA Y EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA 
REPÚBLICA POPULAR DE CHINA SOBRE RECONOCIMIENTO MUTUO DE TÍTULOS DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR.

7.4 ACUERDO SOBRE RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS DE GRADO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR EN EL MERCOSUR.

7.5 ACUERDO DE RECONOCIMIENTO Y CONVALIDACIÓN PROVISORIA DE TÍTULOS 
UNIVERSITARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO ENTRE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA Y LA REPÚBLICA DOMINICANA.

7.6 CONVENIO REGIONAL DE RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS, TÍTULOS Y DIPLOMAS 
DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE.

7.7 CONVENCIÓN MUNDIAL SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE LAS CUALIFICACIONES 
RELATIVAS A LA EDUCACIÓN SUPERIOR.
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"2017 - Año de las Energías Renovables"
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BUENOS AIRES, 1 2 ABR 2017

Visto la necesidad de generar espacios de información y formación a la

comunidad universitaria referida a los procesos de diseño y evaluación curricular, títulos

y certificaciones en el marco del sistema universitario nacional y la agenda de trabajo

definida con los Consejos Regionales de Planificación de la Educación Superior (CPRES)

para el primer período del año en curso, y

CONSIDERANDO:
I

Que conforme a la Decisión Administrativa N° 495 de fecha 18 de mayo de

2016, la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU)

coordinará procedimientos, elaborará propuestas y propondrá criterios en el ámbito propio

de su órbita de operación.

Que ante las sucesivas reuniones que se llevarán a cabo en el primer período

del año en los Consejos Regionales de Planificación de la Educación Superior (CPRES)

se detecta la conveniencia de divulgar tareas y procedimientos que realiza la DNGU en el

marco de las nuevas políticas que tienden al diálogo y a la participación de todos los

involucrados.

Que esta Dirección Nacional considera en consonancia al nuevo rumbo, la

organización y el dictado de talleres informativos y formativos de participaciones

colaborativas inherentes a temáticas específicas que se llevan a cabo en este organismo

técnico-académico dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS

UNIVERSITARIAS.

Que todo tipo de conocimiento para consagrarse como tal debe ser compartido

a los fines de su mejora con los actores pertenecientes y/o que interactúan con el Sistema

Universitario Nacional.

Que en ese sentido, esta gestión se ha visto comprometida en la organización

de un Taller a llevarse a cabo en los meses de abril y mayo del corriente año denominado:
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"LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO CURRICULAR, TÍTULOS y

CERTIFICACIONES EN EL SISTEMA UNIVERSITARIO".

Que por lo expuesto, corresponde emitir el correspondiente acto

admini strati vo.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por la

Decisión Administrativa N° 79 de fecha 06 de febrero de 2017.

Por ello,

El DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°._ Aprobar el dictado y difusión del Taller referido a los

"LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO CURRICULAR, TÍTULOS y

CERTIFICACIONES EN EL SISTEMA UNIVERSITARIO" que organizará esta

Dirección Nacional durante los días 3, 11,20,24 Y27 durante el mes de abril y ellO y 16

de mayo del corriente año, a realizarse en las universidades nacionales sedes de las

reuniones de CPRES, con la excepción de las reuniones de CPRES Sur y CPRES Met,

que se desarrollarán en el MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES DE LA

NACIÓN.

ARTÍCULO 2°._Regístrese, comuníquese yarchívese.

~

~ Paul ~ndrés FALCÓN
DI ector Nacio al de Gestión Un·versitaria

INISTERIO DE EDUCACiÓN EPORTES
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BUENOS AIRES, 1 5 AGO 2017

VISTO, la Disposición 10/16 de la DNGU, el Expediente Electrónico N°

10122802/17-APN-DNGU#ME y el proyecto de resolución ministerial referido a títulos

sin el correspondiente reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional conforme

a lo legislado por la Ley N° 24.521 de Educación Superior y ante la necesidad de generar

acciones coordinadas con todos los actores del Sistema Universitario Nacional, a los

efectos del cumplimiento irrestricto de las normas vigentes, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 41 de la Ley N° 24.521 establece que este Ministerio otorga el

reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional.

Que, asimismo, el artículo 76 de la Ley N° 24.521 determina que deben

resguardarse los derechos de los alumnos ya inscriptos y, por ende, de los graduados que

esperan la entrega de sus títulos.

Que se han detectado numerosas notas o simples comunicaciones emitidas por

la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU) mediante las

cuales se tomaba "nota y registro" de cambios o modificaciones de planes de estudio, en

las que no se alteraba denominación del título, perfil profesional, alcances o carga horaria

y en las que se aseveraba que no era necesaria la emisión de una nueva resolución

ministerial, por tratarse de modificaciones "accidentales" o "no estructurales".

Que debe considerarse que el plan de estudio constituye el núcleo central de la

resolución ministerial que otorgó el reconocimiento oficial y, por lo tanto, cualquier

modificación debe ser receptada mediante un acto administrativo de igual rango en virtud

del principio de paralelismo de competencias y de las formas.

Que, en función de ello, es que esta Dirección Nacional oportunamente ha

requerido la opinión de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este

Ministerio, quien en fecha 4 de marzo de 2015 mediante MEMORAND~
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16/DGAJI15 sostuvo que dichas notas o simples comunicaciones carecen de validez y de

efectos oficiales, por no tener respaldo de ningún acto administrativo ministerial.

Que conforme a la Resolución Ministerial N° 1082 de fecha 17 de septiembre

de 1996 se habilita a esta Dirección Nacional para resolver cuestiones derivadas de

modificaciones "accidentales" de planes de estudio solamente en el caso de universidades

privadas con autorización provisoria.

Que al no haber resolución ministerial que delegue competencias suficientes a

esta Dirección Nacional para la emisión de actos normativos que regulen o aprueben las

presentaciones que hayan efectuado o efectúen las instituciones universitarias que no

encuadren en la resolución de referencia en el párrafo que antecede.

Que en las actuaciones de la DNGU se han detectado incluso casos en los que

las comunicaciones emitidas por esta Dirección Nacional se tornaba "nota y registro" de

modificaciones de carreras que nunca habían tenido la correspondiente resolución

ministerial de reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional, en los términos

del régimen previsto en la Ley de Educación Superior, o bien contaban con actos

administrativos emitidos por este Ministerio bajo anteriores regímenes legales

universitarios, por lo que no se precisan en dicha documentación, las exigencias de carga

horaria, alcances, etcétera; que se vienen exigiendo desde hace VEINTIDÓS (22) años.

Que según el proyecto de resolución ministerial contenido en el Expediente

Electrónico N° 10122802117-APN-DNGU#ME, citado en el visto, y atento a la situación

de graduados que requieren sus diplomas y certificados analíticos debidamente

intervenidos por esta Dirección Nacional, a los efectos del correspondiente ejercicio

profesional en todo el territorio nacional.

Que sin que esto implique, de ningún modo, otorgar validez alguna a las notas

emitidas por esta Dirección Nacional, por carecer las mismas de acto normativo que las

respalde, se considera que corresponde autorizar al área de Certificaciones de Títulos de

la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU) a intervenir los

diplomas y certificados analíticos de graduados de titulaciones que se encuentren en estas

Disposición, a los fines de resguardar la situación de los graduados.
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Que las carreras y los títulos que se encuentran enmarcados en esta

Disposición, deben cumplimentar el régimen de títulos universitarios prescripto en la Ley

N° 24.521 de Educación Superior y sus normas derivadas, por lo que resulta

imprescindible peticionar a las instituciones universitarias que regularicen tales

situaciones, de modo de poder otorgar el correspondiente reconocimiento y validez

nacional a dichas titulaciones.

Que por otra parte, y siguiendo el mismo espíritu corresponde, habilitar la

intervención, de modo excepcional, de diplomas y certificados analíticos, durante el

ejercicio 2017, de las titulaciones de postgrado que cuenten con dictamen o resolución de

acreditación favorable emitidas por la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN y

ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA.

En igual sentido, corresponde autorizar la intervención excepcional de

diplomas y certificados analíticos, durante el ejercicio 2017, de las titulaciones de

escuelas preuniversitarias, dependientes de instituciones universitarias, siempre que las

mismas cuenten con trámites iniciados por ante este Ministerio.

Que, por lo expuesto, corresponde que esta Dirección Nacional emita el

correspondiente acto administrativo tendiente a otorgar una solución transitoria mientras

se tramita la firma del citado proyecto de resolución ministerial.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por la

Decisión Administrativa N° 79 de fecha 06 de febrero de 2017 y por el artículo 3° de la

Resolución Ministerial N° 1669 de fecha 17 de diciembre de 1996.

Por ello,

El DIRECTOR NACIONAL DE GESTION UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°._ Autorizar -con carácter excepcional- al área de Certificaciones de

Títulos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a intervenir

diplomas y certificados analíticos, durante el ejercicio 2017, correspondientes a

titulaciones de pregrado y grado, en las que esta Dirección ha tornado "nota y registro" de

modificaciones de planes de estudio, que no implicaban cambios de la denomina~ '



"2017 - Año de las Energías Renovables"

título, perfil profesional, alcances o carga horaria y en las que se aseveraba que no era

necesaria la emisión de una nueva resolución ministerial, sin que esto implique otorgar a

dichas comunicaciones, valor legal alguno, por las razones dadas en el exordio de la

presente.

Las instituciones universitarias deberán incorporar en diplomas y certificados analíticos

las normas (disposición y/o resolución ministerial) que oportunamente otorgaron el

reconocimiento oficial de sus títulos y/o -número y fecha- de las notas emitidas por parte

de la DNGU, tomando conocimiento de los cambios "accidentales" o "no estructurales"

de los planes de estudio.

ARTÍCULO 2°._ Autorizar al área de Certificaciones de Títulos de la DIRECCIÓN

NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a intervenir diplomas y certificados

analíticos, durante el ejercicio 2017, de las titulaciones de postgrado que cuenten con

dictamen o resolución de acreditación favorable emitidas por la COMISIÓN NACIONAL

DE EVALUACIÓN y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU).

Esta excepción no será aplicable a las carreras de especialidades del área de la salud, por

contar las mismas de implicancias profesionales en nuestro país.

Las instituciones universitarias deberán incorporar, en estos casos, los actos

administrativos emitidos por la CONEAU a los diplomas y certificados analíticos a los

fines de la intervención de los mismos.

ARTÍCULO 3°._ Autorizar al área de Certificaciones de Títulos de la DIRECCIÓN

NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a intervenir diplomas y certificados

analíticos, durante el ejercicio 2017, de las titulaciones de escuelas preuniversitarias,

dependientes de instituciones universitarias, siempre que las mismas cuenten con trámites

iniciados por ante este Ministerio y se encuentren a la espera del informe favorable del

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA o de la DIRECCI

NACIONAL DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA, según corresponda.
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Las instituciones universitarias deberán incorporar, en estos casos, la referencia del

expediente en el cual se tramita el reconocimiento y validez nacional de los títulos en

cuestión.

ARTÍCULO 4°._ Se emplaza a las instituciones universitarias pertenecientes al SISTEMA

UNIVERSITARIO NACIONAL a que procedan a iniciar los trámites administrativos por

ante esta Dirección Nacional tendientes a otorgar el correspondiente reconocimiento y

validez nacional a las titulaciones que puedan estar contenidas en la presente Disposición

en el año 2017, en particular a las titulaciones habilitadas bajo regímenes anteriores a la

Ley N° 24.521.

ARTÍCULO 5°._ Regístrese, comuniquese y archívese.
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BUENOS AIRES, 2 2 AGO 2017

VISTO el Decreto N° 357/02, sus modificatorios, las Decisiones Administrativas N°

495 de fecha 18 de mayo de 2016 y N° 79 de fecha 06 de febrero de 2017, y

CONSIDERANDO:

Que conforme a la Decisión Administrativa N° 495 de fecha 18 de mayo de 2016, la

DIRECCiÓN NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA (DNGU) coordinará

procedimientos, elaborará propuestas y propondrá criterios en el ámbito propio de su órbita

de operación y competencia.

Que la DNGU considera procurar acciones que promuevan la colaboración mutua

con las instituciones universitarias, en pos de desarrollar y fortalecer el conocimiento de los

procedimientos administrativos para llevar adelante los trámites referentes a proyectos de

creación y modificación de planes de estudio y de la intervención en diplomas y certificados

. analítico? finales, como así también, de toda la documentación que expiden las instituciones

universitarias que conforman el SISTEMA UNIVERSITARIO NACIONAL.

Que en ese sentido, se dictó la Disposición de la DIRECCiÓN NACIONAL DE

GESTiÓN UNIVERSITARIA W 5 del 12 de abril de 2017, aprobando la realización del taller

"LlNEAMIENTOS PARA El DISEÑO CURRICUlAR, TíTULOS y CERTIFICACIONES EN

El SISTEMA UNIVERSITARIO", el que fuera desarrollado en cada CONSEJO DE

PLANIFICACiÓN REGIONAL DE LA EDUCACiÓN SUPERIOR (CPRES) durante el primer

semestre de 2017.

Que a los fines de dar continuidad a esta política formativa, la DNGU ha decidido

generar espacios de capacitación práctica dirigidos a aquellos agentes que se desempeñan

en las instituciones universitarias para que, los mismos, cuenten con las herramientas y

condiciones apropiadas para desarrollar acciones de ev~luación de planes de estudio, títulos

y certificaciones .

. Que, en función de ello, resulta conveniente invitar a las instituciones universitarias a

que participen del "Programa de Capacitación Práctica en Evaluación de Planes de Estudio,

Titulos y Certificaciones en el Sistema Universitario", mediante la autorización del desa~

./
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de formación en sede de la DIRECCiÓN NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA; más

concretamente, en las áreas de Asesoramiento y Evaluación Curricular y de Certificaciones

de Títulos, a personal por ellas designado para que en el desarrollo de las actividades

propias de cada área de gestión, incorporen la experiencia necesaria a fin de retomar con

posterioridad las tareas de gestión universitaria, teniendo presentes los criterios y modos de

actuación de esta Dirección Nacional en cada uno de los ejes formativos propuestos y

puedan, a su vez, ser agentes difusores de estas prácticas a sus colegas en sus

instituciones universitarias.

Que las prácticas a desarrollar en el ámbito de la DIRECCiÓN NACIONAL DE

GESTiÓN UNIVERSITARIA, no implican el reconocimiento del carácter de trabajadores del

MINISTERIO DE EDUCACiÓN DE LA NACiÓN, a los agentes que participen de este

programa formativo, por ser esta categoría reservada a las personas que se incorporan al

Estado Nacional, conforme a la normativa de los Convenios Colectivos de Trabajo

homologados.

Que la presente medida se dicta conforme las facultades otorgadas por el Decreto N°

357/02, sus modificatorios y la Decisión Administrativa N° 79/2017.

Por ello,

El DIRECTOR NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTíCULO 1°._ Aprobar el "Programa de Capacitación Práctica en Evaluación de Planes de

Estudio, Títulos y Certificaciones en el Sistema Universitario", cuyos contenidos y demás

requisitos como Anexo I se agregan a la presente, dirigido al personal de las instituciones

universitarias que participan del SISTEMA UNIVERSITARIO NACIONAL.

ARTíCULO 2°._ Invitar a las instituciones universitarias a participar del programa de

formación de recursos humanos universitarios creado en el artículo precedente para que, el

personal propuesto por éstas, acceda a la capacitación contenida en el Anexo I a dictarse en

la DIRECCiÓN NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA.
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ARTíCULO 3°.- Establecer que la formalización de la incorporación de personal universitario

al programa aprobado en esta Disposición, se informará mediante comunicación de la

institución, pudiendo ésta preferir entre la formación práctica en el área de Asesoramiento y

Evaluación Curricular o la de Certificaciones de Títulos de la DNGU, en función de sus

necesidades y perfil del agente.

Por otra parte, se requerirá la suscripción de parte del agente del compromiso de desarrollo

de las actividades formativas y de confidencialidad al inicio del programa, atento al carácter

de la documentación con la que éste tomará contacto.

ARTíCULO 4°._ Cada agente que participe del "Programa de Capacitación Práctica en

Evaluación de Planes de Estudio, Títulos y Certificaciones", deberá acreditar una práctica

diaria mínima de CUATRO (4) horas, en turnos mañana y tarde, durante una extensión no

inferior a DOS (2) meses; los turnos serán organizados conforme la posibilidad de

disponibilidad de la institución universitaria y de la DNGU.

ARTíCULO 5°._ Comunicar la invitación establecida en el artículo 1°) a las instituciones

universitarias.

ARTíCULO 6°._ Queda expresamente establecido que las prácticas a desarrollar en el

ámbito de la DIRECCiÓN NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA en el marco del

presente Programa de Capacitación, no implican el reconocimiento del carácter de

trabajadores del MINISTERIO DE EDUCACiÓN DE LA NACiÓN, por ser esta categoría

reservada a las personas que se incorporan al Estado Nacional, conforme a la normativa de

los Convenios Colectivos de Trabajo homologados.

ARTíCULO 7°._ Regístrese, comuníquese y archívese.
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ANEXO I

PROGRAMA DE CAPACITACiÓN PRÁCTICA EN EVALUACiÓN DE PLANES DE
ESTUDIO, TITULOS y CERTIFICACIONES EN EL SISTEMA UNIVERSITARIO

la organización del programa de las áreas de: CERTIFICACIONES DE TíTULOS Y
ASESORAMIENTO Y EVALUACiÓN CURRICUlAR contempla TRES (3) ejes
temáticos, a saber:

1. Conocimiento general sobre organización y funcionamiento del sistema
universitario,

2. Marco normativo universitario y
3. Práctica en cuestiones referidas a los procedimientos y procesos de las áreas en

cuestión.

la dinámica de aprendizaje será teórica y práctica según el tema a tratar, transmitiendo
la experiencia de la realidad institucional cotidiana, siendo imprescindible la lectura de
las normas administrativas de gestión universitaria para un mejor entendimiento y
resolución de los casos propuestos.

los objetivos son:

• Optimizar los procesos administrativos que las instituciones universitarias realizan
por ante esta Dirección Nacional, a través de una profesionalización del personal
universitario.

• Entender la dinámica de los procedimientos administrativos en el funcionamiento
eficiente de las acciones en la expedición de los títulos y en el diseño de los
planes de estudios conforme a la normativa vigente.

• Contribuir a la calidad educativa mediante el mejoramiento de los procesos de
reconocimiento oficial y validez nacional de los títulos universitarios e
intervención de certificaciones universitarias.

• Promover el cumplimiento en la aplicación de la normativa vigente en educación
superior universitaria.

• Formar agentes universitarios que tengan conocimiento de los
procedimientos que se desarrollan en el ámbito de la DNGU y
agentes difusores en sus espacios de trabajo universitario.

procesos yPueda!;
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1. Marco general

Esta propuesta se fundamenta en la colaboración mutua de la DIRECCiÓN NACIONAL
DE GESTiÓN UNIVERSITARIA Y de las INSTITUCIONES UNIVERSITARIAS, en el
fortalecimiento de las capacidades técnicas del personal interviniente en el desarrollo de
los procedimientos administrativos que, por ante la DNGU, se sustancian; mediante el
desarrollo -in situ- de acciones en los procesos de intervención de esta Dirección
Nacional en dichas tramitaciones, así como el conocimiento y la aplicación de las
normativas que enmarcan las intervenciones del área.

En tal sentido, como primera medida, es importante conocer los objetivos de la
SECRETARíA DE POLíTICAS UNIVERSITARIAS Y de la SUBSECRETARíA DE
GESTiÓN Y COORDINACiÓN DE POLíTICAS UNIVERSITARIAS pertenecientes al
MINISTERIO DE EDUCACiÓN conforme al Decreto N° 57 del 8 de enero de 2016; las
acciones y responsabilidades primarias de la DIRECCiÓN NACIONAL DE GESTiÓN
UNIVERSITARIA aprobadas por Decisión Administrativa N° 495 del 18 de mayo de
2016.

2. Marco normativo

Toda actividad administrativa de las instituciones universitarias se manifiesta a través
del procedimiento administrativo; el cual se define como la serie de actuaciones que se
ha de llevar a cabo, en el conjunto de formalidades y trámites que tiene que observar la
Administración Pública para emitir sus decretos, disposiciones o resoluciones. El
procedimiento es la vía, el camino que ha de seguir la Administración para llegar a un
fin: el acto administrativo (Hutchinson).

En función de ello, es que se han definido los contenidos a incorporar por los agentes en
este programa y su relación con la práctica administrativa universitaria y ministerial en
cada una de las áreas.

Teniendo presente que esta Dirección Nacional ha producido una serie de proyectos
que impactarán en las distintas coordinaciones y que, si bien, no resultan vigentes a la
fecha de la expedición de la presente Disposición, en caso de ser aprobados por el
Ministerio, serán incorporados a las temáticas contenidas en esta propuesta formativa.

ÁREA DE CERTIFICACIONES DE TíTULOS

Es importante la planificación y organización de la documentación producida
identificando el tipo de gestión documental conforme al marco normativo que la reg~1
determinando si el trámite es: documentación con oblea o sin oblea.

/
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Para llevar adelante esta actividad, es necesario lograr la internalización e interactividad
de los conceptos y la homogeneidad de criterios y acciones para su puesta en práctica.

a) EDUCACiÓN SUPERIOR

• Ley de Educación Superior N° 24.521.
• Decreto N° 499/95: Disposiciones Generales. Disposiciones Relacionadas con la

Evaluación y la Acreditación. Consejo de Universidades. Universidades
Nacionales.

• Decreto N° 576/1996: Reglamentación de la Ley N° 24.521. Instituciones
Privadas.

• Resolución Ministerial N° 206/97: Instrumentar mecanismos para evitar
publicidad engañosa o poco clara de ofertas educativas, que sin haber
cumplimentado en su totalidad, las exigencias y las disposiciones legales se
encuentren en dictado. Importancia del reconocimiento oficial y su consecuente
validez nacional de los títulos.

b) DOCUMENTACiÓN ADMINISTRA TlVA

• Decreto N° 333/1985: Norma para la elaboración, redacción y diligenciamiento
de los proyectos de actos y documentación administrativa.

• Decreto N° 336/2017: Lineamientos para la Redacción y Producción de
Documentos Administrativos. Deroga el arto 2 de Decreto N° 333/1985 Y
normativa modificatoria y complementaria del mismo.

• Decreto N° 759/1966: Reglamento para Mesa de Entradas, Salidas y Archivo.
• Decreto N° 1571/1981: Plazos Mínimos de Conservación de los Documentos de

Personal y de Control.
• Resolución Ministerial N° 160/2011: Estándares y criterios a considerar en los

procesos de acreditación de Carreras de Posgrado.
• Resolución Ministerial N° 2385/2015: Régimen de organización de Carreras,

otorgamiento de títulos y Expedición de diplomas de las instituciones
universitarias que integran el Sistema Universitario Nacional.

• Agregados en los documentos: Procedimiento a seguir.

c) SISTEMA INFORMÁ TlCO PARA CERTIFICACIONES (SICEr)

• Disposición DNGU N° 21/2009: Aprobar el Sistema Informático para
Certificaciones (SICEr).

• Disposición DNGU N° 21/2011: Aprobar la inclusión de obleas de seguridad
el Sistema Informático para Certificaciones (SICEr).
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• Disposición DNGU N° 22/2009: Formalidad de los diplomas y certificados
analíticos,

• Resolución Conjunta 1-E/2017: Ministerio de Educación y Deportes, Ministerio
del Interior, Obras Públicas y Vivienda y Ministerio de Modernización.

• Características de los tipos de documentos ingresados en el SICEr: Original.
Duplicado. Triplicado. Documento Corregido. Convalidado / No Convalidado.
Revalidado. No apto para el ejercicio profesional. Anulación de obleas.

• Estado de los remitos en el SICEr: En proceso de carga, observados,
rechazados, etc.

• Pasos a tener en cuenta en las modificaciones de los datos de la institución
y alumnos: Fecha de egreso. Datos personales y académicos, etc.

• Alta de títulos en el ARAUCANO: Procedimiento a seguir.

d) CURSOS Y ACTIVIDADES DE EXTENSIÓN - EXCEPCIONES

• Disposición DNGU N° 17/2008: Cursos, actividades y postulaciones de
extensión universitaria. Docentes. Resolución Consejo Federal de Cultura y
Educación N° 151/2000. Aprobar las normas básicas para el funcionamiento y
reconocimiento de los postítulos docentes establecidas.

• Disposición DNGU N° 16/2008: Cursos y actividades de extensión universitaria
para alumnos extranjeros.

e) RÉGIMEN DE GRADUADOS PROVENIENTES DE PAíSES EXTRANJEROS

• Resolución Ministerial N° 416/2000: Reconocimiento de estudios completos de
grado aprobados en el extranjero exclusivamente a los efectos de la prosecución
de estudios de posgrado.

• Resolución Ministerial N° 1523/1990: Alumnos Extranjeros. Régimen a que se
ajustará la formación de graduados universitarios, dirigidos a aspirantes
provenientes de países extranjeros.

f) CERTIFICADO ANALíTICO continente del SUPLEMENTO AL TíTULO
UNIVERSITARIO gestionado mediante el SICEr

• Resolución Ministerial N° 2405/2017. Propone a las instituciones universitarias
pertenecientes al Sistema Universitario Nacional que, en el marco de su
autonomía, puedan incorporar información que sirva de Suplemento al Título
Universitario de las carreras de pregrado y grado, en el Certificado Analítico I
graduado.

g) MODALIDAD DISTANCIA
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• Disposición DNGU N° 15/16: Modalidad de distancia. No conste la modalidad de
dictado. Sí debe darse de alta en el SIPEs y en el SICEr.

• Resolución MEyD N° 2641/17. TíTULO 1: CARACTERIZACiÓN GENERAL DE
CRITERIOS: « ... diplomas y certificaciones a emitir no se hará mención de la
opción pedagógica de que se trata».

h) CICLO DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR

• Disposición DNGU N° 02/2010: Certificados Analíticos de Estudios. Ciclo de
Complementación Curricular.

• Resolución Ministerial N° 988/2013: Inclusión en la carrera de la denominación
Ciclo de Complementación Curricular.

• Resolución Ministerial N° 2385/2015: Régimen de organización de Carreras,
otorgamiento de títulos y Expedición de diplomas de las instituciones
universitarias que integran el Sistema Universitario Nacional.

i) OTRAS NORMAS COMPLEMENTARIAS

• Disposición DNGU N° 18/1997: Certificación de documentación de los alumnos
que pasen de una institución a otra.

• Disposición DNGU N° 03/2010: Certificados de Estudios Incompletos.
• Disposición DNGU N° 14/2016: Identidad de Género. los títulos deben contener

la distinción de género en todas las denominaciones que hacen referencia al
título.

• Disposición DNGU N° 10/2016: Incorporar a los diplomas la RM que aprobó el
título y en los certificados analíticos, el título de ingreso y RM.

• Solicitud de «constancia de certificación de creación y funcionamiento» de
una institución universitaria: Procedimiento a seguir.

ÁREA DE EVALUACiÓN Y ASESORAMIENTO CURRICULAR

a) SISTEMA INFORMÁ TlCO DE PLANES DE ESTUDIO (SIPEs)

• Disposición DNGU N° 18/09: Aprobar el Sistema Informático de Planes de
Estudio (SIPEs.)

• Disposición DNGU N° 1/10: Criterios y Procedimientos. Evaluación de Creación
o Modificación de una Carrera.

• Disposición DNGU N° 24/10: Modifica la redacción del punto 4 del Anexo I de l.
Disposición DNGU N° 01/10.
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• Disposición DNGU N° 02/14: Procedimiento para la modificación de planes de
estudios.

b) EDUCACIÓN A DISTANCIA

• Decreto N° 81/98: Educación a Distancia. Establece la competencia del
Ministerio en la aplicación de las disposiciones del artículo 74 de la LEY N°
24.521.

• Resolución Ministerial N° 2641/17: Establece el procedimiento para la
evaluación, acreditación y posterior reconocimiento oficial y validez nacional de
títulos de la Modalidad a Distancia (Deroga Resolución Ministerial N° 1717/04).

e) DISEÑO DE PLANES DE ESTUDIOS

• Resolución Ministerial N° 1082/96: Aprobación de las modificaciones de
carácter accidental en planes de estudios de instituciones universitarias privadas
con autorización provisoria.

• Resolución Ministerial N° 6/97: Fija la carga horaria mínima y duración en años
para las carreras de grado.

• Resolución Ministerial N° 51/10: Reconocimiento oficial para el otorgamiento de
títulos de Posgrado que expiden las instituciones universitarias. Se hará con la
expresa condición de solicitar a la COMISiÓN NACIONAL DE EVALUACiÓN Y
ACREDITACiÓN UNIVERSITARIA (CONEAU), la acreditación de la carrera en la
primera convocatoria posterior al inicio de las actividades académicas.

• Resolución Ministerial N° 160/11: Estándares a aplicar en los procesos de
acreditación de carrera de posgrado, en reemplazo de la Resolución del
Ministerio de Cultura y Educación N° 1168 de fecha 11 de julio de 1997.

d) CONSEJO DE UNIVERSIDADES

• Decreto N° 1047/99: Establece la previa conformidad del Consejo de
Universidades, como requisito necesario para el otorgamiento del reconocimiento
oficial al que alude el artículo 41 de la Ley N° 24.521, a títulos cuya oferta de
grado o posgrado esté destinada a instrumentarse total o parcialmente fuera del
ámbito del Consejo Regional de Planificación de la Educación Superior (CPRES)
al que perteneciere la institución universitaria ..

• Decreto N° 499/95: Disposiciones Generales. Disposiciones Relacionadas con la
Evaluación y la Acreditación. Consejo de Universidades. Universidades
Nacionales.

e) TíTULOS REGULADOS POR EL ESTADO (artículo 43 de la Ley 24.52

I
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Títulos universitarios de grado que han ingresado a la Nómina restrictiva que refiere el
arto43 de la Ley 24.521 de Educación Superior. Títulos de interés público que deben ser
acreditados por la CONEAU. Cada uno posee una resolución ministerial que los incluye
en esa nómina y además, suelen tener otra resolución que fija carga horaria mínima,
contenidos curriculares mínimos, actividades profesionales reservadas, práctica
profesional y estándares de acreditación.

• Resolución Ministerial N° 462/11: Requisitos para la acreditación y
reconocimiento de títulos incorporados al artículo 43 de la Ley N° 24.521.

• Disposición DNGU N° 6/14: Las denominaciones de los títulos incluidos en el
arto43. Requerir a la CONEAU ante el incumplimiento de lo establecido en el arto
1° y 4° de la mencionada disposición, se de intervención a la DNGU.

• Resolución Ministerial N° 3238/15: Denominaciones de los títulos incorporados
arto43. Reconocimiento y acreditación.

f) DENOMINACION DE LOS TíTULOS

• Resolución Ministerial N° 988/2013: Inclusión en la carrera de la denominación
Ciclo de Complementación Curricular.

• Resolución Ministerial N° 2385/2015: Régimen de organización de Carreras,
otorgamiento de títulos y Expedición de diplomas de las instituciones
universitarias que integran el Sistema Universitario Nacional.

g) CONSEJO REGIONAL DE PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN
SUPERIOR (CPRES)

• Resolución Ministerial N° 1156/15: Autorización para el dictado de una oferta
de grado o posgrado destinada a instrumentarse total o parcialmente fuera del
ámbito del CPRES.

• Resolución Ministerial N° 280/2016: CPRES.

h) OTRAS NORMAS COMPLEMENTARIAS

• Ordenanza CONEAU N° 58/11: Aprobar los procedim ientos y las pautas para la
acreditación de carreras de posgrado.

• Resolución CFE N° 84/09: Lineamientos pollticos y estratégicos de la Educación
Secundaria Obligatoria.

Intervenciones del área respecto a los procesos de verificación y evaluación de la
documentación, f('
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Verificación:

• Registro de los datos de la presentación en el Sistema Informático para Planes
de Estudio (SIPEs).

• Constatar que en la conformación del expediente obre copia del acto
administrativo autenticado.

• Verificar que la localización de la propuesta se corresponda con el CPRES de
pertenencia de la institución.

• Verificar que en el plan de estudios presentado se hayan especificado sus
componentes conforme a las normas establecidas.

• La modalidad de dictado de la carrera (presencial o a distancia).

Evaluación:

• Del título.
• Los alcances.
• Las condiciones de ingreso.
• La duración en años y cargas horarias.
• Las asignaturas y contenidos mínimos.

3. Verificación y Evaluación

La evaluación del agente que participe de este programa será permanente e integral,
debiendo cada participante cumplir con las exigencias propias de la asistencia acordada
con la universidad y el desarrollo de las acciones encomendadas cotidianamente.

La aprobación se acreditará mediante la expedición del correspondiente certificado
expedido por la DIRECCiÓN NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA.

./
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BUENOS AIRES,
""2 1 SEP 2017

Visto la Disposición 9/17 de la DIRECCiÓN NACIONAL DE GESTiÓN

UNIVERSITARIA Y ante la necesidad de clarificar la instrumentación de la misma a

todos los actores del Sistema Universitario Nacional, y

CONSIDERANDO:

Que la Disposición de referencia en vistos, se fundó en trabajo diagnóstico

realizado por la DIRECCiÓN NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA del cual

surge el desarrollo de carreras universitarias que no cuentan con el correspondiente

reconocimiento oficial y validez nacional a sus titulaciones, en los términos de la

legislación y reglamentaciones vigentes.

Que en la Disposición 9/17 se habilita al área de Certificaciones de Títulos

de la DNGU a intervenir diplomas y certificados analíticos de los casos contenidos en

los artículos 1°, 2° Y 3°.

Que por otra parte, el ARTíCULO 40 de la misma, emplaza a las

instituciones universitarias a que procedan a iniciar los trámites administrativos por

ante esta Dirección Nacional tendientes a otorgar el reconocimiento oficial y validez

nacional a las titulaciones que puedan estar contenidas en la Disposición mencionada

arriba.

Que asimismo, se han detectado una serie de situaciones no contempladas

en la normativa de referencia en vistos, como ser e1caso de titulaciones desarrolladas

bajo la opción pedagógica y didáctica de educación a distancia.

Que por lo expuesto corresponde que esta Dirección Nacional emita el acto

administrativo tendiente a aclarar diferentes aspectos relativos a la ejecución 'tí'"
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prescripto en la Disposición citada, a los efectos de facilitar a las instituciones

universitarias su cumplimiento y por ende, la mejor y más célere regularización de las

situaciones detectadas, en resguardo de los derechos de estudiantes y graduados.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por

la Decisión Administrativa N° 79 de fecha 06 de febrero de 2017 y por el artículo 3° de

la Resolución Ministerial N° 1669 de fecha 17 de diciembre de 1996.

Por ello,

El DIRECTOR NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTíCULO 1°._Aprobar el instructivo contenido en Anexo I de la presente, tendiente a

orientar las presentaciones administrativas a realizar por parte de las instituciones

universitarias por ante esta Dirección Nacional a los fines de la obtención del

correspondiente reconocimiento oficial y validez nacional a las titulaciones que puedan

estar contenidas en la Disposición 9/17 de la DNGU.

ARTíCULO 2°._ En los casos de las titulaciones alcanzadas por la Disposición 9/17 de

la DNGU, las tramitaciones referidas en el artículo precedente, deberán ser formuladas

con carácter previo a la solicitud de intervención diplomas y certificados analíticos

correspondientes a dichas titulaciones a intervenir por parte del área de Certificaciones

de Títulos.

ARTíCULO 3°._ Aprobar el instructivo contenido en Anexo 11 de la presente, tendiente a

orientar las presentaciones de diplomas y certificados analíticos a intervenir por parte

del área de Certificaciones de Títulos de la DIRECCiÓN NACIONAL DE GESTiÓN

UNIVERSITARIA de las titulaciones que puedan estar contenidas en la DiSPOS~.' n

9/17 de la DNGU. ti
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ARTíCULO 4°._ En las presentaciones de diplomas y certificados analíticos a intervenir

por parte del área de Certificaciones de Títulos de la DIRECCiÓN NACIONAL DE

GESTiÓN UNIVERSITARIA se deberá hacer necesaria referencia en los remitas

generados por el sistema informático SICEr a los expedientes iniciados o bien a la

carga en el sistema informático SIPEs, en los casos que corresponda.

ARTíCULO 5°._ Regístrese, comuníquese yarchívese.

=-= _5 .• ",

I

~bog. Pa AndrésFALCÓN
Dirección H de Gestión Univ8lSitaria

M/N ERIO DEEXJCACIÓN
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ANEXO I

ARTíCULO 1°._ Establecer que en los casos de titulaciones de pregrado y grado

pertenecientes al régimen del artículo 42 de la ley de Educación Superior,

corresponde que la institución universitaria proceda a presentar, como condición sine

qua non y en primer término, un pedido de reconocimiento oficial y validez nacional de

la titulación en cuestión, agregando a dicha presentación digital, la siguiente

documentación, según el caso, a saber:

1.- En caso que se trate de una carrera creada con anterioridad a la ley de Educación

Superior, la institución deberá proceder a efectuar una presentación en la cual

solicitará, en caso de corresponder un nuevo reconocimiento bajo el marco de la ley

24.521, incorporando a la misma la documentación certificada por autoridad

competente conforme al estatuto de la institución que se detalla a continuación:

• Acto/s jurídico/s de creación de la carrera y su titulación emitido/s por la institución

universitaria.

• Acto/s jurídico/s de modificación de creación de la carrera y su titulación emitido/s por

la institución universitaria, cuando lo/s hubiera.

• Acto/s administrativo/s ministerial/es que autorizaron a la expedición de los títulos en

cuestión, reconocimiento oficial o bien dieron reconocimiento y validez nacional con

anterioridad a la Ley de Educación Superior.

• Nota/s emitida/s por la DIRECCiÓN NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARiA

(DNGU) cuyos planes de estudio hayan sufrido cambios o modificaciones

"accidentales" o "no estructurales", en lals que se tomaba conocimiento y re9istr0t;;
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Acto/s administrativo/s (Disposición o providencias) emitido/s por la DIRECCiÓN

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA (DNGU) cuyos planes de estudio hayan

sufrido cambios o modificaciones "accidentales" o "no estructurales".

• En caso de que la institución universitaria no pueda dar cumplimiento a las referencias

anteriores, se deberá aclarar el motivo circunstanciado por el cual la institución no

puede brindar esta información y/o documentación.

2.- Dicho trámite deberá ser complementado con la correspondiente carga en el

SISTEMA INFORMÁTICO DE PLANES DE ESTUDIO (SIPEs) de la siguiente

información, a saber:

• Plan de estudios, carga horaria y alcances vigentes a la fecha de esta presentación.

• Datos de todos los actos jurídicos de creación y modificación que se acompañaron en

la presentación y que la institución pretenda estén abarcados en el proyecto resolución.

Ejemplo: Resolución Consejo Superior W .. ./87, Resolución Ministerial N° ... /91, Nota

DNGU N° .. ./93, etc.

3.- En caso que se trate de una carrera creada con fecha posterior a la Ley de

Educación Superior y que no cuente con reconocimiento oficial y validez nacional:

• Acto/s jurídico/s de creación de la carrera y su titulación emitido/s por la institución

universitaria.

• Acto/s jurídico/s de modificación de creación de la carrera y su titulación emitido/s por

la institución universitaria.

• Nota/s emitida/s por la DIRECCiÓN NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA

(DNGU) cuyos planes de estudio hayan sufrido cambios o modificaciones

"accidentales" o "no estructurales", en lals que se tomaba conocimiento y registr~
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Acto/s administrativo/s (Disposición, providencias, etc.) emitido/s por la DIRECCiÓN

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA (DNGU) cuyos planes de estudio hayan

sufrido cambios o modificaciones "accidentales" o "no estructurales".

• En caso de que la institución universitaria no pueda dar cumplimiento a las referencias

anteriores, se deberá aclarar el motivo circunstanciado por el cual la institución no

puede brindar esta información y/o documentación.

Dicho trámite deberá ser complementado con la correspondiente carga en el sistema

informático SIPEs.

• Plan de estudios, carga horaria y alcances vigentes a la fecha de esta presentación.

• Datos de todos los actos jurídicos de creación y modificación que se acompañaron en

la presentación y que la institución pretenda estén abarcados en el proyecto resolución.

Ejemplo: Resolución Consejo Superior W .. ./87, Resolución Ministerial N°... /91, Nota

DNGU N°.../93, etc.

ARTíCULO 2°._ Establecer que en los casos de titulaciones de posgrado, corresponde

que la institución universitaria proceda a presentar un pedido de reconocimiento oficial

y validez nacional de la titulación en cuestión, agregando a dicha presentación digital,

la siguiente documentación, según el caso, a saber:

1.- la institución deberá proceder a efectuar una presentación, agregando la siguiente

documentación certificada por autoridad competente de la institución:

• Acto/s jurídico/s de creación de la carrera y su titulación emitido/s por la institución

universitaria.

• Resolución CONEAU de acreditación.
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• Acto/s administrativo/s ministerial/es que otorgaron reconocimiento oficial y validez

nacional con anterioridad.

2.- Dicho trámite deberá ser complementado con la correspondiente con la carga en el

sistema informático SIPEs de la siguiente información, a saber:

• Plan de estudios y carga horaria, conforme acreditación o recomendaciones CONEAU.

• Datos de todos los actos jurídicos de creación y modificación que se acompañaron en

la presentación y que la institución pretenda estén abarcados en el proyecto resolución.

Ejemplo: Resolución Consejo Superior N°... / ... , Resolución CONEAU N° ... ./. .. ,

Resolución Ministerial N° ... / ... , etc.

ARTíCULO 3°._ Establecer que en los casos de titulaciones de niveles preuniversitario,

corresponde que la institución universitaria proceda a presentar un pedido de

reconocimiento oficial y validez nacional de la titulación en cuestión, agregando a dicha

presentación digital, la siguiente documentación, según el caso, a saber:

1.- la institución deberá proceder a efectuar una presentación, agregando la siguiente

documentación certificada por autoridad competente de la institución:

• Acto/s jurídico/s de creación de la carrera y su titulación emitido/s por la institución

universitaria.

• Dictamen del INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACiÓN TECNOLÓGICA o de la

DIRECCiÓN NACIONAL DE COORDINACiÓN .pEDAGÓGICA, de acuerdo a lo que

corresponda.

• Acto/s administrativo/s ministerial/es que otorgaron

nacional con anterioridad.

reconocimiento oficial y validez

Ií
Abog. PauloAndrés FALC¿
Dirección Nacional de Gestión Universitaria

MINISTERIO DE'EDUCACION
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ANEXO 11

ARTíCULO 1°._ Se autoriza al área de Certificaciones de Títulos de la DIRECCiÓN

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA (DNGU) a la intervención de los diplomas

y certificados analíticos correspondiente a títulos contemplados dentro del régimen del

.artículo 42 de la lEY DE EDUCACiÓN SUPERIOR (lES), creados por anterioridad a

dicha norma, conforme el siguiente detalle:

a. Títulos correspondientes a planes de estudios que cuentan solamente con

Resolución del Consejo Superior sin reconocimiento oficial y validez nacional.

• Solamente se podrán intervenir los diplomas y certificados analíticos de los egresados

anteriores a la LES si se encuentra el título en el SISTEMA INFORMÁTICO DE

CERTIFICACIONES (SICEr) como INACTIVO. En los diplomas y certificados analíticos

se debe consignar, por ejemplo: Res. CS N° .../. ..

• Si se encontrara el título como ACTIVO en el Sistema Informático SICEr, se deberá

informar a la DNGU para formalizar mediante un acto administrativo la excepción de la

certificación de los títulos. Debiéndose proceder de manera inmediata al alta en el

SISTEMA INFORMÁTICO DE PLANES DE ESTUDIO (SIPEs).

En los diplomas y certificados analíticos se deberá consignar, por ejemplo: Disposición

DNGU N° ...t.:

b. Títulos correspondientes a planes de estudios con Resolución del Consejo

Superior y con reconocimiento oficial y validez nacional, y que con posterioridad

mediante "actuaciones" se ha tomado conocimiento de los cambios "accidentales"

o "no estructurales" de los planes de estudios.
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• Se deberá consignar en los documentos la Resolución / Disposición Ministerial y

actuaciones posteriores.

En caso que la titulación cuente con varias "actuaciones" de la DNGU mediante las que

se ha tomado conocimiento de los cambios "accidentales" o "no estructurales" de los

planes de estudios, se deberán consignar las correspondientes al periodo de estudio

del graduado.

En los diplomas y certificados analíticos se deberá señalar, por ejemplo: RM N°

.../1983, Nota DNGU N°.../2004.

c. En el caso de títulos contemplados en la Disposición 9/17 que se hayan

incorporado recientemente al régimen del artículo 43 de la lES, cuyas

convocatorias a evaluación y acreditación se desarrollarán en el transcurso del

año 2018, se deberá consignar en los documentos la Resolución/Disposición

Ministerial y actuaciones cuando las haya.

En los diplomas y certificados analíticos se deberá consignar, por ejemplo: RM N°

.../1983, Nota DNGU N°.../2004.

ARTíCULO 2°._ Se autoriza al área de Certificaciones de Títulos de la DIRECCiÓN

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA (DNGU) a la intervención de los diplomas

y certificados analíticos correspondiente a títulos incorporados al régimen del artículo

43 de la lEY DE EDUCACiÓN SUPERIOR (lES) Y de posgrado, creados con

anterioridad a dicha norma, conforme el siguiente detalle:

a. Títulos correspondientes a planes de estudios con Resolución del Consejo

Superior sin reconocimiento oficial y validez nacional.
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• Solamente se podrán intervenir los diplomas y certificados analíticos de los egresados

anteriores a la LES si se encuentra el título en el SICEr como INACTIVO y el ingreso

del graduado como estudiante se haya producido con anterioridad a la vigencia de las

normas que establecieron la incorporación de la titulación al régimen del artículo 43 de

la LEY DE EDUCACiÓN SUPERIOR (LES).

En los diplomas y certificados analíticos se deberá consignar, por ejemplo: Res. CS N°
. ..1. ..

• Si se encontrara el título como ACTIVO en el SICEr, y el ingreso del graduado como

estudiante se haya producido con anterioridad a la vigencia de las normas que

establecieron la incorporación de la titulación al régimen del artículo 43 de la LEY DE

EDUCACiÓN SUPERIOR (LES).

Para poder intervenir los diplomas y certificados analíticos, la institución· deberá

presentar ante la DNGU los antecedentes que justifiquen la titulación y los posibles

cambios del plan de estudios, y en caso de corresponder se expedirá una Disposición

DNGU de autorización de intervención por parte del área de Certificaciones de esta

Dirección.

En los diplomas y certificados analíticos se deberá consignar, por ejemplo: Disp. ONGU
W ...I. ..

b. Títulos correspondientes a planes de estudios con Resolución del Consejo

Superior y Resolución CONEAU, sin reconocimiento oficial y su consecuente

validez nacional.

• Para poder intervenir los diplomas y certificados analíticos se deberán realizar las

presentaciones pertinentes en el SIPEs adjuntando las Resoluciones CONEAU a los

efectos de normalizarel reconocimiento oficial y su consecuente valideznaciOnal.~
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En los diplomas y certificados analíticos se deberá consignar, por ejemplo:

Res. CONEAU N°..L:

ARTíCULO 3°.- Se autoriza al área de Certificaciones de Títulos de la DIRECCiÓN

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA a la intervención de los diplomas y

certificados analíticos correspondiente a títulos incorporados al régimen del artículo 42

de la lEY DE EDUCACiÓN SUPERIOR (lES) creados con posterioridad a dicha

norma, conforme el siguiente detalle:

a. Títulos con reconocimiento oficial y validez nacional.

• Se consignarán en los diplomas y certificados analíticos la Resolución Ministerial

correspondiente al plan de estudios de los alumnos en caso de contar con más de una

resolución será aquella que correspondiera al plan de transición de la carrera.

En los diplomas y certificados analíticos se deberá consignar, por ejemplo: RM N°

..... / .....

b. Títulos con reconocimiento oficial y validez nacional y además con "actuaciones"

tomando conocimiento de los cambios "accidentales" o "no estructurales" de los

planes de estudios.

En el caso que hubiere más de una actuación se deberá consignar aquella acorde al

plan de estudio del ingreso o egreso, según corresponda a los planes de transición que

haya fijado la institución.

En los diplomas y certificados analíticos se deberá consignar, por ejemplo: RM N°

.... / ..... Nota DNGU W .... ./..... o Disposición DNGU N° .... ./.....
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ARTíCULO 4°._ Se autoriza al área de Certificaciones de Títulos de la DIRECCiÓN

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA a la intervención de los diplomas y

certificados analíticos correspondiente a títulos incorporados al régimen del artículo 43

de la lEY DE EDUCACiÓN SUPERIOR (lES) o de posgrado creados con

posterioridad a dicha norma, conforme el siguiente detalle:

• Si cuenta con acreditación/es CONEAU y la/s Resolución/es Ministerial/es.

En los diplomas y certificados analíticos se deberá consignar, por ejemplo: RM N° ... .l ....

• Títulos con Resolución CONEAU, pero sin Resolución Ministerial, se deberá presentar

inmediatamente el alta en el SIPEs.

En 105 diplomas y certificados analíticos se deberá consignar, por ejemplo: Res.

CONEAU N° ... .t ..... (de la/s acreditación/es anterior/es).

a. Se aclara que los títulos incorporados al régimen del artículo 43 de la lEY DE

EDUCACiÓN SUPERIOR (lES) o de posgrado que no cuenten con acreditación

CONEAU y su consecuente Resolución Ministerial no podrán ser intervenidas

por el ÁREA DE CERTIFICACIONES.

ARTíCULO 5°._ Se autoriza al área de Certificaciones de Títulos de la DIRECCiÓN

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA a la intervención de los diplomas y

certificados analíticos correspondiente a títulos de niveles preuniversitarios, sin

reconocimiento oficial y validez nacional, con posterioridad a la entrada en vigencia de

la ley de Educación Nacional, conforme el siguiente detalle:

• Se deberá incorporar en los remitos generados por el sistema informático SICEr el

expediente mediante el cual se tramitan las actuaciones en este ministerio, ejemf



"2017 - AÑO DE LAS ENERGíAS RENOVABLES"

DISPOSlc'or·1 tJ° ...\~.l!t....D.N.G.U.

EX-2017- APN-DNGU#ME, O bien si el trámite es anterior a la vigencia del Sistema

de Gestión Documental Electrónica: EXP-ME- .. .I20 ...

ARTíCULO 6°._ Se autoriza al área de Certificaciones de Títulos de la DIRECCiÓN

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA a la intervención de los diplomas y

certificados analíticos correspondiente a títulos de carreras desarrolladas bajo la

modalidad a distancia, que obtuvieron reconocimiento oficial y validez nacional al

momento de la vigencia de la Resolución Ministerial 1717/2004, cumpliéndose el plazo

de vigencia de la resolución que otorga el reconocimiento, hasta tanto se efectúe la

convocatoria CONEAU para la validación del SIED, conforme la Resolución 2641-17.

En los diplomas y certificados analíticos se deberá consignar la última resolución ministerial,

por ejemplo: RM W ... l ...

ARTíCULO 7°._ Se autoriza al área de Certificaciones de Títulos de la DIRECCiÓN

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA a la intervención de los certificados

analíticos de graduados cuyos Diplomas hubiesen sido intervenidos por la DNGU.

En los certificados analíticos se deberá consignar la última resolución ministerial, por ejemplo:
RM N° ...!. ..
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución 233-E/2018

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2018

VISTO la Ley de Educación Superior Nº 24.521 y la necesidad de incentivar la formación de egresados con

compromiso social e instituciones universitarias de gestión estatal legitimadas socialmente, el Expediente

N° EX-2017-22429459-APN-DNGU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el modelo de universidad pública en nuestro país toma como referencia inevitable a los aportes generados a

partir del movimiento de reforma universitaria nacida en la provincia de Córdoba en el año 1918, lo que se refleja en

la incorporación de la función de extensión, como una de las funciones esenciales de la institución universitaria.

Que esta comprensión de la universidad, en especial las universidades públicas, las convierte en una institución

inserta en la sociedad y del Estado de los cuales forma parte, constituyéndose en espacios de interacción y

construcción mutua para la resolución de las diversas y complejas problemáticas sociales, en especial, en aquellos

sectores excluidos y vulnerados socialmente.

Que en otros países, donde esta perspectiva tuvo un desarrollo posterior vemos cómo, desde hace unos años, ha

ido creciendo el concepto de misión y compromiso social universitario, lo que debe ser entendido de modo conjunto

con el impulso del concepto de pertinencia de la educación universitaria que se ha otorgado al mismo, téngase

presente la DECLARACIÓN FINAL DE LA CONFERENCIA REGIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN

AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE, realizada entre el 4 al 6 de junio de 2008, en la ciudad de Cartagena de Indias,

REPÚBLICA DE COLOMBIA; y la CONFERENCIA MUNDIAL SOBRE LA EDUCACIÓN SUPERIOR – La Nueva

Dinámica de la Educación Superior y la Investigación para el Cambio Social y el Desarrollo, efectuada en la Sede

de la UNESCO, en la ciudad de París, REPÚBLICA FRANCESA, entre los días 5-8 de julio de 2009; por citar

algunos casos inherentes a la temática en cuestión.

Que prácticamente a cien años de los sucesos ocurridos, durante el año 1918, en la provincia de Córdoba, se

destacan los esfuerzos institucionales generados por las universidades argentinas en materia de extensión

universitaria, aunque no es menos cierto que, en algunos casos, los desarrollos y prácticas institucionales, dan

cuenta de la falta de articulación de las tres funciones esenciales, vale decir, que el conocimiento que la universidad

pública genera por medio de la ciencia y la tecnología, no siempre es transmitido en procesos de enseñanza y

aprendizaje o bien no son volcados a la sociedad mediante prácticas y acciones de extensión universitaria con

alcance social, productivo y cultural, provocando en muchos casos, un resultado no deseado: que la universidad

pública no aproveche todo su potencial como factor de cambio y transformación social.
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Que en función de lo antes manifestado, es necesario emprender un proceso de resignificación de conceptos y de

articulación de las funciones esenciales, mediante el impulso de nuevas definiciones curriculares, y de prácticas

didácticas y pedagógicas innovadoras que permitan a la comunidad universitaria establecer y/o fortalecer los lazos

entre la institución universitaria con la sociedad en general.

Que en la convicción que debe incentivarse la formación de ciudadanos y profesionales calificados y

comprometidos a los fines de actuar sobre las diferentes problemáticas sociales comunitarias y que sean capaces

de situarse “con el otro y no frente al otro” contribuyendo a la toma de conciencia de un diagnóstico legítimo donde

converjan todos los saberes, incluso aquellos que no suelen hallarse en las aulas y laboratorios.

Que en los últimos años, se advierten experiencias de trabajo articulado de docentes/investigadores, los que junto a

estudiantes, muchas veces a impulso de convocatorias realizadas desde el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA

NACIÓN, en diferentes y variados modelos didácticos y pedagógicos, en los que se han llevado y se plasman

propuestas de intervención social, sea el desarrollo de análisis y atención de casos particulares, mediante clínicas o

consultorios, sea por medio de propuestas académicas tendientes a la resolución de problemas comunitarios, o

bien a través de la formulación y ejecución de proyectos de base territorial, tendientes a la promoción del desarrollo

local.

Que en nuestro país, en el sistema universitario de gestión estatal, los procesos de enseñanza y aprendizaje se

desarrollan en un marco en donde los estudiantes de grado universitario cuentan con garantías y derechos de

acceso a los estudios, como ser el ingreso irrestricto y la gratuidad, por lo que la sociedad que sostiene el

funcionamiento de este sistema universitario, debe poder recibir de su universidad pública los aportes que ella junto

a su comunidad universitaria puedan realizar para su desarrollo y crecimiento.

Que para que estas prácticas cuenten con el sostenimiento e institucionalidad necesaria, corresponde que las

mismas se encuentren reconocidas en los diseños curriculares y en los planes de estudio de las carreras de

pregrado y grado universitario.

Que en función a lo descripto ut supra se hace necesario invitar a las instituciones universitarias de gestión estatal a

incorporar en los planes de estudio de las carreras de pregrado y grado universitario, prácticas sociales o como la

institución las denomine en el ejercicio de su autonomía, que permitan la articulación de las tres funciones

esenciales de la universidad y la gestión de un modelo de enseñanza y aprendizaje que permitan contribuir a la

formación del profesional universitario con compromiso social y una institución universitaria con mayor legitimación

social.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA, organismo técnico-académico profesional, ha

emitido el respectivo informe favorable.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS,

han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 quáter inciso 12) de la Ley

de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) y sus modificatorias.
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Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Invitar a las instituciones universitarias públicas, pertenecientes al SISTEMA UNIVERSITARIO

NACIONAL que en el marco de su autonomía, incorporen en los diseños curriculares y planes de estudios de las

carreras de pregrado y grado, prácticas sociales educativas o como la institución las denomine, cuyo cumplimiento

será requisito necesario para la obtención del título universitario.

ARTÍCULO 2°.- Las instituciones universitarias en el marco de su autonomía podrán determinar en base a su

diseño curricular y los planes de estudio que formule, las prácticas sociales educativas que resulten relevantes para

fomentar la participación de los estudiantes universitarios en la identificación, intervención y solución concreta de

problemáticas sociales, productivas y culturales en el área de influencia; la atención, diagnóstico, análisis y

propuesta de solución de casos que provengan del entorno social, o bien la formulación de proyectos de base

social o con resultado social significativo y promuevan el compromiso en los futuros profesionales, a través de la

comprensión de la función social del conocimiento, la ciencia y la tecnología.

ARTÍCULO 3°.- Establecer que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, podrá realizar convocatorias

que promuevan e incentiven el desarrollo de estas prácticas sociales educativas que se encuentren incorporadas a

los diseños curriculares y los planes de estudio de las instituciones universitarias públicas.

ARTÍCULO 4º.- Facultar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a dictar las normas

aclaratorias y reglamentarias, previa intervención de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y,

archívese. — Alejandro Finocchiaro.

e. 09/02/2018 N° 7537/18 v. 09/02/2018
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Disposición

Número: 

Referencia: Expediente N° 14511970/17-APN-DNGU#ME

 
VISTO la Ley N° 24.521; la Resolución Ministerial N° 231-E de fecha 7 de febrero de 2018; el Sistema
Informático de Planes de Estudio (SIPEs); y la necesidad de continuar generando mecanismos que mejoren
y otorguen transparencia al trámite de reconocimiento oficial de los títulos universitarios ante esta
Dirección Nacional y el Expediente N° 14511970/17-APN-DNGU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 41 de la Ley mencionada en el Visto determina que el reconocimiento oficial de los títulos
que expidan las instituciones universitarias será otorgado por este Ministerio y que las titulaciones
oficialmente reconocidas tendrán validez nacional.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA (DNGyFU),
organismo de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS (SPU), es el órgano rector del
Sistema Informático de Planes de Estudio (SIPEs), teniendo entre sus funciones dictar y aplicar normas y
supervisar el funcionamiento de dicho sistema en pos de la mejora permanente.

Que la estructura orgánico-funcional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN
UNIVERSITARIA establece, entre las acciones intervenir en materia de interpretación, coordinación y
aplicación de las normas referidas al sistema de educación superior y en el reconocimiento oficial y validez
nacional de estudios y títulos.

Que, asimismo, tramita mediante Expediente N° 14511970/17-APN-DNGU#ME un proyecto de resolución
vinculado a la aprobación de un PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO PARA EL RECONOCIMIENTO
OFICIAL Y SU CONSECUENTE VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS correspondientes a CARRERAS
PREUNIVERSITARIAS; CARRERAS MODIFICADAS y/o REACREDITADAS ante la COMISIÓN
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU), que emiten las
universidades e institutos universitarios de gestión pública y privada integrantes del SISTEMA
UNIVERSITARIO NACIONAL.

Que se ha evaluado la pertinencia de conformar un Comité integrado por representantes tanto del 
CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN), como del CONSEJO DE RECTORES DE
UNIVERSIDADES PRIVADAS (CRUP), con el objeto central de realizar tareas de Seguimiento,
Verificación y Resolución de Problemas referidos al procedimiento de Evaluación de los Planes de Estudio,
entendiendo a esta función como una de las operaciones centrales de esta Dirección Nacional.



Que por otra parte, de este modo, se pretende generar un ámbito permanente de comunicación e interacción
con los actores del sistema universitario nacional involucrados directamente con esta temática, a fin de que
el sistema se retroalimente y otorgue rápidas soluciones cumpliendo su rol institucional y funcional.

Que la conformación del Comité permitirá una adecuada visión del funcionamiento del sistema de
Evaluación de Planes de Estudio y servirá para detectar dónde deben canalizarse propuestas de
mejoramiento y fortalecimiento de las distintas áreas operativas del Equipo de Asesoramiento y Evaluación
Curricular y de él, en su conjunto.

Que se ha decidido la conformación de un COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE LA EVALUACIÓN DE
PLANES DE ESTUDIO UNIVERSITARIOS en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN
Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA actuante en la órbita de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS
UNIVERSITARIAS.

Que la presente Disposición no genera erogación presupuestaria alguna.

Que por lo expuesto en el presente exordio, se requiere la emisión de una norma que conforme el comité de
seguimiento, verificación y resolución de problemas sobre la evaluación de los planes de estudio en pos de
los objetivos de Transparencia, Celeridad, Eficiencia y Participación de los actores centrales en la
evaluación de las carreras que presentan las instituciones universitarias en el marco de lo prescripto en la
Ley de Educación Superior.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Decisiones Administrativas N
° 315 de fecha 13 de marzo y N° 979 de fecha 11 de mayo, ambas de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE LA EVALUACIÓN DE PLANES DE
ESTUDIO UNIVERSITARIOS, de carácter asesor y consultivo, el que funcionará en el ámbito de la
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA, el que estará integrado
por representantes del CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN) y del CONSEJO DE
RECTORES DE UNIVERSIDADES PRIVADAS (CRUP), en igualdad proporción que en el CONSEJO
DE UNIVERSIDADES (CU), empleando en todo lo relativo a su funcionamiento el reglamento interno de
dicho Consejo.

ARTÍCULO 2°.- La integración del Comité creado en el artículo precedente, será de carácter ad honórem,
debiendo el representante contar con mandato para cumplir tal función por parte del Consejo al que
representa.

ARTÍCULO 3°.- El COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE LA EVALUACIÓN DE PLANES DE ESTUDIO
UNIVERSITARIOS tendrá las siguientes funciones, a saber:

a. Asesorar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA
(DNGyFU) sobre los aspectos vinculados con la EVALUACIÓN DE LOS PLANES DE ESTUDIO
de las carreras que desarrollan las instituciones universitarias del SISTEMA UNIVERSITARIO
NACIONAL.

b. Solicitar y emitir informes sobre procedimientos.
c. Efectuar propuestas y recomendaciones sobre materias relevantes relacionadas con el procedimiento



administrativo y/o con el proceso evaluativo propiamente dicho.
d. Asesorar en los proyectos de carreras nuevas y en marcha a petición de la DNGyFU.
e. Elaborar recomendaciones sobre la aplicación de normativas y regulaciones referidas a la evaluación

de planes de estudio y procedimientos académicos y administrativos.
f. Promover la participación de la comunidad a través de las asociaciones, fundaciones, etc.
g. Establecer los principios generales para la elaboración de guías de evaluación para ser incluidas en el

SIPEs.

ARTÍCULO 4°.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA
realizará la coordinación técnica y administrativa del COMITÉ y tendrá la responsabilidad de su
convocatoria, por lo menos, UNA (1) vez cada TRES (3) meses.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese y archívese.
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Disposición

Número: 

Referencia: CCC CARGA HORARIA TRAYECTO PREVIO DE FORMACIÓN EXIGIDO

 
VISTO las Leyes Nº 24.521 de Educación Superior; N° 26.206 de Educación Nacional; N° 26.058 de
Educación Técnico Profesional; N° 27.204 de Implementación Efectiva de la Responsabilidad del Estado
en el Nivel de Educación Superior; las Resoluciones Ministeriales N° 988 de fecha 16 de mayo de 2013 y
N° 6 de fecha 13 de enero de 1997 y la Resolución CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN N° 295 de
fecha 27 de octubre de 2016 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Educación Superior les otorga a las instituciones universitarias, autonomía y a este
Ministerio, el otorgamiento del reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional de los títulos.

Que para el nivel superior,  la COMISIÓN FEDERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO
PROFESIONAL resolvió,  de acuerdo a lo consensuado, modificaciones en la reunión celebrada un 20 de
septiembre de 2016.

Que como resultado de lo trabajado y acordado entre el INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN
TECNOLÓGICA y la COMISIÓN FEDERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL, se elaboró
el documento: “CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL Y LINEAMIENTOS PARA
LA ORGANIZACIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA PARA LA EDUCACIÓN TÉCNICO
PROFESIONAL DE NIVEL SUPERIOR”.

Que mediante el artículo 1° de la Resolución CFE N° 295 de fecha 27 de octubre de 2016 se aprobó el
citado Documento.

Que la Ley Nº 26.206 establece que todas las modalidades y orientaciones de la educación secundaria deben
habilitar a los jóvenes para el ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y para la continuación de
estudios.

Que la Ley N° 26.058 rige la Educación Técnico Profesional que se constituye como la modalidad de la
Educación Secundaria y la Educación Superior responsable de la formación de técnicos en áreas
ocupacionales específicas.

Que este Ministerio tiene la obligación de velar por el estricto cumplimiento de lo prescripto en las citadas
leyes.



Que, asimismo, en este marco legal se torna esencial considerar las carreras universitarias de grado
organizadas como CICLOS DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR, como estrategias de articulación
de niveles formativos dentro del sistema educativo nacional.

Que los CICLOS DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR se constituyen en una alternativa de
crecimiento y desarrollo profesional para quienes han realizado trayectos formativos previos fuera o dentro
del sistema universitario a los fines de obtener un título universitario de grado.

Que la Resolución Ministerial N° 6 de fecha 13 de enero de 1997 resolvió que una carrera para calificar
como de grado universitario debe contar con una carga horaria mínima de DOS MIL SEISCIENTAS
(2.600) horas reloj o su equivalente, la cual deberá desarrollarse en un mínimo de CUATRO (4) años
académicos.

Que las carreras organizadas por medio de los CICLOS DE COMPLEMENTACIÓN
CURRICULAR articulan dos trayectos formativos que en su conjunto conducen a un título universitario de
grado y en el cual, la carga horaria total en horas reloj y la duración total en años académicos dada por la
sumatoria del trayecto previo más la propia del CICLO, se garantice que el título final suponga una
cantidad de horas mínimas y una duración en años no menor a la prescripta en la Resolución Ministerial N°
6/97.

Que no debiera omitirse que mediante la Resolución Ministerial N° 988 de fecha 16 de mayo de 2013, se
unificó la denominación de los CICLOS a los fines de dotar al sistema de mayor coherencia.

Que la citada norma resolvió que todas las carreras de grado universitario que hubieren sido
reconocidas como “Ciclo con condiciones especiales de ingreso”, “Ciclo de Licenciatura”, “Ciclo de
Profesorado”, “Ciclo de Complementación” o similares, pasarán a denominarse “CICLO DE
COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR” denominación que no será incluida en el nombre del título.

Que conforme a lo expuesto es lógico prever a fin de evitar futuras solicitudes de modificación en las
condiciones de ingreso, específicamente a lo referido a cargas horarias del trayecto previo, para las carreras
de grado universitarias organizadas curricularmente como CICLOS DE COMPLEMENTACIÓN
CURRICULAR.

Que la medida proyectada encuentra sustento fáctico en la necesidad de otorgar una clara comunicación a
las instituciones universitarias mediante una norma que especifique la no conveniencia de establecer
requisitos de títulos previos para el ingreso a los CICLOS DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR sin
considerar las cargas horarias establecidas en el Apartado F. “ORGANIZACIÓN DE LAS CARGAS
HORARIAS” del ANEXO I “CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL Y
LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA PARA LA
EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL DE NIVEL SUPERIOR” de la Resolución CFE N° 295 de
fecha 27 de octubre de 2016.

Que resulta oportuno esta medida, toda vez que en caso que se hayan generado carreras bajo las pautas
organizativas definidas en la Resolución CFE N° 295 de fecha 27 de octubre de 2016, es provable que
pueda haber en el ciclo lectivo 2020, egresados con cargas horarias en sus titulaciones impedidos de
acceder a propuestas formativas organizada como CICLOS DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR y
por ende, imposibilitados para proseguir sus estudios accediendo a una titulación de grado.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS no ha presentado objeciones a la medida
propiciada.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Decisión Administrativa N°
315 de fecha 13 de marzo de 2018 y la Resolución Ministerial N° 302 de fecha 30 de enero de 2019.

Por ello,



EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Habilítese a las instituciones universitarias pertenecientes al Sistema Universitario
Nacional a la presentación de carreras de grado organizadas como CICLO DE COMPLEMENTACIÓN
CURRICULAR que expidan titulaciones de licenciados o equivalentes a los fines de la obtención del
correspondiente reconocimiento oficial y consecuente validez nacional de sus títulos, teniendo presente
como requisito de ingreso a titulaciones previas de la Educación Superior con una carga horaria equivalente
a las MIL CUATROCIENTAS (1.400) horas reloj o superior, en función a que ha sido establecida dicha
cantidad de horas en los títulos de la Educación Técnica Superior conforme al Apartado F.
“ORGANIZACIÓN DE LAS CARGAS HORARIAS” del ANEXO I “CRITERIOS PARA LA
ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL Y LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA
OFERTA FORMATIVA PARA LA EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL DE NIVEL SUPERIOR”
de la Resolución CFE N° 295 de fecha 27 de octubre de 2016.

ARTÍCULO 2º.- Habilítese a las instituciones universitarias pertenecientes al Sistema Universitario
Nacional a la presentación de diplomas y certificados analíticos por medio del Sistema Informático de
Diplomas y Certificaciones (SIDCer), correspondientes a titulaciones de licenciados o equivalentes
expedidos en función al cumplimiento de los requisitos de carreras de grado organizadas como CICLOS
DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR a aquellos egresados que hayan tenido ingreso con
titulaciones previas de la Educación Superior con una carga horaria equivalente a las MIL
CUATROCIENTAS (1.400) horas reloj o superior, en virtud a lo expresado en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3º.- Instrúyase a las áreas intervinientes de esta Dirección Nacional a obrar en consecuencia a
lo dispuesto en la presente Disposición.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN);  al CONSEJO
DE RECTORES DE UNIVERSIDADES PRIVADAS (CRUP) y a todos los Equipos de la
DNGyFU y cumplido, archívese.
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Disposición

Número: 

Referencia: CICLOS DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR - CARGA HORARIA TRAYECTO
PREVIO DE FORMACIÓN EXIGIDO

 
VISTO las Leyes Nº 24.521 de Educación Superior; N° 26.206 de Educación Nacional; N° 26.058 de
Educación Técnico Profesional; N° 27.204 de Implementación Efectiva de la Responsabilidad del Estado
en el Nivel de Educación Superior; las Resoluciones Ministeriales N° 988 de fecha 16 de mayo de 2013 y
N° 6 de fecha 13 de enero de 1997 y la Resolución CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN N° 295 de
fecha 27 de octubre de 2016 y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley de Educación Superior les confiere a las instituciones universitarias, autonomía y a este
Ministerio, el otorgamiento del reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional de los títulos.

Que para el nivel superior,  la COMISIÓN FEDERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL
resolvió,  de acuerdo a lo consensuado, modificaciones en la reunión celebrada un 20 de septiembre de
2016.

Que como resultado de lo trabajado y acordado entre el INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN
TECNOLÓGICA y la COMISIÓN FEDERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL, se elaboró
el documento: “CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL Y LINEAMIENTOS
PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA PARA LA EDUCACIÓN TÉCNICO
PROFESIONAL DE NIVEL SUPERIOR”.

Que mediante el artículo 1° de la Resolución CFE N° 295 de fecha 27 de octubre de 2016 se aprobó el
citado Documento.

Que la Ley Nº 26.206 establece que todas las modalidades y orientaciones de la educación secundaria
deben habilitar a los jóvenes para el ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y para la continuación
de estudios.

Que la Ley N° 26.058 rige la Educación Técnico Profesional que se constituye como la modalidad de la
Educación Secundaria y la Educación Superior responsable de la formación de técnicos en áreas
ocupacionales específicas.

Que este Ministerio tiene la obligación de velar por el estricto cumplimiento de lo prescripto en las citadas
leyes.



Que, asimismo, en este marco legal se torna esencial considerar las carreras universitarias de grado
organizadas como CICLOS DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR, como estrategias de articulación
de niveles formativos dentro del sistema educativo nacional. Que los CICLOS DE
COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR se constituyen en una alternativa de crecimiento y desarrollo
profesional para quienes han realizado trayectos formativos previos fuera o dentro del sistema universitario
a los fines de obtener un título universitario de grado.

Que la Resolución Ministerial N° 6 de fecha 13 de enero de 1997 resolvió que una carrera para calificar
como de grado universitario debe contar con una carga horaria mínima de DOS MIL SEISCIENTAS
(2.600) horas reloj o su equivalente, la cual deberá desarrollarse en un mínimo de CUATRO (4) años
académicos.

Que las carreras organizadas por medio de los CICLOS DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR
articulan dos trayectos formativos que en su conjunto conducen a un título universitario de grado y en el
cual, la carga horaria total en horas reloj y la duración total en años académicos dada por la sumatoria del
trayecto previo más la propia del CICLO, se garantice que el título final suponga una cantidad de horas
mínimas y una duración en años no menor a la prescripta en la Resolución Ministerial N° 6/97.

Que no debiera omitirse que mediante la Resolución Ministerial N° 988 de fecha 16 de mayo de 2013, se
unificó la denominación de los CICLOS a los fines de dotar al sistema de mayor coherencia.

Que la citada norma resolvió que todas las carreras de grado universitario que hubieren sido reconocidas
como “Ciclo con condiciones especiales de ingreso”, “Ciclo de Licenciatura”, “Ciclo de Profesorado”,
“Ciclo de Complementación” o similares, pasarán a denominarse “CICLO DE COMPLEMENTACIÓN
CURRICULAR” denominación que no será incluida en el nombre del título.

Que conforme a lo expuesto es lógico prever a fin de evitar futuras solicitudes de modificación en las
condiciones de ingreso, específicamente a lo referido a cargas horarias del trayecto previo, para las
carreras de grado universitarias organizadas curricularmente como CICLOS DE COMPLEMENTACIÓN
CURRICULAR.

Que la medida proyectada encuentra sustento fáctico en la necesidad de otorgar una clara comunicación a
las instituciones universitarias mediante una norma que especifique la no conveniencia de establecer
requisitos de títulos previos para el ingreso a los CICLOS DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR
sin considerar las cargas horarias establecidas en el Apartado F. “ORGANIZACIÓN DE LAS CARGAS
HORARIAS” del ANEXO I “CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL Y
LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA PARA LA
EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL DE NIVEL SUPERIOR” de la Resolución CFE N° 295 de
fecha 27 de octubre de 2016.

Que resulta oportuna esta medida, toda vez que en caso que se hayan generado carreras bajo las pautas
organizativas definidas en la Resolución CFE N° 295 de fecha 27 de octubre de 2016, es probable que
pueda haber en el ciclo lectivo 2020, egresados con cargas horarias en sus titulaciones impedidos de
acceder a propuestas formativas organizadas como CICLOS DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR
y por ende, imposibilitados para proseguir sus estudios accediendo a una titulación de grado.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS no ha presentado objeciones a la medida
propiciada.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Decisión Administrativa N°
315 de fecha 13 de marzo de 2018 y la Resolución Ministerial N° 302 de fecha 30 de enero de 2019.

Por ello,



EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Habilítese a las instituciones universitarias pertenecientes al Sistema Universitario
Nacional a la presentación de carreras de grado organizadas como CICLO DE COMPLEMENTACIÓN
CURRICULAR que expidan titulaciones de licenciados o equivalentes a los fines de la obtención del
correspondiente reconocimiento oficial y consecuente validez nacional de sus títulos, teniendo presente
como requisito de ingreso a titulaciones previas de la Educación Superior con una carga horaria
equivalente a las MIL CUATROCIENTAS (1.400) horas reloj o superior, en función a que ha sido
establecida dicha cantidad de horas en los títulos de la Educación Técnica Superior conforme al Apartado
F. “ORGANIZACIÓN DE LAS CARGAS HORARIAS” del ANEXO I “CRITERIOS PARA LA
ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL Y LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA
OFERTA FORMATIVA PARA LA EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL DE NIVEL SUPERIOR”
de la Resolución CFE N° 295 de fecha 27 de octubre de 2016.

ARTÍCULO 2º.- Habilítese a las instituciones universitarias pertenecientes al Sistema Universitario
Nacional a la presentación de diplomas y certificados analíticos por medio del Sistema Informático de
Diplomas y Certificaciones (SIDCer), correspondientes a titulaciones de licenciados o equivalentes
expedidos en función al cumplimiento de los requisitos de carreras de grado organizadas como CICLOS
DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR a aquellos egresados que hayan tenido ingreso con
titulaciones previas de la Educación Superior con una carga horaria equivalente a las MIL
CUATROCIENTAS (1.400) horas reloj o superior, en virtud a lo expresado en el artículo precedente.

ARTÍCULO 3º.- Instrúyase a las áreas intervinientes de esta Dirección Nacional a obrar en consecuencia a
lo dispuesto en la presente Disposición.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese al CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN);  al
CONSEJO DE RECTORES DE UNIVERSIDADES PRIVADAS (CRUP) y a todos los Equipos de la
DNGyFU y cumplido, archívese.
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Disposición

Número: 

Referencia: DURACIÓN CARRERAS UNIVERSITARIAS DE PREGRADO

 
VISTO la Disposición DNGU N° 01 de fecha 16 de marzo de 2010 y la Disposición N° DI-2019-2159-
APN-DNGYFU#MECCYT de fecha 28 de agosto de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Disposición DNGU N° 01 de fecha 16 de marzo de 2010 se comunicaron a las instituciones
universitarias los criterios y procedimientos que utiliza esta DIRECCIÓN NACIONAL para el tratamiento
de los trámites a través de los cuales se solicita la creación o modificación de una carrera, que obran como
Anexos I a VII de la citada norma.

Que en el ANEXO I de la Disposición antes mencionada - Criterios y procedimientos que utiliza la
DIRECCIÓN NACIONAL para realizar la evaluación curricular de propuestas de creación o modificación
de CARRERAS DE PREGRADO - MODALIDAD PRESENCIAL - se establece respecto a la carga
horaria, un mínimo de MIL SEISCIENTAS (1.600) horas aproximadamente y una extensión no inferior a
DOS años y MEDIO.

Que mediante el artículo 1° de la Resolución CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN  N° 295 de fecha 27
de octubre de 2016 se aprobó el documento: “CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN
INSTITUCIONAL Y LINEAMIENTOS  PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA
PARA LA EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL DE NIVEL SUPERIOR”.

Que el artículo 1° de la Disposición N° DI-2019-2159-APN-DNGYFU#MECCYT de fecha 28 de agosto
de 2019 dispuso habilitar a las instituciones universitarias a la presentación de carreras de grado
organizadas como CICLO DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR que expidan titulaciones de
licenciados o equivalentes a los fines de la obtención del correspondiente reconocimiento oficial y
consecuente validez nacional de sus títulos, teniendo presente como requisito de ingreso a titulaciones
previas de la Educación Superior con una carga horaria equivalente a las MIL CUATROCIENTAS (1.400)
horas reloj o superior, en función a que ha sido establecida dicha cantidad de horas en los títulos de la
Educación Técnica Superior conforme al Apartado F. “ORGANIZACIÓN DE LAS CARGAS
HORARIAS” del ANEXO I “CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL Y
LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA PARA LA
EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL DE NIVEL SUPERIOR” de la Resolución CFE N° 295 de
fecha 27 de octubre de 2016.



Que la Resolución Ministerial N° 6 de fecha 13 de enero de 1997 resolvió que una carrera para calificar
como de grado universitario debe contar con una carga horaria mínima de DOS MIL SEISCIENTAS
(2.600) horas reloj o su equivalente, la cual deberá desarrollarse en un mínimo de CUATRO (4) años
académicos.

Que, asimismo, se torna esencial disponer para las denominadas carreras de pregrado, las que se
constituyen en una alternativa de crecimiento y desarrollo para muchos estudiantes, una carga horaria
mínima de MIL CUATROCIENTAS (1.400) horas reloj y una duración no menor a los DOS (2) años, a los
fines de armonizar el segmento formativo de carreras del pregrado universitario con el de carreras de
educación superior que expidan titulaciones de técnicos superiores o equivalentes de modo de fortalecer al
sistema de educación superior.

Que se entiende que se debe tender a tomar medidas de articulación que favorezcan un mejor diálogo,
complemento  de tramos y trayectos formativos y sus titulaciones a los fines de generar una mejor
movilidad de estudiantes entre los diferentes componentes que conforman el sistema de educación superior,
particularmente, aquellos que hacen a la prosecución de estudios en ciclos superiores.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS no ha presentado objeciones a la medida
propiciada.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Decisión Administrativa N°
315 de fecha 13 de marzo de 2018 y la Resolución Ministerial N° 302 de fecha 30 de enero de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que los planes de estudio de las denominadas CARRERAS
UNIVERSITARIAS DE PREGRADO, podrán contar con una carga horaria mínima de MIL
CUATROCIENTAS (1.400) horas reloj, pudiendo las instituciones universitarias expresar además de horas
reloj, su equivalente en otras unidades de medida y con una duración no menor a los DOS (2) años, a los
fines del reconocimiento oficial y consecuente validez nacional de sus títulos, en función de las
consideraciones realizadas en la presente.

ARTÍCULO 2º.- Sustitúyase toda Disposición de esta Dirección Nacional en contrario a lo dispuesto en el
artículo precedente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese al CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN); al CONSEJO
DE RECTORES DE UNIVERSIDADES PRIVADAS (CRUP) y a todos los Equipos de la DNGyFU y
cumplido, archívese.
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Disposición

Número: 

Referencia: DISPOSICIÓN - PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE MODIFICACIONES
DE CARRERAS EN RESPUESTA A INFORMES TÉCNICOS ELABORADOS POR EL ÁREA DE
EVALUACIÓN CURRICULAR.

 
VISTO el Decreto N° 357/02 y sus modificatorios, las Decisiones Administrativas N° 495 de fecha
18 de mayo de 2016 y N° 79 de fecha 06 de febrero de 2017, y la Disposición de la entonces
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA N° 10 de fecha 22 de agosto de 2017; y

CONSIDERANDO

Que conforme a la Decisión Administrativa N° 495 de fecha 18 de mayo de 2016, la DIRECCIÓN
NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA coordina procedimientos, elabora
propuestas y propone criterios en el ámbito propio de su órbita de operación y competencia.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZCIÓN UNIVERSITARIA viene
implementando el SIPEs (Sistema Informático de Planes de estudios) como parte del
procedimiento para la tramitación de la validez nacional de títulos y modificación de carreras
presentadas por las instituciones universitarias.

Que en tal sentido las instituciones universitarias deben efectuar la carga de datos en SIPEs,
adjuntar los archivos con la  documentación respaldatoria y presentar por Mesa de Entradas de la
DNGYFU la solicitud correspondiente para tramitar el reconocimiento oficial y la validez nacional
de sus títulos.

Que el Área de Asesoramiento y Evaluación Curricular elabora un informe técnico luego de haber
realizado la verificación y evaluación de la presentación de la institución universitaria, para luego
proceder a la elaboración del proyecto de resolución ministerial.

Que en el caso de que la presentación contuviese errores o no se encuadra en la normativa
vigente, el Área de Asesoramiento y Evaluación Curricular elabora un informe técnico dando
traslado a la institución universitaria a través del sistema SIPEs y mediante Nota DNGYFU.

Que en función de acortar los tiempos del trámite, esta Dirección estima necesario modificar el
procedimiento para los casos en que el informe técnico contenga observaciones; debiendo éstas
ser corregidas por la institución universitaria a través del sistema SIPEs cargando en el mismo,



tanto las modificaciones realizadas como la documentación respaldatoria de sus dichos y la nota
que informe sobre las mismas.

Que el presente procedimiento se aplicará solamente a aquellos trámites que ya cuentan con el
expediente formalizado, han sido evaluados por el Área de Asesoramiento y Evaluación Curricular
y tienen informe técnico, no debiendo presentar por mesa de entradas la respuesta al mismo.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y
FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS
UNIVERSITARIAS

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto del PODER
EJECUTIVO NACIONAL N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y la Decisión
Administrativa N° 979 de fecha 6 de febrero de 2017.

 

Por ello,

El DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el Procedimiento para la Presentación de Modificaciones de Carreras en
Respuesta a Informes Técnicos Elaborados por el Área de Evaluación Curricular (IF-2019-
86758266-APN-DNGYFU#MECCYT).

ARTÍCULO 2°: Implementar el procedimiento aprobado por el art 1 de la presente a partir de la
aprobación de la presente disposición.

ARTÍCULO 3°: Comuníquese a las Instituciones Universitarias y cumplido, archívese.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución 3432/2019

RESOL-2019-3432-APN-MECCYT

Ciudad de Buenos Aires, 30/10/2019

VISTO la Constitución Nacional; la Ley de Educación Superior N° 24.521 y sus modificatorias; la opinión del

CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (IF-2018-02337059-APN-DNGU#ME) y del CONSEJO DE

RECTORES DE UNIVERSIDADES PRIVADAS (IF-2017-28617771-APN-DNGU#ME), la necesidad de

mejoramiento de los procesos de reconocimiento oficial y validez nacional de planes de estudio; carreras y títulos y

el Expediente N° EX-2017-14511970- -APN-DNGU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 75, apartado 19, de la Constitución Nacional refiere a la autonomía y autarquía de las Universidades

Nacionales.

Que el artículo 29 de la Ley de Educación Superior N° 24.521 establece que las Instituciones Universitarias cuentan

con autonomía académica e institucional que comprende la atribución para otorgar grados académicos y títulos

habilitantes.

Que el respeto irrestricto de la autonomía universitaria no implica de manera alguna el abandono de políticas y

estrategias de coordinación en pos del mejoramiento continuo y permanente del Sistema Universitario Nacional y a

favor de todos los actores involucrados en él.

Que el artículo 41 de la Ley N° 24.521 expresa que el reconocimiento oficial y consecuente validez nacional de los

títulos que expiden las instituciones universitarias será otorgado por este Ministerio.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS con el apoyo técnico académico de la DIRECCIÓN

NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA evalúa, analiza y gestiona el reconocimiento oficial

y validez nacional de planes de estudio, carreras y títulos en sus distintas modalidades mediante el SISTEMA

INFORMÁTICO DE PLANES DE ESTUDIO (SIPEs) y el SISTEMA INFORMÁTICO DE DIPLOMAS Y

CERTIFICACIONES (SIDCer), en vinculación directa con la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y

ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU).

Que ambos organismos interactúan mediante pilares de transparencia y colaboración mutua en el marco del Plan

de Modernización del Estado.

Que atento al evidente incremento de carreras universitarias y sus titulaciones debido, tanto al crecimiento del 

Sistema Universitario Nacional generado por la creación y autorización de instituciones universitarias de gestión



https://www.boletinoficial.gob.ar/#!DetalleNorma/220593/20191104

2 de 5

pública y privada, como por la ampliación de las propuestas de carreras de parte de las instituciones universitarias y

los continuos cambios curriculares y de planes de estudio, fruto de adelantos científicos y tecnológicos, como así

también de innovaciones didácticas, pedagógicas y curriculares, resulta necesario repensar los procedimientos y

los circuitos que se vienen llevando a cabo desde hace años, a los fines de que las instituciones puedan iniciar las

actividades académicas de cada carrera que ha sido modificada o renovada su acreditación, contando con todos

los trámites de reconocimiento oficial y validez nacional concluidos y a su vez, puedan expedir las titulaciones a sus

graduados dentro de los plazos de ley estatuidos.

Que por otra parte, tanto los avances científicos y tecnológicos, como las nuevas demandas educativas, hacen que

el funcionamiento del sistema universitario requiera con mayor celeridad contar con sus carreras y titulaciones en

condiciones de ley, para poder dar inicio a las actividades formativas de los estudiantes.

Que si bien el SISTEMA INFORMÁTICO DE PLANES DE ESTUDIO (SIPEs) de la DIRECCIÓN NACIONAL DE

GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA ha sido orientado por esta conducción hacia la eficiencia del

tiempo, no es menos cierto que los plazos de algunas gestiones se exceden de lo razonable, teniendo una duración

incluso mayor, a la del total de las carreras objeto de las tramitaciones.

Que, desde hace años, las modificaciones realizadas en los planes de estudio han sido autorizadas sin marco legal,

lo que obliga a dar un tratamiento a estas situaciones, en particular cuando la titulación ya cuenta con

reconocimiento oficial.

Que también hay que repensar lo inherente a renovaciones del reconocimiento oficial por nueva acreditación

CONEAU a fin de eliminar procesos no esenciales.

Que ha sido impulsado un mecanismo de participación y consulta al Sistema Universitario, por lo que se ha

requerido formalmente la valiosa colaboración sobre un proyecto similar de simplificación de procedimientos, tanto

al CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (IF-2018-02337059-APNDNGU#ME) como al CONSEJO DE

RECTORES DE UNIVERSIDADES PRIVADAS (IF-201728617771-APN-DNGU#ME).

Que mediante el aporte de ambos CONSEJOS se han recabado importantes recomendaciones y perspectivas que

fueron receptadas e incorporadas en el presente reglamento.

Que por lo expuesto, se propone la unificación de criterios dando un impulso sinérgico de celeridad para que gran

parte de las carreras y titulaciones se hallen en condiciones legales para continuar con las actividades formativas,

en resguardo de la autonomía universitaria y la pertinencia de las propuestas de títulos y carreras universitarias.

Que toda delegación posee efectos positivos para enfrentar la complejidad creciente; ofrecer respuestas a tiempo;

dominar las urgencias y aumentar los niveles de confianza.

Que es conveniente y altamente racional generar una delegación de ciertas funciones a fin de asegurar la celeridad,

economía, sencillez y eficacia de las gestiones.
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Que la idea rectora es sostener el rol de esta Cartera Ministerial en el otorgamiento del reconocimiento oficial y la

consecuente validez nacional de todos los títulos que expiden las instituciones universitarias al momento de la

creación de una carrera y su correspondiente titulación.

Que conforme al artículo 41 de la Ley de Educación Superior corresponde a este Ministerio, la potestad de otorgar

el reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional de todos los títulos que expiden las instituciones

universitarias y, por ende, parte de esta facultad puede ser delegada en la SECRETARÍA DE POLÍTICAS

UNIVERSITARIAS.

Que esta delegación administrativa parcial se constituye como medio adecuado para gestionar organizaciones

complejas fortaleciendo las políticas públicas impulsadas por el gobierno mediante la implementación en todos los

procesos de medidas acordes para un empleo racional y coherente de la información.

Que es operativo delegar en la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS la aprobación de modificaciones

y/o renovaciones de validez, en todos los casos en que los títulos expedidos por las instituciones universitarias ya

posean reconocimiento oficial; con el objetivo de abreviar y simplificar el trámite hasta ahora dado a esta cuestión.

Que también resulta conveniente evitar que determinadas modificaciones menores en planes de estudios sean

tramitadas por ante esta Cartera Ministerial, con el objeto de su aprobación, toda vez que las mismas no se

encuentran relacionadas con extremos legales del régimen de títulos universitarios en Argentina.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA ha emitido informe favorable.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS,

han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992)

y sus modificatorias y la Ley de Procedimiento Administrativo N° 19.549 y sus modificatorias y por su Decreto

Reglamentario N° 1759/72 (t.o. 2017).

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer que este Ministerio, conforme a lo prescripto por la Ley N° 24.521, otorgará el

reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional de los títulos que expiden las instituciones universitarias

integrantes del SISTEMA UNIVERSITARIO NACIONAL, correspondientes a nuevas carreras de niveles

preuniversitarios; pregrado; de los regímenes establecidos en los artículos 42 y 43 de la Ley N° 24.521 y de

posgrado (especialización, maestría y doctorado) mediante la emisión de una resolución ministerial.

ARTÍCULO 2°.- Delegar en la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, la renovación del reconocimiento 

oficial y la consecuente validez nacional de los títulos de carreras incorporadas al régimen del artículo 43 de la Ley
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N° 24.521 y de posgrado (especialización, maestría y doctorado) en funcionamiento y que cuenten con

acreditaciones previas ante la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA -

CONEAU.

ARTÍCULO 3°.- Delegar en la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, la aprobación de propuestas de

modificación de carreras de los títulos de pregrado y de los incorporados al régimen del artículo 42 de la Ley

N° 24.521, cuando sean modificadas en su plan de estudio; carga horaria, alcances y condiciones de ingreso en los

casos de ciclos de complementación curricular.

ARTÍCULO 4°.- Delegar en la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, la aprobación de propuestas de

modificación de carreras de los títulos de niveles preuniversitarios, siempre que cumplimenten con los marcos de

referencia del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN (CFE).

ARTÍCULO 5°.- Delegar en la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, la aprobación de propuestas de

modificación de carreras incorporadas al régimen del artículo 43 de la Ley N° 24.521 y de posgrado, siempre que

las mismas no afecten el cumplimiento de los estándares vigentes de la carrera o que surjan de las

recomendaciones efectuadas por la CONEAU en la norma pertinente; quedando la vigencia de las mismas sujetas

a la siguiente acreditación por parte de la CONEAU.

ARTÍCULO 6°.- Establecer que las modificaciones a carreras incorporadas al régimen del artículo 42 de la Ley

N° 24.521 en sus sistemas de correlatividades, ubicación de materias, asignaturas, prácticas, o cualquier otro

espacio curricular en el plan de estudios, denominación de materias, asignaturas, prácticas, incorporación o

supresión de materias o asignaturas electivas u optativas, no precisan de aprobación de este Ministerio por no

afectar los extremos legales que sobre el particular rigen al Sistema Universitario Nacional, sin perjuicio de lo cual

deben ser puestas en conocimiento a los fines de la expedición de diplomas y certificados, de modo que haya

posibilidad de ser cotejadas por el área de intervención.

ARTÍCULO 7°.- Delegar en la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA,

organismo técnico académico perteneciente al ámbito de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, la

reglamentación de las condiciones y requisitos para la presentación de carreras para su reconocimiento oficial,

renovación del mismo o modificación de carreras.

ARTÍCULO 8°.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial N° 1082 de fecha 17 de setiembre de 1996 y toda otra

norma de igual o inferior jerarquía que se oponga a lo previsto en la presente.

ARTÍCULO 9°.- Sustituir el artículo 14 de la Resolución Ministerial N° 51 de fecha 2 de febrero de 2010 por el

siguiente texto: “Dejar establecido que las modificaciones que se efectúen a los planes de estudio u otras

condiciones que involucren: carga horaria; intensidad de la práctica y alcances –con posterioridad a la acreditación

del proyecto de carrera o carrera- podrán recibir reconocimiento oficial por parte de la SECRETARÍA DE

POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, sin la previa acreditación de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y

ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA; solo si las modificaciones surgen de las recomendaciones efectuadas por la

CONEAU en la correspondiente norma de acreditación o si no afectan el cumplimiento de los estándares vigentes

de la carrera “.
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ARTÍCULO 10.- Fijar que la presente resolución ministerial comenzará a regir a partir de su publicación en el

Boletín Oficial únicamente para aquellos trámites que se inicien a partir de esa fecha.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. Alejandro Finocchiaro

e. 04/11/2019 N° 84003/19 v. 04/11/2019

Fecha de publicación 04/11/2019
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Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: DENOMINACIÓN Área de Asesoramiento y Evaluación de Carreras y Titulaciones Universitarias

 

VISTO, la estructura organizativa del ex MINISTERIO DE EDUCACIÓN, actual MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, aprobada por Decisión Administrativa N° 315 de 
fecha 13 de marzo de 2018, la Resolución Ministerial N° 3432 de fecha 30 de octubre de 2019, el EX-2019-
62097450-APN-DNGYFU#MECCYT, y

CONSIDERANDO:

Que la Dirección Nacional de Gestión y Fiscalización Universitaria tiene a su cargo la evaluación de carreras y 
titulaciones a los fines del otorgamiento del debido reconocimiento oficial y consecuente validez nacional de las 
titulaciones expedidas por las instituciones universitarias.

Que en ese sentido la Dirección Nacional cuenta con un área avocada a estos fines, denominada de 
"Asesoramiento y Evaluación Curricular", que es la responsable de llevar adelante la evaluación de las carreras 
pre-universitarias, de pregrado, grado y postgrado.

Que la Resolución Ministerial N° 3432 de fecha 30 de octubre de 2019, pretende separar conceptos que la 
normativa confunde, como ser los de currículum, carreras y titulaciones, para permitir dar paso a un marco de 
flexibilidad que sea más amigable con el principio de autonomía universitaria.

Que atento a eso, corresponde pasar a denominar al  “Área de Asesoramiento y Evaluación Curricular" como 
"Área de Asesoramiento y Evaluación de Carreras y Titulaciones Universitarias" dependiente de la DIRECCIÓN 
NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA, a los fines de que el sistema universitario 
nacional cuente con un espacio administrativo encargado de otorgar recomendaciones para la formulación y 
creación de carreras y titulaciones por parte de las Instituciones Universitarias en cada uno de los aspectos 
centrales y de la verificación documental y evaluación para el otorgamiento del reconocimiento oficial y su 
consecuente validez nacional a las titulaciones universitarias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Decisión Administrativa N° 315 de 
fecha 13 de marzo de 2018.



Por ello;

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Establecer que desde la fecha de expedición de la presente el “Área de Asesoramiento y 
Evaluación Curricular" se denominará como "Área de Asesoramiento y Evaluación de Carreras y Titulaciones 
Universitarias" dependiente de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN 
UNIVERSITARIA.

ARTÍCULO 2º.-  Determinar que el "Área de Asesoramiento y Evaluación de Carreras y Titulaciones 
Universitarias"  tendrá a su cargo otorgar asesoramiento para creación y modificación de carreras y titulaciones 
por parte de las Instituciones Universitarias, la verificación documental, evaluación de la presentación y 
formulación del proyecto de acto administrativo tendiente al otorgamiento del reconocimiento oficial y su 
consecuente validez nacional o de aprobación de sus modificaciones en las carreras desarrolladas o en las 
titulaciones expedidas por las instituciones universitarias pertenecientes al sistema universitario nacional.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese.
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Disposición

 
Número: 
 

 
Referencia: IMPLEMENTACION SIRVAT

 

VISTO, la estructura organizativa del ex MINISTERIO DE EDUCACIÓN, actual MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA aprobada por Decisión Administrativa N° 315 de fecha 
13 de marzo de 2018, la Resolución Ministerial N° 3432 de fecha 30 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Ministerial N° 3432/19 en su Artículo 7° delega en esta DIRECCIÓN NACIONAL la potestad 
del establecimiento de Manuales de Procedimiento para el trámite de evaluación de carreras y títulos 
universitarios.

Que hasta este momento la tarea de evaluación en el marco de la DNGyFU se viene desarrollando empleando el 
Sistema Informático SIPEs, aprobado por medio de la Disposición Nº 18/09 de la entonces DNGU.

Que la Resolución Ministerial 3432/19 genera una serie de situaciones no previstas en la normativa vigente al 
momento de la aprobación del Sistema Informático SIPEs que requieren debida atención de esta administración, 
situación ésta que provocó que se solicite al SIU el desarrollo de un nuevo sistema que contemple todos y cada 
uno de los casos que la nueva normativa habilita con sus diferentes particularidades, como así también lo relativo 
al abordaje de la evaluación de carreras desarrolladas bajo la opción pedagógica y didáctica a distancia.

Que en función de ello el SIU ha desarrollado en base al sistema informático SIPEs un nuevo sistema 
informático, de modo que los gestores universitarios no vean alterada su labor, poniendo a disposición de esta 
Dirección Nacional el SISTEMA INFORMÁTICO DE EVALUACIÓN PARA EL RECONOCIMIENTO 
OFICIAL Y VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS (SIRVAT).

Que con fecha 4 de noviembre de 2019 entra en vigencia la Resolución Ministerial N° 3432/19, por lo que 
corresponde poner en vigor el uso del SISTEMA INFORMÁTICO DE EVALUACIÓN PARA EL 
RECONOCIMIENTO OFICIAL Y VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS (SIRVAT) para 
toda presentación con ingreso posterior a esa fecha.

Que corresponde establecer, conforme lo dispuesto en la Resolución Ministerial N° 3432/19, que toda 



presentación previa a la entrada en vigencia de esta norma seguirá tramitándose por la vía reglamentaria vigente 
al momento de la presentación, por lo que para estos casos el Sistema Informático SIPEs continuará siendo el 
sistema de evaluación empleado o a emplear a los fines de la tramitación.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Decisión Administrativa N° 315 de 
fecha 13 de marzo de 2018.

Por ello;

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el uso del SISTEMA INFORMÁTICO DE EVALUACIÓN PARA EL 
RECONOCIMIENTO OFICIAL Y VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS (SIRVAT) 
desarrollado por el Sistema de Información Universitaria (SIU) en toda presentación de carreras y titulaciones con 
ingreso posterior al 4 de noviembre de 2019 realizada por las Instituciones Universitarias pertenecientes al 
Sistema Universitario Nacional por ante esta DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZAIÓN 
UNIVERSITARIA o que sea remitida por parte de la CONEAU a los fines del debido reconocimiento oficial y la 
consecuente validez nacional, en virtud a lo normado por la Resolución Ministerial 3432/19.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que toda presentación previa a la entrada en vigencia de la Resolución Ministerial N° 
3432/19 seguirá tramitándose por la vía reglamentaria vigente al momento de la presentación, conforme lo 
dispuesto en dicha resolución ministerial.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese.
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Número: 
 

 
Referencia: DISPOSICIÓN SIPES

 

VISTO, la estructura organizativa del ex MINISTERIO DE EDUCACIÓN, actual MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, aprobada por Decisión Administrativa N° 315 de 
fecha 13 de marzo de 2018, la Resolución Ministerial N° 3432 de fecha 30 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que las Instituciones Universitarias presentan para su evaluación curricular proyectos de carreras o 
modificaciones de existentes con sus respectivos planes de estudio y propuestas de títulos a los efectos de solicitar 
el reconocimiento oficial de los mismos y su consecuente validez nacional.

Que por Disposición de la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA N° 18 de fecha 
8 de octubre de 2009, se aprobó el Sistema Informatizado para Planes de Estudio (SIPEs) para el tratamiento de 
los expediente referentes a proyectos de creación y modificación de carreras presentadas por las Instituciones 
Universitarias.

Que resulta necesario mejorar la gestión pública, generando mejores canales de información y constituyendo 
procedimientos transparentes en lo que respecta a la intervención de esta Dirección Nacional en lo que respecta a 
la evaluación curricular.

Que con el objeto de facilitar y optimizar el trabajo de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y 
FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA y a la vez, tender a unificar, estandarizar y agregar, circuitos y 
procedimientos, atendiendo a la implementación en el Sistema Administrativo del Estado Nacional del Sistema de 
Gestión Documental Electrónica(GDE), se consideró oportuno aplicar un reajuste a dicho Sistema Informático.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Decisión Administrativa N° 315 de 
fecha 13 de marzo de 2018

Por ello;

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA



DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establecer que toda presentación de carreras y titulaciones a expedir con fecha de ingreso 
posterior al 4 de noviembre de 2019 serán tramitados mediante el Sistema Informático de Evaluación para el 
Reconocimiento Oficial y Validez Nacional de Títulos Universitarios (SIRVAT).

ARTÍCULO 2°.- Determinar que toda presentación previa a la entrada en vigencia de la Resolución Ministerial 
N° 3432/19 seguirá tramitándose por la vía reglamentaria vigente al momento de la presentación.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese.

 

 

 



 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

 
Disposición
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Referencia: DISPOSICIÓN PROCEDIMIENTO Y ACLARACIONES - SIPES

 

VISTO, la estructura organizativa del ex MINISTERIO DE EDUCACIÓN, actual MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, aprobada por Decisión Administrativa N° 315 de 
fecha 13 de marzo de 2018, la Resolución Ministerial N° 3432 de fecha 30 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que las Instituciones Universitarias presentan para su evaluación proyectos de carreras o modificaciones de 
existentes con sus respectivos planes de estudio y propuestas de títulos a los efectos de solicitar el reconocimiento 
oficial de los mismos y su consecuente validez nacional.

Que por Disposición de la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA N° 18 de fecha 
8 de octubre de 2009, se aprobó el Sistema Informatizado para Planes de Estudio (SIPEs) para el tratamiento de 
los expedientes administrativos referentes a proyectos de creación y modificación de carreras presentadas por las 
Instituciones Universitarias.

Que resulta necesario mejorar la gestión pública, generando mejores canales de información y constituyendo 
procedimientos transparentes en lo que respecta a la intervención de esta Dirección Nacional en lo que respecta a 
la evaluación de carreras y titulaciones expedidas por las instituciones universitarias.

Que con el objeto de facilitar y optimizar el trabajo de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y 
FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA y a la vez, tender a unificar, estandarizar y agregar, circuitos y 
procedimientos, atendiendo a la implementación en el Sistema Administrativo del Estado Nacional del Sistema de 
Gestión Documental Electrónica (GDE), se consideró oportuno aplicar un reajuste a dicho Sistema Informático.

Que para la confección del presente manual de procedimientos y normas aclaratorias se han seguido las pautas y 
orientaciones sugeridas por la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio en los informes respectivos.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Decisión Administrativa N° 315 de 
fecha 13 de marzo de 2018.



Por ello;

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Manual de Procedimientos y las Aclaraciones Específicas que como parte integrante 
de la presente se agregan en los Anexos I (IF-2019-105336564-APN-DNGYFU#MECCYT) y II (IF-2019-
105350162-APN-DNGYFU#MECCYT), los que serán de aplicación para la evaluación de los proyectos de 
carreras o modificaciones de carreras ya existentes presentadas en el SIPEs con sus respectivos planes de estudio 
y propuestas de títulos a los efectos del reconocimiento oficial y validez nacional de los mismos, a fin de 
optimizar la tarea del área de Asesoramiento y Evaluación de Carreras y Titulaciones Universitarias dependiente 
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA .

ARTÍCULO 2°.- Establecer que todas las presentaciones de carreras y titulaciones a expedir y que hayan sido 
ingresadas por ante esta Dirección con anterioridad al 4 de noviembre de 2019 seguirán tramitándose mediante el 
Sistema Informático de Planes de Estudio (SIPEs) y la normativa vigente al momento de su inicio, en un todo 
conforme a lo prescripto en la RM 3432/19.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y archívese.

 

 

 

 

 



  

 

  

ACLARACIONES  

  

1. Este manual es aplicable a todo trámite iniciado y cargado en el SIPES, antes de la 

entrada en vigencia de la Resolución Ministerial Nº 3432, del 30 de octubre de 2019. 

 

2. El Área de Evaluación de Carreras y Titulaciones Universitarias de la Dirección 

Nacional de Gestión y Fiscalización Universitaria (DNGYFU) realizará la evaluación carreras 

que tenga por finalidad la expedición de títulos de nivel preuniversitario, pregrado y grado 

(Art. 42 y 43 de la LES) y posgrado (Especialización, Maestría y Doctorado) a sus egresados, 

a fin del otorgamiento del correspondiente reconocimiento oficial y su consecuente validez 

nacional. 

 

3. Este procedimiento se aplica para la gestión de la validez nacional de los títulos de 

carreras universitarias nuevas y sus modificaciones.  

  

4. La habilitación de Usuarios al SISTEMA INFORMÁTICO de PLANES DE ESTUDIO 

(SIPEs) será realizada por el Área de Evaluación Curricular conforme lo solicite la autoridad 

(Rector/a o Secretario/a Académico/a) de la Institución mediante una nota dirigida al Director 

Nacional de Gestión y Fiscalización Universitaria.  

  

5. La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA 

(DNGyFU) procederá a dar inicio al trámite administrativo con la documentación remitida por 

la Institución Universitaria a través del SIPEs, siempre que la misma cumplimente con los 

recaudos formales exigidos.  

  

6. Iniciada la evaluación del expediente electrónico relativo a la propuesta académica y 

su titulación por parte de la DNGyFU, serán incorporados al sistema SIPEs los datos 

pertinentes de identificación para conocimiento de la institución universitaria.  

  

7. En el caso de las titulaciones incorporadas al régimen del Art. 43 de la Ley de 

Educación Superior, tendrán inicio al momento de ser remitidas por parte de Comisión 



Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU), por lo que será 

responsabilidad de la Institución Universitaria que la carga de la información requerida en el 

SIPEs se encuentre realizada.  

  

8. En el sistema SIPEs está disponible el Manual del Usuario.  

  

9. La DNGyFU -por medio del SIPEs- podrá efectuar comunicaciones en las que se 

requiera aclaración, incorporación de documentación faltante, observaciones a la propuesta 

realizada, informes, proyectos u actos administrativos; no siendo necesaria su remisión en 

formato papel a la Institución Universitaria.  

 

10. Las Instituciones Universitarias podrán responder a los Informes Técnicos por medio 

del SIPES, realizando las modificaciones sugeridas e incorporando la documentación 

pertinente; a fin de que se prosiga con el trámite de validez nacional de la titulación. 

 

11. Las Instituciones Universitarias deberán constituir DOMICILIO ELECTRÓNICO y 

comunicarlo en la Nota de presentación de la propuesta incorporada mediante el SIPEs. En 

este domicilio constituido serán válidas todas las notificaciones que allí se cursen, siendo 

responsabilidad exclusiva de las Instituciones mantenerlo actualizado ante la DNGyFU.  

  

12. La Institución Universitaria es la responsable de presentar cualquier modificación que 

desee realizar respecto de los datos institucionales que figuran en el SIPES.  

  

13. En caso de que haya transcurrido el tiempo reglamentario sin que las comunicaciones 

oficiales tengan respuesta, la DNGyFU procederá al archivo de las actuaciones atento a la 

falta de actuación administrativa de la institución universitaria.  

  

14. En el caso de las titulaciones interinstitucionales1 o de toda propuesta de titulación 

conjunta o múltiple que a futuro se genere, la carga de la información requerida y la remisión 

de la documentación exigida en el sistema SIPEs será realizada por la Institución que haya 

                                        
1  Conforme al artículo 9° del TÍTULO II - DE LAS CARRERAS UNIVERSITARIAS DE TIPO 

INTERINSTITUCIONAL - DEL ANEXO de la Resolución Ministerial N° 2385/15 o de propuestas 

académicas desarrolladas en el marco de REDES UNIVERSITARIAS, conforme el Decreto Nacional 

1047/99  



asumido durante ese año la responsabilidad de la administración académica, mencionando el 

carácter interinstitucional de la carrera y detallando a todas las Instituciones Universitarias 

argentinas participantes.  

  

15. Las titulaciones de especialización en el área de la salud que no se correspondan con 

las denominaciones habilitadas para matricularse en el MINISTEERIO DE SALUD DE LA 

NACIÓN, requerirán una consulta previa fundamentando la pertinencia de la salud -de 

manera escrita- ante el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA DE LA NACIÓN. La respuesta que se reciba será incorporada a la 

presentación y no será de carácter vinculante.  

  

16. Una vez concluida la evaluación de la propuesta, se registra en la Base de Trámites 

del Área.  

  

17. Los títulos correspondientes a las carreras desarrolladas en escuelas o colegios 

preuniversitarios deberán -en el marco de sus proyectos institucionales- respetar los marcos 

de referencias del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN (CFE) y los niveles y modalidades 

establecidas en la Ley N° 26.206 de Educación Nacional para la obtención de 

reconocimiento oficial y validez nacional.  

  

  

  

  



DEFINICIONES  

  

1. SIPES: Sistema Informático de Planes de Estudio  

  

2. GDE: Gestión Documental Electrónica  

  

3. DNGyFU: Dirección Nacional de Gestión y Fiscalización Universitaria  

  

4. SPU: Secretaría de Políticas Universitarias  

  

5. DGAJ: Dirección General de Asuntos Jurídicos  

  

6. RM: Resolución Ministerial  

  

7. LES: Ley de Educación Superior 24.521  

  

8. CPRES: Consejo de Planificación Regional de la Educación Superior   

  

9. CCC: Ciclo de Complementación Curricular  

  

10. CU: Consejo de Universidades  

  

11. SIED: Sistema Integral de Educación a Distancia  

  

12. CONEAU: Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria  

  

13. CFE: Consejo Federal de Educación.  

  

14. INET: Instituto Nacional de Educación Tecnológica  

  

  

 

 



NORMATIVA QUE APLICA AL PRESENTE PROCEDIMIENTO  

  

• LES  

• Ley N° 26.206 de Educación Nacional  

• Decreto PEN N° 1047/99 

• Decisión Administrativa 315/2018 

• RM N° 6/97  

• RM 51/10  

• RM 160/11.  

• RM N° 988/13  

• RM 2385 /15   

• RM 3238/15  

• RM 2641/17  

• RM 4389/17 

• RM 233/18 

• Disposición 1/10  

• Disposición 9/17  

• Disposición 14/16 

• Disposición 18/17  

• Disposición 21/17  

• Disposición 329/18 

• Disposición 651/18 

• Disposición 2912/19 

• Disposición 2023/19 

• Disposición 2047/19 

• Disposición 2159/19 

• Disposición 2454/19 

 

 

 

  

  

  



TÍTULOS PERTENECIENTES AL ARTÍCULO 42 DE LA LES 

  

-Descripción del Proceso- 

  

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA  

Realiza la carga de los datos en el SIPEs y adjunta la documentación pertinente.  

 

Presenta en el sector de Mesa de Entradas de la DNGyFU la documentación requerida en 

formato digital a los fines del inicio del expediente administrativo correspondiente. 

 

Una vez que se encuentre habilitada la plataforma digital de “Trámites a Distancia”, esta 

presentación podrá ser realizada ingresando al sitio web: https://tramitesadistancia.gob.ar/ 

 

Opción pedagógica y didáctica Presencial  

La Institución Universitaria debe incluir en su presentación:  

1. NOTA DE PRESENTACIÓN en la que se requiere la obtención del reconocimiento 

oficial, la consecuente validez nacional del título en cuestión y constituye el correspondiente 

DOMICILIO ELECTRÓNICO, suscripta por la máxima autoridad de la Institución.   

 

2. ACTO JURÍDICO del órgano competente, de acuerdo al Estatuto de la Institución, 

que aprueba la creación o modificación de la carrera con su correspondiente Plan de Estudio 

completo indicando:  

  

a. Nombre de la carrera.  

  

b. Nivel académico: pregrado, grado.  

  

c. Especificación de la modalidad de la carrera.  

  

d. Localización de la propuesta: sede; subsede; extensión áulica; etc. con indicación de 

su ubicación geográfica. En caso de que la propuesta se apruebe para ser desarrollada en 

varias sedes, subsedes, extensiones áulicas, etc., se deberá precisar la localización de cada 

una a los fines del reconocimiento oficial y validez nacional.  

  



e. Duración de la carrera.  

  

f. Denominación del título a otorgar.  

  

g. Alcances de cada título.  

  

h. Condiciones de ingreso.  

  

i. Plan de Estudios:  

I- Organización de los espacios académicos. 

II- Asignación horaria semanal y total de cada espacio académico, en horas reloj, 

pudiendo las Instituciones en base a su autonomía incorporar además su equivalente en 

unidades de medida académica, como ser créditos académicos, unidades de 

Reconocimiento de Trayectos Formativos (RTF).  

III- Régimen de cursado de cada espacio académico (anual, cuatrimestral, 

semestral, bimestral, etc.).    

IV- Modalidad de dictado de espacio académico (presencial o a distancia).  

V- Otros requisitos -si los hubiera- con la respectiva asignación horaria semanal y total 

expresada en horas reloj, pudiendo las Instituciones en base a su autonomía incorporar 

además su equivalente en unidades de medida académica, como ser créditos académicos, 

unidades de Reconocimiento de Trayectos Formativos (RTF).  

VI- Asignación horaria total de la carrera y de cada titulación en horas reloj, pudiendo 

las Instituciones en base a su autonomía incorporar además su equivalente en unidades de 

medida académica, como ser créditos académicos, unidades de Reconocimiento de 

Trayectos Formativos (RTF).  

3. Si la localización de la propuesta no se corresponde con el CONSEJO DE 

PLANIFICACIÓN REGIONAL DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CPRES) de pertenencia de 

la Institución Universitaria, se deberá registrar la Resolución Ministerial que haya otorgado el 

reconocimiento oficial especial conforme al acuerdo del CONSEJO DE UNIVERSIDADES 

(CU) mediante la cual se autoriza el dictado de la carrera fuera del ámbito del CPRES de 

origen, de acuerdo a la normativa vigente.  

  



4. Cuando corresponda, se deberá agregar también el comprobante del pago de Tasa 

conforme a lo establecido en el Capítulo VIII - artículo 27 del Decreto Reglamentario N° 576 

de fecha 30 de mayo de 1996.  

  

Opción pedagógica y Didáctica a Distancia  

  

La institución universitaria debe presentar, además de la documentación descripta para 

carreras dictadas bajo la opción presencial:  

  

1. NOTA DE PRESENTACIÓN en la cual se informe, en caso de existir, las versiones 

dictadas en forma presencial.  

  

2.- ACTO JURÍDICO del órgano competente de acuerdo al Estatuto de la Institución que 

aprueba la creación de la Carrera con su correspondiente Plan de Estudio completo. Deberá 

contener documentación específica de la Modalidad de Educación a Distancia de la carrera.  

  

3. Se deberá informar sobre la Resolución de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS 

UNIVERSITARIAS de validación del Sistema Integral de Educación a Distancia (SIED).  

  

MESA DE ENTRADAS DE LA DNGYFU:  

  

1. Recibe la documentación en formato digital.  

  

2. Sella la nota de elevación dejando constancia a la Institución Universitaria de haber 

recibido la documentación.  

  

3. Genera el Expediente Electrónico (GDE) con la documentación y la nota de elevación 

presentada por la Institución Universitaria e incluye en la referencia la denominación del 

Título y Universidad correspondiente.  

  

4. Remite a la Coordinación del Área de Asesoramiento y Evaluación Curricular el 

expediente electrónico.  

 

 



ÁREA DE EVALUACIÓN DE CARRERAS Y TITULACIONES UNIVERSITARIAS 

  

Coordinador/a:  

  

1. Recibe el expediente electrónico (GDE).  

  

2. Asigna el expediente electrónico a un Evaluador para que proceda a su evaluación.  

  

Evaluador/a:  

  

1. Recibe el expediente electrónico.  

  

2. Verifica que haya sido cargado en el SIPEs los datos de la carrera por parte de la 

Institución Universitaria.  

3. Si no ha sido cargado en SIPES:  

I. Genera una carga inicial en el SIPEs.  

II. Elabora un Informe Técnico solicitando a la institución universitaria que continúe con 

la carga de los datos en el SIPEs. En dicho informe agrega observaciones realizadas sobre 

la presentación, si las hubiese.  

III. Elabora una Nota de Elevación a la institución universitaria que será firmada 

electrónicamente (GDE) por el Director Nacional.  

IV. Modifica en el SIPEs el estado del expediente (de “en proceso de evaluación” a “la 

Universidad / Para modificar”).  

V. Agrega en el expediente electrónico (GDE) el Informe Técnico elaborado y la Nota de 

Elevación y remite al Área de Despacho de la DNGyFU a fin de que sea comunicado a la 

institución universitaria.  

4. Si ha sido cargado en el SIPES, continúa con el proceso de verificación:  

 

I. Verifica que los datos de la presentación en el sistema SIPEs coincidan con la 

documentación presentada.  

II. Constata que en el expediente obre copia del acto administrativo autenticado resuelto 

por la autoridad que establece el Estatuto de la Institución.  



III. Verifica que la localización de la propuesta se corresponda con el CPRES de 

pertenencia de la institución o que, en caso contrario, cuente con dictamen favorable del 

Consejo de Universidades (CU).     

IV. Constata que en el plan de estudios presentado se haya especificado: nombre y años 

de duración de la carrera, nombre del título a otorgar, alcances o actividades profesionales 

para cada título, condiciones de ingreso y estructura.  

V. Constata que en la estructura del plan de estudios estén detallados:  

- Los espacios académicos: sus contenidos mínimos, la asignación horaria semanal y 

total en horas reloj y el régimen de cursado.  

- La modalidad de dictado de la carrera.  

- Otros requisitos -si los hubiera- como pasantías, niveles de idioma, tesinas, etc.  

- La asignación horaria total de la carrera en horas reloj y de cada titulación.  

 Evaluación de la propuesta de la institución universitaria:  

I. Título.  Se evalúa que:  

 

- Cada carrera debe dar lugar a una titulación.  

- Se diferencie claramente el nombre del “título intermedio” respecto de otros títulos 

finales de la propia institución y de las restantes que componen el sistema universitario.  

- Si el título es de un Profesorado para la Educación Secundaria, que guarde relación 

con las denominaciones que para el caso ha acordado el Consejo Federal de Educación.  

- Esté gramaticalmente bien formulado.  

 

II. Alcances. Se evalúa que:  

- Los alcances estén formulados como actividades laborales de desempeño 

profesional.  

- Los alcances de una carrera de pregrado no se superpongan con los de un grado.  

- Los alcances no se superpongan con actividades profesionales reservadas de 

carreras del Artículo 43 de la LES.  

- Los alcances en Ciclos de Complementación Curricular que otorgan título idéntico a 

carreras de grado completo sean iguales.  

- Los alcances de una carrera con un título idéntico a una carrera de modalidad 

diferente (presencial y a distancia) sean iguales.  

- Los alcances se desprendan de los contenidos mínimos de las asignaturas del plan 

de estudios.  



 

III. Condiciones de Ingreso en Ciclos de Complementación Curricular. Se evalúa que:  

- Los títulos requeridos como condición de ingreso sean afines al área disciplinar o el 

campo profesional para el que titula el ciclo.  

- Estén especificados los títulos admitidos como condición de ingreso y se detalle 

cuántas horas totales y cuántos años de duración mínimos han de tener las carreras que los 

otorgan.  

- Las propuestas de Ciclo de Complementación Curricular respondan a:  

a.- Propuestas de titulaciones de grado que se complementan con titulaciones de pregrado 

universitario o titulaciones de educación superior no universitaria, siempre que guarden una 

razonable relación disciplinar para su complemento.  

 

b.- Propuestas de titulaciones que complementan una titulación de grado universitario, con 

otra/s titulación/es de grado universitario, siempre que guarden una razonable relación 

disciplinar para su complemento.  

-  La sumatoria de las horas y años del Ciclo de Complementación Curricular (CCC), con las 

de la carrera exigida como condición de ingreso debe dar una duración no inferior a 

CUATRO (4) años y DOS MIL SEISCIENTAS (2600) horas reloj mínimas, conforme la 

normativa vigente. 

 

IV. Carga horaria y duración de la carrera. Se evalúa que:  

- La carga horaria esté expresada en horas-reloj y las sumas parciales coincidan.  

- Si se trata de una carrera de grado, que tenga una duración no inferior a CUATRO (4) 

años y DOS MIL SEISCIENTAS (2600) horas.  

- Si se presenta una carrera de pregrado, que tenga una duración aproximada NO 

menor a DOS (2) AÑOS y MIL CUATROCIENTAS (1400) horas mínimas. 

 

V. Asignaturas y Contenidos Mínimos. Se evalúa que las materias y contenidos 

presentados cubran los aprendizajes relacionados con los alcances propuestos.  

  

6. Si en el proceso de evaluación o verificación se encuentran aspectos que no 

responden al marco normativo vigente, el Evaluador/a:  

a. Confecciona un Informe Técnico en el que se detallen los aspectos de la propuesta 

que deben ser modificados.  



b. Elabora una Nota de Elevación a la Institución Universitaria, que será firmada 

electrónicamente (GDE) por el Director Nacional.  

c. Modifica en el SIPEs el estado del expediente (de “en proceso de evaluación” a “la 

Universidad / Para modificar”).  

d. Incluye el Informe Técnico elaborado y la nota de elevación al Expediente Electrónico 

(GDE) y lo remite al Área de Despacho a fin de que sea comunicado a la Institución 

Universitaria.  

  

7. De no encontrar inconvenientes en el proceso de verificación y evaluación de la 

propuesta académica, el Evaluador/a confecciona un Proyecto de Resolución Ministerial en 

el SIPEs.  

  

8. Se remite copia de la evaluación al Agente Revisor/a.  

  

Agente Revisor/a:  

1. Realiza una revisión de las evaluaciones.  

2. Si encuentra algún error, solicita su corrección al Evaluador/a.  

 

3. Si no encuentra dificultades o errores en la evaluación, devuelve la copia al Evaluador 

autorizándolo a continuar con el trámite de reconocimiento oficial y validez nacional del título.  

  

Evaluador/a:  

1. Recibe del Agente Revisor la documentación.  

2. Corrige de ser necesario las observaciones realizadas por el Agente Revisor.  

  

3. Modifica el estado del expediente (de “En proceso de evaluación” a “Con Proyecto de 

Resolución”) en el SIPEs.  

  

4. Envía, por GDE, a la firma del Director Nacional, una Nota de Elevación dirigida al 

Secretario de Políticas Universitarias y el Proyecto de Resolución.  

  

5. Adjunta al expediente el Proyecto de Resolución y la nota firmada.  

  



6. Remite el expediente al Área de Despacho de la DNGyFU.  

 

DESPACHO DE LA DNGYFU:   

1. Expedientes con Proyecto de Resolución: se remiten a la SPU para la continuidad del 

trámite.  

2. Expedientes con Informe que solicita modificaciones: se notifica a la Institución 

Universitaria y se devuelve el expediente al Área de Evaluación. Dicho expediente queda en 

guarda a la espera de que la Institución responda a lo solicitado.  

3. Una vez que la Institución Universitaria responde lo solicitado en el Informe Técnico, 

la respuesta se adjunta al expediente y se remite al mismo Evaluador/a para dar continuidad 

al trámite.  

 

 SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS:  

1. Realiza una revisión de las actuaciones. 

2. Si encuentra algún error, solicita su corrección al Área de Evaluación. 

  

3. Si no encuentra dificultades o errores en las actuaciones contenidas en el expediente 

interviene el Proyecto de Resolución elaborado.  

4. Remite el expediente a la Dirección General de Asuntos Jurídicos.  

  

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS:  

1. Elabora un Dictamen.  

2. Si el dictamen es negativo, solicita aclaraciones o correcciones, y remite el 

expediente al Área de Evaluación. 

3. Si el Dictamen es positivo, remite el expediente a la Dirección de Despacho.  

  

DIRECCIÓN DE DESPACHO – MINISTRO:  

1. Confecciona la Resolución Ministerial.  

2. Interviene la Resolución Ministerial.  

3. Remite las actuaciones al Despacho de la DNGyFU.  

  

DESPACHO DE LA DNGYFU:  

Remite el expediente a la Coordinación del Área de Evaluación.  



  

 ÁREA DE EVALUACIÓN  

  

Coordinador/a:  

Remite el expediente al área administrativa.  

  

Administrativos/as:  

1. Comunican la Resolución Ministerial por medio del SIPEs.  

2. Elaboran una nota de comunicación de la Resolución Ministerial a la Institución 

Universitaria y una Nota que solicita el archivo temporal del expediente.  

3. Envían ambas notas a la firma de la Coordinación del Área.  

4. Adjuntan al expediente las notas firmadas y lo remiten al Despacho de la DNGyFU.  

  

  

DESPACHO DE LA DNGYFU:  

Remite el expediente al Área de Fiscalización Universitaria a fin de que se archive el 

expediente.  

  

  



TÍTULOS PERTENECIENTES AL ARTÍCULO 43 DE LA LES 

  

-Descripción del Proceso- 

 

 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA  

  

Realiza la carga de los datos en el SISTEMA INFORMÁTICO DE PLANES DE ESTUDIO 

(SIPEs) y adjunta la documentación pertinente.   

  

Para la presentación de carreras cuyos títulos han sido incluidos en el régimen del artículo 43 

de la Ley de Educación Superior y conforme a la modalidad que se trate, la Institución 

Universitaria procede a la carga en SIPEs con la siguiente información:  

  

Opción pedagógica y didáctica Presencial  

1. ACTO JURÍDICO del órgano competente de acuerdo con el Estatuto de la Institución que 

aprueba la creación o modificación de la Carrera con su correspondiente Plan de Estudio 

completo con indicación de:  

  

a. Nombre de la carrera.  

b. Nivel académico: grado.  

c. Opción pedagógica y didáctica de la carrera.  

d. Localización de la propuesta: sede, subsede, extensión áulica, etc. con indicación de 

su ubicación geográfica.   

e. Años de duración de la carrera para la obtención del título.  

f. Nombre del título a otorgar, el cual debe ser idéntico al establecido por la Resolución 

Ministerial de Inclusión a la nómina restrictiva de títulos pertenecientes al Art. 43 de la LES.  

g. Alcances del título (las actividades profesionales reservadas sólo pueden compartirse 

parcialmente con otros títulos del artículo 43 de la Ley de Educación Superior).  

h. Condiciones de ingreso.  

i. Plan de Estudios:  

I. Organización de los espacios académicos.  

II. Asignación horaria semanal y total de cada espacio.  



III. Régimen de cursado de cada espacio académico (anual, cuatrimestral, semestral, 

bimestral, etc.).  

IV. Modalidad de dictado de cada espacio académico (presencial o a distancia).  

V. Otros requisitos -si los hubiera- como por ejemplo: pasantías, niveles de idioma, 

tesinas, etc.  

VI. Asignación horaria total de la carrera en horas reloj o su equivalente.  

VII. Contenidos mínimos de cada espacio académico.  

  

j. Si la localización de la propuesta no se corresponde con el CONSEJO DE 

PLANIFICACIÓN REGIONAL DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CPRES) de pertenencia de 

la Institución Universitaria, se deberá efectuar la carga de la Resolución Ministerial que haya 

otorgado el reconocimiento oficial especial conforme al dictamen favorable del CONSEJO DE 

UNIVERSIDADES (CU) mediante la cual se autoriza el dictado de la carrera fuera del ámbito 

del CPRES de origen, de acuerdo con la normativa vigente.  

k. Cuando corresponda, se deberá agregar el comprobante del pago de Tasa conforme 

a lo establecido en el Capítulo VIII - artículo 27 del Decreto Reglamentario N° 576 de fecha 

30 de mayo de 1996.  

  

En aquellos casos en los que la acreditación de la Carrera haya sido anterior al año 2017 y 

no haya sido intervenida por la Dirección, la Institución Universitaria deberá presentar en el 

sector de Mesa de Entradas la documentación en formato digital.   

  

Opción pedagógica y didáctica a Distancia  

  

Se deberá informar sobre la Resolución de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS 

UNIVERSITARIAS de validación del Sistema Integral de Educación a Distancia (SIED).  

 

MESA DE ENTRADAS DE LA DNGYFU:  

 

1. Recibe el expediente electrónico (GDE) derivado de la CONEAU.  

  

2. Remite a la Coordinación del Área de Asesoramiento y Evaluación Curricular el 

expediente electrónico.  

  



3. Incluye en la referencia de dicho expediente la denominación del título y la 

Universidad correspondiente.  

  

  

ÁREA DE EVALUACIÓN DE CARRERAS Y TITULACIONES UNIVERSITARIAS 

  

Coordinador/a:  

1. Recibe el expediente electrónico (GDE).  

2. Asigna el expediente a un Evaluador a fin de que proceda a su evaluación.  

  

Evaluador/a:  

1. Recibe el expediente electrónico.  

2. Verifica que haya sido cargado en el SIPEs por parte de la Institución Universitaria.  

3. Si no ha sido cargado en el SIPES:  

I.  Genera una carga inicial en el SIPEs.  

II.  Elabora un Informe Técnico solicitando a la Institución Universitaria que 

continúe con la carga de los datos en el Sistema SIPEs. En dicho Informe agrega 

observaciones realizadas sobre la presentación, si las hubiese.  

III.  Elabora una Nota de Elevación a la Institución Universitaria que será 

firmada electrónicamente (GDE) por el Director Nacional.  

IV.  Modifica en el SIPEs el estado del expediente (de “En proceso de 

evaluación” a “la Universidad / Para modificar”).  

V.  Agrega en el Expediente Electrónico (GDE) el Informe Técnico elaborado 

y la Nota de Elevación y remite al Área de Despacho de la DNGyFU a fin de que sea 

comunicado a la Institución Universitaria.  

4. Si ha sido cargado en SIPES, continúa con el proceso de verificación:  

I. Verifica que los datos de la presentación en SIPEs coincidan con la documentación 

presentada.  

II. Constata que en el expediente obre copia del acto administrativo autenticado resuelto 

por la autoridad que establece el Estatuto de la Institución (no ad-referéndum del mismo).  

III. Constata que en el expediente figure la acreditación la CONEAU.  

IV. Verifica que la localización de la propuesta se corresponda con el CPRES de 

pertenencia de la Institución o que, caso contrario, cuente con dictamen favorable del 

Consejo de Universidades.     



V. Constata que en el Plan de Estudios presentado se hayan especificado: nombre y 

años de duración de la carrera, nombre del título a otorgar, alcances o actividades 

profesionales el título, condiciones de ingreso y estructura.  

VI. Constatar que en la estructura del plan de estudios estén detalladas:  

- Los espacios académicos, sus contenidos mínimos, la asignación horaria semanal y 

total y el régimen de cursado (anual, cuatrimestral).  

- La modalidad de dictado de la carrera (presencial o a distancia).  

- Otros requisitos -si los hubiera- (pasantías, niveles de idioma, tesinas). 

- La asignación horaria total de la carrera y de cada titulación.  

   

5. Evaluación de la propuesta de la institución universitaria:  

I. Título. Se evalúa que:  

- El título coincida con lo establecido por la Resolución Ministerial de inclusión a la 

nómina restrictiva de títulos del Art. 43.  

- No se aceptan denominaciones afines o adjetivación del título, incorporación de 

menciones u orientaciones no acordadas previamente por el Consejo de Universidades. 

  

II. Alcances. Se evalúa que:  

- Los alcances contengan a las actividades profesionales que han sido reservadas para 

la titulación.  

  

III. Carga horaria y duración. Se evalúa que:  

- la carga horaria esté expresada en horas-reloj y las sumas parciales coincidan.  

- la carrera tenga una duración no inferior a lo prescripto en el estándar aprobado por el 

CU.  

  

IV. Evaluación de consistencia:   

- Los actos administrativos presentados por la Institución que aprueban la carrera y su 

plan de estudios deben coincidir con los utilizados por la CONEAU en su proceso de 

evaluación y acreditación.  

  

6. Si en el proceso de evaluación o verificación se encuentran aspectos que no 

responden al marco normativo vigente, el Evaluador/a:  



a. Confecciona un Informe Técnico en el que se detallen los aspectos de la propuesta 

que deben ser modificados.  

b. Elabora una Nota de Elevación a la institución universitaria, que será firmada 

electrónicamente (GDE) por el Director Nacional.  

c. Modifica en SIPEs el estado del expediente (de “En proceso de evaluación” a “La 

Universidad / Para modificar”).  

d. Agrega en el Expediente Electrónico (GDE) el Informe Técnico elaborado y la Nota de 

Elevación al Área de Despacho a fin de que sea comunicado a la Institución Universitaria.  

  

7. De no encontrar inconvenientes en el proceso de verificación y evaluación de la 

propuesta académica, el Evaluador/a Confecciona un Proyecto de Resolución en SIPEs.  

 

8. Remite una copia de la evaluación al Agente Revisor/a. 

 

Agente Revisor/a:  

1. Realiza una revisión de las evaluaciones.  

2. Si encuentra algún error, solicita su corrección al Evaluador/a.  

3. Si no encuentra dificultades o errores en la evaluación, devuelve la copia al Evaluador 

autorizándolo a continuar con el trámite de reconocimiento oficial y validez nacional del título.  

  

Evaluador/a:   

1. Recibe del Agente Revisor/a la documentación. 

2. Corrige, de ser necesario, las observaciones realizadas por el Agente Revisor/a.  

3. Modifica el estado del expediente (de “En proceso de evaluación” a “Con Proyecto de 

Resolución”) en SIPEs.  

4. Envía por GDE a la firma del Director Nacional una Nota de Elevación dirigida al 

Secretario de Políticas Universitarias y el Proyecto de Resolución.  

5. Adjunta al expediente el Proyecto de Resolución y la Nota firmada.  

6. Remite el expediente al Área de Despacho de la DNGyFU.  

   

 DESPACHO DE LA DNGYFU:  

 Remite a la Secretaría de Políticas Universitarias (SPU) los expedientes 

evaluados con Proyecto de Resolución Ministerial.  



 Notifica a las Instituciones Universitarias los Informes que solicitan que se 

realice alguna modificación.  

 Devuelve el expediente al Área de Evaluación. Dicho expediente queda en 

guarda a la espera de que la Institución responda a lo solicitado.   

 

SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS:  

1. Realiza una revisión de las actuaciones. 

2. Si encuentra algún error, solicita su corrección al Área de Evaluación. 

3. Si no encuentra dificultades o errores en las actuaciones contenidas en el expediente 

interviene el Proyecto de Resolución elaborado.  

4. Remite el expediente a la Dirección General de Asuntos Jurídicos.  

  

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS:  

1. Elabora un Dictamen.  

2. Si el dictamen es negativo, solicita aclaraciones o correcciones y remite el expediente 

al Área de Evaluación. 

3. Si el Dictamen es positivo remite el expediente a la Dirección de Despacho.  

  

DIRECCIÓN DE DESPACHO – MINISTRO:  

1. Confecciona la Resolución Ministerial.  

2. Interviene la Resolución Ministerial.  

3. Remite las actuaciones al Despacho de la DNGyFU.  

  

DESPACHO DE LA DNGYFU:  

Remite el expediente a la Coordinación del Área de Evaluación.  

  

ÁREA DE EVALUACIÓN  

  

Coordinador/a:  

Remite el expediente al área administrativa.  

  

Administrativos/as:  

1. Comunican la Resolución Ministerial por medio de SIPEs.  



2. Elaboran una nota de comunicación de la Resolución Ministerial a la Institución 

Universitaria y una Nota que solicita el archivo temporal del expediente.  

3. Envían ambas notas a la firma de la Coordinación del Área.  

4. Adjuntan al expediente las notas firmadas y lo remiten al Despacho de la DNGyFU.  

  

  

DESPACHO DE LA DNGYFU:  

Remite el expediente al Área de Fiscalización Universitaria a fin de que se archive el 

expediente.  

  

 

  



TÍTULOS DE POSGRADO  

(ESPECIALIZACIÓN, MAESTRÍA Y DOCTORADO) 

  

-Descripción del Proceso- 

 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA  

  

Realiza la carga de los datos en SISTEMA INFORMÁTICO DE PLANES DE ESTUDIO 

(SIPEs) y adjunta la documentación pertinente.  

  

La institución universitaria procede a la carga en SIPEs de la siguiente información:  

  

Opción pedagógica y didáctica Presencial   

  

1. ACTO JURÍDICO del órgano competente de acuerdo al Estatuto de la Institución que 

aprueba la creación o modificación de la Carrera con su correspondiente Plan de Estudios 

completo con indicación de:  

a. Nombre de la carrera.  

  

b. Nivel académico: posgrado.  

  

c. Especificación de la modalidad de la carrera.  

  

d. Localización de la propuesta: sede; subsede; extensión áulica; con indicación de su 

ubicación geográfica.  

  

e. Duración de la carrera para la obtención del título (en años y horas reloj).  

  

f. Nombre del título a otorgar.  

  

g. Condiciones de ingreso.  

  

h. Plan de Estudios (Excepto Posgrados Personalizados):  

  



I. Organización de los espacios académicos.  

II. Asignación horaria semanal y total de cada espacio académico en horas reloj o su 

equivalente.  

III. Régimen de cursado de cada espacio académico (anual, cuatrimestral, etc.).  

IV. Modalidad de dictado de cada espacio académico.  

V. Otros requisitos, si los hubiera, como, por ejemplo: pasantías, niveles de idioma, 

tesinas, etc.  

VI. Asignación horaria total de la carrera en horas reloj o su equivalente.  

VII. Contenidos mínimos de cada espacio académico.  

  

i. Si la localización de la propuesta no se corresponde con el CPRES de pertenencia de 

la Institución Universitaria, se deberá efectuar la carga de la Resolución Ministerial que haya 

otorgado el reconocimiento oficial especial conforme al dictamen favorable del CONSEJO DE 

UNIVERSIDADES (CU) mediante la cual se autoriza el dictado de la carrera fuera del ámbito 

del CONSEJO DE PLANIFICACIÓN REGIONAL DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR (CPRES) 

de origen.   

  

j. Cuando corresponda, se deberá agregar también el comprobante del pago de Tasa 

conforme a lo establecido en el Capítulo VIII - artículo 27 del Decreto Reglamentario N° 576 

de fecha 30 de mayo de 1996.  

  

Opción pedagógica y didáctica a Distancia  

  

Se deberá informar sobre la Resolución de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS 

UNIVERSITARIAS de validación del Sistema Integral de Educación a Distancia (SIED).  

 

 MESA DE ENTRADAS DE LA DNGYFU:  

  

1. Recibe el expediente electrónico (GDE) derivado de la CONEAU.  

2. Remite a la Coordinación del Área de Evaluación el expediente electrónico.  

3. Incluye en la referencia de dicho expediente, denominación del Título y Universidad.  

  

 AGENTES DE ÁREA DE ASESORAMIENTO Y EVALUACIÓN CURRICULAR  

  



Coordinador/a:  

1. Recibe el expediente electrónico (GDE).  

2. Asigna el expediente a un evaluador a fin de que proceda a su evaluación.  

  

Evaluador/a:  

1. Recibe el expediente electrónico.  

2. Verifica que haya sido cargado en SIPEs por parte de la Institución Universitaria.  

3. Si no ha sido cargado en SIPES:  

I. Genera una carga inicial en SIPEs.  

II. Elabora un Informe Técnico solicitando a la Institución Universitaria que continúe con 

la carga de los datos en el Sistema. En dicho informe agrega observaciones realizadas sobre 

la presentación, si las hubiese.  

III. Elabora una Nota de Elevación a la Institución Universitaria, que será firmada 

electrónicamente (GDE) por el Director Nacional.  

IV. Modifica en SIPEs el estado del expediente (de “En proceso de evaluación” a “la 

Universidad / Para modificar”).  

V. Agrega en el expediente electrónico (GDE) el Informe Técnico elaborado y la Nota de 

Elevación y remite al Área de Despacho de la DNGyFU a fin de que sea comunicado a la 

Institución Universitaria.  

  

4. Si ha sido cargado en SIPES, continúa con el proceso de verificación:  

I. Verifica que los datos de la presentación en SIPEs coincidan con la documentación 

presentada.  

II. Constata que en el Expediente obre copia del acto administrativo autenticado resuelto 

por la autoridad que establece el Estatuto de la Institución (no ad-referéndum del mismo).  

III. Constata que en el expediente figure la acreditación de la CONEAU.  

IV. Verifica que la localización de la propuesta se corresponda con el CPRES de 

pertenencia de la Institución o que, caso contrario, cuente con dictamen favorable del 

Consejo de Universidades.  

V. Constata que en el Plan de Estudios presentado se hayan especificado: nombre y 

años de duración de la carrera, nombre del título a otorgar, condiciones de ingreso y 

estructura curricular.  

VI. Constata que en la estructura del plan de estudios estén detalladas:  



- Los espacios académicos, sus contenidos mínimos, la asignación horaria semanal y 

total y el régimen de cursado (anual, cuatrimestral).  

- La modalidad de dictado de la carrera (presencial o a distancia).  

- Otros requisitos -si los hubiera- (pasantías, niveles de idioma, tesinas).  

- La asignación horaria total de la carrera y de cada titulación.  

  

5. Evaluación de la propuesta de la Institución Universitaria  

I. Título. Se evalúa que:  

- El título coincida con lo acreditado por la CONEAU.  

  

II. Carga horaria y duración. Se evalúa que:  

- La carga horaria esté expresada en horas-reloj y las sumas parciales coincidan.  

- Especialización: tendrán un mínimo de TRESCIENTAS SESENTA (360) horas reloj, 

sin sumar las dedicadas al trabajo final e incluirán horas de formación práctica.  

- Maestría: tendrán al menos SETECIENTAS (700) horas reloj de las cuales un mínimo 

de QUINIENTAS CUARENTA (540) horas deberá destinarse a cursos, seminarios y otras 

actividades de esa índole y las restantes podrán ser asignadas al trabajo final u otras 

actividades complementarias.  

 

III. Evaluación de consistencia:  

- Los actos administrativos presentados por la Institución, que aprueban la carrera y su 

plan de estudio deben coincidir con los utilizados por la CONEAU en su proceso de 

evaluación y acreditación.  

   

6. Si en el proceso de evaluación o verificación se encuentran aspectos que no 

responden al marco normativo vigente, el Evaluador/a:  

a. Confecciona un informe técnico en el que se detallen los aspectos de la propuesta 

que deben ser modificados.  

b. Elabora una Nota de Elevación a la Institución Universitaria, que será firmada 

electrónicamente (GDE) por el Director Nacional.   

c. Modifica en SIPEs el estado del expediente (de “en proceso de evaluación” a “La 

Universidad / Para modificar”)  

d. Agrega al Expediente Electrónico (GDE) el Informe Técnico elaborado y la Nota de 

Elevación al Área de Despacho a fin de que sea comunicado a la Institución Universitaria.  



  

7. De no encontrar inconvenientes en el proceso de verificación y evaluación de la 

propuesta académica, el Evaluador/a Confecciona un Proyecto de Resolución en SIPEs.  

 

8. Remite copia de la evaluación al Agente Revisor/a.  

  

Agente Revisor/a:  

1. Realiza una revisión de las evaluaciones.  

2. Si encuentra algún error, solicita su corrección al Evaluador/a.  

 

3. Si no encuentra dificultades o errores en la evaluación, devuelve la copia al Evaluador 

autorizándolo a continuar con el trámite de reconocimiento oficial y validez nacional del título.  

  

 Evaluador/a:   

7. Recibe del Agente Revisor/a la documentación. 

8. Corrige, de ser necesario, las observaciones realizadas por el Agente Revisor/a.  

9. Modifica el estado del expediente (de “En proceso de evaluación” a “Con Proyecto de 

Resolución”) en SIPEs.  

10. Envía por GDE a la firma del Director Nacional una Nota de Elevación dirigida al 

Secretario de Políticas Universitarias y el Proyecto de Resolución.  

11. Adjunta al expediente el Proyecto de Resolución y la Nota firmada.  

12. Remite el expediente al Área de Despacho de la DNGyFU.  

   

  

DESPACHO DE LA DNGYFU:  

 Remite a la Secretaría de Políticas Universitarias (SPU) los expedientes 

evaluados con Proyecto de Resolución Ministerial.  

 Notifica a las instituciones universitarias los Informes que solicitan que se 

realice alguna modificación.  

 Devuelve el expediente al Área de Evaluación. Dicho expediente queda en 

guarda a la espera de que la institución responda a lo solicitado.   

  

 SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS:  

1. Realiza una revisión de las actuaciones. 



2. Si encuentra algún error, solicita su corrección al Área de Evaluación. 

3. Si no encuentra dificultades o errores en las actuaciones contenidas en el expediente 

interviene el Proyecto de Resolución elaborado.  

4. Remite el expediente a la Dirección General de Asuntos Jurídicos.  

  

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS:  

1. Elabora un Dictamen.  

2. Si el dictamen es negativo, solicita aclaraciones o correcciones, y remite el 

expediente al Área de Evaluación. 

3. Si el Dictamen es positivo, remite el expediente a Despacho.  

  

DIRECCIÓN DE DESPACHO – MINISTRO:  

1. Confecciona la Resolución Ministerial.  

2. Interviene la Resolución Ministerial.  

3. Remite las actuaciones al Despacho de la DNGyFU.  

  

DESPACHO DE LA DNGYFU:  

Remite el expediente a la Coordinación del Área de Evaluación.  

  

ÁREA DE EVALUACIÓN DE CARRERAS Y TITULACIONES UNIVERSITARIAS 

  

Coordinador/a:  

Remite el expediente al área administrativa.  

  

Administrativos/as:  

1. Comunican la Resolución Ministerial por medio de SIPEs.  

2. Elaboran una nota de comunicación de la Resolución Ministerial a la Institución 

Universitaria y una Nota que solicita el archivo temporal del expediente.  

3. Envían ambas notas a la firma de la Coordinación del Área.  

4. Adjuntan al expediente las notas firmadas y lo remiten al Despacho de la DNGyFU.  

  

DESPACHO DE LA DNGYFU:  

Remite el expediente al Área de Fiscalización Universitaria a fin de que se archive el 

expediente.  



  

TÍTULOS DE NIVEL PRUNIVERSITARIOS 

  

-Descripción del Proceso- 

 

INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA  

  

Realiza la carga de los datos en el SIPEs, adjuntando la documentación pertinente.   

  

Presenta en el sector de Mesa de entradas de la DNGyFU la documentación en formato 

digital.   

 

Una vez que se encuentre habilitada la plataforma digital de “Trámites a Distancia”, esta 

presentación podrá ser realizada ingresando al sitio web: https://tramitesadistancia.gob.ar/ 

 

 Documentación que debe incluir en su presentación:  

  

1. NOTA DE PRESENTACIÓN, en la que se requiere la obtención del reconocimiento 

oficial y la consecuente validez nacional del título en cuestión y constituye el correspondiente 

DOMICILIO ELECTRÓNICO, suscripta por la máxima autoridad de la Institución 

Universitaria.  

  

2. ACTO JURÍDICO del órgano competente de acuerdo al Estatuto de la Institución que 

aprueba la creación o modificación de la propuesta académica con su correspondiente Plan 

de Estudio completo con indicación de:  

  

a. Nombre de la carrera.  

  

b. Nombre del título a otorgar.  

  

c. Nivel académico: inicial, primario o secundario.  

  

d. Plan de Estudios.  

 

https://tramitesadistancia.gob.ar/


e. Indicación del marco de referencia aprobado por el Consejo Federal de Educación para 

la propuesta y su titulación. 

  

MESA DE ENTRADAS DE LA DNGYFU:  

 

1. Recibe la documentación en formato digital.  

2. Sella la nota de elevación, dejando constancia a la Institución Universitaria de haber 

recibido la documentación.  

3. Genera el expediente electrónico (GDE) con la documentación y la nota de elevación 

presentada por la Institución Universitaria.  

4. Remite a la Coordinación del Área de Evaluación el expediente electrónico, 

incluyendo en la referencia de dicho expediente, denominación del Título y Universidad.  

  

AGENTES DEL ÁREA DE EVALUACIÓN DE CARRERAS Y TITULACIONES 

UNIVERSITARIAS 

  

Coordinador/a:  

1. Recibe el expediente electrónico (GDE).  

2. Remite el expediente a un evaluador del Área.  

  

Evaluador/a:  

1. Recibe el expediente electrónico.  

2. Verifica que haya sido cargado en SIPEs por parte de la Institución Universitaria en 

relación al marco de referencia del Consejo Federal de Educación indicado.  

3. Si no ha sido cargado en SIPES:  

I. Genera una carga inicial en SIPEs.  

II. Elabora un Informe Técnico solicitando a la Institución Universitaria que continúe con 

la carga de los datos en el Sistema. En dicho informe agrega observaciones realizadas sobre 

la presentación, si las hubiese.  

III. Elabora una Nota de Elevación a la Institución Universitaria que será firmada 

electrónicamente (GDE) por el Director Nacional  

IV. Modifica el estado del expediente (de “En proceso de evaluación” a “La Universidad / 

Para modificar”) en SIPEs  



V. Agrega al Expediente Electrónico (GDE) el Informe Técnico elaborado y la Nota de 

Elevación y remite al Área de Despacho de la DNGyFU a fin de que sea comunicado a la 

Institución Universitaria.  

  

1. Si ha sido cargado en SIPES, continúa con el proceso de verificación:  

I. Verifica que los datos de la presentación en el Sistema Informático para Planes de 

Estudio (SIPEs) coincidan con la documentación presentada.  

II. Constata que en el Expediente obre copia del acto administrativo autenticado.  

III. Constata que en el expediente figure el informe de evaluación correspondiente.  

  

2. De no encontrar inconvenientes en el proceso de verificación de la propuesta 

académica se confeccionará, en el SIPEs, un Proyecto de Resolución.  

  

3. Se remitirá copia de la evaluación al Agente Revisor/a.  

 

Agente Revisor/a:  

1. Realiza una revisión de la evaluación.  

2. Si encuentra algún error, solicita su corrección al Evaluador/a.  

3. Si no encuentra dificultades o errores en la evaluación, devuelve la copia al evaluador 

autorizándolo a continuar con el trámite.  

  

 Evaluador/a:  

Recibe del Agente Revisor la documentación.  

1. Corrige, en caso de que sea necesario, las observaciones realizadas por el Agente 

Revisor.  

2. Modifica el estado del expediente (de “En proceso de evaluación” a “Con Proyecto de 

Resolución”) en SIPEs  

3. Envía, por GDE, a la firma del Director Nacional, una Nota de elevación dirigida al 

Secretario de Políticas Universitarias y el Proyecto de Resolución.  

4. Adjunta al expediente el Proyecto de Resolución y la nota firmados.  

5. Remiten el expediente al Área de Despacho de la DNGyFU.  

 

DESPACHO DE LA DNGYFU:  



1. Remite a la Secretaría de Políticas Universitarias (SPU) los expedientes evaluados con 

Proyecto de Resolución Ministerial.  

2. Notifica a las instituciones universitarias los Informes que solicitan que se realice alguna 

modificación.  

3. Devuelve el expediente al Área de Evaluación. Dicho expediente queda en guarda a la 

espera de que la institución responda a lo solicitado.   

  

 SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS:  

1. Realiza una revisión de las actuaciones. 

2. Si encuentra algún error, solicita su corrección al Área de Evaluación. 

3. Si no encuentra dificultades o errores en las actuaciones contenidas en el expediente 

interviene el Proyecto de Resolución elaborado.  

4. Remite el expediente a la Dirección General de Asuntos Jurídicos.  

  

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS:  

1. Elabora un Dictamen.  

2. Si el dictamen es negativo, solicita aclaraciones o correcciones, y remite el expediente al 

Área de Evaluación Curricular. 

3. Si el Dictamen es positivo, remite el expediente a Despacho.  

  

DIRECCIÓN DE DESPACHO – MINISTRO:  

1. Confecciona la Resolución Ministerial.  

2. Interviene la Resolución Ministerial.  

3. Remite las actuaciones al Despacho de la DNGyFU.  

  

DESPACHO DE LA DNGYFU:  

Remite el expediente a la Coordinación del Área de Evaluación.  

  

ÁREA DE EVALUACIÓN  

  

Coordinador/a:  

Remite el expediente al área administrativa.  

  

Administrativos/as:  



1. Comunican la Resolución Ministerial por medio de SIPEs.  

2. Elaboran una nota de comunicación de la Resolución Ministerial a la Institución 

Universitaria y una Nota que solicita el archivo temporal del expediente.  

3. Envían ambas notas a la firma de la Coordinación del Área.  

4. Adjuntan al expediente las notas firmadas y lo remiten al Despacho de la DNGyFU.  

  

DESPACHO DE LA DNGYFU:  

Remite el expediente al Área de Fiscalización Universitaria a fin de que se archive el 

expediente.  
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Aclaraciones generales del presente procedimiento:  

Se especifican solamente los controles que dependen de la DNGyFU. 

 

 

Aclaraciones específicas con respecto a los sistemas de información: 

 

1. La habilitación de Usuarios al SISTEMA INFORMÁTICO de PLANES DE 

ESTUDIO (SIPEs) será realizada por el Área de Evaluación Curricular 

conforme lo solicite la autoridad (Rector/a o Secretario/a Académico/a) de la 

institución mediante una nota dirigida al Director Nacional de Gestión y 

Fiscalización Universitaria. 

 

2. La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA 

(DNGyFU) procederá a dar inicio al trámite administrativo con la 

documentación remitida por la institución universitaria a través del SIPEs 

siempre que la misma cumplimente con los recaudos formales exigidos. 

 

3. Iniciada la evaluación del expediente electrónico relativo a la propuesta 

académica y su titulación por parte de la DNGyFU, serán incorporados al 

sistema SIPEs los datos pertinentes de identificación para conocimiento de la 

institución universitaria. 

 

4. En el caso de las titulaciones incorporadas al régimen del Art. 43 de la Ley 

de Educación Superior, tendrán inicio al momento de ser remitidas por parte 

de Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU), 

por lo que será responsabilidad de la institución universitaria que la carga de 

la información requerida en el SIPEs se encuentre realizada. 

 

5. En el sistema SIPEs está disponible el Manual del Usuario. 

 

6. La DNGyFU -por medio del SIPEs- podrá efectuar comunicaciones en las que 

se requiera aclaración, incorporación de documentación faltante, 

observaciones a la propuesta realizada, informes, proyectos u actos 

administrativos; no siendo necesaria su remisión en formato papel a la 

institución universitaria. 

 

7. Las instituciones universitarias deberán constituir DOMICILIO ELECTRÓNICO 

y comunicarlo en la Nota de presentación de la propuesta incorporada 



mediante el SIPEs. En este domicilio constituido serán válidas todas las 

notificaciones que allí se cursen, siendo responsabilidad exclusiva de las 

instituciones mantenerlo actualizado ante la DNGyFU. 

 

8. La Institución Universitaria es la responsable de presentar cualquier 

modificación que desee realizar respecto de los datos institucionales que 

figuran en el SIPES. 

 

9. En caso que haya transcurrido el tiempo reglamentario sin que las 

comunicaciones oficiales tengan respuesta, la DNGyFU procederá al archivo 

de las actuaciones atento a la falta de actuación administrativa de la 

institución universitaria. 

 

10. En el caso de las titulaciones interinstitucionales1 o de toda propuesta de 

titulación conjunta o múltiple que a futuro se genere, la carga de la 

información requerida y la remisión de la documentación exigida en el 

sistema SIPEs será realizada por la institución que haya asumido durante 

ese año la responsabilidad de la administración académica, mencionando el 

carácter interinstitucional de la carrera y detallando a todas las instituciones 

universitarias argentinas participantes. 

 

11. Las titulaciones de especialización en el área de la salud que no se 

correspondan con las denominaciones habilitadas para matricularse en el 

SECRETARÍA DE SALUD DE LA NACION requerirán una consulta previa 

fundamentando la pertinencia de la salud -de manera escrita- ante el 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA 

NACIÓN. La respuesta que se reciba será incorporada a la presentación y no 

será de carácter vinculante. 

 

12. Una vez concluida la evaluación de la propuesta, se registra en la Base de 

Trámites del Área de Asesoramiento y Evaluación Curricular. 

 

13. Los títulos correspondientes a las carreras desarrolladas en escuelas o 

colegios preuniversitarios deberán -en el marco de sus proyectos 

institucionales- respetar los marcos de referencias del CONSEJO FEDERAL 

 
1 Conforme al artículo 9° del TÍTULO II - DE LAS CARRERAS UNIVERSITARIAS DE TIPO 
INTERINSTITUCIONAL - DEL ANEXO de la Resolución Ministerial N° 2385/15 o de propuestas 

académicas desarrolladas en el marco de REDES UNIVERSITARIAS, conforme el Decreto Nacional 

1047/99 



DE EDUCACIÓN (CFE) y los niveles y modalidades establecidas en la Ley N° 

26.206 de Educación Nacional para la obtención de reconocimiento oficial y 

validez nacional. 

 

 

 

Definiciones 

 

1. SIPES: Sistema Informático de Planes de Estudio 

 

2. GDE: Gestión Documental Electrónica 

 

3. DNGyFU: Dirección Nacional de Gestión y Fiscalización Universitaria 

 

4. SPU: Secretaría de Políticas Universitarias 

 

5. DGAJ: Dirección General de Asuntos Jurídicos 

 

6. RM: Resolución Ministerial 

 

7. LES: Ley de Educación Superior 24.521 

 

8. CPRES: Consejo Regional de Planificación de la Educación Superior  

 

9. CCC: Ciclo de Complementación Curricular 

 

10. CU: Consejo de Universidades 

 

11. SIED: Sistema Integral de Educación a Distancia 

 

12. CONEAU: Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación 

Universitaria 

 

13. CFE: Consejo Federal de Educación. 

 

14.  INET: Instituto Nacional de Educación Tecnológica 
 

 

 



Normativa vigente que aplica al presente procedimiento: 

 

• LES 

• RM N° 6/97 

• RM N° 988/13 

• RM 51/10 

• RM 3238/15 

• Decreto PEN N° 1047/99. 

• RM 2641-E de fecha 13 de junio de 2017. 

• RM 160/11. 

• RM 2385 /15  

• Disposición 1/10 

• Disposición 9/17 

• Disposición 21/17 

• Disposición 18/17 

• Ley N° 26.206 de Educación Nacional 
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Referencia: PROCEDIMIENTO SIRVAT

 

VISTO, la estructura organizativa del ex MINISTERIO DE EDUCACIÓN, actual MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA aprobada por Decisión Administrativa N° 315 de fecha 
13 de marzo de 2018, la Resolución Ministerial N° 3432 de fecha 30 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Ministerial N° 3432/19 en su Artículo 7° delega en esta DIRECCIÓN NACIONAL la potestad 
del establecimiento de Manuales de Procedimiento para el trámite de evaluación de carreras y títulos 
universitarios.

Que a los fines del asesoramiento y la evaluación de carreras y titulaciones presentadas por las Instituciones 
Universitarias pertenecientes al Sistema Universitario Nacional, esta Dirección Nacional seguirá las pautas 
desarrolladas para cada uno de los extremos legales a considerar para la evaluación de los títulos a fin de obtener 
el reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional.

Que en función de ello se establecen pautas obligatorias a seguir por parte del equipo del Área de Asesoramiento 
y Evaluación de Carreras y Titulaciones Universitarias de esta Dirección Nacional de Gestión y Fiscalización 
Universitaria y recomendaciones para la formulación y creación de carreras y titulaciones por parte de las 
Instituciones Universitarias, en cada uno de los aspectos centrales a verificar para el otorgamiento del 
reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional a las titulaciones universitarias.

Que con fecha 4 de noviembre de 2019 entra en vigencia la Resolución Ministerial N° 3432/19, por lo que 
corresponde poner en vigor el uso del SISTEMA INFORMÁTICO DE EVALUACIÓN PARA EL 
RECONOCIMIENTO OFICIAL Y VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS (SIRVAT) para 
toda presentación con ingreso posterior a esa fecha.

Que con la puesta en marcha del nuevo sistema es necesario contar con un Manual de Procedimiento del mismo y 
con el fin de generar mejores canales de información y constituyendo procedimientos transparentes en lo que 
respecta a la intervención de esta Dirección Nacional en la evaluación curricular.



Que corresponde establecer, conforme lo dispuesto en la Resolución Ministerial N° 3432/19, que toda 
presentación previa a la entrada en vigencia de esta norma seguirá tramitándose por la vía reglamentaria vigente 
al momento de la presentación, por lo que para estos casos el Sistema Informático SIPEs seguirá siendo el sistema 
de evaluación empleado o a emplear.

Que para la confección del presente manual de procedimiento y normas aclaratorias se han seguido las pautas y 
orientaciones sugeridas por la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio de Educación en los informes 
respectivos.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Decisión Administrativa N° 315 de 
fecha 13 de marzo de 2018.

Por ello;

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Manual de Procedimientos para la evaluación de los proyectos de carreras o 
modificaciones de carreras con sus respectivos planes de estudio y propuestas de títulos en base a las 
presentaciones que realicen las instituciones universitarias pertenecientes al sistema universitario nacional, a los 
efectos del reconocimiento oficial y validez nacional de los títulos, que como parte integrante de la presente se 
agrega como Anexo (IF-2019-105501858-APN-DNGYFU#ME).

ARTÍCULO 2°.- Establecer que todas las presentaciones de carreras y titulaciones que hayan sido ingresadas por 
ante esta Dirección Nacional a partir del díal 4 de noviembre de 2019 serán evaluadas por medio del Sistema 
Informático de Evaluación para el Reconocimiento Oficial y Validez Nacional de Títulos Universitarios 
(SIRVAT) por parte del área de Asesoramiento y Evaluación de Carreras y Titulaciones Universitarias 
dependiente de esta DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA, en un 
todo conforme a lo prescrito en la Resolución Minsterial N° 3432/19.

ARTÍCULO 3°.- Conuníquese y archívese.

 

 



DNGyFU
Dirección Nacional de Gestión 
y Fiscalización Universitaria

2.  EDUCACIÓN 
A DISTANCIA 
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Referencia: RM EX-2017-23995660-DNGU#ME- ENCOMENDAR RECEPCIÓN DE SOLICITUDES -
SIED-

 
VISTO lo dispuesto por el artículo 72 y concordantes de la LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR N° 24.521,
el Título VIII de la Ley de Educación Nacional N° 26.206, el Acuerdo Plenario Nº 145 del CONSEJO DE
UNIVERSIDADES (CU) de fecha 9 de noviembre de 2016, la Resolución Ministerial Nº 2641 de fecha 13
de junio de 2017 y el Expediente N° EX-2017-23995660- APN-DNGU#ME; y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Ministerial Nº 2641 de fecha 13 de junio de 2017 aprobó el documento sobre la opción
pedagógica y didáctica de Educación a Distancia propuesto por el CONSEJO DE UNIVERSIDADES (CU)
estableciendo una nueva regulación para esta opción educativa mediante la tecnología de las
comunicaciones, en el marco de lo establecido en el Título VIII de la Ley de Educación Nacional y de la
Ley de Educación Superior N° 24.521 referidos a esta modalidad, y respetando los principios de autonomía
y libertad de enseñanza.

Que en función de lo normado en el anexo de dicha resolución ministerial, se establece que, a los efectos
de la solicitud del reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional de un título correspondiente a
una carrera dictada a distancia o aquellas carreras en las cuales las cantidad de horas no presenciales se
encontrara entre el 30% y el 50% de la carga horaria total del plan de estudio, se requerirá previamente
haber presentado ante la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS (SPU) o explicitado en el
proyecto institucional, según corresponda, el Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED) y
contar con la respectiva resolución de validación.

Que la misma normativa expresa que la mencionada resolución de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS
UNIVERSITARIAS requiere del análisis previo de la propuesta por parte de la COMISIÓN NACIONAL
DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU) y que ésta se expida al respecto
en los plazos que establezca la reglamentación.

Que dicha normativa prevé asimismo que las instituciones universitarias podrán contar con unidades de
apoyo a las actividades académicas o de soporte tecnológico para las carreras dictadas a distancia, las cuales
serán evaluadas conjuntamente con el Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED) o bien ser
validadas transitoriamente por la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, previo informe de
la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU).



Que asimismo, la validación del Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED) será otorgado en el
marco del proceso de evaluación previsto en el artículo 44 de la Ley de Educación Superior.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS (SPU) emitirá la Resolución de su
competencia y que los mismos, una vez que resulten validados serán evaluados cada SEIS (6) años a los
efectos de su mejoramiento, en el marco de las evaluaciones institucionales previstas en el mismo artículo.

Que esta situación no contempla en lo inmediato aquellas instituciones universitarias que se encuentren
desarrollando o que pretendan desarrollar propuestas académicas bajo esta opción pedagógica y didáctica en
los porcentajes en los que la Resolución Ministerial Nº 2641/17 establece como necesarios para contar con
un Sistema Institucional de Educación a Distancia validado por la SECRETARÍA DE POLÍTICAS
UNIVERSITARIAS (SPU).

Que con el fin de contribuir a promover la práctica evaluativa de la educación a distancia en el ámbito
universitario, se considera oportuno permitir que las instituciones universitarias, de manera voluntaria,
puedan efectuar la presentación de su Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED) ante la
COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU) a los
fines de su intervención y posterior validación por parte de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS
UNIVERSITARIAS (SPU).

Que lo manifestado en el párrafo precedente debe tener en consideración las diferentes situaciones de las
instituciones universitarias, en referencia al proceso de evaluación previsto en el artículo 44 de la Ley de
Educación Superior, atento a que la validación del Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED)
será otorgada oportunamente en el marco de ese proceso.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS, han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520
(t.o. 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Encomendar a la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN
UNIVERSITARIA (CONEAU) la recepción de las solicitudes referentes al Sistema Institucional de
Educación a Distancia (SIED) que las instituciones universitarias realicen a los fines de la intervención que
dicha Comisión debe efectuar como instancia previa a que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS
UNIVERSITARIAS (SPU) emita la correspondiente resolución de validación del SIED, en un todo
conforme a lo prescripto en la Resolución Ministerial Nº 2641 de fecha 13 de junio de 2017.

ARTÍCULO 2º.- Establecer que en el caso de las instituciones universitarias cuya evaluación externa según
lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Educación Superior N° 24.521 se encuentra vigente, las
mismas podrán presentar su Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED) a la COMISIÓN
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU) para su
intervención.

ARTÍCULO 3º.- Establecer que las instituciones universitarias cuya evaluación externa no se encuentre
vigente, podrán presentar su Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED) a la COMISIÓN
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU) para su
intervención, conjuntamente con la solicitud de evaluación externa prevista en el artículo 44 de la Ley N°
24.521 o bien, firmar el acuerdo con la citada Comisión para realizar la evaluación institucional.



ARTÍCULO 4º.- Establecer que en el caso de las instituciones universitarias que cuenten con menos de
SEIS (06) años de funcionamiento desde su creación y/o autorización, las mismas podrán presentar su
Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED) a la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN
Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU) para su evaluación, la que se realizará en el marco
del proyecto institucional oportunamente aprobado.

ARTÍCULO 5°.- La validación del Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED) de las
instituciones universitarias por parte de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS (SPU),
requerirá previo informe favorable de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN (CONEAU).

ARTÍCULO 6°.- Determinar que la resolución de validación del Sistema Institucional de Educación a
Distancia (SIED) en los términos de la presente resolución, tendrá una vigencia temporal no mayor a SEIS
(6) años, estando sujeta al proceso de evaluación externa según lo establecido en el artículo 44 de la Ley de
Educación Superior N° 24.521 en cada caso particular.

ARTÍCULO 7°.- Determinar que las unidades de apoyo que se incorporen a una institución universitaria
con su Sistema Institucional de Educación a Distancia (SIED) ya validado, deberán ser presentadas ante la
COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACION Y ACREDITACION UNIVERSITARIA (CONEAU) de
acuerdo con los lineamientos y contenidos establecidos en la Sección II de la Resolución Ministerial
2641/17 para su evaluación, requiriéndose el informe favorable de dicha Comisión para que la
SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS (SPU) expida la correspondiente resolución de
validación transitoria de la respectiva unidad de apoyo.

ARTÍCULO 8°.- Establecer que la solicitud de validación de los Sistemas Institucionales de Educación a
Distancia (SIED) se realizará ante la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN
UNIVERSITARIA (CONEAU), en las fechas de convocatorias que ésta fije y la presentación deberá
contener todos los antecedentes y elementos necesarios para posibilitar la evaluación en base a los
lineamientos y componentes establecidos en la Sección I de la Resolución Ministerial Nº 2641 de fecha 13
de junio de 2017.

ARTÍCULO 9°.- Establecer que cumplido el proceso de evaluación, la COMISIÓN NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU), remitirá las actuaciones a la
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU) para conocimiento de lo resuelto y
otorgamiento de la validación, si correspondiere.

ARTÍCULO 10.- Establecer que recibidas las actuaciones, la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN
UNIVERSITARIA (DNGU) procederá a verificar el contenido de la documentación, la concordancia de los
actos administrativos de las instituciones universitarias y de la COMISIÓN NACIONAL DE
EVALUACION Y ACREDITACION UNIVERSITARIA (CONEAU) y, con informe favorable que
manifieste la existencia de estos elementos, remitirá a la SECRETARIA DE POLÍTICAS
UNIVERSITARIAS (SPU) el proyecto de resolución correspondiente.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese y archívese.
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Disposición

Número: 

Referencia: Validez de las carreras aprobadas bajo la vigencia de la derogada Resolución Ministerial
1717/2004

 
VISTO los artículos 42, 44 y 76 de la Ley 24.521 y la Resolución Ministerial N° 2641 de fecha 13 de junio
de 2017 que derogó la Resolución Ministerial N°1717 de fecha 29 de diciembre de 2004, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 76 de la Ley 24.521 establece que este MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN
debe resguardar los derechos de los alumnos ya inscriptos que se encontraren cursando y al mismo tiempo
ser un fiel protector e incentivador del bienestar del SISTEMA UNIVERSITARIO NACIONAL.

Que la Resolución Ministerial N° 2641 de fecha 13 de junio de 2017 aprobó el documento sobre la opción
pedagógica y didáctica de Educación a Distancia propuesto por el CONSEJO DE UNIVERSIDADES.

Que el artículo 9° de la citada norma dejó sin efecto la Resolución Ministerial N° 1717 del 29 de diciembre
de 2004 y toda otra norma de igual o inferior jerarquía que se oponga a lo previsto en ella.

Que el SISTEMA INSTITUCIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (SIED) es el conjunto de
acciones, normas, procesos, equipamiento, recursos humanos y didácticos que permiten el desarrollo de
propuestas a distancia.

Que la validación del SIED es otorgada en el marco de un proceso de evaluación previsto en el artículo 44
de la Ley N° 24.521.

Que las instituciones universitarias que han incorporado la Educación a Distancia a la enseñanza de
pregrado, grado o posgrado deben someter su SIED a la evaluación externa prevista en el citado artículo.

Que las evaluaciones externas están a cargo de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU) conforme a lo establecido en el artículo 44 de la Ley N°
24.521.

Que posteriormente la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS emite la pertinente Resolución.

Que es imprescindible durante este proceso de transición y adaptación hacia el nuevo marco reglamentario,
velar por la continuidad de las carreras y sus titulaciones que han tenido o tienen vencimiento de su
reconocimiento oficial y consecuente validez nacional, en los términos y plazos previstos en la Resolución



Ministerial N° 1717 del 29 de diciembre de 2004, desde la entrada en vigor de la nombrada Resolución
Ministerial, hasta tanto dicho proceso de transición concluya.

Que ante la situación expuesta y dada la necesidad de garantizar a todas las instituciones universitarias y a
los estudiantes, el normal desarrollo de las carreras a los fines de resguardar los derechos de los alumnos,
consagrado en el artículo 76 de la Ley 24.521.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta de acuerdo a las facultades conferidas por la Decisión Administrativa 495
de fecha 18 de mayo de 2016.

 

Por ello;

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

Artículo 1º.- Entender que la validez de las carreras aprobadas bajo la vigencia de la derogada Resolución
Ministerial N° 1717 de fecha 29 de diciembre de 2004, que han tenido o tienen vencimiento de su
reconocimiento oficial y consecuente validez nacional de sus titulaciones, desde la entrada en vigencia de
la nueva normativa establecida mediante Resolución Ministerial N° 2641 de fecha 13 de junio de 2017,
hasta tanto concluya el proceso de validación de los SISTEMAS INSTITUCIONALES DE EDUCACIÓN
A DISTANCIA ha sido prorrogada en virtud de las razones dadas en el exordio de la presente.

Artículo 2º.- Determinar que una vez concluido el proceso de validación
del SISTEMA INSTITUCIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (SIED), las instituciones
universitarias que deberán requerir la evaluación del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN de
las titulaciones que puedan estar abarcadas en la situación detallada en el artículo 1º de la presente, a los
fines de la obtención del correspondiente reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional de los
respectivos títulos, conforme lo normado mediante la Resolución Ministerial N° 2641 de fecha 13 de junio
de 2017.

Artículo 3º.- Comuníquese y archívese.
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Disposición

Número: 

Referencia: Expediente N° EX-2018-25476146- -APN-DNGYFU#ME - Evaluación Carreras Modalidad a
Distancia

 
VISTO: la Ley Nº 24.521 de Educación Superior y las Resoluciones Ministeriales N° 51 de fecha 2 de
febrero de 2010; N° 160 de fecha 29 de diciembre de 2011; N° 2641 de fecha 13 de junio de 2017 y N°
4389 de fecha 21 de noviembre de 2017; el Dictamen de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS de fecha 29 de octubre de 2018 y el Expediente N° EX-2018-25476146- -APN-
DNGYFU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley Nº 24.521 de Educación Superior les otorga a las instituciones universitarias, autonomía
institucional y académica; a la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN
UNIVERSITARIA (CONEAU) como bien expresa su nombre, facultades de evaluación y acreditación y a
este MINISTERIO DE EDUCACIÓN, el otorgamiento del reconocimiento oficial y su consecuente validez
nacional de los títulos.

Que la Resolución Ministerial N° 51 de fecha 2 de febrero de 2010 regula el procedimiento para la
acreditación y el reconocimiento oficial de las carreras nuevas y de las carreras en funcionamiento tanto
para la modalidad presencial como para la modalidad a distancia.

Que la Resolución Ministerial N° 2641 de fecha 13 de junio de 2017 ha establecido una nueva regulación
para la opción pedagógica y didáctica de Educación a Distancia, en el marco de lo establecido en el Título
VIII de la Ley de Educación Nacional y de la Ley de Educación Superior, referido a esta opción y
respetando los principios de autonomía institucional y académica.

Que a los fines de garantizar la calidad en esta modalidad educativa, se ha dispuesto en el apartado 5 de la
citada resolución ministerial que la validación del SISTEMA INSTITUCIONAL DE EDUCACIÓN A
DISTANCIA (SIED) será otorgada en el marco de un proceso de evaluación previsto en el art. 44 de la Ley
de Educación Superior y que, posteriormente, la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS
(SPU) emitirá la resolución correspondiente.

Que conforme a lo determinado por Resolución Ministerial N° 160 de fecha 29 de diciembre de 2011,
modificada por las Resoluciones Ministeriales N° 2385 de fecha 9 de setiembre de 2015 y N° 2641 de
fecha 13 de junio de 2017, para que una carrera sea considerada desarrollada en el marco de la modalidad
de Educación a Distancia, se requiere que la cantidad de horas no presenciales supere el CINCUENTA



POR CIENTO (50%) de la carga horaria total prevista en el respectivo plan de estudio. El porcentual se
aplicará sobre la carga horaria total de la carrera sin incluir las horas correspondientes al desarrollo del
trabajo final o tesis.

Que, asimismo, la citada resolución ministerial establece que las carreras en las que la cantidad de horas no
presenciales se encontrara entre el TREINTA POR CIENTO (30%) y el CINCUENTA POR CIENTO
(50%) del total, deberán someter, también, a evaluación el SISTEMA INSTITUCIONAL DE
EDUCACIÓN A DISTANCIA (SIED).

Que mediante Resolución Ministerial N° 4389 de fecha 21 de noviembre de 2017 se encomienda a la
COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU), la
recepción de las solicitudes referentes al SISTEMA INSTITUCIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA
(SIED) que las instituciones universitarias realicen a los fines de la intervención que esta Comisión debe
efectuar como instancia previa a que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS (SPU) emita
la correspondiente resolución de validación del SIED.

Que debe preverse un mecanismo excepcional de evaluación de las carreras universitarias, en las que la
cantidad de horas no presenciales supere el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de la carga horaria total
del plan de estudio (carreras bajo la modalidad a distancia) o se hallen entre el TREINTA POR CIENTO
(30%) y el CINCUENTA POR CIENTO (50%), a fin de no perjudicar al Sistema Universitario Nacional en
una espera no acorde a las circunstancias ni a las necesidades del mismo.

Que la medida proyectada encuentra sustento fáctico en la necesidad de otorgar a las instituciones
universitarias un mecanismo que les permita, respecto a las carreras bajo la modalidad a distancia o aquellas
cuya carga horaria presencial sea entre el TREINTA POR CIENTO (30%) y el CINCUENTA POR
CIENTO (50%) de la carga horaria total del plan de estudios, un sistema provisorio de acreditación de
dichas carreras, hasta tanto se culmine con el proceso de evaluación de los SISTEMAS
INSTITUCIONALES DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (SIED), actualmente en elaboración.

Que en función de ello, se estima conveniente habilitar la evaluación de carreras comprendidas dentro de la
normativa vigente que rige la opción didáctica y pedagógica a distancia, hasta tanto concluya el proceso de
evaluación y validación del SISTEMA INSTITUCIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (SIED) que
las instituciones universitarias hayan realizado, debiendo estar sujeta esta evaluación a la efectiva
validación del SIED de la institución que se trate.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS (SPU) mediante la intervención del área de
competencia no ha presentado objeciones a la medida propiciada.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete
emitiendo Dictamen favorable de fecha 29 de octubre de 2018: N° IF-2018-54801784-APN-
DDAC#MECCYT.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Decisión Administrativa N°
315 de fecha 13 de marzo de 2018 y la Resolución Ministerial N° 302 de fecha 30 de enero de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Habilitar a las instituciones universitarias que cuenten con evaluación favorable de su
SISTEMA INSTITUCIONAL DE EDUCACIÓN A DISTANCIA (SIED) por parte de la COMISIÓN
NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU) a la presentación
de carreras en las que la cantidad de horas no presenciales supere el CINCUENTA POR CIENTO (50%) de



la carga horaria total del plan de estudio (carreras bajo la modalidad a distancia) o se hallen entre el
TREINTA POR CIENTO (30%) y el CINCUENTA POR CIENTO (50%), por ante la DIRECCIÓN
NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA para su evaluación a los fines del
otorgamiento del reconocimiento oficial y validez nacional a los títulos de parte del MINISTERIO DE
EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, con la pertinente documentación y carga de
datos en el SISTEMA INFORMÁTICO DE PLANES DE ESTUDIO (SIPEs).

ARTÍCULO 2°.- Establecer que, las presentaciones y la pertinente evaluación de las carreras se harán
conforme a los criterios fijados por la Resolución Ministerial N° 2641 de fecha 13 de junio de 2017,
debiendo agregar dentro de los aprobadores exigidos por el SISTEMA INFORMÁTICO DE PLANES DE
ESTUDIO (SIPEs), la correspondiente evaluación favorable de su SISTEMA INSTITUCIONAL DE
EDUCACIÓN A DISTANCIA (SIED) por parte de la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y
ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU).

ARTÍCULO 3°.- Establecer que el reconocimiento oficial y validez nacional se otorgará una vez que la
SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS (SPU) emita la correspondiente resolución de
validación del SIED, en un todo conforme a la normativa vigente.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y archívese.
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Resolución

Número: 

Referencia: RM EX-2017-16300089-APN-DNGU#ME - CONSORCIO UNIVERSITARIO “CAMPUS
VIRTUAL UNIVERSITARIO NACIONAL”

 
VISTO el ACTA DE ADHESIÓN A LA CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO UNIVERSITARIO “CAMPUS
VIRTUAL UNIVERSITARIO NACIONAL”, suscripta entre Universidades Públicas, Nacionales y Provinciales de
fecha 28 de marzo de 2018, y el Expediente N° EX-2017-16300089-APN-DNGU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que por el instrumento citado, CUARENTA Y OCHO (48) universidades públicas, nacionales y provinciales
manifestaron su voluntad de participar en el Consorcio Universitario “Campus Virtual Universitario Nacional”.

Que el Consorcio se constituye a efectos de concretar la colaboración asociativa de las universidades públicas
para la puesta en marcha de una plataforma de educación a distancia común para la implementación de
distintos proyectos dirigidos a expandir geográfica, social y etariamente la Educación Superior en el territorio
nacional, facilitar la creación de carreras multidisciplinarias y de múltiple titulación, generar herramientas
facilitadoras de los programas de reconocimiento de trayectos formativos del sistema integrado de
universidades nacionales argentinas, promover la movilidad estudiantil con estándares conjuntos de
reconocimiento de competencias y destrezas en el marco de la autonomía de las universidades.

Que las partes adherentes a la conformación del Consorcio han asumido compromisos de cumplimiento de la
normativa legal, técnica y de seguridad informática vigente en cada una, durante y para la implementación de
los proyectos conjuntos que realicen, así como a contribuir con aportes institucionales, medios técnicos,
personal e información disponible para concretar los objetivos propuestos, con vistas al uso eficiente y eficaz
de esfuerzos y recursos en un marco de cooperación, respetando la individualidad y autonomía de las
estructuras técnicas, administrativas y académicas.

Que la conformación del Consorcio propuesto para la implementación de un espacio común para el desarrollo
de la educación a distancia, podrá implicar un cambio significativo en la adecuada expansión de la Educación
Superior  universitaria en nuestro país, potenciando procesos de innovación en las prácticas institucionales, en
la articulación interinstitucional para el desarrollo y gestión de la docencia y la extensión universitarias,
constituyendo una alternativa muy potente para la democratización e igualación de oportunidades en la
Educación Superior.

Que, asimismo, la propuesta se enmarca en las políticas y acciones que desde el Ministerio se vienen
concretando, tales como la reglamentación de los Sistemas Institucionales de Educación a Distancia
aprobados por Resolución Ministerial N° 2641/17 y el apoyo al desarrollo del Sistema Nacional de
Reconocimiento Académico por Resolución Ministerial N° 1870/16, entre otras dirigidas a la expansión del



Sistema, la articulación entre los niveles medio y universitario, la mejora de la calidad y la consolidación de
acciones interinstitucionales y de gobernanza Estado - Sociedad.

Que es de interés de este Ministerio la constitución del Consorcio y la incorporación de todas las universidades
nacionales en el Campus Virtual Universitario, por lo que se considera necesario apoyar su efectivización,
puesta en marcha y desarrollo.

Que a tal efecto, resulta conveniente encomendar a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS la
suscripción de un Convenio de Colaboración específico con el CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL,
como autoridad de aplicación y en representación del Sistema Universitario de Gestión Pública, que prevea los
detalles que requiera la organización, coordinación y gestión del Campus Virtual Universitario.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios (t.o 1992) y sus
modificatorias.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Declarar de Interés Educativo la conformación del CONSORCIO  UNIVERSITARIO “CAMPUS
VIRTUAL UNIVERSITARIO NACIONAL”,  impulsado por el CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL de
acuerdo con el Acta de Adhesión suscripta entre Instituciones Universitarias Públicas, Nacionales y
Provinciales, en la Ciudad de SAN SALVADOR DE JUJUY, Provincia de JUJUY, con fecha 28 de marzo de
2018.

ARTÍCULO 2°.- Encomendar a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS la suscripción de un
Convenio de Colaboración con el CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL, como autoridad del
Consorcio y en representación del Sistema Universitario Nacional, el que deberá especificar condiciones de
organización, coordinación, gestión, aportes y financiamiento de las partes.

ARTÍCULO 3°.- El MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, a través de la
SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, realizará las previsiones presupuestarias correspondientes a
los aportes que el organismo comprometa en el Convenio cuya suscripción se encomienda en el artículo
precedente.

ARTÍCULO 4°.- Invitar a las Universidades Públicas a adherir al ACTA DE ADHESIÓN A LA
CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO UNIVERSITARIO “CAMPUS VIRTUAL UNIVERSITARIO NACIONAL”.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y al CONSEJO
INTERUNIVERSITARIO NACIONAL. Cumplido, archívese.





DNGyFU
Dirección Nacional de Gestión 
y Fiscalización Universitaria

3.  CERTIFICACIONES 
DE DIPLOMAS, CERTIFICADOS 

ANALÍTICOS Y DEMÁS 
CERTIFICACIONES 
UNIVERSITARIAS



"2016 - Año del Bicentenario 'de la Declaración de la Independencia Nacional"

BUENOS AIRES, r 1. 6 NOV 2016

VISTO el artículo 41 de la lEY DE EDUCACiÓN SUPERIOR N°

24.521, Y

CONSIDERANDO:

Que las instituciones universitarias presentan ante esta DIRECCiÓN

NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA los diplomas y certificados analíticos de

estudios por ellas emitidas para la certificación.

Que por Disposición DNGU N° 21 de fecha 3 de noviembre de 2009 se

ha aprobado el SISTEMA INFORMÁTICO DE CERTIFICACIONES (SICEr).

Que por Disposición DNGU N° 22 de fecha 4 de noviembre de 2009 se

establecen requisitos mínimos en los diplomas y certificados analíticos para ser

intervenidos.

Que por Resolución Ministerial N° 2385 de fecha 9 de septiembre de

2015 se resolvió un Régimen de Organización de Carreras, otorgamiento de Títulos

y Expedición de Diplomas.

Que se observa en dichos documentos públicos, criterios diversos

referidos a los datos que se explicitan en los mismos.

Que la DIRECCiÓN NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA debe

garantizar la presencia de los datos mínimos que los hagan confiables y seguros

cuando son intervenidos por esta Dirección Nacional.

Que conforme a lo mencionado precedentemente es necesario

coordinar los mecanismos adecuados para la efectividad en la ejecución de las

tareas del ÁREA DE CERTIFICACIONES DE TíTULOS

Que resulta necesario aplicar medidas administrativas para una mejora

en la gestión de los trámites vinculados a la optimización de los procesos técnicos-

administrativos.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas

por el Decreto del PODER EJECUTIVO NACIONAL N° 357 de fecha 21 de febrero

de 2002, y sus modificatorios.



"2016 - Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Por ello,

El DIRECTOR NACIONAL DE GESTiÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTíCULO 10.- los certificados analíticos que expidan las instituciones

universitarias deberán hacer mención expresa del título previo al ingreso a la

carrera, que habilitó al interesado para cursar sus estudios.

ARTíCULO 2°._ los diplomas y certificados analíticos deberán contener los datos de

la Resolución Ministerial que diera reconocimiento oficial y su consecuente validez

nacional al título obtenido.

ARTíCULO 3°._ Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese .
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES,

MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

y

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN

Resolución Conjunta 1-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 12/04/2017

VISTO el EX-2017-00816432-APN-DVNTYE#ME del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, la Ley de

Educación Superior Nº 24.521, la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 y sus modificatorias, los Decretos Nros.

258 del 24 de junio del 2003, 13 del 10 de diciembre de 2015, 13 del 5 de enero de 2016, 434 del 1 de marzo de

2016 y 87 del 2 de febrero de 2017, la Resolución del MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN DE LA NACIÓN

Nº 1669 del 17 de diciembre de 1996, las Resoluciones del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN Nros. 59 del 21

de agosto de 2008 y 221 del 27 de mayo de 2014, las Disposiciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN

UNIVERSITARIA Nros. 21 del 3 de noviembre de 2009, 22 del 4 de noviembre de 2009 y 21 del 3 de noviembre de

2011, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 41 de la Ley N° 24.521 de Educación Superior establece que el reconocimiento oficial y la

consecuente validez de los títulos que expiden las instituciones universitarias son otorgados por el MINISTERIO DE

EDUCACIÓN Y DEPORTES.

Que la Ley de Educación Nacional N° 26.206 tiene por objetivos establecer la planificación, organización,

supervisión y financiación del Sistema Educativo Nacional, de manera concertada y concurrente entre el Estado

Nacional, las provincias y la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que la Ley mencionada en el considerando anterior, aboga por un Sistema Educativo Nacional con una estructura

unificada en la República Argentina que asegure su ordenamiento, cohesión, organización y articulación de los

niveles y modalidades de educación y la validez nacional de los títulos y certificados que se expidan.
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Que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES como autoridad de aplicación de la Ley de Educación

Nacional N° 26.206 cuenta entre sus principales herramientas para alcanzar los objetivos mencionados en el primer

considerando, fijar políticas que determinen el procedimiento para establecer la validez nacional de los títulos

educativos y certificados.

Que el Decreto Nº 258/03 establece que es función de la DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN AL PÚBLICO

dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS

Y VIVIENDA intervenir en la legalización de documentos públicos y dirigir la legalización de las firmas de

documentos expedidos por funcionarios públicos nacionales, provinciales y municipales y llevar el registro de las

firmas pertinentes.

Que el Decreto Nº 13/15 modificó la Ley de Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92 y modificatorias),

creando al MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN a efectos de diseñar, proponer y coordinar las políticas de

transformación y modernización del Estado en las distintas áreas de la administración central y descentralizada y

proponer diseños en los procedimientos administrativos que propicien su simplificación y transparencia.

Que mediante el Decreto Nº 13/16 se aprobó la estructura de primer nivel organizativa del MINISTERIO DE

MODERNIZACIÓN, creando entre otras, la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL.

Que por Decreto Nº 434/16 se aprobó el Plan de Modernización del Estado, que tiene como objetivos promover y

fortalecer el uso de las nuevas tecnologías de información y de las comunicaciones para responder con mayor

celeridad y efectividad a las demandas de la sociedad.

Que, afianzando la política emprendida por este Gobierno, mediante el Decreto N° 87 de fecha 02 de febrero de

2017 se creó la Plataforma Digital del Sector Público, como medio de interacción entre las personas y el Estado,

con el objetivo de unificar la estrategia de servicios y trámites en línea, brindando así la posibilidad de realizar

trámites a través de las distintas herramientas y servicios insertos en la plataforma, así como consultar dichos

servicios, solicitar turnos y acceder a información mediante diversos canales.

Que la Resolución del MINISTERIO DE CULTURA Y EDUCACIÓN DE LA NACIÓN N° 1669/96 resuelve que la

DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA certifica las firmas obrantes en los Títulos, Certificados

Analíticos y otras Certificaciones de Estudios Universitarios, como así también, de las máximas autoridades de las

instituciones universitarias.

Que mediante Resolución Nº 59/08 del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN, se aprobó el Sistema Federal de

Títulos y Certificados analíticos con resguardo documental, administrado por la DIRECCIÓN DE VALIDEZ

NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS bajo la órbita del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, que tiene

como objetivo fortalecer la confiabilidad de la documentación educativa y determinar la responsabilidad de quienes

intervengan en los títulos correspondientes a estudios de Nivel de Educación Secundaria y de Educación Superior

(exceptuando los de Nivel Superior Universitario).

Que mediante Resolución N° 221/14 del CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN, se implementó en todo el país el 

Registro Nacional de Firmas Educativas Jurisdiccionales (ReNaFEJu) con el objetivo de facilitar a las áreas de
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títulos de las provincias y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires la posibilidad de verificar la autenticidad de las

firmas intervinientes en los certificados de estudios de Nivel de Educación Secundaria y Nivel Superior emitidos por

el Sistema Federal de Títulos.

Que mediante Disposiciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA Nros. 21/09, 22/09 y

21/11, se aprobó el Sistema Informático para Certificaciones (SICEr) de firmas en diplomas y certificados analíticos

de estudios y a los fines de lograr una mayor seguridad en el mismo, se incorporaron obleas de seguridad por parte

del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES.

Que en el marco de sus respectivas competencias, el MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, el MINISTERIO DEL

INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y el MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, impulsan la

creación de un procedimiento que unifique las diferentes modalidades existentes para legalizar los títulos y

certificados de Nivel Secundario, Nivel Superior y Nivel Superior Universitario.

Que a los efectos de simplificar el proceso de legalización, corresponde que se elabore una plataforma de

verificación de autenticidad centralizada que permita que todo actor involucrado en el procedimiento pueda verificar

la información contenida en el título o certificado.

Que el sistema actual de legalización demostró ser en demasía complejo para la ciudadanía debido a la gran

cantidad de organismos intervinientes y a la poca disponibilidad de lugares donde el trámite puede ser realizado.

Que en consecuencia, resulta necesario aprobar un procedimiento de legalización de títulos correspondientes a

estudios de Nivel Secundario, Nivel Superior y Nivel Superior Universitario que simplifique el proceso a realizar por

los ciudadanos.

Que entre los objetivos de la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL, figuran participar en los proyectos de

desarrollo, innovación, implementación, compatibilización e integración de los trámites digitales; entender en el

análisis, actualización y rediseño de los sistemas, procesos y procedimientos internos relacionados con la

digitalización de trámites del Sector Público Nacional.

Que los servicios permanentes de asesoramiento jurídico de los organismos involucrados, han tomado la

intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las competencias establecidas en la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y

modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES,

EL MINISTRO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y

EL MINISTRO DE MODERNIZACIÓN,
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RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Modificar el procedimiento de legalización de títulos de Nivel de Educación Secundaria y Nivel de

Educación Superior, según el detalle obrante en el Anexo I (IF-2017-01914958-APN-DVNTYE#ME), que forma

parte de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Aprobar el procedimiento de legalización de títulos universitarios, según detalle obrante en el Anexo

II (IF-2017-01882783-APN-DVNTYE#ME), que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Establecer un plazo máximo de CIENTO VEINTE (120) días para la implementación de los nuevos

procedimientos, fecha a partir de la cual las legalizaciones de títulos de Nivel Secundario y Superior con fecha

posterior a la indicada deberán legalizarse únicamente mediante los respectivos procedimientos.

ARTÍCULO 4°.- Solicitar a la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL de la SECRETARÍA DE GESTIÓN E

INNOVACIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN el desarrollo de una plataforma web de

verificación de autenticidad de títulos y certificados con alcance nacional, donde se podrán consultar los datos

aportados por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN y DEPORTES.

ARTÍCULO 5º.- Delegar, según corresponda, en la SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO DIGITAL, de la

SECRETARÍA DE GESTIÓN E INNOVACIÓN PÚBLICA del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN; en la

SECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y CALIDAD EDUCATIVA y en la SECRETARÍA DE POLÍTICAS

UNIVERSITARIAS dependientes del MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES o en la SUBSECRETARÍA DE

COORDINACIÓN del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, el dictado de las normas

aclaratorias, interpretativas y/o complementarias que resulten necesarias para la implementación de lo establecido

en la presente resolución.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. — Esteban José Bullrich. — Rogelio Frigerio. — Andrés Horacio Ibarra.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución Conjunta se publican en la edición web del BORA

—www.boletinoficial.gob.ar— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional

(Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 18/04/2017 N° 24285/17 v. 18/04/2017
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Informe

Número: 

Referencia: ANEXO I - EX2017-00816432-APN-DVNTYE#ME (PROCEDIMIENTO DE
LEGALIZACIÓN DE CERTIFICADOS DE ESTUDIOS DE NIVEL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y
DE EDUCACIÓN SUPERIOR).-

 
ANEXO I

PROCEDIMIENTO DE LEGALIZACIÓN DE CERTIFICADOS DE ESTUDIOS DE NIVEL DE
EDUCACIÓN SECUNDARIA Y DE EDUCACIÓN SUPERIOR

ARTÍCULO 1°.- En el caso de los certificados de estudios de nivel de Educación Secundaria y de Educación
Superior, emitidos con anterioridad al 1° de enero de 2010 deberán ser legalizados por la autoridad educativa
jurisdiccional y por la DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN AL PÚBLICO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE
COORDINACIÓN del MINISTERIO DE INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.

El interesado deberá seguir el procedimiento indicado por la mencionada Dirección para presentar la
documentación original a ser legalizada.

ARTÍCULO 2°.- En el caso de los certificados de estudios de nivel de Educación Secundaria y de Educación
Superior, emitidos por el Sistema Federal de Títulos, a partir del 1° de enero de 2010, quedan exceptuados de
la legalización del MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, a fin de simplificar y facilitar
el proceso de legalización.”

Quienes requieran legalizar los certificados educativos aludidos en el párrafo anterior, deberán presentarlos
ante el área de títulos de la jurisdicción en la que se encuentre, a fin de verificar su  autenticidad y validez
confrontando las firmas de las autoridades con las que obran en el Registro Nacional de Firmas Educativas
Jurisdiccionales (ReNaFEJu). A dicho Registro acceden los referentes del Sistema Federal de Títulos de todas
las jurisdicciones del país y quienes se encuentren habilitados por ellas.
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Informe

Número: 

Referencia: ANEXO II - EX2017-00816432-APN-DVNTYE#ME (PROCEDIMIENTO DE
LEGALIZACIÓN DE CERTIFICADOS DE ESTUDIOS DE NIVEL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA Y
DE EDUCACIÓN SUPERIOR).-

 
ANEXO II

TÍTULOS Y CERTIFICACIONES UNIVERSITARIAS

ARTÍCULO 1º.- Establecer que los títulos, certificados analíticos y demás certificaciones emitidas por
instituciones universitarias con anterioridad al 1º de enero del 2012, deberán ser legalizadas por la
DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN AL PÚBLICO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del
MINISTERIO DE INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA, siempre que cuenten con la previa intervención
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA dependiente de la SECRETARÍA DE
POLÍTICAS UNIVERSITARIAS del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN de la Nación.

 

ARTÍCULO 2º.- Determinar que en el caso de los títulos, certificados analíticos y demás certificaciones
emitidas por instituciones universitarias mencionadas en el artículo precedente, corresponderá al interesado o
a la institución universitaria dar cumplimiento con el procedimiento fijado por la DIRECCIÓN DE
INFORMACIÓN AL PÚBLICO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN del MINISTERIO DE
INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA para presentar la documentación original a ser autenticada, quien
procederá a certificar la autenticidad de la/s firma/s de la/s autoridad/es universitaria/s, obrante/s en cada
documento en cuestión.

 

ARTÍCULO 3º.- Establecer que para los títulos, certificados analíticos y demás certificaciones emitidas por
instituciones universitarias con posterioridad al 1º de enero del 2012 corresponderá a las Instituciones
Universitarias su presentación conforme el procedimiento fijado por la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN
UNIVERSITARIA dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS del MINISTERIO DE
EDUCACIÓN Y DEPORTES para su correspondiente verificación y autenticidad, en cada documento en
cuestión.

 

ARTÍCULO 4º.- Determinar que en el caso de los títulos, certificados analíticos y demás certificaciones
emitidas por instituciones universitarias mencionadas en el artículo precedente, se exceptúa la intervención de



la DIRECCIÓN DE INFORMACIÓN AL PÚBLICO dependiente de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
del MINISTERIO DE INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA.
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BUENOS AIRES, 1 5 AGO 2017

VISTO, la Disposición 10/16 de la DNGU, el Expediente Electrónico N°

10122802/17-APN-DNGU#ME y el proyecto de resolución ministerial referido a títulos

sin el correspondiente reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional conforme

a lo legislado por la Ley N° 24.521 de Educación Superior y ante la necesidad de generar

acciones coordinadas con todos los actores del Sistema Universitario Nacional, a los

efectos del cumplimiento irrestricto de las normas vigentes, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 41 de la Ley N° 24.521 establece que este Ministerio otorga el

reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional.

Que, asimismo, el artículo 76 de la Ley N° 24.521 determina que deben

resguardarse los derechos de los alumnos ya inscriptos y, por ende, de los graduados que

esperan la entrega de sus títulos.

Que se han detectado numerosas notas o simples comunicaciones emitidas por

la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU) mediante las

cuales se tomaba "nota y registro" de cambios o modificaciones de planes de estudio, en

las que no se alteraba denominación del título, perfil profesional, alcances o carga horaria

y en las que se aseveraba que no era necesaria la emisión de una nueva resolución

ministerial, por tratarse de modificaciones "accidentales" o "no estructurales".

Que debe considerarse que el plan de estudio constituye el núcleo central de la

resolución ministerial que otorgó el reconocimiento oficial y, por lo tanto, cualquier

modificación debe ser receptada mediante un acto administrativo de igual rango en virtud

del principio de paralelismo de competencias y de las formas.

Que, en función de ello, es que esta Dirección Nacional oportunamente ha

requerido la opinión de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este

Ministerio, quien en fecha 4 de marzo de 2015 mediante MEMORAND~
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16/DGAJI15 sostuvo que dichas notas o simples comunicaciones carecen de validez y de

efectos oficiales, por no tener respaldo de ningún acto administrativo ministerial.

Que conforme a la Resolución Ministerial N° 1082 de fecha 17 de septiembre

de 1996 se habilita a esta Dirección Nacional para resolver cuestiones derivadas de

modificaciones "accidentales" de planes de estudio solamente en el caso de universidades

privadas con autorización provisoria.

Que al no haber resolución ministerial que delegue competencias suficientes a

esta Dirección Nacional para la emisión de actos normativos que regulen o aprueben las

presentaciones que hayan efectuado o efectúen las instituciones universitarias que no

encuadren en la resolución de referencia en el párrafo que antecede.

Que en las actuaciones de la DNGU se han detectado incluso casos en los que

las comunicaciones emitidas por esta Dirección Nacional se tornaba "nota y registro" de

modificaciones de carreras que nunca habían tenido la correspondiente resolución

ministerial de reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional, en los términos

del régimen previsto en la Ley de Educación Superior, o bien contaban con actos

administrativos emitidos por este Ministerio bajo anteriores regímenes legales

universitarios, por lo que no se precisan en dicha documentación, las exigencias de carga

horaria, alcances, etcétera; que se vienen exigiendo desde hace VEINTIDÓS (22) años.

Que según el proyecto de resolución ministerial contenido en el Expediente

Electrónico N° 10122802117-APN-DNGU#ME, citado en el visto, y atento a la situación

de graduados que requieren sus diplomas y certificados analíticos debidamente

intervenidos por esta Dirección Nacional, a los efectos del correspondiente ejercicio

profesional en todo el territorio nacional.

Que sin que esto implique, de ningún modo, otorgar validez alguna a las notas

emitidas por esta Dirección Nacional, por carecer las mismas de acto normativo que las

respalde, se considera que corresponde autorizar al área de Certificaciones de Títulos de

la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU) a intervenir los

diplomas y certificados analíticos de graduados de titulaciones que se encuentren en estas

Disposición, a los fines de resguardar la situación de los graduados.
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Que las carreras y los títulos que se encuentran enmarcados en esta

Disposición, deben cumplimentar el régimen de títulos universitarios prescripto en la Ley

N° 24.521 de Educación Superior y sus normas derivadas, por lo que resulta

imprescindible peticionar a las instituciones universitarias que regularicen tales

situaciones, de modo de poder otorgar el correspondiente reconocimiento y validez

nacional a dichas titulaciones.

Que por otra parte, y siguiendo el mismo espíritu corresponde, habilitar la

intervención, de modo excepcional, de diplomas y certificados analíticos, durante el

ejercicio 2017, de las titulaciones de postgrado que cuenten con dictamen o resolución de

acreditación favorable emitidas por la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN y

ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA.

En igual sentido, corresponde autorizar la intervención excepcional de

diplomas y certificados analíticos, durante el ejercicio 2017, de las titulaciones de

escuelas preuniversitarias, dependientes de instituciones universitarias, siempre que las

mismas cuenten con trámites iniciados por ante este Ministerio.

Que, por lo expuesto, corresponde que esta Dirección Nacional emita el

correspondiente acto administrativo tendiente a otorgar una solución transitoria mientras

se tramita la firma del citado proyecto de resolución ministerial.

Que las facultades para dictar el presente acto resultan de lo dispuesto por la

Decisión Administrativa N° 79 de fecha 06 de febrero de 2017 y por el artículo 3° de la

Resolución Ministerial N° 1669 de fecha 17 de diciembre de 1996.

Por ello,

El DIRECTOR NACIONAL DE GESTION UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°._ Autorizar -con carácter excepcional- al área de Certificaciones de

Títulos de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a intervenir

diplomas y certificados analíticos, durante el ejercicio 2017, correspondientes a

titulaciones de pregrado y grado, en las que esta Dirección ha tornado "nota y registro" de

modificaciones de planes de estudio, que no implicaban cambios de la denomina~ '
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título, perfil profesional, alcances o carga horaria y en las que se aseveraba que no era

necesaria la emisión de una nueva resolución ministerial, sin que esto implique otorgar a

dichas comunicaciones, valor legal alguno, por las razones dadas en el exordio de la

presente.

Las instituciones universitarias deberán incorporar en diplomas y certificados analíticos

las normas (disposición y/o resolución ministerial) que oportunamente otorgaron el

reconocimiento oficial de sus títulos y/o -número y fecha- de las notas emitidas por parte

de la DNGU, tomando conocimiento de los cambios "accidentales" o "no estructurales"

de los planes de estudio.

ARTÍCULO 2°._ Autorizar al área de Certificaciones de Títulos de la DIRECCIÓN

NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a intervenir diplomas y certificados

analíticos, durante el ejercicio 2017, de las titulaciones de postgrado que cuenten con

dictamen o resolución de acreditación favorable emitidas por la COMISIÓN NACIONAL

DE EVALUACIÓN y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU).

Esta excepción no será aplicable a las carreras de especialidades del área de la salud, por

contar las mismas de implicancias profesionales en nuestro país.

Las instituciones universitarias deberán incorporar, en estos casos, los actos

administrativos emitidos por la CONEAU a los diplomas y certificados analíticos a los

fines de la intervención de los mismos.

ARTÍCULO 3°._ Autorizar al área de Certificaciones de Títulos de la DIRECCIÓN

NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a intervenir diplomas y certificados

analíticos, durante el ejercicio 2017, de las titulaciones de escuelas preuniversitarias,

dependientes de instituciones universitarias, siempre que las mismas cuenten con trámites

iniciados por ante este Ministerio y se encuentren a la espera del informe favorable del

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA o de la DIRECCI

NACIONAL DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA, según corresponda.
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Las instituciones universitarias deberán incorporar, en estos casos, la referencia del

expediente en el cual se tramita el reconocimiento y validez nacional de los títulos en

cuestión.

ARTÍCULO 4°._ Se emplaza a las instituciones universitarias pertenecientes al SISTEMA

UNIVERSITARIO NACIONAL a que procedan a iniciar los trámites administrativos por

ante esta Dirección Nacional tendientes a otorgar el correspondiente reconocimiento y

validez nacional a las titulaciones que puedan estar contenidas en la presente Disposición

en el año 2017, en particular a las titulaciones habilitadas bajo regímenes anteriores a la

Ley N° 24.521.

ARTÍCULO 5°._ Regístrese, comuniquese y archívese.
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Resolución

Número: 

Referencia: RM EX-2017-06562608-APN-DNGU#ME - SUPLEMENTO AL TÍTULO
UNIVERSITARIO.

 
VISTO el Expediente N°: EX-2017-06562608--APN-DNGU#ME del Registro del MINISTERIO DE
EDUCACIÓN Y DEPORTES y la Resolución Ministerial N° 2385 de fecha 9 de setiembre de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Ministerial N° 2385 de fecha 9 de setiembre de 2015 se aprobó el documento
titulado “Régimen de Organización de Carreras, Otorgamiento de Títulos y Expedición de Diplomas” de las
Instituciones Universitarias.

Que se hace necesario emprender un proceso de transformación y cambio mediante el desarrollo de
estrategias, planes y políticas que tiendan a la mejora del Sistema Universitario Nacional en materia de
títulos y certificaciones de instrumentos universitarios.

Que debe considerarse que la información que brindan actualmente los diplomas y certificados analíticos
universitarios no refleja la real trayectoria del graduado transmitiendo solamente el cumplimiento de los
requisitos académicos contenidos en el plan de estudios de la carrera universitaria, dejando fuera toda
información de las prácticas y aprendizajes que el graduado haya podido aprehender mediante el desarrollo
de actividades relacionadas con las funciones de docencia, investigación, extensión universitaria o
transferencia tecnológica.

Que es regular observar que, los graduados, ante un eventual empleador; los concursos académicos de becas
nacionales y/o internacionales e incluso la admisión para iniciar estudios de posgrados en el país y/o en el
extranjero requieren información adicional que permita describir mejor el perfil del graduado de modo
concreto, más allá de las actividades profesionales incluidas en el plan de estudios de la carrera
universitaria concluida.

Que en función de ello, se entiende conveniente que el certificado analítico contenga información de la real
trayectoria del graduado, pudiendo incorporar información suplementaria producida en el marco de su
pertenencia a la institución universitaria referida al desarrollo de actividades relacionadas con las funciones
de docencia, investigación, extensión universitaria o transferencia tecnológica y toda otra información que a
juicio de la institución resulte relevante.

Que de esta forma, entendemos que se permite facilitar la comparabilidad de las diversas titulaciones y



facilitar su reconocimiento académico y profesional; asegurar que los títulos universitarios reconocidos
oficialmente contengan en un documento anexo aquella información que garantice la transparencia acerca
del nivel y contenidos de las enseñanzas y aprendizajes y para proporcionar una descripción más amplia de
la trayectoria integral del graduado en su paso por la universidad.

Que en tal sentido, se advierten experiencias de certificaciones similares en el escenario internacional, las
que no pueden ser omitidas pues constituyen una referencia ostensible de una tendencia orientada en la
implementación de un suplemento al título de educación superior.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS, han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 quáter inciso 12) de
la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) y sus modificatorias.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Proponer a las instituciones universitarias pertenecientes al SISTEMA UNIVERSITARIO
NACIONAL que en el marco de su autonomía, puedan incorporar información que sirva de
SUPLEMENTO AL TÍTULO UNIVERSITARIO de las carreras de pregrado y grado, la que deberá ser
incorporada en el CERTIFICADO ANALÍTICO del graduado.

ARTÍCULO 2°.- Determinar que el CERTIFICADO ANALÍTICO continente del SUPLEMENTO AL
TÍTULO UNIVERSITARIO está concebido como información adicional al título en cuestión, pudiendo
incorporar toda aquella que esté referida al desarrollo de actividades relacionadas con las funciones:
académica, investigación, extensión universitaria o transferencia tecnológica y toda otra que a juicio de la
institución resulte relevante para la comprensión de la real trayectoria del graduado.

ARTÍCULO 3°.- A los fines de la certificación de firmas del CERTIFICADO ANALÍTICO continente del
SUPLEMENTO AL TÍTULO UNIVERSITARIO ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN
UNIVERSITARIA, las instituciones universitarias deberán gestionar la intervención ministerial mediante el
SISTEMA INFORMÁTICO DE CERTIFICACIONES – SICEr, con sus respectivas obleas de seguridad.

ARTÍCULO 4°.- Las instituciones universitarias que deseen incorporar información al CERTIFICADO
ANALÍTICO continente del SUPLEMENTO AL TÍTULO UNIVERSITARIO deberán comunicar a la
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA el y/o los actos resolutivos que lo dispongan,
dando cuenta de los procedimientos para certificar la información que las instituciones incorporan a este
certificado.

ARTÍCULO 5º.- Para la confección del CERTIFICADO ANALÍTICO continente del SUPLEMENTO AL
TÍTULO UNIVERSITARIO, las instituciones universitarias deberán cumplir todos los recaudos legales y
reglamentarios exigidos para la expedición de los certificados analíticos universitarios, pudiendo incorporar
la información que a modo ejemplificativo se agrega en el Anexo (IF-2017-06907170-APN-DNGU#ME)
de la presente.

ARTÍCULO 6º.- Facultar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a dictar las
normas aclaratorias y reglamentarias, previa intervención de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS.



ARTÍCULO 7°.- Comuníquese y archívese.
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Resolución

Número: 

Referencia: RM EX-2017-04270307-APN-DNGU#ME - CERTIFICACIÓN ACADÉMICA O
PASAPORTE RTF.

 
VISTO la Resolución Ministerial Nº 1870 de fecha 28 de octubre de 2016, el Expediente N° EX-2017-
04270307--APN-DNGU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° 1870 de fecha 28 de octubre de 2016 ha sido
creado el Sistema Nacional de Reconocimiento Académico de Educación Superior, un espacio abierto y
dinámico con el fin de mejorar las capacidades de articulación, facilitar la movilidad estudiantil, la
innovación curricular, el diálogo interinstitucional y la igualdad de oportunidades.

Que la promoción y gestión del Sistema Nacional de Reconocimiento Académico de Educación Superior
estará a cargo de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

Que el artículo 6° de la citada resolución ministerial expresa que la determinación de los estudios que se
comprometen a reconocer las instituciones de la educación superior será el resultado del trabajo gradual que
en su conjunto desarrollen las mismas y sean plasmados en acuerdos institucionales que definan los
términos y condiciones específicas para el reconocimiento académico en el marco del presente Sistema.

Que conforme al artículo 7° de la citada norma, la unidad de medida en base a la cual se efectuará el
reconocimiento académico de trayectos de formación de los estudiantes bajo el Sistema Nacional de
Reconocimiento Académico de Educación Superior, será la unidad de “Reconocimiento de Trayecto
Formativo” (RTF).

Que la unidad de “Reconocimiento de Trayecto Formativo” (RTF) estima en horas el tiempo de trabajo
total del estudiante para el cumplimiento de los requisitos de aprobación establecido en el plan de estudios
correspondiente.

Que asimismo se observa la necesidad de agilizar, facilitar y transparentar el reconocimiento de estudios de
los estudiantes que deseen, en el marco del Sistema Nacional de Reconocimiento Académico, proseguir sus
estudios en otra institución universitaria.

Que conforme a lo expresado en los párrafos anteriores y en atención a los procesos de internacionalización
y a las experiencias logradas por las instituciones de educación superior propias y de otros países, resulta
conveniente y oportuno contar con una CERTIFICACIÓN ACADÉMICA o PASAPORTE RTF



(Reconocimiento de Trayecto de Formación) que concentre en un sólo instrumento toda la información
esencial sobre el estudiante y su trayectoria académica, que supla a la documentación referente a planes de
estudio, programas y toda otra documentación, y que permita el tránsito fluido de los estudiantes dentro de
las instituciones universitarias que se han integrado al Sistema Nacional de Reconocimiento Académico de
Educación Superior.

Que por lo expuesto, se aconseja establecer una serie de requisitos mínimos que sirvan de guía para la
confección de los certificados de estudios de modo que los mismos en la práctica funcionen como
pasaportes estudiantiles en el marco del Sistema Nacional de Reconocimiento Académico de Educación
Superior.

Que estos pasaportes estudiantiles serán generados por las instituciones universitarias dentro del marco de
su autonomía y con el objetivo primario de contar con el pleno reconocimiento de otra institución que
participa del Sistema Nacional de Reconocimiento Académico de Educación Superior, los que serán
remitidos mediante el Sistema Informático de Certificaciones (SICEr) para la intervención de la
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520
(t.o. 1992) y sus modificatorias.

Por ello;

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar establecido que, en el marco del Sistema Nacional de Reconocimiento Académico
de Educación Superior, las instituciones que se han integrado al mismo mediante los respectivos convenios
con este Ministerio, podrán expedir y aceptar una CERTIFICACIÓN ACADÉMICA o PASAPORTE RTF
(Reconocimiento de Trayecto de Formación) que concentre en un solo instrumento toda la información
esencial sobre el estudiante y su trayectoria académica, que supla a la documentación referente a planes de
estudio, programas y toda otra documentación, a los fines de facilitar, transparentar y permitir una eficiente
movilidad estudiantil.

ARTÍCULO 2°.- La CERTIFICACIÓN ACADÉMICA o PASAPORTE RTF será confeccionado en
función a los acuerdos institucionales que definen los términos y las condiciones específicas para el
reconocimiento académico, conforme lo dispuesto por el artículo 7° de la Resolución Ministerial N° 1870
de fecha 28 de octubre de 2016, debiendo contar con los datos mínimos que se proceden a detallar en el
ANEXO (IF-2017-06187005-APN-DNGU#ME) de la presente.

ARTÍCULO 3º.- A los fines de la autenticación de firmas de las CERTIFICACIONES ACADÉMICAS o
PASAPORTES RTF ante el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, las instituciones universitarias comunicarán
a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA los actos resolutivos propios que
dispongan la creación de estos pasaportes o certificaciones en su ámbito institucional, para luego poder
gestionar la intervención ministerial mediante el Sistema Informático de Certificaciones - SICEr.

ARTÍCULO 4°.- Determinar que únicamente las instituciones universitarias que integran el Sistema
Nacional de Reconocimiento Académico de Educación Superior podrán diligenciar y registrar estos
pasaportes por medio del Sistema Informático de Certificaciones – SICEr -, para su correspondiente
certificación.

ARTÍCULO 5º.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA, conforme a lo



establecido en la cláusula sexta de los convenios suscriptos con las instituciones universitarias, será la
encargada de arbitrar las medidas conducentes para la coordinación del sistema administrativo e
informático a fin de incentivar la gestión electrónica de la pertinente documentación, la transparencia y la
comunicación entre las instituciones universitarias que han adherido al Sistema Nacional de
Reconocimiento Académico de Educación Superior con el claro objetivo de facilitar y acelerar la
movilización de los estudiantes para el logro de la titulación universitaria de grado y contribuir con las
medidas de despapelización de los trámites.

ARTÍCULO 6°.- Sugerir a las instituciones universitarias que, al igual que lo vienen haciendo con los
diplomas y certificados analíticos, tomen acciones para dotar a los CERTIFICADOS ACADÉMICOS o
PASAPORTES RTF de elementos de seguridad que eviten posibles adulteraciones o falsificaciones.

ARTÍCULO 7°.- Determinar que, cuando la presentación de las CERTIFICACIONES ACADÉMICAS o
PASAPORTES RTF no se refiera a su versión original, la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN
UNIVERSITARIA los intervendrá sólo si en lugar visible se expresa su carácter de duplicado, triplicado,
etcétera; además de identificarse lo establecido en el ANEXO.

ARTÍCULO 8º.- Facultar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a dictar las
normas aclaratorias y reglamentarias, previa intervención de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS.

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese y archívese.
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Resolución

Número: 

Referencia: RM EX-2017-11789560-APN-DNGU#ME - REGISTRO PÚBLICO DE GRADUADOS
UNIVERSITARIOS.

 
VISTO las Leyes Nros. 24.521, 25.326 y 27.275, las Resoluciones Ministeriales Nros. 1669 de fecha 17 de
diciembre de 1996 y 2385 de fecha 9 de septiembre de 2015 y el Expediente N° EX-2017-11789560-APN-
DNGU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el proceso vigente de legalización y certificación de títulos y certificados analíticos que expiden las
instituciones universitarias carece de un mecanismo de publicidad que permita a la sociedad el acceso a la
información sobre graduados universitarios.

Que el reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional se otorgan mediante la pertinente
resolución emitida por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, en un todo de acuerdo a lo dictaminado en el
artículo 41 de la Ley N° 24.521 de Educación Superior.

Que el artículo 1° de la Ley N° 25.326 de Protección de los Datos Personales tiene por objeto la protección
integral de los datos personales asentados en archivos, registros, bancos de datos u otros medios técnicos de
tratamiento de datos, sean éstos públicos o privados destinados a dar informes, para garantizar el derecho al
honor y a la intimidad de las personas, así como también el acceso a la información que sobre las mismas
se registre, de conformidad a lo determinado en el artículo 43, párrafo tercero de la Constitución Nacional.

Que los incisos a), b) y c) del apartado 2 del artículo 5° de la citada ley refieren al consentimiento
estableciendo que no será necesario cuando los datos se obtengan de fuentes de acceso público irrestricto,
se recaben para el ejercicio de funciones propias de los poderes del Estado o en virtud de una obligación
legal, se trate de listados cuyos datos se limiten a nombre, documento nacional de identidad, identificación
tributaria o previsional, ocupación, fecha de nacimiento y domicilio.

Que la vigencia de la Ley N° 27.275 de Derecho de Acceso a la Información Pública habilita un marco de
consulta pública tendiente a garantizar tanto el acceso a la información producida por los poderes del
Estado, como así también la transparencia en la gestión pública.

Que en ese sentido, la voluntad de crear un REGISTRO PÚBLICO DE GRADUADOS
UNIVERSITARIOS resulta una política tendiente a posibilitar el acceso a la información que produce el
MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, como así también evidencia el afán de incrementar la



transparencia en la gestión, garantizando el debido respeto a los datos personales de los graduados,
conforme a la normativa vigente.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA certifica las firmas obrantes en los
Títulos, Certificados Analíticos y otras Certificaciones de Estudios Universitarios de las máximas
autoridades de las instituciones universitarias de acuerdo a lo resuelto en la Resolución Ministerial N° 1669
de fecha 17 de diciembre de 1996.

Que mediante la Resolución Ministerial N° 2385 de fecha 9 de setiembre de 2015 se resolvió aprobar el
documento: Régimen de Organización de Carreras, Otorgamiento de Títulos y Expedición de Diplomas.

Que por otra parte, la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA interviene en los
procesos de convalidaciones de títulos universitarios expedidos en el extranjero, tanto para proseguir sus
estudios de posgrado del área de la salud en nuestro país, como para el ejercicio profesional en la
REPÚBLICA ARGENTINA de los graduados universitarios cuyos títulos han sido expedido por
instituciones universitarias con los que nuestro país tiene convenio de reconocimiento de títulos grados o
estudios universitarios.

Que los títulos de pregrado y grado, como así también los títulos de posgrado de especialistas en áreas de
salud expedidos por las Instituciones Universitarias argentinas, como los que han sido convalidados por el
MINISTERIO DE EDUCACIÓN o revalidados por las Universidades Nacionales, conforme al inciso k) del
artículo 29 de la Ley N° 24.521, poseen el valor legal de títulos habilitantes para el ejercicio profesional en
todo el territorio de la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que lo expuesto debe tenerse presente en relación al acceso a la información de quiénes son los
profesionales con títulos habilitantes, debidamente expedidos por las instituciones universitarias e
intervenidos por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, o bien títulos extranjeros
convalidados o revalidados en nuestro país.

Que se vienen implementando medidas tendientes a incrementar el uso de las herramientas tecnológicas que
se hallan a disposición del Estado Nacional ampliando las posibilidades de acceso a la información pública
y transparentando procesos, luego de años de estancamiento.

Que en ese sentido, al contar la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA tanto con el
Sistema Informático de Certificaciones -SICEr- como con el Sistema Informático de Convalidaciones -
SISCo-, es factible la generación de una base de datos fidedigna y confiable desde la cual, puedan
recuperarse rápidamente tanto los registros de egresados poseedores de títulos y otras certificaciones de
estudios universitarios expedidos por las instituciones universitarias argentinas y debidamente legalizados
por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN, como así también las titulaciones universitarias expedidas en el
extranjero que han sido convalidadas por este Ministerio.

Que por otro lado, se plantea la conveniencia y oportunidad de ampliar la información contenida tanto en el
Sistema Informático de Certificaciones -SICEr- como en el Sistema Informático de Convalidaciones -
SISCo- con la colaboración de las Universidades e Institutos Universitarios, para que realicen la carga de
los datos correspondientes a los graduados anteriores a la fecha de la vigencia y puesta en marcha del
REGISTRO PÚBLICO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS.

Que en el afán de garantizar el acceso a la información que producen los sistemas informáticos antes
referidos y lo que las instituciones universitarias puedan aportar de graduados anteriores, y al contar las
titulaciones universitarias en nuestro país el carácter de títulos habilitantes, la creación de un REGISTRO
PÚBLICO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS permitirá facilitar la consulta a organismos públicos y
privados, asociaciones o colegios profesionales, al sector empresarial y productivo y a toda la ciudadanía en
general sobre los títulos pertenecientes a los profesionales universitarios en la REPÚBLICA ARGENTINA.

Que asimismo, y ante situaciones que planteen casos no previstos en la presente norma y/o de necesaria



excepción a la inclusión en el REGISTRO PÚBLICO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS, se prevé un
trámite de análisis y resolución de cada caso particular, previa intervención de la DIRECCIÓN GENERAL
DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS, han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520
(t.o. 1992) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el REGISTRO PÚBLICO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS de
conformidad con los lineamientos establecidos en el Anexo (IF-2017-15033291-APN-DNGU#ME) de la
presente resolución.

ARTÍCULO 2°.- El REGISTRO PÚBLICO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS creado en el artículo
precedente, podrá ser consultado en las siguientes urls: registrograduados.siu.edu.ar o
graduadosuniversitarios.siu.edu.ar; el mismo será administrado por el SISTEMA DE INFORMACIÓN
UNIVERSITARIA (SIU), debiendo el MINISTERIO DE EDUCACIÓN garantizar la continuidad de dicho
sitio web de modo permanente para facilitar el normal funcionamiento del registro de graduados y la
 consulta pública del mismo.

ARTÍCULO 3°.- Determinar que todos los registros obrantes en la BASE de DIPLOMAS y
CERTIFICADOS ANALÍTICOS UNIVERSITARIOS de acceso en sicer.siu.edu.ar/consulta.php, en la que
constan todos los títulos expedidos por las instituciones universitarias argentinas legalizados a partir del 02
de enero de 2012 por este Ministerio, pasarán a integrar la Base de Datos contenida en el REGISTRO
PÚBLICO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS creado en el artículo primero de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- A los fines de ampliar la información contenida en el REGISTRO PÚBLICO DE
GRADUADOS UNIVERSITARIOS, las Universidades e Institutos Universitarios podrán, a través del
SISTEMA INFORMÁTICO DE CERTIFICACIONES –SICEr–, proceder a la carga de datos de los
graduados previos a la vigencia de este registro, con indicación de los campos que según sus archivos y
actuaciones a la fecha puedan contar, comunicando en cada caso a la DIRECCIÓN NACIONAL DE
GESTIÓN UNIVERSITARIA, el origen de la información incorporada al mismo.

ARTÍCULO 5°.- Establecer que la consulta pública al REGISTRO PÚBLICO DE GRADUADOS
UNIVERSITARIOS mediante las páginas web mencionadas en el ARTÍCULO 2° arrojará únicamente los
siguientes datos: Nombre/s y apellido/s del graduado, Documento Nacional de Identidad, Denominación del
título universitario obtenido y datos de la institución universitaria que lo expidió.

ARTÍCULO 6°.- Facultar al titular de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA
organismo de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS a dictar las normas aclaratorias y
reglamentarias correspondientes, a los fines de asegurar la implementación de la presente resolución, previa
intervención de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

ARTÍCULO 7°.- Todo caso especial no previsto en la presente norma y/o de excepción a la inclusión en el
REGISTRO PÚBLICO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS, deberá elevarse debidamente fundado a la
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA, a los fines de su pertinente análisis y
resolución, previa intervención de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.



ARTÍCULO 8°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO
OFICIAL y archívese.
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ANEXO

REGISTRO PÚBLICO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS

 

I. - ÁMBITO DE APLICACIÓN.

El presente reglamento regula todos los aspectos del procedimiento para la incorporación al “REGISTRO
PÚBLICO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS” de los títulos y otras certificaciones de estudios
universitarios expedidos por instituciones universitarias argentinas y debidamente legalizados por el
MINISTERIO DE EDUCACIÓN; los títulos universitarios expedidos en el extranjero debidamente
convalidados por este Ministerio, como así también las titulaciones expedidas en el extranjero revalidadas
por las universidades nacionales, conforme al inciso k) del artículo 29 de la Ley de Educación Superior.

 

II. CARGA EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE CERTIFICACIONES –SICEr–

1.- La dependencia que se designe por parte de la autoridad universitaria para la carga en el SISTEMA
INFORMÁTICO DE CERTIFICACIONES –SICEr–, procederá a dar inicio al registro de los datos
personales, académicos e instituciones obrantes en las actuaciones administrativas universitarias en el
SICEr mediante los usuarios habilitados a tal efecto por la Institución Universitaria y por el propio sistema
informático, previa carga del acto administrativo que dispone que dicha persona se encuentra autorizada por
la Universidad o Instituto Universitario para la realización de estas tareas.

 

2.- Las instituciones nacionales, deberán proceder tanto a la carga en el SISTEMA INFORMÁTICO DE
CERTIFICACIONES –SICEr– de los títulos de expedidos por las mismas, como así también a las
titulaciones expedidas en el extranjero revalidadas por las universidades nacionales, conforme al inciso k)
del artículo 29 de la Ley de Educación Superior.

 



3.- Los datos suministrados por las instituciones universitarias mediante el SISTEMA INFORMÁTICO DE
CERTIFICACIONES –SICEr– serán los que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN
UNIVERSITARIA empleará para la inscripción del graduado al REGISTRO PÚBLICO DE
GRADUADOS UNIVERSITARIOS.

 

III. CARGA EN EL SISTEMA INFORMÁTICO DE CONVALIDACIONES –SISCo–

1.- La persona interesada dará inicio al trámite tendiente a la CONVALIDACIÓN de su título universitario
reconocido oficialmente y expedido por una institución universitaria localizada en alguno de los países con
los cuales la REPÚBLICA ARGENTINA posee convenio vigente de reconocimiento de estudios, títulos,
diplomas o grados académicos.

 

2.- El profesional extranjero tendrá a su cargo el ingreso de sus datos personales y documentación
respectiva en el sistema informático SISTEMA INFORMÁTICO DE CONVALIDACIONES –SISCo–
conforme al artículo primero de la Resolución N° 9 de fecha 10 de enero de 2017 de la SECRETARÍA DE
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA en la web correspondiente a la plataforma “TRÁMITES A
DISTANCIA” (TAD) en https://tramitesadistancia.gob.ar pudiendo acceder a la misma a través de la web
del SISCo –http://dngusisco.siu.edu.ar/– eligiendo una de las opciones que permite dicho sistema en función
de las posibilidades de ley, a saber:

EJERCICIO PROFESIONAL EN LA REPÚBLICA ARGENTINA.

 

REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADOS EN EL ÁREA DE LA SALUD: se aplica
además lo establecido en la Resolución Ministerial Conjunta N° 351 ME y N° 178 MS de fecha 5 de
marzo de 2013 suscrita con el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN.

 

3.- Concluido el trámite de CONVALIDACIÓN del título universitario extranjero, se procederá a la
pertinente carga en el REGISTRO PÚBLICO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS por parte de los
responsables que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA determine a tal efecto.

 

IV. CONSULTA PÚBLICA al REGISTRO PÚBLICO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS

La consulta al registro mediante las páginas web mencionadas en el ARTÍCULO 2°, a los fines del
resguardo de los datos personales de los profesionales que se incorporen a este Registro, arrojará
únicamente los siguientes datos, a saber: Nombre/s y Apellido/s del graduado, Documento Nacional de
Identidad, Denominación del Título universitario obtenido y datos de la Institución Universitaria que lo
expidió.

 

V. ACTUACIÓN DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA

La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA será la responsable de proceder a la
autorización de la carga de datos de los graduados universitarios en el REGISTRO PÚBLICO DE
GRADUADOS UNIVERSITARIOS para consulta pública.



 

VI. ACTUACIÓN DEL SISTEMA INFORMÁTICO UNIVERSITARIO

El Sistema de Información Universitaria (SIU) tendrá por misión la generación del registro, su
administración, resguardo de la integridad y seguridad de todos los datos del REGISTRO PÚBLICO DE
GRADUADOS UNIVERSITARIOS.

 

VII. SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN

Los graduados podrán requerir modificaciones a los registros contenidos en el REGISTRO PÚBLICO DE
GRADUADOS UNIVERSITARIOS comunicando esta intención con indicación y justificación de los
cambios por ante la Universidad o Instituto Universitario que ha expedido el Diploma o revalidado el
mismo, la que deberá actualizar los datos del graduado/a, conforme sus reglamentaciones, en función al
principio de autonomía universitaria.

Los profesionales que cuenten con un título extranjero convalidado en nuestro país y requieran la
modificación de sus datos personales obrantes en el Registro deberán efectuar la petición y justificación de
la misma, por ante la Dirección Nacional de Gestión Universitaria.

En caso de corresponder, éstos cambios procederán conforme los actos que el sistema SICEr habilita para
tal fin.

 

VIII.  INTERVENCIÓN DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN. PUBLICIDAD

La inscripción del graduado al REGISTRO PÚBLICO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS implica la
conclusión del trámite de intervención que realiza el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN,
mediante la actuación de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a los títulos
universitarios contenidos en diplomas, mediante la publicidad que otorga el registro del graduado
universitario.
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Disposición

Número: 

Referencia: DISPOSICIÓN ACLARATORIA - REGISTRO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS

 
VISTO  el  artículo  1°  de  la  Resolución  Ministerial  N°  3723  y  los  artículos  2°  y  31 de  la
Resolución Ministerial  N°  3720  ambas  de  fecha  5  de  octubre  de  2017  y  el Expediente  N°
27701577/2017-APN- DNGU#ME , y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° 3723 de fecha 5 de octubre de 2017 se creó el
REGISTRO  PÚBLICO  DE  GRADUADOS  UNIVERSITARIOS,  en  cuyo ANEXO  IF-2017-
15033291-APN-DNGU#ME  se  regulan  todos  los  aspectos  del  procedimiento  para  las
 convalidaciones de  títulos reconocidos   oficialmente   y   expedidos   por   universidades   localizadas   en 
 países   con   los   cuales   la REPÚBLICA ARGENTINA posea convenio vigente de reconocimiento de
estudios, títulos, diplomas o grados académicos.

Que el artículo 2° de la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017 expresa que el/la
interesado/a autorizará a la publicación del diploma o certificado analítico en el REGISTRO ÚNICO DE
GRADUADOS UNIVERSITARIOS una vez que concluya el trámite.

Que  asimismo,  el  artículo  31  de  la  citada  Resolución  resuelve  que  la  DIRECCIÓN  NACIONAL
DE GESTIÓN  UNIVERSITARIA  procederá  a  incorporar  al  graduado,  en  el  REGISTRO  ÚNICO
 DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS de nuestro país, para consulta pública.

Que resulta necesario dejar constancia mediante el dictado de una Disposición DNGU aclaratoria que la
expresión “REGISTRO ÚNICO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS” refiere a la misma base de datos
que fuera creada por la Resolución Ministerial N° 3720 bajo la denominación de “REGISTRO PÚBLICO
DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS” el cual se constituye a la fecha como un único registro público
que unifica a todos los graduados universitarios.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado intervención en el trámite.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 43 de la
Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA



DISPONE:

ARTÍCULO  1º.-   Dejar constancia que la  expresión “REGISTRO ÚNICO DE GRADUADOS
UNIVERSITARIOS” que  alude  el  ANEXO  (IF-2017-16747482-APN-DNGU#ME)  de  la Resolución
Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017 refiere a la misma base de datos que fuera creada
mediante la Resolución  Ministerial  N°  3723  de fecha 5 de octubre de 2017 bajo la denominación de
“REGISTRO PÚBLICO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS”  que  se  constituye  a  la  fecha  de la
presente como un único registro público que unifica a todos los graduados universitarios.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y cumplido, archívese.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución 4390-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 21/11/2017

VISTO el artículo 14 y el inciso 19 del artículo 75 de la Constitución Nacional, la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o.

1992) y sus modificatorias, la Resolución Ministerial N° 1669 de fecha 17 de diciembre de 1996, el artículo 14 del

ANEXO de la Resolución Ministerial Nº 2385 de fecha 9 de setiembre de 2015, la necesidad de incentivar iniciativas

inclusivas inherentes a la educación no formal, particularmente, la relacionada con los trayectos de formación

profesional y oficios y el Expediente N° EX-2017-07217438/17-APN-DNGU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 14 consagra el derecho de enseñar y aprender y el inciso 19 del artículo 75 de la Constitución

Nacional establece la necesidad de proveer lo conducente al desarrollo humano.

Que conforme a la Ley de Ministerios compete al MINISTERIO DE EDUCACIÓN entender en la formulación de

políticas en materia de educación universitaria, respetando y fortaleciendo el principio de autonomía de las

instituciones universitarias.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA es el órgano competente para certificar la

documentación emitida por las instituciones universitarias conforme a la Resolución Ministerial N° 1669 de fecha 17

de diciembre de 1996.

Que el artículo 14 del ANEXO de la Resolución Ministerial Nº 2385 de fecha 9 de setiembre de 2015 reitera que los

títulos y certificados analíticos que expidan las instituciones universitarias serán certificados por la DIRECCIÓN

NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA de acuerdo al procedimiento establecido en el Sistema Informático de

Certificaciones (SICEr).

Que la Educación constituye un eje fundamental del nuevo proyecto de país mediante el cual se anhela la inclusión

de sectores sociales postergados no solo en lo laboral sino también en el ámbito de formación profesional que

ofrecen las instituciones universitarias.

Que los nichos de oportunidades que demandan recursos humanos calificados deben ser satisfechos con la

formación profesional mediante contenidos de calidad académica que pueden brindar las universidades e institutos

universitarios.

Que existen antecedentes institucionales de alta calidad dentro de las políticas de extensión universitaria vinculados

a propuestas académicas en formación profesional y oficios.



Página 2

Que es prioridad promover la capacitación en oficios artesanales e industriales, especialmente de jóvenes sin

empleo, en situación de vulnerabilidad social, para los cuales la Educación se presenta como una oportunidad y

una alternativa de vida digna.

Que asimismo, esta gestión posee como objetivo mejorar las condiciones de toda la comunidad para lo cual es

esencial colaborar en la recuperación de oficios con la incorporación de contenidos acordes a los avances

tecnológicos.

Que es oportuno y conveniente impulsar políticas de inclusión social y laboral otorgando un marco legal que

incentive la institucionalización de las capacitaciones ofrecidas por las instituciones universitarias a un universo de

personas que no suelen acceder a las aulas universitarias.

Que en ese sentido, resulta conveniente invitar a las instituciones universitarias a que consideren la factibilidad de

otorgar reconocimientos a estos trayectos formativos, como razonable equivalencia de contenidos, tramos

curriculares, asignaturas o prácticas, etc. a los portadores de CERTIFICADOS DE TRAYECTOS DE FORMACIÓN

PROFESIONAL / TALLERES DE OFICIO o denominaciones similares a quienes estén interesados en continuar

estudios universitarios conforme a lo estipulado por los artículos 7° y 29 de la Ley N° 24.521 de Educación

Superior, como una modalidad de articulación del sistema universitario con otras instancias formativas.

Que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN posee la voluntad de apoyar emprendimientos que generen espacios y

herramientas innovadoras de enseñanza y aprendizaje que permitan la fluidez y la comunicación entre las

instituciones universitarias con fines de cohesionar el vínculo entre ellas, la comunidad y los contenidos académicos

de formación profesional.

Que en este sentido, es esencial para aunar los esfuerzos tendientes al logro de la calidad académica incluir los

marcos de referencia inherentes a los trayectos de formación profesional aprobados por el CONSEJO FEDERAL

DE EDUCACIÓN, los que han tenido reconocimiento por organismos y dependencias nacionales y jurisdicciones

provinciales tanto en la valoración de estos tramos formativos tendientes a la inserción laboral, como en algunos

casos, el reconocimiento de habilitaciones profesionales o matrículas para el ejercicio de las actividades para los

cuales se han formado los titulares de estas certificaciones de trayectos de formación profesional.

Que estos marcos de referencia enuncian el conjunto de criterios básicos y estándares que definen y caracterizan

los aspectos sustantivos a ser considerados en el proceso de ofertas educativas formativas a desarrollar por las

instituciones universitarias que deseen que las certificaciones de dichos trayectos formativos sean intervenidas por

este Ministerio.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS se halla comprometida como actor clave para otorgar la

institucionalidad, el respaldo y la certificación requerida por el mundo del trabajo sobre el reconocimiento de estos

saberes que producen y transmiten las instituciones universitarias mediante sus políticas de extensión universitaria.

Que por lo expuesto, la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, partícipe necesario en la acción, ha 

encomendado a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a intervenir los CERTIFICADOS DE 

TRAYECTOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL / TALLERES DE OFICIO o denominaciones similares, expedidos
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por las instituciones universitarias, cuando los mismos, cumplimenten los marcos de referencia inherentes a los

trayectos de formación profesional aprobados por el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN.

Que en la necesidad de facilitar la articulación entre la extensión universitaria y lo estrictamente académico, se

invita a las instituciones universitarias a que en el marco de su autonomía realicen un análisisy una evaluación de la

factibilidad de otorgar reconocimientos de trayectos formativos o equivalencias de contenidos o asignaturas a los

portadores de CERTIFICADOS DE TRAYECTOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL / TALLERES DE OFICIO o

denominaciones similares a los fines que los interesados puedan continuar con estudios universitarios conforme a

lo estipulado por los artículos 7° y 29 de la Ley N° 24.521 de Educación Superior.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS,

han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o.

1992) y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la reglamentación detallada en el Anexo I (IF-2017-17390229-APN- DNGU#ME) que

autoriza a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA, organismo de la SECRETARÍA DE

POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, a intervenir los CERTIFICADOS DE TRAYECTOS DE FORMACIÓN

PROFESIONAL / TALLERES DE OFICIO o denominaciones similares, expedidos por las instituciones universitarias

que componen el Sistema Universitario Nacional; únicamente cuando los mismos, cumplimenten los marcos de

referencia vigentes e inherentes a los trayectos de formación profesional aprobados por el CONSEJO FEDERAL

DE EDUCACIÓN y los que en un futuro sean aprobados por el citado Consejo, en cuanto denominación,

contenidos, carga horaria, modalidad y demás exigencias que se establezcan en dichos marcos de referencia y

demás condiciones, los que se detallan en el ANEXO II (IF-2017-17390390-APN-DNGU#ME); ambos anexos

forman parte integrante de la presente Resolución.

ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. — Alejandro Finocchiaro.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional

(Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 29/11/2017 N° 92455/17 v. 29/11/2017
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución 231-E/2018

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2018

VISTO los artículos 40, 41 y 42 de la Ley Nº 24.521 de Educación Superior, los artículos 3° y 4° de la Resolución

Ministerial N° 1669 de fecha 17 de diciembre de 1996; el Título I “Organización de las Carreras y Expedición de los

Diplomas” y el Título IV “De los Diplomas y/o Certificados” de la Resolución Ministerial N° 2385 de fecha 9 de

setiembre de 2015, las Resoluciones Ministeriales Nros. 2405 de fecha 12 de mayo de 2017; 3322 de fecha 29 de

agosto de 2017 y 3723 de fecha 5 de octubre de 2017 y el Anexo II de la Resolución Conjunta del entonces

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y

MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 1- E/2017 de fecha 12 de abril de 2017; las Disposiciones DNGU Nros. 21

de fecha 3 de noviembre de 2009; 22 de fecha 4 de noviembre de 2009; 10 de fecha 16 de noviembre de 2016; 9

de fecha 15 de agosto de 2017; 18 de fecha 21 de setiembre de 2017 y el Expediente

N° EX-2017-23922022-APN-DNGU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 40 de la Ley N° 24.521 de Educación Superior establece que los títulos universitarios deberán ser

expedidos en un plazo no mayor a los CIENTO VEINTE (120) días corridos contados a partir del inicio del trámite

de solicitud del título, por lo que corresponde generar los marcos que faciliten el acceso a la expedición del diploma

a los graduados en las condiciones y plazos de ley.

Que el reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional de los títulos que expiden las instituciones

universitarias es otorgada por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN conforme a lo establecido por el

artículo 41 de la Ley N° 24.521 de Educación Superior.

Que los títulos universitarios oficialmente reconocidos certificarán la formación recibida y habilitarán para el ejercicio

profesional en todo el territorio nacional, sin perjuicio del poder de policía sobre las profesiones que corresponde a

las jurisdicciones.

Que las instituciones universitarias presentan ante esta DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA

(DNGU) los diplomas y certificados analíticos finales de estudios emitidos por ellas para la intervención de los

mismos.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU) interviene los títulos de acuerdo a lo

resuelto en el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° 1669 de fecha 17 de diciembre de 1996.

Que la Resolución Ministerial N° 2385 de fecha 9 de setiembre de 2015 aprobó el documento “Régimen de

Organización de Carreras, Otorgamiento de Títulos y Expedición de Diplomas”.
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Que el Título I “Organización de las Carreras y Expedición de los Diplomas” y el Título IV “De los Diplomas y/o

Certificados” de la citada Resolución brindan pautas respecto al otorgamiento de títulos y expedición de los

diplomas que expiden las instituciones universitarias que integran el Sistema Universitario Nacional.

Que conforme a la Disposición DNGU N° 21 de fecha 3 de noviembre de 2009, se aprobó el Sistema Informático de

Certificaciones (SICEr).

Que mediante Disposición DNGU N° 22 de fecha 4 de noviembre de 2009 se establecen requisitos mínimos en los

diplomas y certificados analíticos para ser intervenidos.

Que por Disposición DNGU N° 10 de fecha 16 de noviembre de 2016 se dispuso que los certificados analíticos que

expidan las instituciones universitarias deberán hacer mención expresa del título previo al ingreso a la carrera, que

habilitó al interesado para cursar sus estudios.

Que, asimismo, la citada disposición determinó que los diplomas y certificados analíticos deberán contener los

datos de la Resolución Ministerial que diera reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional al título

obtenido.

Que el artículo 14 de la Resolución Ministerial N° 2385/15 determina que los diplomas y certificados que expiden las

instituciones serán intervenidos por la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA mediante el

Sistema Informático para Certificaciones (SICEr).

Que el artículo 3° de la Resolución Ministerial N° 2405 de fecha 12 de mayo de 2017 resolvió que las instituciones

deben gestionar la intervención de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA mediante el

SISTEMA INFORMÁTICO DE CERTIFICACIONES -SICEr-, con sus respectivas obleas de seguridad, a los fines de

la certificación de las firmas de las autoridades universitarias que suscribieron el CERTIFICADO ANALÍTICO

continente del SUPLEMENTO AL TÍTULO UNIVERSITARIO.

Que asimismo, la Resolución Ministerial N° 3322 de fecha 29 de agosto de 2017 generó la posibilidad para que

dentro del marco del Sistema Nacional de Reconocimiento Académico de Educación Superior se expida la

Certificación Académica o Pasaporte RTF (Reconocimiento de Trayecto de Formación), que también es autenticado

por la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA.

Que el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° 3723 de fecha 5 de octubre de 2017 creó el REGISTRO PÚBLICO

DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS de acuerdo a los lineamientos fijados en su Anexo

(IF-2017-15033291-APN-DNGU#ME), el que se plantea como última instancia del proceso de intervención, por

parte de este Ministerio, de diplomas y certificados expedidos por las instituciones integrantes del Sistema

Universitario Nacional.

Que la Resolución Conjunta del entonces MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES, MINISTERIO DEL

INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA y MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN N° 1-E/2017 de fecha 12 de

abril de 2017 aprobó en su Anexo II parte del procedimiento de legalización de títulos, certificados analíticos y

demás certificaciones emitidas por las instituciones universitarias.
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Que el artículo 3° del Anexo II de la citada Resolución Conjunta estableció que los títulos, certificados analíticos y

demás certificaciones universitarias emitidas con posterioridad al 1º de enero de 2012 deben ser presentadas por

las instituciones ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA para su correspondiente

verificación y autenticidad.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA viene implementando sucesivas y constantes

medidas tendientes a superar las deficiencias detectadas en los sistemas organizativos e informáticos, como el

escaso uso de las herramientas de la tecnología de la información y de la comunicación; a reemplazar las bases

obsoletas desarrolladas por la anterior gestión y a implementar medidas que contribuyan a la despapelización de

los procesos, garantizando seguridad y agilidad.

Que el procedimiento reglamentario que por la presente se aprueba, responde a la necesidad de generar un

sistema de certificaciones de diplomas, certificados analíticos y demás certificaciones universitarias efectivo en

tiempo real respetando el principio de economía procedimental, evitando demoras innecesarias y permitiendo el

acceso a los diplomas por parte de los graduados de modo que puedan ejercer sus profesiones sin dilaciones.

Que por otro lado, el actual procedimiento obliga a las instituciones a dar ingreso de toda la documentación a

certificar a la sede de este Ministerio, cita en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, lo que no solo importa una

centralización administrativa absurda, sino que también conlleva, tanto agregar tiempo en estas tramitaciones,

como así también asignación de enormes recursos a las instituciones universitarias, particularmente, a las que

tienen asiento en el interior de nuestro país en transporte, gestoría, etcétera.

Que considerando que la implementación de este moderno procedimiento de certificación exige en algunos casos

adecuación de normativa interna de parte de las instituciones universitarias, como así también la incorporación o

adaptación de tecnología, corresponde el establecimiento de un período de transición de SEIS (6) meses durante el

cual continuará vigente el actual sistema, lo que no será de impedimento para que las instituciones que se hallen en

condiciones lo puedan hacer en un menor plazo de tiempo.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS,

han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 quater inciso 12) de la Ley

de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992) y sus modificatorias.

Por ello;

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el “PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO PARA LA INTERVENCIÓN DE DIPLOMAS, 

CERTIFICADOS ANALÍTICOS Y DEMÁS CERTIFICACIONES UNIVERSITARIAS” que emiten las universidades e 

institutos universitarios de gestión pública y privada integrantes del Sistema Universitario Nacional que como
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ANEXO (IF-2017-30740979-APN-DNGU#ME) forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Establecer que el actual sistema de certificaciones a cargo de la DIRECCIÓN NACIONAL DE

GESTIÓN UNIVERSITARIA, al momento de emitirse esta Resolución, continuará vigente por un período de SEIS

(6) meses a partir de la publicación de la presente en el BOLETÍN OFICIAL, al cabo del cual el único procedimiento

para la intervención de diplomas, certificados analíticos y demás certificaciones universitarias, será el procedimiento

aprobado en el artículo precedente de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- Establecer que las instituciones universitarias que voluntariamente deseen tramitar la intervención

por parte de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA de los diplomas, certificados analíticos y

demás certificaciones universitarias, mediante el “PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO PARA LA INTERVENCIÓN

DE DIPLOMAS Y CERTIFICADOS ANALÍTICOS” podrán realizarlo a partir de su publicación en el BOLETÍN

OFICIAL para las intervenciones de diplomas, certificados analíticos y demás certificaciones universitarias que se

inicien a partir de esa fecha.

ARTÍCULO 4°.- Facultar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a dictar las normas

aclaratorias y reglamentarias que permitan la mejor ejecución de la presente Resolución, previa intervención de la

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

ARTÍCULO 5°.- Dejar sin efecto la Resolución Ministerial N° 1669 de fecha 17 de diciembre de 1996, y toda otra

norma de igual o inferior jerarquía que se oponga a lo previsto en la presente.

ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. — Alejandro Finocchiaro.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar-.

e. 09/02/2018 N° 7549/18 v. 09/02/2018
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ANEXO

 

PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO PARA LA INTERVENCIÓN DE DIPLOMAS,
CERTIFICADOS ANALÍTICOS Y DEMÁS CERTIFICADOS UNIVERSITARIOS

 

I.- ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente reglamento regula todos los aspectos del procedimiento simplificado para la intervención de
diplomas, certificados analíticos y demás certificaciones universitarias que emiten las universidades e
institutos universitarios de gestión pública y privada integrantes del Sistema Universitario Nacional.

 

II.- INICIO DEL TRÁMITE

El/la  interesado/a  o  quien  debidamente  lo  represente,  munido  de  la  documentación  exigida  por la
Universidad o Instituto Universitario, dará inicio al trámite administrativo ante la institución tendiente a la
obtención del diploma y/o del correspondiente Certificado Analítico; o bien otras certificaciones
universitarias.

La  institución  universitaria  comunicará,  previamente  a  la  presentación,  por  el  medio que  considere
oportuno, que al momento de la conclusión del trámite, sus datos como graduado serán publicados en el
REGISTRO PÚBLICO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS.

Únicamente, la Universidad o Instituto Universitario iniciará las gestiones de intervención del diploma,
certificado analítico u otra certificación universitaria por ante el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA
NACIÓN  - DIRECCIÓN NACIONAL  DE  GESTIÓN  UNIVERSITARIA  (DNGU)  -  mediante  el
SISTEMA INFORMÁTICO DE DIPLOMAS Y CERTIFICACIONES -SIDCEr-.

 



III.-  CARGA  EN  EL  SISTEMA  INFORMÁTICO  DE  DIPLOMAS  Y  CERTIFICACIONES  –
SIDCEr–

La institución universitaria procederá al registro de los datos obrantes en las actuaciones administrativas en
el SISTEMA INFORMÁTICO DE DIPLOMAS Y CERTIFICACIONES –SIDCEr– mediante los usuarios
habilitados a tal efecto por acto jurídico de la Institución Universitaria y por el propio sistema informático,
previa carga del acto normativo que dispone que dicha persona se encuentra autorizada por la Universidad o
Instituto Universitario para la realización de estas tareas.

 

La carga de los datos se realizará en las siguientes carpetas del SISTEMA  INFORMÁTICO DE
DIPLOMAS Y CERTIFICACIONES –SIDCER–, a saber:

1.- CARPETA DE DATOS PERSONALES DEL GRADUADO:

- Nombres (tal como figura en el documento/Acta de Nacimiento).

- Apellidos (tal como figura en el documento/Acta de Nacimiento).

- Tipo y N° de documento.

- Nacionalidad.

- Número de legajo o del estudiante en la Facultad o Unidad Académica.

- Adjuntar imagen del Documento válido anverso y reverso.

 

2.- CARPETA DE DATOS ACADÉMICOS:

Universidad / Instituto Universitario.

- Unidad Académica.

- Denominación de la Carrera universitaria.

- Organización de la Carrera. (Resolución Ministerial N° 2385/15).

   Institucional. Interinstitucional.

- Denominación del Título.

- Resolución Ministerial de Reconocimiento Oficial y Validez Nacional.

- Fecha de egreso de la carrera o actividad de extensión universitaria.

- Título  secundario  nacional/acto  que  habilite  el  ingreso  como  mayor  de  25  años  (artículo 7º  Ley de

Educación Superior).

- Título secundario extranjero: se deberá aclarar si el mismo es Convalidado / No Convalidado (en los casos
que corresponda) / Revalidado / Reconocimiento / Sin reconocimiento (en los casos que corresponda).

- Título de grado universitario extranjero: Revalidado/Convalidado sólo para prosecución de estudios de



posgrado de salud (RM N° 351/13 - RMS N° 178/13).

- Denominación de la actividad de extensión universitaria.

- Disposición DNGU por la que se habilita la intervención de las certificaciones correspondientes a la
actividad de extensión universitaria.

 

3.- CARPETA DE DATOS ADMINISTRATIVOS:

- Fecha inicio trámite de solicitud de Diploma, Certificado Analítico u otra Certificación Universitaria.

- Número de la actuación ministerial o expediente universitario por el cual se tramita esta intervención.

-  Número  y  Fecha  del  acto  de  aprobación  del  Diploma,  Certificado  Analítico  u otra  Certificación

Universitaria por parte de la Facultad, Unidad Académica o Universidad.

-  Número  y  Fecha  del  acto  de  autorización  de  emisión  del  Diploma,  Certificado  Analítico u  otra

Certificación Universitaria de la Institución Universitaria.

- Tipo de documento del Diploma o Certificado analítico de la Institución Universitaria: original, duplicado,
etc. o bien cambio por modificación en registros personales del interesado/a.

- Nombre y apellido y cargo de los funcionarios actuantes Facultad o Unidad Académica.

- Nombre y apellido y cargo de los funcionarios actuantes de la Institución Universitaria.

- Adjuntar imagen del acto de aprobación Facultad o Unidad Académica y acto de autorización emisión

Diploma, Certificado Analítico u otra Certificación Universitaria de la Institución Universitaria.

 

4.-    CARPETA    DIPLOMA    /    CERTIFICADO    ANALÍTICO/    OTRA    CERTIFICACIÓN
UNIVERSITARIA

Universidad / Instituto Universitario

-  Unidad Académica.

-  Fecha de ingreso.

-  Fecha de egreso.

-  Fecha de expedición del diploma, certificado analítico u otra certificación universitaria.

Tipo de Titulación (RM N° 2385/2015)

-  Titulación Única.

-  Titulación Conjunta.

-  Titulación Múltiple.



Diploma / Certificado Analítico

-   Número del cartón del Diploma o número de cada foja, en caso de ser Certificado Analítico.

-   Número de registro del Diploma o Certificado Analítico o número de Graduado, según el caso.

-  Firmas registradas de los funcionarios actuantes previstas en el Estatuto de la o las Instituciones que los
emiten.

-   Adjuntar imagen del Diploma y/o Certificado Analítico.

Tipo de certificación: curso, taller u otra certificación

-  Número del certificado o número de cada foja, en caso de ser otra certificación.

-  Número de registro del certificado, en caso de corresponder.

-  Fecha de ingreso a la actividad de extensión universitaria, en caso de corresponder.

-  Fecha de egreso de la actividad de extensión universitaria, en caso de corresponder.

-  Fecha de expedición del certificado analítico u otra certificación universitaria.

-  Firmas registradas de los funcionarios actuantes previstas en el Estatuto de la o las Instituciones que los
emiten.

-   Adjuntar imagen de la Certificación Universitaria.

 

IV.- ACTUACIÓN DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA

-  Una  vez  cargados  todos  los  datos  precedentes  en  cada  una  de  las  carpetas,  se  remitirán  para
verificación de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA, la que previo análisis y
cotejo de la información suministrada con los registros obrantes en los sistemas SIU Araucano,
REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS (RENAPER), etcétera; procederá a la autorización o
devolución de las actuaciones para su rectificación, lo que será comunicado a la Institución Universitaria
originante del trámite a los fines que correspondan.

-  En  caso  que  sea  validada  la  información  por  parte  de  la  DNGU,  se  comunicará a  la Institución
Universitaria tal definición, autorizándola a la incorporación en el instrumento de la oblea que el sistema
informático genere.

-  La  oblea  que  genere  el  SISTEMA  INFORMÁTICO  DE  DIPLOMAS  Y CERTIFICACIONES  –
SIDCEr, deberá contar con los siguientes requisitos, para poder ser adherida al diploma, certificado
analítico u otra certificación universitaria:

1.   Identificación   del   MINISTERIO   DE   EDUCACIÓN   DE   LA   NACIÓN,   SECRETARÍA  DE
POLÍTICAS   UNIVERSITARIAS   (SPU)   y   DIRECCIÓN   NACIONAL   DE  GESTIÓN
UNIVERSITARIA (DNGU).

2. Identificación de la institución universitaria que expide el diploma o certificación.

3. Título contenido en el diploma o certificado analítico.

4.  En  caso  de  tratarse  de  una  actividad  formativa  de  extensión  universitaria  u otra  certificación, la



referencia a la misma, conforme la carga en el sistema informático SIDCEr, por parte de la institución
universitaria.

5. Apellido/s y nombre/s del graduado en el caso de tratarse de un título o certificado analítico.

6. Apellido/s y nombre/s de la persona que realizó la actividad formativa de extensión universitaria.

7. Apellido/s y nombre/s de la persona que requiere otro tipo de certificación universitaria.

8. Documento Nacional de Identidad expedido por nuestro país, o pasaporte en caso de tratarse de una
persona extranjera sin DNI argentino.

9.  Carácter del diploma o certificado analítico (original, duplicado, etc.).

10. El código de respuesta rápida (Código Qr) generado por el sistema informático SIDCEr.

11.  Número de identificación de la oblea otorgado por el sistema informático SIDCEr.

12. Durante el año 2018, se incorporará en la oblea el número de Resolución Ministerial o Disposición que
otorgue reconocimiento oficial y validez nacional al título en cuestión.

- Una vez incorporada la oblea por parte de la institución universitaria al diploma, certificado analítico u
otra certificación universitaria, se deberá acompañar la firma y el sello de un funcionario habilitado a tal
efecto en el instrumento y se procederá a cargar la imagen del instrumento completo en el SISTEMA
INFORMÁTICO DE DIPLOMAS  Y  CERTIFICACIONES  –  SIDCEr,  con  lo  que  se produce  la
culminación del trámite por parte de la Institución Universitaria.

-   Acto seguido, verificado el cumplimiento de las acciones descritas en el párrafo anterior, y siendo la
oblea generada por el sistema informático SIDCEr incorporada al instrumento, la DIRECCIÓN
NACIONAL DE GESTIÓN  UNIVERSITARIA  (DNGU)  procederá  a  incorporar  al  graduado, en  el
REGISTRO PÚBLICO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS de nuestro país, para consulta pública, con
lo que concluye el trámite de intervención en diplomas, certificados analíticos u otras certificaciones
universitarias.

- A partir de este momento, la institución universitaria podrá hacer entrega del diploma, certificado
analítico u otra certificación universitaria al graduado.

 

V.- NORMAS GENERALES

1.- Los certificados analíticos que expidan las instituciones universitarias deberán hacer mención expresa
del título de nivel de la educación secundaria que habilitó el ingreso a la carrera universitaria, el acto que
diera cumplimiento al ingreso para mayores de veinticinco años o en caso de tratarse de un estudiante con
titulación media extranjera, aclarar si el mismo se encuentra convalidado o reconocido en nuestro país o
excento de estos trámites.

2.-  Los  diplomas  y  certificados  analíticos  deberán  contener  los  datos  de  la  Resolución  Ministerial o
Disposición que otorgue reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional al título obtenido.

3.-  En  la  carga  en  el  sistema  informático  SIDCEr  se  deberá  hacer  referencia  en  los apartados
correspondientes a los expedientes iniciados ante la DNGU o bien a la carga en el sistema informático
SIPEs, a los fines del reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional al título en cuestión, en los
casos que corresponda.

4.- En los casos de certificaciones correspondientes a cursos, talleres o actividades formativas de extensión



universitaria, solamente se podrán intervenir, las que tengan por objeto el desarrollo de actividades de
“Formación Profesional” desarrolladas conforme a los marcos de referencia del INSTITUTO NACIONAL
DE  EDUCACIÓN TECNOLÓGICA  (INET)  o  bien  “Postítulos”  destinados  a  docentes  de  niveles no
universitarios, desarrollados conforme las normas fijadas por el CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN
que habiendo sido presentadas por ante la DNGU, cuenten con Disposición de esta Dirección Nacional que
habilite la intervención de las certificaciones que se expidan.

5.- En los casos de otras certificaciones universitarias exigidas por otras entidades nacionales o extranjeras,
las mismas deben ser presentadas por ante la DNGU, solicitando la intervención de las mismas, por medio
del sistema informático SIDCEr.

6.- Los diplomas y certificados analíticos, como el resto de certificaciones universitarias, deberán
cumplimentar con los requisitos normativos fijados para su confección a los fines de su intervención por
este Ministerio.

7.- A los fines de evitar errores involuntarios se sugiere la importación de datos personales y académicos de
los sistemas informáticos de gestión con los que cuente la institución universitaria.

8.- Para dar cumplimiento al objetivo del citado Registro, las Universidades e Institutos Universitarios
podrán proceder con los graduados previos a la vigencia del sistema informático SICEr, con indicación de
los campos que según sus registros y actuaciones a la fecha puedan contar, comunicando en cada caso el
origen de la información incorporada al mismo.

9.-  Los  graduados  podrán  requerir  modificaciones  a  sus  registros  comunicando  esta  intención con
indicación y justificación de los cambios por ante la Universidad o Instituto Universitario que ha expedido
el diploma o el certificado analítico, la que deberá actualizar los datos del egresado.

10.- No se autenticarán reproducciones o fotostáticas, por este procedimiento ni en sede de la DIRECCIÓN
NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU).

11.-  A  los  fines  del  cotejo  de  las  firmas  de  los  funcionarios  actuantes,  sea  de  la  Facultad  o 
Unidad Académica o de la Institución Universitaria, la institución deberá remitir las firmas o el registro de
firma electrónica a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU).

12.-  Las  instituciones  universitarias  en el marco de su  autonomía fijarán eficaces  normas  de  seguridad
 para la confección y expedición de diplomas y demás certificaciones, las que deberán poner en
conocimiento de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU) para la correcta
verificación de la documentación a intervenir.

 

VI.- INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN

La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU) será la autoridad de aplicación y
de  interpretación  de  la  normativa  aplicable  a  la  certificación  de  títulos   y  certificados  analíticos
universitarios  expedidos  por  las  Universidades  e  Institutos  Universitarios  que  conforman el
 SISTEMA UNIVERSITARIO NACIONAL.

 

VII.- CASOS NO CONTEMPLADOS

Todo  caso  especial  no  previsto  en  la  presente  norma,  deberá  elevarse  formalmente  a  la
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU) a los fines de su pertinente análisis
con la debida anticipación.



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Disposición

Número: 

Referencia: FIRMA DIGITAL - SISTEMA UNIVERSITARIO

 
VISTO los artículos 40, 41, 42 y 43 de la Ley N° 24.521 de Educación Superior, la Ley N° 25.506 de
Firma Digital,  el Decreto Reglamentario N° 2628 de fecha 19 de diciembre de 2002, el decreto N° 561 de
fecha 6 de abril de 2016 que aprueba el Sistema de Gestión Documental Electrónica (GDE) y la Resolución
 Ministerial N° 231 de fecha 7 de febrero de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional de los títulos que expiden las instituciones
universitarias son otorgados por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, conforme a lo
establecido en el artículo 41 de la Ley de Educación Superior.

Que la Ley N° 25.506 reconoce el empleo de la firma electrónica y de la firma digital y su eficacia jurídica
en las condiciones que establece la misma.

Que en su artículo 3 de la mencionada norma de firma digital establece que  cuando la ley requiera una
firma manuscrita, esa exigencia también queda satisfecha por una firma digital. Este principio es aplicable
a los casos en que la Ley establece la obligación de firmar o prescribir consecuencias para su ausencia.

Que la citada ley en su artículo 7º dicta que se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma digital
pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.

Que el artículo 47 dispone la utilización por parte del Estado Nacional de las tecnologías y previsiones de la
ley tanto en su ámbito interno como en relación con los administrados.

Que la legalización de los diplomas, certificados analíticos y de toda aquella documentación que expiden
las instituciones universitarias se realiza en la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Que resulta necesario establecer medidas que optimicen la celeridad de los trámites de legalización aludida
en el párrafo anterior, considerando la extensión territorial de la ubicación de las universidades e institutos
universitarios.  

Que los funcionarios y/o agentes autorizados a utilizar la firma digital y electrónica en el marco de la Ley N
° 25.506 deben realizar los trámites pertinentes ante la OFICINA NACIONAL DE TECNOLOGÍAS DE
INFORMACIÓN (ONTI) de la SUBSECRETARIA DE TECNOLOGÍA Y CIBERSEGURIDAD
dependiente del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN.



Que la entonces DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU) a efectuado
diversas medidas tendientes a promover la utilización de herramientas de gobierno digital que contribuyan
a la despapelización de los procesos,  garantizando seguridad y agilidad en la intervención de los
documentos que expiden las instituciones universitarias.

Que en ese sentido, se aprobó el Procedimiento Simplificado para la Intervención de Diplomas,
Certificados Analíticos y demás Certificados Universitarios mediante el  SISTEMA INFORMÁTICO DE
DIPLOMAS Y CERTIFICACIONES (SIDCEr).

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto del PODER
EJECUTIVO NACIONAL Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a las Universidades e Institutos Universitarios que conforman el SISTEMA
UNIVERSITARIO NACIONAL a utilizar la firma digital, conforme a la Ley N° 25.506, sus normas
reglamentarias y complementarias.

ARTÍCULO 2°.- Para proceder a la intervención de los documentos bajo esta modalidad en el
DEPARTAMENTO DE CERTIFICACIONES DE TÍTULOS, se deberá identificar en los documentos, el
link de acceso para su validación y verificación de la autenticidad.

ARTÍCULO 3°.- Se constatará en el link: firma digital del MINISTERIO DE MODERNIZACIÓN, el
listado de autoridades y oficiales de registro
https://www.argentina.gob.ar/modernizacion/administrativa/firmadigital.

ARTÍCULO 4°.- Identificar en el campo de observaciones del remito del SISTEMA INFORMÁTICO DE
CERTIFICACIONES (SICEr), el número de esta Disposición.

ARTÍCULO 5°.- Registrar idénticos datos en el SISTEMA INFORMÁTICO DE DIPLOMAS Y
CERTIFICACIONES (SIDCEr), cuando se encuentre en funcionamiento.

ARTÍCULO 6°.- Comuníquese al SISTEMA UNIVERSITARIO NACIONAL y cumplido, archívese.



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2019 - Año de la Exportación

Disposición

Número: 

Referencia: SIDCER - INCORPORACIÓN DE NUEVAS TECNOLOGÍAS

 
VISTO la Resolución Ministerial N° 231-E/2018 de fecha 7 de febrero de 2018 en la cual se aprueba el
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO PARA LA INTERVENCIÓN DE DIPLOMAS, CERTIFICADOS
ANALÍTICOS Y DEMÁS CERTIFICACIONES UNIVERSITARIAS; y

CONSIDERANDO: 

Que se han impulsado una serie de medidas tendientes a la simplificación y agilidad del procedimiento de
legalización de certificaciones que expiden las instituciones universitarias, de modo que se cumplimenten
los plazos de ley para la entrega de los diplomas y certificados a los graduados incorporando tecnologías al
procedimiento que permitan ahorrar tiempo y recursos del Estado y de las propias instituciones
universitarias.

Que esta política de simplificación tuvo su primera etapa con el dictado de la Resolución Conjunta N° 1-
E/2017 de fecha 12 de abril de 2017, por la que se elimina el paso posterior a la intervención de esta
Dirección Nacional en la tramitación de legalización por ante el MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS
PÚBLICAS Y VIVIENDA.

Que se inicia una segunda etapa de esta política, con el desarrollo de un sistema informático que -a partir
de la sola participación de las instituciones y de esta Dirección Nacional- permitiera la legalización on line
de la documentación que las instituciones desean que sea intervenida por este Ministerio.

Que se ha propuesto completar esta política con la incorporación de la tecnología "Blockchain" a los fines
de avanzar en los marcos de seguridad del procedimiento y poder iniciar el proceso de expediciones de
certificaciones digitales, por lo que se le solicita al SISTEMA DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIA
(SIU) que desarrolle estos aspectos para su incorporación en el transcurso de este período.

Que concluyendo con estas políticas de simplificación de la certificación automática de la documentación
mediante la incorporación de la tecnología facilitada por la Secretaría de Simplificación Productiva
dependiente del MINISTERIO DE PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la que permitirá cotejar los datos de
carga realizados por todas las Instituciones universitarias en el Sistema SIDCER, con los datos aportados
por el plan de estudios cargado en el Sistema Informático SIPEs y aprobados por este MINISTERIO DE
EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA mediante Disposición o Resolución Ministerial
que otorga Reconocimiento Oficial y Validez Nacional al título en cuestión.



Que de este modo, la plena coincidencia de datos aportados por las universidades e institutos nacionales y
privados redundará en la aprobación inmediata de la solicitud de intervención de este Ministerio en la
documentación, habilitando la impresión de las obleas suministradas por el Sistema Informático SIDCER,
en los términos y condiciones establecidos en la Resolución Ministerial N° 231-E/2018.

Que cada etapa de instrumentación de esta política de simplificación en la intervención de diplomas y
certificados favorecerá al funcionamiento del sistema universitario pero, en particular, a los graduados que
podrán contar con sus certificaciones en el menor tiempo posible, por lo que es deseable que las
instituciones universitarias en el marco de su autonomía, avancen con resguardo de la seguridad, en la
simplificación de estos procedimientos.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto del PODER
EJECUTIVO NACIONAL N° 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorios y la Decisión
Administrativa N° 79 de fecha 6 de febrero de 2017 y la delegación contenida a esta Dirección Nacional en
la Resolución Ministerial N° 231-E/2018 de fecha 7 de febrero de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

 

ARTÍCULO 1°.- Formalizar la solicitud efectuada oportunamente al SISTEMA DE INFORMACIÓN
UNIVERSITARIA (SIU) a los fines de que se arbitren los medios necesarios para la incorporación de la
tecnología "Blockchain" al procedimiento fijado en la Resolución Ministerial N° 231-E/2018 para avanzar
en los marcos de seguridad en los documentos intervenidos.

ARTÍCULO 2°.- Solicitar a la Secretaría de Simplificación Productiva del MINISTERIO DE
PRODUCCIÓN Y TRABAJO, la cesión del uso del código fuente del Sistema Informático “Jiménez”, el
que se considera necesaria para la implementación en los procesos involucrados en la expedición e
intervención de diplomas y certificados por parte de las instituciones universitarias que integran el Sistema
Universitario Nacional.

ARTÍCULO 3°.- Solicitar al SISTEMA DE INFORMACIÓN UNIVERSITARIA (SIU) el trabajo
articulado con la Secretaría de Simplificación Productiva, a los fines de la implementación de la tecnología
arriba nombrada para la automatización del cotejo de datos de carga realizados por las Instituciones
universitarias en el Sistema SIDCER, con los datos aportados por el plan de estudios cargado en el Sistema
Informático SIPEs y aprobados por este MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA mediante Disposición o Resolución Ministerial que otorga Reconocimiento Oficial y
Validez Nacional al título en cuestión, de modo de agilizar y simplificar el proceso de intervención en
Diplomas, Certificados Analíticos y demás certificaciones universitarias. 

ARTÍCULO 4°.- Cumplido, archívese.
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Disposición

Número: 

Referencia: CERTIFICACIONES POSDOCTORALES

 
VISTO la CONSTITUCIÓN NACIONAL; la LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR N° 24.521 y sus
modificatorias; la Resolución Ministerial Nº 160 de fecha 29 de diciembre de 2011; y el expediente EX-
2019-14119408- -APN-DNGYFU#MECCYT, y

CONSIDERANDO:

Que el reconocimiento oficial y la consecuente validez nacional de los títulos que expiden las Instituciones
Universitarias lo otorga este Ministerio conforme a lo establecido por el artículo 41 de la Ley N° 24.521 de
Educación Superior.

Que en el ejercicio de su autonomía, prescripta por el artículo 75, apartado 19, de la Constitución Nacional
y por el artículo 29 de la Ley de Educación Superior, las Instituciones Universitarias son competentes para
emitir certificados de postdoctorado.

Que asimismo en conformidad con el principio general enunciado por el artículo 6° de la Ley N° 24.521, el
Sistema de Educación Superior tendrá una estructura abierta y flexible.

Que la citada ley no establece referencia alguna a los estudios de postdoctorado, por lo cual no se han
dictado normas específicas que determinen estándares para su creación y desarrollo.

Que el Sistema Universitario Argentino requiere de la construcción de un marco normativo que incluya las
particularidades de la dinámica del proceso de internacionalización de la educación superior.

Que en líneas generales, en las instituciones, los estudios postdoctorales se fundan tanto en un conjunto de
profundos conocimientos académicos; competencias cognitivas y de estrategias innovadoras en el grado de
desarrollo del nivel doctoral.

Que si bien los estudios postdoctorales al no tener reglamentación que los abarque en el plano del sistema
universitario argentino, resultan del pleno ejercicio de la autonomía universitaria; es regular observar que se
presentan como actividades de estudio e investigación contempladas en planes de trabajo personalizado,
dado por el perfil de doctor y de la tesis doctoral realizada.

Que en función de lo expuesto se da una gran flexibilidad a los programas para estudios postdoctorales para
atender necesidades puntuales de desarrollo académico avanzado, por lo que exige que la institución
universitaria determine las condiciones de ingreso y permanencia en el mismo, el diseño de las modalidades



de investigación, seminarios, publicaciones o eventos a los fines de su culminación expidiendo un
Certificado Final de Estudios Postdoctorales.

Que estos programas de estudio postdoctoral permiten la producción de conocimiento en el más alto nivel a
través de proyectos de investigación, de intercambio académico a nivel internacional, publicaciones y otros
documentos muy valiosos que propician el intercambio de experiencias interdisciplinarias de carácter plural
a través de la participación de relevantes académicos e investigadores provenientes de universidades;
centros de investigación de la REPÚBLICA ARGENTINA y del extranjero generándose de este modo
transferencia e innovación científica y tecnológica necesaria para nuestra Nación.

Que la existencia informal de los postdoctorados como oferta en el nivel de postgrado en el Sistema
Universitario Nacional exige que las certificaciones que las instituciones universitarias que lo integran
tengan la posibilidad de cierta formalidad mediante la debida intervención del MINISTERIO DE
EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA a los fines de que las mismas, cuenten con
reconocimiento oficial dentro y fuera de nuestro país.

Que por otro lado, las instituciones universitarias argentinas en el marco de la internacionalización de la
educación superior avanzaron en la creación y desarrollo de este tipo de propuestas formativas y de
investigación, basadas en una articulación con el doctorado, el cual posee un carácter eminentemente
constitutivo por la propia pertinencia ya que los aspirantes son precisamente doctores.

Que este MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA cuenta con las
herramientas éticas y legales para potenciar las acciones de las instituciones universitarias y del
denominado proceso "internacionalización en casa" a los fines de impulsar el desarrollo a favor de la
REPÚBLICA ARGENTINA mediante el reconocimiento de los programas postdoctorales.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS
JURÍDICOS, han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Decisión Administrativa Nº 315
de fecha 13 de marzo de 2018 y la Resolución Ministerial Nº 302 de fecha 30 de enero de 2019.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Establécese que las Instituciones Universitarias que integran el Sistema Universitario
Nacional, si lo desean, gestionen la intervención de este Ministerio en los  certificados y analíticos finales
de estudios postdoctorales por ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN
UNIVERSITARIA conforme al PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO PARA LA INTERVENCIÓN DE
DIPLOMAS, CERTIFICADOS ANALÍTICOS Y DEMÁS CERTIFICACIONES UNIVERSITARIAS
establecido en la Resolución Ministerial N° 231 de fecha 07 de febrero de 2018.

ARTÍCULO 2°.- Determínese que las Instituciones Universitarias que soliciten la intervención en los
certificados y analíticos finales de estudios postdoctorales,  cumplimentarán el alta de estas ofertas en los
sistemas informáticos correspondientes;  efectuándose mediante el SISTEMA INFORMÁTICO DE
PLANES DE ESTUDIO (SIPEs) la comunicación sobre la existencia de la propuesta del programa
postdoctoral ante la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA a
los fines de la expedición de una Disposición Nacional aprobando la intervención en los certificados y
analíticos finales.

ARTÍCULO  3°.- Comuníquese al CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL y al CONSEJO DE
RECTORES DE UNIVERIDADES PRIVADAS y a los EQUIPOS DNGYFU cumplido, archívese.
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Disposición

Número: 

Referencia: CARGA PLANES DE ESTUDIOS -SIDCER-

 
VISTO, la Ley de Educación Superior N° 24.521 y sus modificatorias, las Disposiciones de la entonces
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA Nº 9 de fecha 15 de agosto de 2017, Nº 18
de fecha 21 de septiembre de 2017 y Nº 21 de fecha 29 de septiembre del 2017 y la Resolución Ministerial
Nº 231 de fecha 7 de febrero de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 41 de la Ley de Educación Superior resuelve que el reconocimiento oficial de los títulos
que expidan las instituciones universitarias será otorgado por el Ministerio de Cultura y Educación y, en
consecuencia, tendrán validez nacional.

Que el Artículo 43 de la mencionada Ley regula aquellas titulaciones cuyo ejercicio pudiera comprometer
el interés público poniendo en riesgo de modo directo la salud, la seguridad, los derechos, los bienes o la
formación de los habitantes; por lo cual deben acreditarse periódicamente ante la Comisión Nacional de
Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU).

Que conforme a lo antedicho, esta Dirección Nacional tiene competencia para velar por el cumplimiento -
por parte de las Instituciones Universitarias- de los requisitos, las condiciones y las exigencias del nuevo
marco normativo.

Que el estado del sistema de titulaciones existentes a 2016 obligó a emitir durante el año 2017 diferentes
normativas; las cuales establecen pautas para la presentación de las carreras y los diplomas y analíticos, que
se encuentran sin cumplimentar con todos los extremos legales exigidos por la normativa vigente; en
general, para el sistema de titulaciones y en particular, para cada caso en función a la Resolución
Ministerial que le otorga el reconocimiento oficial y la validez nacional o la Disposición DNGyFU, en el
caso que corresponda.

Que a partir de ello, se generaron pautas tendientes a verificar el cumplimiento del proceso de
regularización encarado por el sistema universitario tanto en materia de reconocimiento oficial de
titulaciones, como de ofertas en territorio, por medio de los requerimientos indicados en el Sistema
Informático de Diplomas y Certificaciones (SIDCer).

Que en función a estos procesos se ha conseguido la regularización prácticamente total del sistema de
titulaciones en materia de reconocimiento oficial, como así también el aspecto territorial, permitiendo el



contralor del cumplimiento efectivo del desarrollo de las propuestas académicas en los términos de las
normas propias de las Instituciones Universitarias y los actos administrativos que en consecuencia, dictan
este Ministerio y, previamente en los casos que corresponden, la CONEAU.

Que el Sistema Informático de Diplomas y Certificaciones (SIDCer), en su año de funcionamiento, ha
permitido avanzar en la seguridad y transparencia del proceso integral de certificaciones del sistema
universitario, suministrando a su vez, a las Instituciones Universitarias información de la que se desprenden
inconsistencias entre sus normas, las Resoluciones Ministeriales de reconocimiento oficial y validez
nacional de titulaciones y las prácticas desarrolladas, de modo de generar los cambios y las adecuaciones
correspondientes a los fines de proceder a la intervención de diplomas, certificados analíticos y suplementos
al título.

Que corresponde entonces, teniendo en cuenta la regularización de las propuestas académicas llevadas
adelante, junto con la información generada en torno a la relación entre la normativa vigente para cada
carrera y las prácticas informadas, avanzar en procesos de simplificación de la intervención aplicando la
tecnología del Sistema Informático de Diplomas y Certificaciones (SIDCer), tendiente a la aprobación
automática de las solicitudes que las Instituciones Universitarias generen en correspondencia con los datos
corroborados como regulares y vigentes para cada versión de plan de estudios de una carrera.

Que en función de ello, es menester proceder a la aprobación de instructivos que sirvan de orientación y
guía para las Instituciones Universitarias a los fines de consolidar la producción de datos, que las áreas de
gestión universitaria puedan contar con información clara y precisa para volcar a sus sistemas de gestión
informática y a partir de allí, proceder a la mejor carga de datos en la solapa “Datos Académicos” de las
solicitudes enviadas a través del SIDCer, permitiendo una mayor eficacia en la evaluación de las solicitudes
que efectúa el Área de Certificación de Títulos de esta Dirección Nacional, por medio del sistema
informático en cuestión, lo que impactará notablemente en los tiempos de estos trámites, en favor de los
egresados de nuestras instituciones universitarias.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto del PODER
EJECUTIVO NACIONAL Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorias y la Decisión
Administrativa Nº 979 de fecha 11 de mayo de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.-  Aprobar el Instructivo denominado “Pautas para la consolidación de versiones de planes
de estudio y su carga en el Sistema Informático SIDCer” que, como adjunto de la presente se
identifica como ANEXO I – IF-2019-82008488-APN-DNGYFU#MECCYT y el Instructivo denominado
“Cargas de Planes de Estudio para facilitar la aprobación automática de solicitudes en el Sistema
Informático SIDCer” que, como adjunto de la presente se identifica como ANEXO II – IF-2019-82008704-
APN-DNGYFU#MECCYT, a fin de promover guía y orientación en la producción de los datos académicos
de los estudiantes y egresados, su presentación y carga en el Sistema Informático de Diplomas y
Certificaciones (SIDCer) por parte de las Instituciones Universitarias de modo de avanzar hacia la
aprobación automática de las solicitudes remitidas por medio del sistema informático en cuestión,
favoreciendo a los egresados universitarios de nuestro país.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese a las Instituciones Universitarias integrantes del Sistema Universitario
Nacional y a todo el equipo de la DNGyFU; cumplido, archívese.
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Anexo

Número: 

Referencia: ANEXO I - PAUTAS PARA LA CONSOLIDACIÓN DE VERSIONES DE PLANES DE
ESTUDIOS SIDCer

 
ANEXO I: Pautas para la consolidación de versiones de planes de estudio y su carga en el Sistema Informático

SIDCer

ARTÍCULO 1°.- Las Instituciones Universitarias deberán indicar en la carpeta de "Datos Académicos” de las solicitudes cargadas en el
Sistema Informático de Diplomas y Certificaciones (SIDCer) la correspondiente Resolución Ministerial que aprueba el Plan de estudios de la
carrera o la Disposición DNGyFU, en el caso que corresponda; para lo que se toma como regla general el Plan de estudios vigente al momento
del ingreso del/la graduado/a a la carrera.

ARTÍCULO 2º.-  Determinar que la carga de referencia indicada en el artículo precedente deberá guardar correspondencia entre la Resolución
Ministerial que otorga el reconocimiento oficial y la validez nacional a cada titulación o la Disposición DNGyFU, en el caso que corresponda,
con la carga en el Sistema Informático SIDCer.

ARTÍCULO 3º.-  En los casos que el Plan de estudios de la carrera referido en el Artículo 2º, haya sido modificado previamente al egreso del
estudiante, las Instituciones Universitarias deberán indicar la Resolución que aprueba el plan original y la Resolución / Disposición que aprueba
la/s modificación/es. Se recomienda establecer por medio de un acto administrativo, un texto ordenado que distinga las diferentes variables en la
trayectoria de estudio, desde el inicio de su carrera hasta su finalización, de modo que se vea reflejado en una grilla continente de todas las
materias, asignaturas, espacios curriculares o prácticas cada versión de Plan de estudios en particular, de manera que se expresen cada una de
las versiones posibles de trayectorias estudiantiles que pueden dar lugar a la titulación en cuestión, a los fines de orientar tanto la construcción
de los datos para la verificación como la carga de los mismos y la remisión de solicitudes y evaluación por medio del Sistema Informático
SIDCer.

ARTÍCULO 4º.-  Se aclara que el acto administrativo que aprueba el texto ordenado y la/s grilla/s que expresan cada una de las versiones
posibles de trayectorias estudiantiles que pueden dar lugar a una titulación, no requiere ser emanado por el Consejo Superior o equivalente
cuerpo, ya que es una norma emitida a los fines aclaratorios. Una vez emitido, se solicita comunicar a la DNGyFU el acto administrativo
mencionado y proceder a la carga de la grilla continente de todas las materias, asignaturas, espacios curriculares o prácticas de cada versión de
Plan de estudios en particular en el SIDCer para el cotejo directo por parte del Sistema a los fines de la aprobación automática. 

ARTÍCULO 5º.- Indicar en el texto ordenado, para los títulos comprendidos dentro del Artículo 43 de la Ley de Educación Superior, el/los
plan/es de estudio/s con régimen de transición por incorporación a los procesos de evaluación y acreditación. A partir de la culminación de este
procedimiento, la Universidad deberá dar cuenta de los compromisos asumidos estableciendo en la currícula académica la relación entre el Plan
de estudios anterior y los contenidos indicados por la Institución en el régimen de transición. 

ARTÍCULO 6º.-  Tener presente que la incorporación del título al régimen del Artículo 43, implica que la formación de los profesionales debe
dar cuenta de las condiciones establecidas en los estándares vigentes a los fines de la evaluación y acreditación, por estar comprometido el
interés público, por lo que el texto ordenado debe dar cuenta del régimen de transición evaluado para la acreditación por parte de CONEAU.

 





ANEXO II 
 
 

Instructivo para las Cargas de Planes de Estudio para facilitar la Aprobación Automática de 
Solicitudes en el Sistema Informático SIDCer 

 
 
 

A los fines de la carga de Planes de Estudio que puedan facilitar la aprobación automática de 
solicitudes por medio del Sistema Informático SIDCer se requiere seguir las siguientes acciones, a 
saber: 
 
 

 

 
 
 
 
 

1. Se recomienda proceder a listar toda la oferta registrada para la Institución, iniciando por 
aquellas carreras que pueden tener diferentes versiones de planes de estudio de modo de 
clarificar la carga y verificación de datos. 

 
 

2. Para cargar un plan de estudios, hacer click en el botón “Planes” (A), y luego presionar la 
opción del botón “Nuevo Plan de Estudio” (B). 
 

 
 



(A) 
 

 
(B) 

 
 

3. Una vez que se accede se le requerirán los siguientes datos: 
 

• Denominación del plan de estudios de la carrera (el que haya definido la Institución) 
• Archivo .txt con el siguiente formato: 

 
Dos columnas separadas por pipe (ambas obligatorias). La primera es el id de la materia y la 
segunda es la descripción. 

 
Por ejemplo: 
A1|Antropología 
M1|Matemática 1 
ID1|Idioma1 

 



El nombre del archivo es indistinto mientras sea .txt (se recomienda que guarde relación con la 
versión del plan de estudios y carrera). 

 
4. Una vez seleccionado el archivo se debe hacer click en el botón “Previsualizar”. 

Se listarán las materias cargadas en el archivo .txt y se habilitará un formulario para completar los 
datos correspondientes a la normativa que aprueba el plan. Todos los campos son obligatorios.  
 

• Denominación del plan de estudios de la carrera (el que haya definido la Institución) 
• Disposición / Resolución Ministerial (la que apruebe el plan de estudios) 
• Fecha de emisión de la Disposición / Resolución Ministerial 
• Normativa de la Institución que aprueba el plan de estudios. 

 
Recordar que la denominación de los actos administrativos debe indicarse completa (Tipo - 
Número - Año). Ejemplo: DI-2019-12365478-APN-DNGYFU#MECCYT    -    RCS 23/2006. 
 

5. Para terminar, se debe confirmar la carga. 
Si los datos son correctos hacer click en “Enviar Plan de Estudios” para que la DNGyFU lo 
evalúe en base a la normativa aplicable y apruebe a los fines de generar una grilla consolidada 
para el cotejo regular de solicitudes que hagan mención a esta versión del plan de estudios de la 
carrera por parte de la Institución Universitaria. 
 

 
 
Aclaraciones: 

- No hay una instancia de guardado de un plan: o se carga y se envía o se cancela la carga. 
 
- Si la DNGyFU observa la carga, la Institución deberá cargar el plan nuevamente desde 

cero (no es posible modificar sobre una carga anterior). 
 

- Se debe enviar mediante correo electrónico (infolega@siu.edu.ar) la normativa pertinente 
(RCS con plan de estudio) para que el Área de Certificación de Títulos evalúe la carga, el 
asunto del correo debe hacer referencia a “Carga plan de estudios: ‘carrera’”. 
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Disposición

Número: 

Referencia: INTEGRACIÓN SIDCER

 
VISTO, la Ley de Educación Superior N° 24.521 y sus modificatorias, las Disposiciones de la entonces
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA Nº 9 de fecha 15 de agosto de 2017, Nº 18
de fecha 21 de septiembre de 2017 y Nº 21 de fecha 29 de septiembre del 2017 y la Resolución Ministerial
Nº 231 de fecha 7 de febrero de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 41 de la Ley de Educación Superior resuelve que el reconocimiento oficial de los títulos
que expidan las instituciones universitarias será otorgado por el Ministerio de Cultura y Educación y, en
consecuencia, tendrán validez nacional.

Que conforme a lo antedicho, esta Dirección Nacional tiene competencia para velar por el cumplimiento -
por parte de las Instituciones Universitarias- de los requisitos, las condiciones y las exigencias del nuevo
marco normativo.

Que el estado del sistema de titulaciones existentes a 2016 obligó a emitir durante el año 2017 diferentes
normativas; las cuales establecen pautas para la presentación de las carreras y los diplomas y analíticos, que
se encuentran sin cumplimentar con todos los extremos legales exigidos por la normativa vigente; en
general, para el sistema de titulaciones y en particular, para cada caso en función a la Resolución
Ministerial que le otorga el reconocimiento oficial y la validez nacional o la Disposición DNGyFU, en el
caso que corresponda.

Que a partir de ello, se generaron pautas tendientes a verificar el cumplimiento del proceso de
regularización encarado por el sistema universitario tanto en materia de reconocimiento oficial de
titulaciones, como de ofertas en territorio, por medio de los requerimientos indicados en el Sistema
Informático de Diplomas y Certificaciones (SIDCer).

Que en función a estos procesos se ha conseguido la regularización prácticamente total del sistema de
titulaciones en materia de reconocimiento oficial, como así también el aspecto territorial, permitiendo el
contralor del cumplimiento efectivo del desarrollo de las propuestas académicas en los términos de las
normas propias de las Instituciones Universitarias y los actos administrativos que en consecuencia, dictan
este Ministerio y, previamente en los casos que corresponden, la CONEAU.

Que el Sistema Informático de Diplomas y Certificaciones (SIDCer), en su año de funcionamiento, ha



permitido suministrar a las Instituciones Universitarias las inconsistencias entre sus normas, las
ministeriales y las prácticas desarrolladas para generar los cambios y las adecuaciones correspondientes.

Que se entiende la necesidad de automatizar los procedimientos para el envío de solicitudes SIDCER
permitiendo una mayor celeridad y eficacia en la evaluación que efectúa el Área de Certificación de Títulos
de esta Dirección Nacional, por medio del sistema informático en cuestión por medio del instructivo
ubicado en el enlace
https://docs.google.com/document/d/1yUc7GPfS6B0iNODk6IzWpWZYKi4K35khYuYjfA4_v8w en pos de
facilitar la integración del circuito de legalización de titulaciones por medio del Sistema SIDCer.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto del PODER
EJECUTIVO NACIONAL Nº 357 de fecha 21 de febrero de 2002, sus modificatorias y la Decisión
Administrativa Nº 979 de fecha 11 de mayo de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el instructivo denominado "Integración SIDCer" contenido en el enlace
https://docs.google.com/document/d/1yUc7GPfS6B0iNODk6IzWpWZYKi4K35khYuYjfA4_v8w en pos de
facilitar la automatización del circuito de legalización de titulaciones por medio del Sistema SIDCer;
pudiendo este ser actualizado con el objetivo de optimizar los sistemas de carga y favorecer el acceso a las
actualizaciones del documento, en virtud a las razones esgrimidas en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Recomendar a las Instituciones Universitarias integrantes del Sistema Universitario
Nacional la implementación del circuito mencionado en el enlace arriba detallado, que les permitirá realizar
el proceso desde la creación de una solicitud hasta su finalización sin necesidad de ingresar al sistema, pues
se utilizan servicios web y la suscripción al servicio de mensajería "Rabbitmq".

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a las Instituciones Universitarias y a todo el equipo de la DNGyFU;
cumplido, archívese.
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Disposición

Número: 

Referencia: UNIV NAC Y PRIVADAS - EXTENSION DE PRESENTACION

 
VISTO, la Resolución Ministerial N° 231 de fecha 7 de febrero de 2018, Procedimiento Simplificado para
la intervención de Diplomas, Certificados Analíticos y,

CONSIDERANDO:

Que se han detectado trámites de certificaciones de diplomas, certificados analíticos y otras certificaciones
universitarias en el sistema SICEr sin que los mismos hayan tenido conclusión.

Que se han encontrado solicitudes por parte de las universidades nacionales y privadas de cargas de
diplomas y analíticos bajo el anterior sistema SICEr.

Que es necesario dar un plazo de presentación tanto para diplomas como analíticos, pero a su vez deben
iniciar las presentaciones en el nuevo Procedimiento Simplificado para la intervención de Diplomas,
Certificados Analíticos –SIDCEr-.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el Decreto del PODER
EJECUTIVO NACIONAL N° 979 de fecha 6 de febrero de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar a todas las Universidades Nacionales y Universidades Privadas a realizar las
presentaciones tanto de Diplomas como de Certificados Analíticos desde el 17 de agosto hasta el 17 de
septiembre inclusive, bajo el Sistema SICEr.

ARTÍCULO 2°.- Se emplaza a las Instituciones Universitarias pertenecientes al Sistema Universitario
Nacional a que también se puede proceder a la carga en el nuevo sistema SIDCer, el cual se encuentra
disponible desde el 13 de agosto del corriente año.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese a todas las Universidades Nacionales y Universidades Privadas, cumplido,
archívese.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución 619/2018

Ciudad de Buenos Aires, 28/02/2018

VISTO la Ley Nº 24.521 de Educación Superior; el Decreto Reglamentario Nº 576 de fecha 30 de mayo de 1996 y

el Expediente N° EX-2017-33628597-APN-DNGU#ME; y

CONSIDERANDO:

Que por el artículo 27 del Decreto Reglamentario Nº 576 de fecha 30 de mayo de 1996 se ha fijado el valor de las

tasas que deben abonarse a los fines de la tramitación de solicitudes de autorización para la creación y el

funcionamiento provisorio de nuevas Instituciones Universitarias privadas, de solicitudes de autorización definitiva

de Instituciones Universitarias privadas autorizadas provisoriamente y de solicitudes de autorización para la

creación de nuevas sedes, facultades, escuelas, institutos, departamentos, grados y títulos.

Que han transcurrido más de VEINTE (20) años desde el dictado del Decreto Reglamentario Nº 576/96 y la fijación

de dichas tasas; lapso en el cual se han desactualizado sustancialmente los presupuestos y variables económicas

que fueron tenidos en consideración para el establecimiento de los montos involucrados.

Que en virtud de ello, los valores de las tasas establecidos en el artículo 27 del citado Decreto han quedado

desactualizados, resultando necesario elevar los mismos.

Que corresponde establecer previsiones relativas a las gestiones que se encuentran en curso y fueron presentadas

al amparo de las exigencias patrimoniales vigentes hasta el dictado del presente acto administrativo.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA emitió el informe técnico de su competencia

avalando la actualización de los nuevos montos.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS,

han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 27 del Decreto Nº 576 de fecha

30 de mayo de 1996 que faculta al MINISTERIO DE EDUCACIÓN a modificar los montos de las tasas a abonarse

con motivo de los trámites enunciados en el primer considerando.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- Disponer el incremento de los montos de las tasas establecidas en el artículo 27 del Decreto

Reglamentario Nº 576 de fecha 30 de mayo de 1996, de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000) a PESOS SETENTA Y

CINCO MIL ($ 75.000), para el caso de los trámites de solicitudes de autorización para la creación y el

funcionamiento provisorio de nuevas Instituciones Universitarias privadas y de solicitudes de autorización definitiva

de Instituciones Universitarias privadas autorizadas provisoriamente y, de PESOS DOS MIL ($ 2.000) a PESOS

QUINCE MIL ($ 15.000), para el caso de los trámites de solicitudes de autorización para la creación de nuevas

sedes, facultades, escuelas, institutos, departamentos, grados y títulos.

ARTÍCULO 2º.- Establecer que los trámites que se encuentran en curso abonarán la tasa conforme a los nuevos

valores determinados en la presente resolución, a excepción de aquellos casos en que a la fecha de entrada en

vigencia de la presente resolución hubieren efectivizado el pago de la respectiva tasa.

ARTÍCULO 3º.- La presente medida comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 4°.- Facultar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a dictar las normas

aclaratorias, previa intervención de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. — Alejandro Finocchiaro.

e. 05/03/2018 N° 12556/18 v. 05/03/2018
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución 1598/2018

Ciudad de Buenos Aires, 12/06/2018

VISTO las Leyes Nros. 24.521 de Educación Superior y 25.754, las Resoluciones Ministeriales Nros. 1058 de fecha

24 de octubre de 2002 y 2385 de fecha 9 de setiembre de 2015, y el Expediente

N° EX-2018-05893082-APN-DNGU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 39 de la Ley de Educación Superior, sustituido mediante el artículo 2° de la Ley N° 25.754,

establece que la formación de posgrado con formato de carrera de especialización podrá desarrollarse no sólo en

universidades e institutos universitarios sino también, en centros de investigación e instituciones de formación

profesional superior de reconocido nivel y jerarquía que hayan suscrito convenios con las instituciones universitarias

pertenecientes al SISTEMA UNIVERSITARIO NACIONAL.

Que conforme a los artículos Nros. 41 y 42 de la Ley N° 24.521, la responsabilidad del otorgamiento de los títulos

universitarios estará a cargo de las instituciones universitarias y la del reconocimiento oficial y su consecuente

validez nacional recaerá sobre el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN.

Que mediante Resolución Ministerial N° 1058/02 se creó el actual REGISTRO PÚBLICO DE CENTROS DE

INVESTIGACIÓN E INSTITUCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL SUPERIOR, a los efectos previstos en los

artículos Nros. 39 y 40 de la Ley N° 24.521, a cargo de la hoy DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y

FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA.

Que mediante Resolución Ministerial N° 2385/15 se aprobó el documento titulado “Régimen de Organización de

Carreras, Otorgamiento de títulos y Expedición de Diplomas” de las Instituciones Universitarias que integran el

Sistema Universitario Nacional: Universidades Nacionales, Provinciales y Privadas e Institutos Universitarios

Estatales y Privados reconocidos por el Estado Nacional tal lo expresado en el artículo 26 de la Ley N° 24.521 y los

Centros e Instituciones indicados en el artículo 39 de la citada ley.

Que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN considera necesario, a efectos de que los títulos

universitarios cuenten con reconocimiento oficial y consecuente validez nacional, dejar establecido que, la mención

de Centros de Investigación y/o INSTITUCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL SUPERIOR a que refiere el

artículo 39 de la Ley 24.521, no excluye a las Instituciones Públicas del ESTADO NACIONAL y PROVINCIALES.

Que dichas instituciones realizan directamente actividades de formación, capacitación y entrenamiento continuo de 

los recursos humanos de la ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL y PROVINCIALES, como de la comunidad 

en general y producen innovaciones, realizan investigaciones, desarrollo y transferencia científica y tecnológica,
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aportando al conjunto del sistema académico, científico y tecnológico.

Que, a efectos de su inscripción en el REGISTRO PÚBLICO DE CENTROS DE INVESTIGACIÓN E

INSTITUCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL SUPERIOR, resulta conveniente dejar establecido que las

mismas pueden participar, cuando se den las condiciones previstas en la norma de mención, esto es, hayan

suscrito convenios con las instituciones universitarias pertenecientes al SISTEMA UNIVERSITARIO NACIONAL,

para llevar adelante de acciones de investigación, innovación, desarrollo o transferencia científica y tecnológica y/o

para promover políticas de formación a nivel de posgrado.

Que asimismo debe tenerse en cuenta que todas las carreras de posgrado, sean de especialización, de maestría o

de doctorado, tienen que estar acreditadas previamente por la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y

ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA (CONEAU) y contar con el reconocimiento oficial y su consecuente validez

nacional otorgado por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA ha emitido el informe técnico

favorable.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

han tomado intervención en el ámbito de sus competencias.

Que la presente medida se dicta en el marco del artículo 39 de la Ley Nº 24.521 y en uso de las facultades

conferidas por la Ley de Ministerios (t.o. Decreto Nº 438/92).

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar establecido que las INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL ESTADO NACIONAL y

PROVINCIALES que estén involucradas o aspiren a estar, de modo directo, en acciones de investigación,

innovación, desarrollo o transferencia científica y tecnológica y/o procesos de formación y capacitación mediante

cursos y carreras de posgrado de especialización que pretendan que los títulos que otorguen tengan

reconocimiento oficial y consiguiente validez nacional, deberán solicitar su incorporación al REGISTRO PÚBLICO

DE CENTROS DE INVESTIGACIÓN E INSTITUCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL SUPERIOR en los

términos y conforme a los requisitos previstos en la Resolución Ministerial N° 1058 de fecha 24 de octubre de 2002.

ARTÍCULO 2°.- Establecer que para inscribir como CENTRO DE INVESTIGACIÓN y/o INSTITUCIÓN DE

FORMACIÓN PROFESIONAL SUPERIOR ante el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN - SECRETARÍA

DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS en el Registro creado por la Resolución Ministerial Nº 1058/02, la DIRECCIÓN

NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA deberá verificar la existencia de convenio con una

universidad y/o con un instituto universitario perteneciente al sistema universitario nacional.
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ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. Alejandro Finocchiaro

e. 18/06/2018 N° 42977/18 v. 18/06/2018
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución 4600-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 15/12/2017

VISTO los artículos 46 inciso b), 68 y 70 de la Ley Nº 24.521, la Resolución Ministerial Nº 206 de fecha 21 de

febrero de 1997, la Resolución Ministerial Nº 95 de fecha 25 de febrero de 2000, el Expediente

N° EX-2017-12158224-APN-DNGU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA detectó numerosas titulaciones universitarias que

no han cumplimentado con la normativa vigente en materia referida al reconocimiento oficial y validez nacional de

títulos, tanto a nivel de pregrado como de grado y posgrado, lo que ha provocado precariedad en las titulaciones

expedidas, tal cual ha sido puesto de manifiesto por parte de la citada Dirección.

Que conforme el artículo 4° de la Resolución Ministerial Nº 206 de fecha 21 de febrero de 1997, no habilita la

publicidad y el dictado de carreras universitarias sin haber cumplimentado el trámite de reconocimiento oficial y

validez nacional de títulos, aclarando incluso esta norma que “no siendo suficiente la aclaración de que su

autorización se encuentra en trámite”.

Que el artículo 2° de la Resolución Ministerial Nº 95 de fecha 25 de febrero de 2000 resolvió que se dé a conocer la

situación de acreditación de las carreras de posgrado.

Que por otro lado, la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA es la encargada de las acciones de

fiscalización, análisis y tratamiento de denuncias de ciudadanos e instituciones por supuestos incumplimientos de la

normativa que regula el accionar de las instituciones universitarias, situación ésta que ha permitido advertir ciertas

prácticas que han llevado a la confusión o engaño a aspirantes, estudiantes o bien a graduados mediante

publicidad llevada adelante por algunas instituciones de sus propuestas académicas.

Que ante la situación expuesta y dada la necesidad de generar conciencia en el SISTEMA UNIVERSITARIO

NACIONAL y en resguardo de los derechos e intereses de la ciudadanía se hace necesario complementar el marco

legal que regula la publicidad de las propuestas académicas universitarias contemplando las posibilidades

publicitarias y medios de comunicación actuales.

Que con el fin de garantizar que todas las instituciones universitarias desarrollen propuestas académicas dentro del 

marco de la normativa vigente y se asegure la correcta publicidad de la oferta educativa, resguardando los 

derechos de aspirantes, estudiantes y graduados universitarios, es preciso el dictado de una resolución de alcance 

nacional que asegure el adecuado y transparente nivel de información sobre el proceso de acreditación, 

reconocimiento oficial y validez nacional al que fue sometido cada carrera universitaria y su correspondiente



Página 2

titulación.

Que asimismo, se hace necesario aplicar iguales criterios de transparencia y publicidad a las ofertas de trayectos

formativos que bajo la denominación de: talleres, seminarios, cursos o referencias similares, sean de extensión

universitaria, postítulos de formación docente o de posgrado que las instituciones universitarias difunden, de modo

de evitar confusiones en los interesados y la sociedad toda, sobre el carácter de cada una de estas propuestas

formativas.

Que por otro lado, y a los fines de garantizar el mejor funcionamiento del SISTEMA UNIVERSITARIO NACIONAL,

se entiende que debe prohibirse la promoción o publicidad por cualquier medio o instrumento de comunicación, de

titulaciones universitarias por parte de entidad que no haya sido habilitada para funcionar como institución

universitaria en nuestro país, tengan esas titulaciones universitarias, reconocimiento oficial y validez nacional

otorgado por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN o no.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS

han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades otorgadas por la Ley de Ministerios N° 22.520 (t.o. 1992)

y sus modificatorias y la Ley de Educación Superior Nº 24.521 y sus modificatorias.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Solo podrán promocionar o publicar carreras, titulaciones y trayectos formativos con certificación de

nivel universitario, las instituciones universitarias que se encuentren habilitadas legalmente para funcionar como

tales en nuestro país.

ARTÍCULO 2º.- Las Instituciones Universitarias integrantes del SISTEMA UNIVERSITARIO NACIONAL que

promocionen o publiciten, por sí o por otros, carreras de pregrado, grado o posgrado deberán expresar claramente,

en todo momento y por cualquier medio de comunicación o instrumento de difusión que se emplee, como ser sitios

web, folletería, afiches o cartelería pública, etcétera, por lo menos, la siguiente información, a saber:

A. Denominación de la carrera.

B. Titulación que se expide.

C. Grado académico de la carrera: pregrado, grado o posgrado.

D. Resolución Ministerial que otorga a la titulación el debido reconocimiento oficial y la consecuente validez del

título en cuestión.
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E. Requisitos de admisión. En caso de tratarse de un Ciclo de Complemento Curricular, se deberá precisar las

titulaciones antecedentes habilitadas para acceder a la propuesta académica.

F. Resolución de acreditación emitida por la COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN

UNIVERSITARIA, cuando se trate de una titulación incorporada al régimen del artículo 43 de la Ley Nº 24.521 o de

una carrera de posgrado.

G. Modalidad: Presencial o Educación a Distancia.

ARTÍCULO 3º.- Queda expresamente prohibido que se promocionen o publiciten carreras de pregrado, grado o

posgrado, por cualquier medio de comunicación o instrumento de publicidad incorporando leyendas o agregados

que hagan referencia a que la obtención del Dictamen o la Resolución de acreditación emitida por la COMISIÓN

NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA o la Resolución Ministerial que otorga a la

titulación el debido reconocimiento oficial y la consecuente validez del título en cuestión, se encuentran en trámite.

ARTÍCULO 4º.- Las Instituciones Universitarias integrantes del SISTEMA UNIVERSITARIO NACIONAL que

promocionen o publiciten, por sí o por otros, trayectos formativos bajo la denominación de: talleres, seminarios,

cursos o referencias similares, sean de extensión universitaria, postítulos de formación docente o de posgrado,

deberán expresar claramente, en todo momento y por cualquier medio de comunicación o instrumento de difusión

que se emplee, como ser sitios web, folletería, afiches o cartelería pública, etcétera, por lo menos, la siguiente

información, a saber:

A. Denominación del trayecto formativo.

B. Certificación que se expide.

C. Indicación si el trayecto formativo es una actividad de extensión universitaria, postítulos de formación docente o

de posgrado.

D. Acto administrativo o Resolución universitaria de creación o aprobación del trayecto formativo.

E. Requisitos de admisión.

F. Modalidad: Presencial o Educación a Distancia.

ARTÍCULO 5º.- En el procedimiento de constatación de infracciones e imposición de las sanciones pertinentes

serán aplicables las prescripciones contenidas en los artículos 8º al 15 de la Resolución Ministerial Nº 206 de fecha

21 de febrero de 1997.

ARTÍCULOS 6º.- Lo dispuesto por la presente norma es complementario a lo dispuesto por la resolución

mencionada precedentemente y vigente desde su fecha de publicación en el Boletín Oficial, en fecha de 28 de

febrero de 1997.
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ARTÍCULO 7°.- Queda expresamente prohibido que una entidad no habilitada para funcionar como institución

universitaria en nuestro país, utilice la denominación de Universidad o Instituto Universitario.

ARTÍCULO 8º.- Queda expresamente prohibido que una entidad no habilitada para funcionar como institución

universitaria en nuestro país, publicite o promocione carreras o titulaciones universitarias, por cualquier medio de

comunicación o instrumento de publicidad; tengan esas titulaciones universitarias reconocimiento oficial y validez

nacional otorgado por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN o no.

ARTÍCULO 9º.- En caso de constatarse las situaciones descriptas en los artículos 7º y 8º de la presente

reglamentación, dicha entidad deberá ser intimada a suspender de modo inmediato la promoción o publicidad

realizada siendo pasible de aplicación de lo normado en el artículo 68 de la LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Nº 24.521 y normas derivadas, sin perjuicio de que estas conductas puedan encuadrar en otros tipos legales.

ARTÍCULO 10.- Poner en conocimiento a los órganos de coordinación y consulta previstos en el artículo 71 de la

LEY N° 24.521: CONSEJO DE UNIVERSIDADES, CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL, CONSEJO DE

RECTORES DE UNIVERSIDADES PRIVADAS y CONSEJOS REGIONALES DE PLANIFICACIÓN DE LA

EDUCACIÓN SUPERIOR.

ARTÍCULO 11.- Comuníquese la presente a los siguientes organismos: COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN

Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA; CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN – Secretaría General; DIRECCIÓN

DE VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS y ÁREA COMUNICACIÓN de la SECRETARÍA DE

POLÍTICAS UNIVERSITARIAS.

ARTÍCULO 12.- Remítase copia certificada de la presente resolución a los medios de comunicación a los fines de

su difusión para conocimiento de toda la comunidad: SISTEMA FEDERAL DE MEDIOS Y CONTENIDOS

PÚBLICOS; CÁMARA ARGENTINA DE AGENCIAS DE MEDIOS; ASOCIACIÓN DE ENTIDADES PERIODÍSTICAS

ARGENTINAS; CÁMARA ARGENTINA DE RADIOS ONLINE; ASOCIACIÓN ARGENTINA DE TELEVISIÓN POR

CABLE; CÁMARA ARGENTINA DE PRODUCTORAS INDEPENDIENTES DE TELEVISIÓN.

ARTÍCULO 13.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. — Alejandro Finocchiaro.

e. 20/12/2017 N° 98464/17 v. 20/12/2017



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Disposición

Número: 

Referencia: RM Nº 4600/2017 - REGLAMENTACIÓN

 
VISTO la Resolución Ministerial Nº 206 de fecha 21 de febrero de 1997, la Resolución Ministerial Nº 4600
de fecha 15 de diciembre de 2017 y el Expediente N° 12158224/2017-APN-DNGU#ME y

CONSIDERANDO:

Que conforme los informes propios de esta Dirección Nacional, se han detectado numerosos títulos
universitarios que no han cumplimentado con la normativa vigente, en materia referida al reconocimiento
oficial y validez nacional de títulos, tanto a nivel de pregrado como de grado y posgrado, lo que ha
provocado precariedad en las titulaciones expedidas, instando ello, a la expedición de las Disposiciones
Nros. 9 de fecha 15 de agosto de 2017,18 de fecha 21 de septiembre de 2017 y 21 de fecha 29 de
septiembre de 2017.

Que en la nombrada Disposición Nº 9/17, se fijó como plazo el 31 de diciembre de 2017, a los fines de las
presentaciones tendientes a la regularización de las titulaciones carentes de reconocimiento oficial y validez
nacional, lo que ha ocasionado que, gran parte de las situaciones críticas, se encuentren en análisis por
parte de esta Dirección.

Que por otra parte, la Resolución Ministerial N° 1156 de fecha 20 de mayo de 2015 reglamentó y clarificó
ciertos criterios establecidos en el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 1047/99.

Que los plazos determinados en la resolución antes mencionada fueron prorrogados por medio de las
Resoluciones Nros. 3796 de fecha 12 de octubre de 2017 y 4161 de fecha 8 de noviembre de 2017, a los
fines de regularizar situaciones que, de hecho, carecían de autorización por parte del CONSEJO DE
UNIVERSIDADES para funcionar.

Que en materia de publicidad de ofertas universitarias, el artículo 4 de la Resolución Ministerial Nº 206 de
fecha 21 de febrero de 1997, establece que no se habilita la publicidad y el dictado de carreras
universitarias sin haber cumplimentado el trámite de reconocimiento oficial y validez nacional de títulos;
esta norma, incluso, precisa que “no siendo suficiente la aclaración de que su autorización se encuentra en
trámite”. Posteriormente, esto ha sido complementado con lo establecido en la Resolución Ministerial Nº 95
de fecha 22 de febrero de 2000 que habilita la promoción o publicidad de carreras de posgrado, debiendo
especificar también, la instancia de acreditación en que se encuentra cada una de estas ofertas ante la
COMISIÓN NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN UNIVERSITARIA.



Que al ser la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA, la
responsable de las acciones de fiscalización, análisis y tratamiento de denuncias de ciudadanos e
instituciones por supuestos incumplimientos de la normativa que regula el accionar de las instituciones
universitarias, resultó conveniente el establecimiento de pautas que contemplaran el periodo de transición
determinado por la Disposición Nº 9/17 y las Resoluciones Nros. 3796/17 y 4161/17, en lo referido a la
publicidad llevada adelante por las instituciones universitarias de sus propuestas académicas, conforme lo
prescripto en la Resolución Nº 4600/17.

Que ante la situación expuesta y dada la necesidad de garantizar que todas las instituciones universitarias
desarrollen propuestas académicas en el marco de la normativa vigente y se asegure así, la correcta
publicidad de la oferta educativa, resguardando los derechos de aspirantes, estudiantes y graduados
universitarios en este periodo de transición hacia el ordenamiento del sistema universitario y su
funcionamiento, se estima prudente aguardar que se resuelvan las tramitaciones iniciadas por las
instituciones universitaria en el periodo de regularización establecido por la Disposición Nº 9/17 y las
Resoluciones Nros. 3796/17 y 4161/17 para hacer ejecutivo lo establecido en la Resolución Nº 4600/17, en
cuanto a la publicidad de la oferta y sedes universitarias.

Que este criterio, a su vez, debe fundarse en el hecho de que al momento de ser publicada la norma antes
citada, las instituciones universitarias se encontraban en pleno periodo de difusión e inscripción de su
oferta universitaria, por lo que la aplicación inmediata implicaría una enorme erogación en el cambio de los
instrumentos de publicidad.

Que asimismo, corresponde incorporar una pauta complementaria, que habilite la derivación de la
información requerida en la Resolución Nº 4600/17 al sitio web oficial de la institución, de modo de
facilitar la publicidad de la oferta universitaria y, por otro lado, se garantice el acceso a la información en
las condiciones exigidas por la normativa vigente.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS ha tomado el debido conocimiento.

Que la presente medida se dicta de acuerdo a las facultades conferidas por la Ley Nº 24.521, la Resolución
Ministerial Nº 357 de fecha 14 de febrero de 2018 y la Decisión Administrativa Nº 315 de fecha 13 de
marzo de 2018.

Por ello;

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Comunicar al Área de Fiscalización de esta Dirección Nacional que lo prescripto en la
Resolución Ministerial Nº 4600 de fecha 15 de diciembre de 2017, será objeto de su competencia cuando
sean resueltas las tramitaciones iniciadas por las instituciones universitarias en el periodo de regularización
establecido por la Disposición Nº 9 de fecha 15 de agosto de 2017 y de las Resoluciones Nros. 3796 de
fecha 12 de octubre de 2017 y 4161 de fecha 8 de noviembre de 2017, atento al exordio de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Autorizar a las Instituciones Universitarias a que promocionen o publiciten carreras de
pregrado, grado o posgrado y cursos de extensión, a través de medios o instrumentos de publicidad que
deriven de la información requerida mediante la Resolución Ministerial Nº 4600/17, al sitio web oficial de
la institución, de modo de facilitar la publicidad de la oferta universitaria y, por otro lado, se garantice el
acceso a la información en las condiciones exigidas por la normativa vigente.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución 3720-E/2017

Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2017

VISTO el artículo 20 de la Constitución Nacional; los convenios vigentes de reconocimiento de estudios, títulos,

diplomas o grados académicos de Educación Superior suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA; los artículos 7°

y 29 inciso k) de la Ley Nº 24.521, la Ley N° 26.165, los artículos 90 y 92 de la Ley Nº 20.957, el artículo 7° de la

Ley N° 19.549, los artículos 1º y 13 de la Ley Nº 17.671, los artículos 5°, 7º, 13, 18, 30 y 31 de la Ley N° 25.871, la

Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92, y sus modificatorias); los Decretos Nº 1973 de fecha 20 de octubre de

1986, Nº 1296 de fecha 24 de junio de 1993, N° 616 de fecha 3 de mayo de 2010 especialmente su artículo 7°,

N° 223 de fecha 19 de enero de 2016, N° 1034 de fecha 16 de setiembre de 2016, N° 87 de fecha 02 de febrero de

2017; las Resoluciones Ministeriales N° 645 de fecha 10 de abril de 1973, N° 456 de fecha 20 de marzo de 1980,

N° 1523 de fecha 21 de agosto de 1990, Nº 957 de fecha 29 de abril de 1994, N° 1379 de fecha 16 de julio de 1998,

N° 416 de fecha 29 de diciembre de 2000, N° 252 de fecha 21 de febrero de 2003, N° 1180 de fecha 10 de agosto

de 2007, N° 1952 de fecha 25 de octubre de 2011, N° 1007 de fecha 29 de junio de 2012; N° 2385 de fecha 9 de

setiembre de 2015; la Resolución Ministerial Conjunta N° 351 ME y N° 178 MS de fecha 5 de marzo de 2013; la

Resolución de la Secretaría de Políticas Universitarias N° 307 de fecha 22 de octubre de 2004; la Resolución de la

Secretaría de Modernización Administrativa N° 9 de fecha 10 de enero de 2017 y el Expediente

N° EX-2017-08382454-APN-DNGU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que la REPÚBLICA ARGENTINA ha suscripto convenios bilaterales o multilaterales de reconocimiento de títulos

universitarios y de educación superior con distintos países que se encuentran vigentes.

Que el artículo 20 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL expresa que los extranjeros disfrutan de los mismos derechos

civiles que los ciudadanos argentinos.

Que diversas órbitas gubernamentales deben participar para otorgar una respuesta integral a las necesidades de

protección de los ciudadanos extranjeros que han ingresado a la REPÚBLICA ARGENTINA como solicitantes de

refugio y de aquellos que se beneficien en el marco de programas u otras formas de recepción humanitaria.

Que desde la comunidad internacional y los organismos internacionales con competencia en materia de

desplazamiento forzado, se viene instando a los Estados a explorar formas concretas y significativas de expresar la

solidaridad.

Que le compete al MINISTERIO DE EDUCACIÓN elaborar normas generales sobre revalidación, equivalencia y 

reconocimiento de títulos expedidos y de estudios realizados en el extranjero de acuerdo al apartado 10 del artículo 

23 quáter del Título V de la Ley de Ministerios sustituido por el artículo 12 del Decreto N° 223 de fecha 19 de enero
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de 2016.

Que el artículo 7° de la Ley N° 24.521 establece que para ingresar a las instituciones de Educación Superior se

debe haber aprobado el nivel de Educación Secundaria.

Que el artículo 29, inciso k) de la Ley N° 24.521 determina como atribución exclusiva de las Universidades

Nacionales, la de revalidar títulos extranjeros.

Que la Resolución Ministerial N° 1523 de fecha 21 de agosto de 1990 establece un régimen de excepción contrario

a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 24.521 y el Principio de Igualdad entre ciudadanos argentinos y

extranjeros.

Que ya ha transcurrido más de una década desde que se dictó la Resolución Ministerial N° 252 de fecha 21 de

febrero de 2003, por lo cual se requiere avanzar en modificaciones basadas en el aprendizaje obtenido en la

ejecución de la misma, incorporando mejoras a fin de superar las situaciones que entendemos resultan

inconvenientes en las actuaciones reguladas por dicha norma.

Que es esencial la intervención de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS conforme a la Ley

N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su reglamentación mediante Decreto N° 1.759/72 (t.o. 1991) la que

fue condicionada mediante el artículo 11, Capítulo II, del REGLAMENTO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS

UNIVERSITARIOS aprobado mediante Resolución Ministerial N° 1952 de fecha 25 de octubre de 2011.

Que esta nueva gestión de gobierno viene implementando medidas tendientes a modernizar los procedimientos que

se llevan a cabo en el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN.

Que es imperante y urgente brindar respuestas eficientes, eficaces y efectivas a las solicitudes de convalidación

iniciadas por los profesionales extranjeros para proseguir estudios de posgrados o para ejercer su profesión en la

REPÚBLICA ARGENTINA.

Que por otra parte, la existencia de diversas normas aplicables para distintos casos de convalidación, ha producido

la existencia de incongruencias tanto en las normativas y en los procesos que regulan la convalidación que deben

ser subsanadas.

Que corresponde la presentación del Documento Nacional de Identidad argentino vigente en los términos del

artículo 13 de la Ley N° 17.671 para iniciar el trámite administrativo de convalidación.

Que conforme al principio de economía procedimental es oportuno suprimir la duplicación de solicitudes por

haberse iniciado la convalidación sin el Documento Nacional de Identidad argentino y, asimismo en la búsqueda de

la excelencia es conveniente que la evaluación de los títulos extranjeros, a los fines de determinar si existe una

razonable equivalencia entre el título a convalidar y los que emite una institución argentina debidamente

reconocida, sea llevada a cabo por las instituciones universitarias que han suscrito convenio de colaboración

académica con este Ministerio o que lo hagan en el futuro.
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Que por lo expuesto, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN entablará gestiones con todas las instituciones universitarias

a fin de suscribir las pertinentes adendas a los convenios de colaboración académica vigentes referidos a

convalidaciones para incorporar en estos acuerdos las nuevas acciones que en la presente Resolución se fijan.

Que por otra parte, y atento a los numerosos planteos recibidos en relación a la intervención del título del

peticionante mediante este organismo a los fines de asentar la convalidación, al resultar esta actuación innecesaria,

corresponde limitar el acto de convalidación del título, diploma o grado mediante la expedición del acto

administrativo correspondiente.

Que la reglamentación que por la presente se aprueba responde a la necesidad de contar con un sistema unificado

de convalidación de títulos universitarios y de normas que también incluyan casos especiales; por ejemplo,

inmigrantes: refugiados o asilados y/o los provenientes de zonas o países afectados por conflictos armados que el

Estado argentino les otorga el visado por razones humanitarias.

Que en ese sentido y a los fines de simplificar los circuitos es conveniente proceder a delegar la gestión integral del

reconocimiento y validez de títulos reconocidos oficialmente y expedidos por universidades localizadas en países

con los cuales la REPÚBLICA ARGENTINA posea convenio vigente de reconocimiento de estudios, títulos,

diplomas o grados académicos en la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS,

han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 quáter inciso 14) de la Ley

de Ministerios.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébese el “PROCEDIMIENTO UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS

UNIVERSITARIOS” que como ANEXO (IF-2017-16747482-APN-DNGU#ME) forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º.- Delegar en la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA las convalidaciones de los

títulos universitarios en el marco de los convenios internacionales suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA,

previa intervención de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

ARTÍCULO 3°.- Facultar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a dictar las normas

aclaratorias y reglamentarias que permitan la mejor ejecución de la presente resolución, previa intervención de la

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

ARTÍCULO 4°.- Dejar sin efecto las Resoluciones Ministeriales N° 645 de fecha 10 de abril de 1973, N° 456 de 

fecha 20 de marzo de 1980, N° 1523 de fecha 21 de agosto de 1990, N° 1379 de fecha 16 de julio de 1998, N° 416
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de fecha 29 de diciembre de 2000, N° 252 de fecha 21 de febrero de 2003, N° 1952 de fecha 25 de octubre de

2011 y la Resolución N° 307 SPU de fecha 22 de octubre de 2004, así como toda otra disposición que se oponga a

la presente.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. — Alejandro Finocchiaro.

NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA

-www.boletinoficial.gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional

(Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

e. 10/10/2017 N° 76463/17 v. 10/10/2017
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CONVENIO ENTRE LA SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS (SPU)

y EL CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN)

VISTO

La Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 05 de noviembre de 2017; y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de noviembre de 2017 aprobó el

"PROCEDIMIENTO UNIFICADO PARA LA CONV ALIDACIÓN DE TÍTULOS

UNIVERSITARIOS".

Que dicho régimen prevé la conformación de COMISIONES UNIVERSITARIAS DE

EXPERTOS, constituidas en sede de una universidad pública nacional, a los fines de

determinar si el profesional con título universitario extranjero cumple con la razonable

equivalencia de su titulación con una similar que sea expedida por una universidad

debidamente reconocida en la REPÚBLICA ARGENTINA, o bien que debe cumplir con

OBLIGACIONES ACADÉMICAS -contenidos curriculares- las que podrá realizar en la

misma universidad nacional sin demora alguna.

Que la universidad en el marco de su autonomía podrá disponer las condiciones y requisitos

para la realización de un CURSO DE NIVELACIÓN con examen final que contemple los

CONTENIDOS CURRICULARES establecidos por las COMISIONES

UNIVERSITARIAS DE EXPERTOS.

Que la institución universitaria labrará un acta y registro conforme sus reglamentaciones, la

que comunicará a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN

UNIVERSITARIA (DNGyFU) a través de la pertinente presentación en formato digital en

el Área de DESPACHO del citado organismo.

Que en virtud de lo establecido en el artículo 15 de la Resolución Ministerial N° 372012017

resulta necesario firmar nuevos convenios con las Universidades Nacionales.
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Que en consecuencia y por los motivos antes expuestos, la SECRETARÍA DE POLÍTICAS

UNIVERSITARIAS del MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN, representada

en este acto por su titular, magíster Danya TAVELA, en adelante "LA SECRETARÍA", por

una parte y, por la otra parte, el CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL,

representada en este acto por su Presidente, licenciado Rodolfo TECCHI, en adelante "EL

CIN", en conjunto denominadas "LAS PARTES", declaran en este acto su voluntad de

dirigir sus acciones de acuerdo con lo establecido en los artículos 1O al 15 de la Resolución

Ministerial N° 372012017, Ycelebran el presente convenio sujeto a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Las UNIVERSIDADES NACIONALES que adhieran a la presente, mediante

una manifestación de voluntad dirigida a la SECRETARÍA, podrán ser seleccionadas por

los convalidantes por medio del Sistema informático SISCo, para que la COMISIÓN

UNIVERSITARIA DE EXPERTOS, creada en virtud de lo dispuesto en el artículo 15 de la

Resolución Ministerial N° 372012017, determine la convalidación del título universitario

extranjero puesto a su consideración o en caso de corresponder y en el marco de su

autonomía - podrá disponer las condiciones y los requisitos para que el profesional

solicitante cumpla con las OBLIGACIONES ACADÉMICAS a los efectos de obtener la

convalidación de su titulación mediante un EXAMEN GENERAL, cursos de nivelación

con examen final y/o prácticas conforme a lo dictaminado por la citada Comisión y de

acuerdo a lo establecido en los artículos 12 y 13 de la Resolución Ministerial N° 3720/2017.

SEGUNDA: En su caso la universidad nacional se compromete en comunicar a los

profesionales solicitantes las fechas de exámenes, cursos de nivelación y/o prácticas con la

antelación necesaria.

Si la persona interesada no aprobare los exámenes dispuestos, se le podrá fijar fecha de

examen recuperatorio, conforme a sus reglamentaciones.
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TERCERA: La universidad labrará un acta y registro conforme sus reglamentaciones,

estableciendo el resultado de los procedimientos realizados en cada caso por la COMISIÓN

UNIVERSITARIA DE EXPERTOS responsable, aconsejando o desaconsejando la

CONV ALIDACIÓN del título extranjero obtenido por el profesional.

CUART A: Transcurrido UN (1) año académico sin que la persona interesada haya

completado las pruebas exigidas desde que estas les fueran notificadas, la universidad

informará mediante formato digital lo actuado a la DIRECCIÓN NACIONAL DE

GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA, así como los pasos y pruebas

pendientes.

QUINT A: Finalizado el procedimiento, la universidad remitirá los actuados a la

DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA, a

través de la pertinente presentación -en formato digital- en el Área de DESPACHO del

citado organismo a efectos de que se elabore el acto administrativo que corresponda.

SEXTA: LAS PARTES podrán modificar de mutuo acuerdo y a solicitud de cualquiera de

ellas, el presente convenio, que entrará en vigor a partir de la firma del mismo por el

término de CUATRO (4) años, prorrogables automáticamente por períodos iguales.

SÉPTIMA: LAS PARTES podrán rescindir este Convenio en cualquier momento,

haciéndose cargo de las obligaciones pendientes y notificando la decisión a la otra Parte,

con una antelación de NOVENTA (90) días.

OCT AVA: Para todos los efectos del presente Convenio, LAS PARTES constituyen los

siguientes domicilios: EL CIN en la calle José Andrés Pacheco de Melo 2084,

(Cl126AAF) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y LA SECRETARÍA en Pizzumo
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935 - 2° piso - (CI020ACA) de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, donde serán válidas

todas las notificaciones que se practiquen.

NOVENA: En caso de controversia sobre la interpretación o ejecución del presente

Convenio, LAS PARTES se someterán a la jurisdicción de los Tribunales Federales de

Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

En prueba de conformidad, se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto, a los días del mes de marzo de 2018.

Consejo J. eruniversitario Nacional

residente del
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución 229-E/2018

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2018

VISTO los artículos 14 y 20 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 23, inciso m) de la Ley de Migraciones

N° 25.871, los artículos 1°, 2° y 3° de la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017 que aprobó

el PROCEDIMIENTO UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS, el artículo 22 del

ANEXO de la Resolución Ministerial N° 3720/17, la Resolución Ministerial N° 400 de fecha 1° de febrero de 2017;

las Disposiciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES Nros. 3915 de fecha 14 de octubre de 2014

mediante la cual se aprobó el “PROGRAMA ESPECIAL DE VISADO HUMANITARIO PARA EXTRANJEROS

AFECTADOS POR EL CONFLICTO DE LA REPÚBLICA ÁRABE SIRIA” denominado “PROGRAMA SIRIA”

modificada por la Disposición DNM N° 4499 de fecha 15 de septiembre de 2015 y la Disposición DNM N° 4683 de

fecha 5 de septiembre de 2016, el Expediente N° EX-2017-08382454-APN-DNGU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 14 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece una serie de derechos a todos los habitantes de

nuestro país, entre ellos de trabajar y ejercer toda industria lícita; de enseñar y aprender.

Que asimismo el artículo 20 de la Carta Magna determina que los extranjeros disfrutan de los mismos derechos

civiles que los ciudadanos argentinos.

Que el artículo 23, inciso m) de la Ley de Migraciones N° 25.871, otorga la categoría de Razones Humanitarias a

los extranjeros que invoquen razones humanitarias que justifiquen a juicio de la Dirección Nacional de Migraciones

un tratamiento especial.

Que el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017 aprobó el PROCEDIMIENTO

UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS generándose un sistema eficiente y

simplificado para el otorgamiento de la validez de titulaciones universitarias.

Que el artículo 2º de la citada resolución ministerial delegó en la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN

UNIVERSITARIA, las convalidaciones de los títulos universitarios en el marco de los convenios internacionales

suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA, previa intervención de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS

JURÍDICOS.

Que la Disposición N° 3915 de fecha 14 de octubre de 2014 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES

dispone en su artículo 1° aprobar el “PROGRAMA ESPECIAL DE VISADO HUMANITARIO PARA EXTRANJEROS

AFECTADOS POR EL CONFLICTO DE LA REPÚBLICA ÁRABE SIRIA” (PROGRAMA SIRIA).
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Que la Disposición N° 4683/16 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, establece en su artículo 2° que

el “PROGRAMA SIRIA” mantendrá su vigencia en tanto continúe el conflicto en la REPÚBLICA ÁRABE SIRIA,

siendo facultad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES la determinación de la fecha de finalización del

mismo.

Que corresponde conforme a la CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA y por razones netamente

humanitarias brindar colaboración adecuada a estos profesionales para que puedan ejercer lícitamente su profesión

en la REPÚBLICA ARGENTINA a fin de afianzarse y lograr el desarrollo de sus familias.

Que del artículo 16 al 22 del ANEXO, identificado como IF-2017-16747482-APN-DNGU#ME, correspondiente a la

Resolución Ministerial N° 3720/17 se prevé el análisis y tratamiento de CASOS ESPECIALES, como ser:

inmigrantes asilados, refugiados o con visado por razones humanitarias reconocidos por el Estado Nacional

provenientes de países que han suscripto el respectivo convenio de reconocimiento de estudios, títulos, diplomas o

grados académicos de educación superior con la REPÚBLICA ARGENTINA o de zonas o países en crisis; conflicto

armado y/o afectados por desastres naturales con o sin convenio.

Que de modo expreso el artículo 22 del citado ANEXO, establece que: El MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA

NACIÓN sobre la base de criterios de oportunidad, mérito o conveniencia debidamente fundados resolverá los

casos específicos provenientes de países en crisis institucionales y/o de conflicto armado que no posean convenio

de reconocimiento de estudios, títulos, diplomas o grados académicos con la REPÚBLICA ARGENTINA, previo

dictamen de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que el artículo 23, inciso m) de la Ley de Migraciones N° 25.871, otorga la categoría de RAZONES

HUMANITARIAS a los extranjeros que justifiquen su situación de modo fehaciente a juicio de la DIRECCIÓN

NACIONAL DE MIGRACIONES un tratamiento especial.

Que la Disposición N° 4683/16 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, establece en su artículo 2° que

el “PROGRAMA SIRIA” mantendrá su vigencia en tanto continúe el conflicto en la REPÚBLICA ÁRABE SIRIA,

siendo facultad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES la determinación de la fecha de finalización del

mismo.

Que por haber salido del país de residencia bajo situación de riesgo y/o urgencia, la persona que ingresó con visa

humanitaria podría no tener en su poder la documentación probatoria de sus estudios tanto completos como

incompletos.

Que por tal motivo resulta necesario contemplar esta situación mientras persista el conflicto armado y la

emergencia humanitaria prevaleciente en la REPÚBLICA ÁRABE SIRIA.

Que dados los fundamentos humanitarios, que informan la nueva normativa sobre convalidaciones, resulta

oportuno permitir que estos profesionales puedan acceder al reciente procedimiento simplificado de convalidación a

fin de facilitar el reconocimiento de sus títulos universitarios.
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Que este MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN considera una medida conveniente ya que permitirá la

incorporación de la experticia de estos profesionales que brindará a la oferta profesional un carisma enriquecedor,

llenando los vacíos que los sectores socio-productivos requieren.

Que atento a lo manifestado ut supra, se entienden cumplidos los extremos legales de oportunidad, mérito y

conveniencia, de manera que corresponde que esta Cartera Educativa proceda al dictado de una norma favorable,

habilitando la convalidación de títulos, diplomas o grados académicos universitarios expedidos por instituciones

universitarias debidamente reconocidas por los órganos competentes de la REPÚBLICA ÁRABE SIRIA.

Que por lo expuesto en el presente exordio resulta necesario contemplar esta situación excepcional mientras

persista el conflicto armado y la emergencia humanitaria prevaleciente en la REPÚBLICA ÁRABE SIRIA.

Que por ello, y en virtud del espíritu humanitario y el compromiso con los principios y obligaciones de derechos

humanos que inspiran a esta gestión, se considera conveniente aplicar el artículo 22 del ANEXO de la Resolución

Ministerial N° 3720/17, a fin de poder dar una respuesta adecuada a los requerimientos de validez de las

titulaciones universitarias de los profesionales que han ingresado al país mediante el PROGRAMA ESPECIAL DE

VISADO HUMANITARIO PARA EXTRANJEROS AFECTADOS POR EL CONFLICTO DE LA REPÚBLICA ÁRABE

SIRIA.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA ha emitido un informe favorable con respecto a la

cuestión planteada en el presente exordio.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS,

han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 quáter inciso 14) de la Ley

de Ministerios y por la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Facultar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a convalidar los títulos,

diplomas o grados académicos universitarios de los profesionales que han ingresado al país mediante el

PROGRAMA ESPECIAL DE VISADO HUMANITARIO PARA EXTRANJEROS AFECTADOS POR EL CONFLICTO

DE LA REPÚBLICA ÁRABE SIRIA expedidos por instituciones universitarias debidamente reconocidas por las

autoridades competentes de la REPÚBLICA ÁRABE SIRIA, mediante la aplicación del PROCEDIMIENTO

UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS y conforme a lo resuelto en el artículo

22 del ANEXO de la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017.

ARTÍCULO 2º.- Determinar que la presente Resolución Ministerial mantendrá su vigencia en tanto continúe el 

conflicto en la REPÚBLICA ÁRABE SIRIA y durante el lapso de tiempo que se mantenga activo el “PROGRAMA
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SIRIA”; siendo facultad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES la determinación de la fecha de

finalización del mismo conforme a lo establecido en el artículo 2° de la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL

DE MIGRACIONES N° 4683 de fecha 5 de septiembre de 2016.

ARTÍCULO 3º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 4°.- Facultar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a dictar las normas

aclaratorias y reglamentarias que permitan la mejor ejecución de la presente resolución, previa intervención de la

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. — Alejandro Finocchiaro.

e. 09/02/2018 N° 7529/18 v. 09/02/2018
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución 230-E/2018

Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2018

VISTO los artículos 14 y 20 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, los artículos 1°, 2° y 3° de la Resolución Ministerial

N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017 que aprobó el PROCEDIMIENTO UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN

DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS, el artículo 22 del ANEXO de la Resolución Ministerial N° 3720/17, el Expediente

N° EX-2017-08382454-APN-DNGU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 14 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece una serie de derechos a todos los habitantes de

nuestro país, entre ellos de trabajar y ejercer toda industria lícita; de enseñar y aprender.

Que asimismo, el artículo 20 de la Carta Magna determina que los extranjeros disfrutan de los mismos derechos

civiles que los ciudadanos argentinos.

Que el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° 3720 aprobó el PROCEDIMIENTO UNIFICADO PARA LA

CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS generándose un sistema eficiente y simplificado para el

otorgamiento de la validez de titulaciones universitarias.

Que el artículo 2º de la Resolución Ministerial N° 3720 delegó en la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN

UNIVERSITARIA las convalidaciones de los títulos universitarios en el marco de los convenios internacionales

suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA, previa intervención de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS

JURÍDICOS.

Que diversas órbitas gubernamentales trabajan activamente para otorgar una respuesta integral a las necesidades

de los profesionales extranjeros que han ingresado a la REPÚBLICA ARGENTINA provenientes de la REPÚBLICA

BOLIVARIANA DE VENEZUELA, a raíz de la crisis institucional que padece este país hermano.

Que el volumen significativo de solicitudes de revalidaciones de títulos universitarios extranjeros provenientes de la

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, ponen en evidencia la compleja situación política, económica y

social que presenta esta nación en la actualidad.

Que corresponde conforme a la CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA y por razones netamente

humanitarias otorgarles una solución a estos profesionales para que puedan ejercer lícitamente su profesión y

continuar formándose en nuestras instituciones universitarias.

Que desde la comunidad internacional y los organismos internacionales con competencia en la materia de 

inmigraciones forzadas por diversos motivos, se viene instando a los Estados a explorar formas concretas y
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significativas de expresar la solidaridad.

Que le compete al MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN elaborar normas generales sobre revalidación,

equivalencia y reconocimiento de títulos expedidos y de estudios realizados en el extranjero de acuerdo al apartado

10 del artículo 23 quáter del Título V de la Ley de Ministerios sustituido por el artículo 12 del Decreto N° 223 de

fecha 19 de enero de 2016.

Que la REPÚBLICA ARGENTINA no ha suscripto aún convenio bilateral de reconocimiento de títulos universitarios

con la REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.

Que de los artículos 16 al 22 del ANEXO, identificado como IF-2017-16747482-APN-DNGU#ME, correspondiente a

la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017 se prevé el análisis y tratamiento de CASOS

ESPECIALES, como ser: inmigrantes asilados, refugiados o con visado por razones humanitarias reconocidos por

el Estado Nacional provenientes de países que han suscripto el respectivo convenio de reconocimiento de estudios,

títulos, diplomas o grados académicos de educación superior con la REPÚBLICA ARGENTINA o de zonas o países

en crisis; conflicto armado y/o afectados por desastres naturales con o sin convenio.

Que de modo expreso el artículo 22 del citado ANEXO, establece que: El MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA

NACIÓN sobre la base de criterios de oportunidad, mérito o conveniencia debidamente fundados resolverá los

casos específicos provenientes de países en crisis institucionales y/o de conflicto armado que no posean convenio

de reconocimiento de estudios, títulos, diplomas o grados académicos con la REPÚBLICA ARGENTINA, previo

dictamen de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.

Que la situación expuesta ut supra hace a la necesidad de entender a la misma bajo el concepto de crisis

institucional incorporado en el artículo 22 de la Resolución Ministerial N° 3720/17, a fin de poder dar una respuesta

adecuada a los requerimientos de reconocimiento de titulaciones de universitarias provenientes de la REPÚBLICA

BOLIVARIANA DE VENEZUELA.

Que dados los fundamentos humanitarios, que informan la nueva normativa sobre convalidaciones, es que resulta

oportuno permitir que estos profesionales puedan acceder al reciente procedimiento simplificado de convalidación a

fin de facilitar el reconocimiento de títulos universitarios ya que llevan años esperando una respuesta de la

REPÚBLICA ARGENTINA que la anterior gestión optó por no resolver.

Que este MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN considera una medida conveniente y oportuna, ya que

permitirá la incorporación a la matriz cognitiva nacional la experticia de estos profesionales a fin de complementar la

oferta profesional, llenando los vacíos que los sectores socioproductivos demandan.

Que atento a lo antes manifestado, se entiende cumplidos los extremos legales de oportunidad, mérito y

conveniencia, de manera que corresponde que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN se expida

favorablemente, habilitando la convalidación de títulos, diplomas o grados académicos universitarios expedidos por

instituciones universitarias debidamente reconocidas por los órganos competentes de la REPÚBLICA

BOLIVARIANA DE VENEZUELA.
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA ha emitido un informe favorable con respecto a la

cuestión planteada en el presente exordio.

Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS,

han tomado la intervención que les compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 quáter inciso 14) de la Ley

de Ministerios y por la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Facultar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a convalidar los títulos,

diplomas o grados académicos universitarios expedidos por instituciones universitarias debidamente reconocidas

por las autoridades competentes de la REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, mediante la aplicación del

PROCEDIMIENTO UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS y conforme a lo

resuelto en el artículo 22 del ANEXO de la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017.

ARTÍCULO 2º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese. — Alejandro Finocchiaro.

e. 09/02/2018 N° 7535/18 v. 09/02/2018



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Disposición

Número: 

Referencia: PROY. DISP. – COMITÉ SEGUIMIENTO CONVALIDACIÓN - Venezuela y Siria -
Expediente N° 33476051/18

 
VISTO las Resoluciones Ministeriales N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017 y N° 229 y N° 230 ambas
de fecha 7  de  febrero  de  2018;  y  la  necesidad  de  continuar  generando  mecanismos  que  mejoren  y
transparenten las gestiones de convalidación de los títulos universitarios extranjeros ante este Ministerio y
el Expediente N° 33476051/18- -APN-DNGYFU#ME , y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017   aprobó el "PROCEDIMIENTO
UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS”.

Que la Resolución Ministerial N° 229 de fecha 7 de febrero de 2018 facultó a la entonces DIRECCIÓN
NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA, hoy DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y
FISCALIZACIÓN  UNIVERSITARIA, a convalidar  los   títulos,   diplomas   o   grados   académicos
universitarios de los profesionales que han ingresado al país mediante el PROGRAMA ESPECIAL DE
VISADO HUMANITARIO PARA EXTRANJEROS  AFECTADOS  POR  EL  CONFLICTO  DE LA
REPÚBLICA ÁRABE SIRIA expedidos por instituciones universitarias debidamente reconocidas por las
autoridades   competentes   de   la   REPÚBLICA   ÁRABE   SIRIA,   mediante   la   aplicación del
PROCEDIMIENTO UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS y
conforme a lo resuelto en el artículo 22 del ANEXO de la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de
octubre de 2017.

Que la Resolución Ministerial N° 230 de fecha 7 de febrero de 2018 facultó a la entonces DIRECCIÓN
NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA, hoy DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y
FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA,   a   convalidar   los   títulos,   diplomas   o   grados   académicos
universitarios  expedidos  por instituciones  universitarias  debidamente  reconocidas  por  las  autoridades
competentes  de   la   REPÚBLICA  BOLIVARIANA   DE   VENEZUELA,   mediante   la   aplicación   del
PROCEDIMIENTO UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS y
conforme a lo resuelto en el artículo 22 del ANEXO de la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de
octubre de 2017.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA, organismo de
la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, es el órgano rector del Sistema Informático de
Convalidaciones   (SISCo),   teniendo   entre   sus   funciones,   dictar   y   aplicar   normas   y   supervisar



el funcionamiento de dicho sistema en pos de la mejora permanente y continua.

Que la estructura orgánico-funcional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN
UNIVERSITARIA establece entre las acciones, la de intervenir en la convalidación de títulos expedidos
por universidades de otros países.

Que  se  ha  detectado  y  analizado  el  desafío  de  conformar  un  COMITÉ  DE  SEGUIMIENTO DE
TRÁMITES DE CONVALIDACIÓN en el ámbito de  la DIRECCIÓN  NACIONAL DE  GESTIÓN Y
FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA actuante en la órbita de  la  SECRETARÍA  DE POLÍTICAS
UNIVERSITARIAS.

Que se procedió a evaluar la pertinencia de conformar un Comité integrado por representantes de espacios
que nuclean a las comunidades de la REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA y de la
REPÚBLICA ÁRABE SIRIA - PROGRAMA ESPECIAL DE VISADO HUMANITARIO PARA
EXTRANJEROS AFECTADOS POR EL CONFLICTO -, residentes en nuestro país, con el objeto central
de realizar tareas de Seguimiento y Verificación de los trámites referidos al procedimiento de
convalidación, entendiendo a esta función, como una de las operaciones centrales de esta Dirección
Nacional.

Que  de  este  modo,  se  pretende  generar  un  ámbito  permanente  de  comunicación  e  interacción con
los representantes naturales de los actores involucrados directamente con esta temática, a fin de otorgar
rápidas soluciones en cumplimiento de su rol institucional y funcional.

Que  la  conformación  del  Comité  permitirá  una  adecuada  visión  del  funcionamiento  del  sistema  de
convalidaciones   y   servirá   para   detectar   dónde   deben   canalizarse   propuestas   de   mejoramiento   y
fortalecimiento  de  las  distintas  áreas  operativas  del  Equipo  de  Convalidaciones  de la  DIRECCIÓN
NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA.

Que la presente Disposición no genera erogación presupuestaria adicional.

Que por lo expuesto en el presente exordio, se requiere la emisión de una norma que conforme el citado
comité, en pos de claros objetivos de transparencia, celeridad, eficiencia y participación de los actores
centrales involucrados en estas tramitaciones.

Que,  asimismo,  se  considera  que  esto  generará  una  sinergia  positiva  en  la  comunicación  entre  este
Ministerio  y  las  comunidades  de  residentes  en  nuestro  país  de  la  REPÚBLICA  BOLIVARIANA DE
VENEZUELA y de la REPÚBLICA ÁRABE SIRIA.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Decisiones Administrativas N
° 495 de fecha 18 de mayo de 2016 y N° 315 de fecha 13 de marzo de 2018 y por las
Resoluciones Ministeriales N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017 y N° 229 y N° 230 ambas de fecha 7 de
febrero de 2018.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE TRÁMITES DE CONVALIDACIÓN, de
carácter asesor y consultivo, el que funcionará en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN
Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS
UNIVERSITARIAS, el que estará integrado por representantes de espacios que nuclean a las comunidades
de la REPÚBLICA BOLIVARIANA  DE  VENEZUELA y de la REPÚBLICA ÁRABE  SIRIA -
PROGRAMA ESPECIAL DE VISADO HUMANITARIO PARA EXTRANJEROS AFECTADOS POR



EL CONFLICTO -, residentes  en nuestro país.

ARTÍCULO 2°.- La integración del Comité creado en el artículo precedente, será de carácter ad honórem,
debiendo el/los representante/s contar con mandato para cumplir tal función, por parte de la organización a
la que representa, pudiendo este comité funcionar con la presencia de todas las partes o bien por país, de
modo de facilitar su integración y funcionamiento.

ARTÍCULO 3°.- El COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE TRÁMITES DE CONVALIDACIÓN tendrá las
siguientes funciones, a saber:

a. Colaborar con la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA
sobre los aspectos vinculados a las gestiones de convalidación.

b. Solicitar y emitir informes sobre gestiones, procedimientos y todo lo que se considere oportuno a fin de
incrementar la transparencia y eficiencia del sistema.

c. Efectuar  propuestas  y  recomendaciones  sobre  materias  relevantes  relacionadas  con  el  sistema y
procedimientos de la convalidación.

d.  Colaborar y asesorar en temas puntuales de la CONVALIDACIÓN a petición de la DIRECCIÓN
NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA.

e.  Elaborar recomendaciones sobre la aplicación de normativas y regulaciones  referidas  a 
la CONVALIDACIÓN.

f.  Promover la participación, compromiso e inserción de los profesionales extranjeros.

g. Establecer los principios generales para la elaboración de guías de asesoramiento para ser incluidas en el
SISCo.

ARTÍCULO 4°.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA
realizará la coordinación  técnica  y  administrativa  del  COMITÉ  y  tendrá  la  responsabilidad  de  su
convocatoria por lo menos UNA (1) vez cada TRES (3) meses.

ARTÍCULO  5.-  Comuníquese y archivése. 



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Disposición

Número: 

Referencia: COMITÉ SEGUIMIENTO CONVALIDACIÓN

 
VISTO: la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017; y la necesidad de continuar
generando mecanismos que mejoren y transparenten las gestiones de convalidación de los títulos
universitarios extranjeros ante este Ministerio y el Expediente N° 33473525/18-APN-DNGYFU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017 aprobó el "PROCEDIMIENTO
UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS”.

Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA, organismo de
la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, es el órgano rector del Sistema Informático de
Convalidaciones   (SISCo),   teniendo   entre   sus   funciones,   dictar   y   aplicar   normas   y   supervisar el
funcionamiento de dicho sistema en pos de la mejora permanente y continua.

Que la estructura orgánico-funcional de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN
UNIVERSITARIA establece entre las acciones, la de intervenir en la convalidación de títulos expedidos
por universidades de otros países.

Que  se  ha  detectado  y  analizado  el  desafío  de  conformar  un  COMITÉ  DE  SEGUIMIENTO DE
TRÁMITES  DE  CONVALIDACIÓN  en  el  ámbito  de  la  DIRECCIÓN  NACIONAL DE  GESTIÓN
Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA  actuante  en  la  órbita  de  la  SECRETARÍA  DE POLÍTICAS
UNIVERSITARIAS.

Que  se  procedió  a  evaluar  la  pertinencia  de  conformar  un  Comité  integrado  por  representantes  de
embajadas y consulados de países con los que Argentina cuenta con convenio mutuo de reconocimiento de
títulos universitarios, con el objeto central de realizar tareas de Seguimiento y Verificación de los trámites
referidos  al procedimiento  de  convalidación,  entendiendo  a  esta  función,  como  una  de las operaciones
centrales de esta Dirección Nacional.

Que  de  este  modo,  se  pretende  generar  un  ámbito  permanente  de  comunicación  e  interacción con
los representantes naturales de los actores involucrados directamente con esta temática, a fin de otorgar
rápidas soluciones en cumplimiento de su rol institucional y funcional.

Que  la  conformación  del  Comité  permitirá  una  adecuada  visión  del  funcionamiento  del  sistema  de



convalidaciones   y   servirá   para   detectar   dónde   deben   canalizarse   propuestas   de   mejoramiento   y
fortalecimiento  de  las  distintas  áreas  operativas  del  Equipo  de  Convalidaciones  de la  DIRECCIÓN
NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA.

Que la presente Disposición no genera erogación presupuestaria adicional.

Que por lo expuesto en el presente exordio, se requiere la emisión de una norma que conforme el citado
comité, en pos de claros objetivos de transparencia, celeridad, eficiencia y participación de los actores
centrales involucrados en estas tramitaciones.

Que,  asimismo,  se  considera  que  esto  generará  una  sinergia  positiva  en  la  comunicación  entre  este
Ministerio y las representaciones diplomáticas, con sede en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por las Decisiones Administrativas N
° 495 de fecha 18 de mayo de 2016 y N° 315 de fecha 13 de marzo de 2018 y por la Resolución
Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Créase el COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE TRÁMITES DE CONVALIDACIÓN, de
carácter asesor y consultivo, el que funcionará en el ámbito de la DIRECCIÓN NACIONAL DE
GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA dependiente de la SECRETARÍA DE POLÍTICAS
UNIVERSITARIAS, el que estará integrado por representantes de las EMBAJADAS y los
CONSULADOS de los países que han suscripto, o lo hagan en el futuro, CONVENIO DE
RECONOCIMIENTO MUTUO DE CERTIFICACIONES DE ESTUDIOS DE NIVEL UNIVERSITARIO
(ESTADO PLURINACIONAL DE  BOLIVIA;   REPÚBLICA   DEL   PERÚ;   REPÚBLICA   DEL 
 ECUADOR;   REPÚBLICA   DE COLOMBIA; REPÚBLICA DE CHILE; REPÚBLICA DE CUBA;
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; REINO DE ESPAÑA; UCRANIA).

ARTÍCULO 2°.- La integración del Comité creado en el artículo precedente será de carácter ad honórem,
debiendo el/los representante/s diplomático/s contar con mandato, para cumplir tal función, por parte de la/s
autoridad/es máxima/s de la REPRESENTACIÓN DIPLOMÁTICA (Embajada y/o Consulado) a la que
representa, y podrá constituirse de modo colectivo o bien por país, a los fines de facilitar la recepcion de
opiniones y sugerencias.

ARTÍCULO 3°.- El COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE TRÁMITES DE CONVALIDACIÓN tendrá las
siguientes funciones, a saber:

a. Colaborar con la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA
sobre los aspectos vinculados a las gestiones de convalidación de cada país.

b.  Solicitar y emitir informes sobre gestiones, procedimientos y todo lo que se considere oportuno a fin de
incrementar la transparencia y eficiencia del sistema. 

c.  Efectuar  propuestas  y  recomendaciones  sobre  materias  relevantes  relacionadas  con  el  sistema y
procedimientos de la convalidación.

d.  Colaborar y asesorar en temas puntuales de la CONVALIDACIÓN a petición de la DIRECCIÓN
NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA. 

e.  Elaborar recomendaciones sobre la aplicación de normativas y  regulaciones  referidas a la



CONVALIDACIÓN. 

f.  Promover la participación, compromiso e inserción de los profesionales extranjeros. 

g.  Establecer los principios generales para la elaboración de guías de asesoramiento para ser incluidas en el
SISCo.

ARTÍCULO 4°.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA
realizará la coordinación  técnica y  administrativa del COMITÉ y  tendrá la responsabilidad de su
convocatoria por lo menos UNA (1) vez cada TRES (3) meses.

ARTÍCULO  5°.- Comuníquese y archívese.
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Disposición

Número: 

Referencia: DISPOSICIÓN – HABILITAR EVALUACIÓN POR RAZÓN HUMANITARIA

 
VISTO, la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017 y las Resoluciones Ministeriales
N° 229 y Nº 230 ambas de fecha 07 de febrero de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que en materia de reconocimiento de títulos universitarios es de aplicación, en el caso de los profesionales
que han ingresado al país mediante el PROGRAMA ESPECIAL DE VISADO HUMANITARIO PARA
EXTRANJEROS AFECTADOS POR EL CONFLICTO DE LA REPÚBLICA ÁRABE SIRIA, la
Resolución N° 229 de fecha 7 de febrero de 2018, por la que se faculta a esta Dirección Nacional a
convalidar los títulos, diplomas o grados académicos universitarios expedidos por las instituciones
universitarias debidamente reconocidas por las autoridades competentes de ese país.

Que en materia de reconocimiento de títulos universitarios es de aplicación, en el caso de los profesionales
universitarios venezolanos, la Resolución N° 230 de fecha 7 de febrero de 2018, por la que se faculta a esta
Dirección Nacional a convalidar los títulos, diplomas o grados académicos universitarios expedidos por
instituciones universitarias debidamente reconocidas por las autoridades competentes de ese país.

Que corresponde conforme a la CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA y por razones
netamente humanitarias generar una solución a los profesionales que por razones obvias no poseen toda la
documentación exigida por nuestras reglamentaciones para la convalidación de su título universitario.

Que estas personas poseen el derecho de poder acceder al reconocimiento de sus titulaciones universitarias
tanto para el desarrollo de actividades académicas, como para ejercer lícitamente su profesión, o
bien continuar formándose en nuestras instituciones universitarias.

Que asimismo, con esta medida este Ministerio asume la responsabilidad de brindarles oportunidades que
se hallen a su disposición para que puedan consumar el derecho al reconocimiento de sus titulaciones en
beneficio propio y de toda la sociedad argentina, permitiendo una nueva modalidad evaluativa, supliendo la
falta de documentación regularmente exigida para estos trámites.

Que en consonancia con el considerando anterior fue establecido el criterio sentado para estos casos de la
eximición del requisito de apostilla a la documentación presentada por los profesionales abarcados en las
Resoluciones Ministeriales Nº 229/18 y Nº 230/18, atento a la imposibilidad en numerosas situaciones de
acceso a cumplimentar tal exigencia.



Que es por ello, que se estima conveniente y oportuno, dada la gran cantidad de tramitaciones relativas al
reconocimiento de títulos universitarios expedidos por instituciones oficiales pertenecientes a los Estados
para los que se expidieron las Resoluciones Ministeriales N° 229/18 y Nº 230/18, permitir en los casos que
no cuenten con toda la documentación complementaria al diploma o título universitario - por razones ajenas
a la voluntad de los profesionales y con la correspondiente salvedad -  la vía para optar por una institución
universitaria nacional a los fines que la misma, en el marco de su autonomía, pueda establecer mecanismos
de evaluación que permitan dar cuenta de la condición de profesional universitario, el nivel de formación,
su relación con la formación de similar titulación en nuestro país y eventualmente los complementos
académicos necesarios para la convalidación de las titulaciones.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 3720
de fecha 5 de octubre de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Habilítese en los casos de convalidación gestionados en el marco de las Resoluciones
Ministeriales Nº 229 y Nº 230 ambas de fecha 07 de febrero de 2018 y que se hayan detectado o que a
futuro se detecten faltantes de documentación complementaria al diploma o título universitario y
Documento Nacional de Identidad argentino- por razones ajenas a la voluntad de la/del profesional - a
seleccionar UNIVERSIDAD NACIONAL conforme a lo establecido en el PROCEDIMIENTO
UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS; a los fines de ser
evaluada/o mediante COMISIÓN UNIVERSITARIA DE EXPERTOS en las condiciones que en el marco
de la AUTONOMÍA UNIVERSITARIA la institución determine, de modo de verificar si la/el profesional
extranjera/o se encuentra en condiciones de acceder a la convalidación de su título con similar titulación
expedida por la institución universitaria interviniente.

ARTÍCULO 2°.- Instar a los profesionales que puedan estar involucrados en casos definidos en el artículo
precedente, a que incorporen en sus presetanciones, toda documentación que permita generar la convicción
de su titulación universtiaria, ejercicio profesional o desempeño laboral relativo al campo de actuación de la
titulación en cuestión, de modo de facilitar el proceso evaluativo tendiente a la convalidación de su
titulación universitaria.

ARTÍCULO 3º.-  Instrúyase al EQUIPO DE CONVALIDACIONES DNGYFU de titulaciones
universitarias extranjeras para que proceda a comunicar a los pertinentes profesionales sobre lo dispuesto
en el artículo precedente para las tramitaciones formuladas en el marco de las Resoluciones Ministeriales
Nº 229 y Nº 230 ambas de fecha 07 de febrero de 2018 y por las razones humanitarias expresadas en los
considerandos de dichas normas.

ARTÍCULO 4º.-  Recuérdese que en los trámites realizados en el marco de las Resoluciones Ministeriales
Nº 229/18 y Nº 230/18 las personas interesadas se encuentran eximidas, por las mismas razones a las que
hace referencia el artículo precedente, de cumplimentar con la exigencia de Apostilla en la documentación
agregada en sus actuaciones relativas la convalidación de sus títulos, todo ello sin perjuicio de la potestad
de requerir información complementaria a las autoridades correspondientes por parte de esta Dirección
Nacional, en caso que así se lo determine.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese al CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN) y a las
instituciones universitarias nacionales que se han incorporado al PROCEDIMIENTO UNIFICADO PARA
LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS, de modo de poder dar cumplimiento a esta
medida de carácter excepcional, tomada por razones de estricto orden humanitario y cumplido, archívese.
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Número: 

Referencia: RM EX-2018-35358398-APN-DNGYFU#ME - AUTORIZAR CONVOCATORIA-
COMISIONES DE EXPERTOS.

 
VISTO la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017 por la cual se aprobó el PROCEDIMIENTO
UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS y el Expediente N° EX-2018-
35358398-APN-DNGYFU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017 se aprobó el "PROCEDIMIENTO
UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS".

Que dicho régimen prevé la conformación de COMISIONES DE EXPERTOS constituidas en sede de una universidad
pública nacional, a los fines de determinar si el profesional con título universitario extranjero cumple con la razonable
equivalencia de su titulación, en relación a una similar expedida por una universidad debidamente reconocida en la
REPÚBLICA ARGENTINA o, si en forma previa, para acceder a la misma deben cumplimentar con OBLIGACIONES
ACADÉMICAS – contenidos curriculares - complementarias.

Que debido a la creciente solicitud de jurisdicciones provinciales, que en diversas áreas disciplinares requieren contar con
profesionales extranjeros que aún no han podido culminar el procedimiento regular de convalidación de su título, resulta
razonablemente atendible y operativamente viable, acceder, por vía de excepción, a la instrumentación de la presente
medida para dar respuesta, en el corto plazo, a la urgencia evidenciada.

Que mediante un plazo determinado, y con carácter excepcional, esta Cartera Ministerial convocará a la conformación de
COMISIONES DE EXPERTOS, constituidas por profesionales provenientes de las instituciones universitarias que han
manifestado su acuerdo para la realización de las evaluaciones previstas de modo regular en la Resolución Ministerial N°
3720/17.

Que las COMISIONES DE EVALUACIÓN en el marco de su autonomía podrán disponer, en los casos que lo
consideren necesario, las condiciones y los requisitos para la realización de un CURSO DE NIVELACIÓN con examen
final que contemple los CONTENIDOS CURRICULARES.

Que las COMISIONES DE EVALUACIÓN labrarán un acta y registro - en formato digital – que comunicarán a la
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA (DNGyFU), a través de la pertinente
presentación en el Área de DESPACHO del citado organismo.

Que esta medida conllevará un inmediato y sensible descenso en los plazos de tramitación de la convalidación del título
profesional de los extranjeros, que redundará en un mejor servicio para disfrute de todos los ciudadanos.



Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 quáter inciso 14) de la Ley de
Ministerios.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar de modo excepcional, a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, por medio
de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA, a efectuar la convocatoria de
profesionales provenientes de las instituciones universitarias que han manifestado su acuerdo para la realización de las
evaluaciones previstas de modo regular en la Resolución Ministerial N° 3720/17, con el objeto de constituir
COMISIONES DE EXPERTOS para evaluar las solicitudes de profesionales con título universitario extranjero y
determinar si cumplen con la razonable equivalencia de su titulación, en relación a una similar que sea expedida por una
universidad debidamente reconocida en la REPÚBLICA ARGENTINA; o, si en forma previa, para acceder a la misma
deben cumplimentar con OBLIGACIONES ACADÉMICAS - contenidos curriculares - complementarias.

ARTÍCULO 2°.- Determinar que el presente procedimiento de excepción tendrá validez por el plazo de NOVENTA
DÍAS (90), desde la entrada en vigencia de la presente.

ARTÍCULO 3°.- Establecer que el presente procedimiento de excepción será aplicable ante pedidos puntuales formulados
por parte de las jurisdicciones provinciales o la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, y/o cuando razones de
oportunidad, mérito y conveniencia, a criterio de la autoridad competente, así lo determinen.

ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y archívese.
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Resolución

Número: 

Referencia: RM EX-2018-65583465-APN-DNGYFU#ME - PRORROGAR VIGENCIA DE LA RM N°
2094/18.

 
VISTO la Resolución Ministerial N° 2094 de fecha 1° de agosto de 2018 y el Expediente N° EX-2018-
65583465-APN-DNGYFU#ME, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Ministerial N° 2094 de fecha 1° de agosto de 2018 se autorizó, con carácter de
excepción, a la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, a que por medio de la DIRECCIÓN
NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA, efectúe la convocatoria de
profesionales provenientes de las instituciones universitarias que han manifestado su acuerdo para la
realización de las evaluaciones previstas de modo regular en la Resolución Ministerial N° 3720/17, con el
objeto de constituir COMISIONES DE EXPERTOS para evaluar las solicitudes de profesionales con título
universitario extranjero y determinar si cumplen con la razonable equivalencia de su titulación, en relación
a una similar que sea expedida por una universidad debidamente reconocida en la REPÚBLICA
ARGENTINA; o, si en forma previa, para acceder a la misma deben cumplimentar con Obigaciones
Académicas complementarias.

Que debido a los resultados obtenidos por la Convocatoria realizada en el marco de la Resolución
Ministerial N° 2094/18, a los fines de resolver las necesidades de profesionales en las distintas
jurisdicciones y en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y ante la creciente solicitud realizada por las
jurisdicciones de convalidaciones de títulos universitarios de profesionales con el objetivo imperioso de
cubrir puestos esenciales vacantes en distintas zonas geográficas del país, se hace necesario ampliar su
vigencia.

Que debe tenerse en cuenta que los Concursos para la cobertura de cargos insumen tiempo y aún se
encuentran en proceso de desarrollo y la gestión administrativa de convalidación de un título requiere de
una exhaustiva evaluación por parte de las Comisiones de Expertos que deben conformarse de acuerdo a las
diversas disciplinas a evaluar.

Que por tal razón es oportuno, razonable y conveniente prorrogar la vigencia de la Resolución Ministerial
N° 2094 de fecha 1° de agosto de 2018 a los fines de no generar perjuicio alguno a las demandas
jurisdiccionales efectuadas por los gobiernos provinciales y/o por sus ministerios, por un plazo de CIENTO
OCHENTA (180) días hábiles, para permitir la finalización de los referidos procesos.



Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 quater de la Ley de
Ministerios y sus modificatorias.

 

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar por el término de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles la vigencia de la
Resolución Ministerial N° 2094 de fecha 1° de agosto de 2018 por el que se establece el procedimiento de
excepción para la convalidación de títulos universitarios de extranjeros.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y archívese.
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VISTO, la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017 y las Resoluciones Ministeriales
N° 229 y Nº 230 ambas de fecha 07 de febrero de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que en materia de reconocimiento de títulos universitarios es de aplicación, en el caso de los profesionales
que han ingresado al país mediante el PROGRAMA ESPECIAL DE VISADO HUMANITARIO PARA
EXTRANJEROS AFECTADOS POR EL CONFLICTO DE LA REPÚBLICA ÁRABE SIRIA, la
Resolución N° 229 de fecha 7 de febrero de 2018, por la que se faculta a esta Dirección Nacional a
convalidar los títulos, diplomas o grados académicos universitarios expedidos por las instituciones
universitarias debidamente reconocidas por las autoridades competentes de ese país.

Que en materia de reconocimiento de títulos universitarios es de aplicación, en el caso de los profesionales
universitarios venezolanos, la Resolución N° 230 de fecha 7 de febrero de 2018, por la que se faculta a esta
Dirección Nacional a convalidar los títulos, diplomas o grados académicos universitarios expedidos por
instituciones universitarias debidamente reconocidas por las autoridades competentes de ese país.

Que corresponde conforme a la CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA y por razones
netamente humanitarias generar una solución a los profesionales que por razones obvias no poseen toda la
documentación exigida por nuestras reglamentaciones para la convalidación de su título universitario.

Que estas personas poseen el derecho de poder acceder al reconocimiento de sus titulaciones universitarias
tanto para el desarrollo de actividades académicas, como para ejercer lícitamente su profesión, o
bien continuar formándose en nuestras instituciones universitarias.

Que asimismo, con esta medida este Ministerio asume la responsabilidad de brindarles oportunidades que
se hallen a su disposición para que puedan consumar el derecho al reconocimiento de sus titulaciones en
beneficio propio y de toda la sociedad argentina, permitiendo una nueva modalidad evaluativa, supliendo la
falta de documentación regularmente exigida para estos trámites.

Que en consonancia con el considerando anterior fue establecido el criterio sentado para estos casos de la
eximición del requisito de apostilla a la documentación presentada por los profesionales abarcados en las
Resoluciones Ministeriales Nº 229/18 y Nº 230/18, atento a la imposibilidad en numerosas situaciones de
acceso a cumplimentar tal exigencia.



Que es por ello, que se estima conveniente y oportuno, dada la gran cantidad de tramitaciones relativas al
reconocimiento de títulos universitarios expedidos por instituciones oficiales pertenecientes a los Estados
para los que se expidieron las Resoluciones Ministeriales N° 229/18 y Nº 230/18, permitir en los casos que
no cuenten con toda la documentación complementaria al diploma o título universitario - por razones ajenas
a la voluntad de los profesionales y con la correspondiente salvedad -  la vía para optar por una institución
universitaria nacional a los fines que la misma, en el marco de su autonomía, pueda establecer mecanismos
de evaluación que permitan dar cuenta de la condición de profesional universitario, el nivel de formación,
su relación con la formación de similar titulación en nuestro país y eventualmente los complementos
académicos necesarios para la convalidación de las titulaciones.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ministerial N° 3720
de fecha 5 de octubre de 2017.

Por ello,

EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA

DISPONE:

ARTÍCULO 1º.- Habilítese en los casos de convalidación gestionados en el marco de las Resoluciones
Ministeriales Nº 229 y Nº 230 ambas de fecha 07 de febrero de 2018 y que se hayan detectado o que a
futuro se detecten faltantes de documentación complementaria al diploma o título universitario y
Documento Nacional de Identidad argentino- por razones ajenas a la voluntad de la/del profesional - a
seleccionar UNIVERSIDAD NACIONAL conforme a lo establecido en el PROCEDIMIENTO
UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS; a los fines de ser
evaluada/o mediante COMISIÓN UNIVERSITARIA DE EXPERTOS en las condiciones que en el marco
de la AUTONOMÍA UNIVERSITARIA la institución determine, de modo de verificar si la/el profesional
extranjera/o se encuentra en condiciones de acceder a la convalidación de su título con similar titulación
expedida por la institución universitaria interviniente.

ARTÍCULO 2°.- Instar a los profesionales que puedan estar involucrados en casos definidos en el artículo
precedente, a que incorporen en sus presetanciones, toda documentación que permita generar la convicción
de su titulación universtiaria, ejercicio profesional o desempeño laboral relativo al campo de actuación de la
titulación en cuestión, de modo de facilitar el proceso evaluativo tendiente a la convalidación de su
titulación universitaria.

ARTÍCULO 3º.-  Instrúyase al EQUIPO DE CONVALIDACIONES DNGYFU de titulaciones
universitarias extranjeras para que proceda a comunicar a los pertinentes profesionales sobre lo dispuesto
en el artículo precedente para las tramitaciones formuladas en el marco de las Resoluciones Ministeriales
Nº 229 y Nº 230 ambas de fecha 07 de febrero de 2018 y por las razones humanitarias expresadas en los
considerandos de dichas normas.

ARTÍCULO 4º.-  Recuérdese que en los trámites realizados en el marco de las Resoluciones Ministeriales
Nº 229/18 y Nº 230/18 las personas interesadas se encuentran eximidas, por las mismas razones a las que
hace referencia el artículo precedente, de cumplimentar con la exigencia de Apostilla en la documentación
agregada en sus actuaciones relativas la convalidación de sus títulos, todo ello sin perjuicio de la potestad
de requerir información complementaria a las autoridades correspondientes por parte de esta Dirección
Nacional, en caso que así se lo determine.

ARTÍCULO 5º.- Comuníquese al CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL (CIN) y a las
instituciones universitarias nacionales que se han incorporado al PROCEDIMIENTO UNIFICADO PARA
LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS, de modo de poder dar cumplimiento a esta
medida de carácter excepcional, tomada por razones de estricto orden humanitario y cumplido, archívese.
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Referencia: RM EX-2019-70426132-APN-DNGYFU#MECCYT - PRORROGAR VIGENCIA RM N° 341/19

 

VISTO la Resolución Ministerial N° 341 de fecha 1° de febrero de 2019 y el Expediente N° EX-2019-70426132-
APN-DNGYFU#MECCYT, y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución Ministerial N° 2094 de fecha 1° de agosto de 2018 se autorizó a la SECRETARÍA DE 
POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, por medio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN 
UNIVERSITARIA, a efectuar la convocatoria de profesionales provenientes de las instituciones universitarias que 
han manifestado su acuerdo para la realización de las evaluaciones previstas de modo regular en la Resolución 
Ministerial N° 3720/17, con el objeto de constituir COMISIONES DE EXPERTOS para evaluar las solicitudes de 
profesionales con título universitario extranjero y determinar si cumplen con la razonable equivalencia de su 
titulación, en relación a una similar que sea expedida por una universidad debidamente reconocida en la 
REPÚBLICA ARGENTINA; o, si en forma previa, para acceder a la misma deben cumplimentar con 
OBLIGACIONES ACADÉMICAS - contenidos curriculares - complementarias.

Que dicho régimen prevé la conformación de COMISIONES DE EXPERTOS constituidas en sede de una 
universidad pública nacional, a los fines de determinar si el profesional con título universitario extranjero cumple 
con la razonable equivalencia de su titulación, en relación a una similar expedida por una universidad debidamente 
reconocida en la REPÚBLICA ARGENTINA o, si en forma previa, para acceder a la misma deben cumplimentar 
con OBLIGACIONES ACADÉMICAS - contenidos curriculares - complementarias.

Que debido al éxito que ha tenido la Convocatoria realizada en el marco de la Resolución Ministerial N° 2094/18 a 
los fines de resolver las necesidades de profesionales en las distintas jurisdicciones, Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires y provincias.

Que ante la creciente solicitud realizada por las jurisdicciones de convalidaciones de profesionales con el objetivo 
imperioso de cubrir puestos esenciales vacantes en distintas zonas geográficas del país.

Que, asimismo, los Concursos para la cobertura de cargos insumen su tiempo, al igual que toda gestión 
administrativa de convalidación de un título que requiere de una exhaustiva evaluación por parte de las Comisiones 



de Expertos que deben conformarse de acuerdo a las diversas disciplinas a evaluar.

Que es oportuno, razonable y conveniente prorrogar la vigencia de la Resolución Ministerial Nº 341 de fecha 1° de 
febrero de 2019 a los fines de no generar perjuicio alguno a las demandas jurisdiccionales efectuadas por los 
gobiernos provinciales y/o por sus ministerios.

Que esta medida continuará redundando en otorgar un servicio de calidad centrado en las necesidades de un país 
federal y en un gobierno abierto enfocado en la ciudadanía.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley de Ministerios N° 22.520 
(t.o.1992).

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la vigencia de la Resolución Ministerial N° 341 de fecha 1° de febrero de 2019 hasta el 
30 de diciembre del corriente ejercicio, a los fines de que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS, 
por medio de la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA, continúe con 
el procedimiento de excepción que se viene llevando a cabo ante solicitudes puntuales de convalidación de títulos 
extranjeros de profesionales por parte de las jurisdicciones provinciales o la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS 
AIRES, y/o cuando razones de oportunidad, mérito y conveniencia, a criterio de la autoridad competente, así lo 
determinen.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y archívese.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

Resolución 3356/2019

RESOL-2019-3356-APN-MECCYT

Ciudad de Buenos Aires, 11/10/2019

VISTO la Constitución Nacional, la Ley de Educación Nacional Nº 26.206, la Ley de Educación Superior Nº 24.521,

el Decreto Nº 16737/57, la Ley de Ministerios (t.o. 1992) y sus modificatorios y complementarios, las Resoluciones

Ministeriales Nº 1208/05 y Nº 2202/13, el Expediente N° EX-2019-78537487- -APN-DNCI#MECCYT, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 14 de la Constitución Nacional establece que todos los habitantes de la Nación gozan del derecho

de aprender, conforme las leyes que reglamenten su ejercicio.

Que la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 establece que la educación y el conocimiento son un bien público y un

derecho personal y social garantizado por el Estado y que la educación es una prioridad nacional y se constituye en

política de Estado para, entre otros, fortalecer el desarrollo económico social del país.

Que el Decreto Nº 16.737 del 23 de diciembre de 1957 estableció que, para el reconocimiento en Argentina de

estudios secundarios completos realizados en el extranjero con el objeto de proseguir estudios superiores, los

alumnos debían aprobar saberes de las áreas de Formación Nacional.

Que actualmente dicha cuestión se encuentra regulada por la Ley de Educación Nacional que establece en su

artículo 115 inciso h) que es función de esta cartera educativa nacional dictar normas generales sobre revalidación,

equivalencia y reconocimiento de títulos expedidos y de estudios realizados en el extranjero.

Que en virtud de ello se dictaron las Resoluciones Ministeriales Nº 1208/05 y Nº 2202/13.

Que, para la convalidación de estudios secundarios completos para la prosecución de estudios superiores, todas

las personas tanto argentinos como extranjeros que hayan terminado sus estudios de nivel secundario en países

con convenio, deben convalidar los mismos sin cumplimentar los requisitos de la normativa mencionada en los

considerandos precedentes y de acuerdo a las condiciones previstas en la Resolución Nº 277/01 de la entonces

Subsecretaría de Educación Básica.

Que por su parte, la Ley de Educación Superior Nº 24.521 en su artículo 7º establece que todas las personas que 

aprueben la educación secundaria pueden ingresar de manera libre e irrestricta a la enseñanza de grado en el nivel 

de educación superior y que excepcionalmente, los mayores de veinticinco (25) años que no reúnan esa condición, 

podrán ingresar siempre que demuestren, a través de las evaluaciones que las provincias, la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires o las universidades en su caso establezcan, que tienen preparación o experiencia laboral acorde con
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los estudios que se proponen iniciar, así como aptitudes y conocimientos suficientes para cursarlos

satisfactoriamente, siendo que dicho ingreso debe ser complementado mediante los procesos de nivelación y

orientación profesional y vocacional que cada institución de educación superior debe constituir, pero que en ningún

caso debe tener un carácter selectivo excluyente o discriminador.

Que adicionalmente, el artículo 35 de la Ley de Educación Superior establece que, para ingresar como alumno a las

instituciones universitarias, de gestión estatal o privada, se deben cumplir con las condiciones impuestas en los

sistemas de admisión de cada institución en el marco de sus autonomías.

Que es competencia de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y CALIDAD EDUCATIVA planificar y gestionar las

normas generales sobre equivalencia de títulos y de estudios, emanadas del Ministerio.

Que la Decisión Administrativa Nº 315/18 establece entre las acciones de la DIRECCIÓN DE VALIDEZ NACIONAL

DE TÍTULOS Y ESTUDIOS las de convalidar, reconocer y revalidar los estudios extranjeros terminales de

educación secundaria y superior, o sus respectivos equivalentes y asesorar técnicamente a la DIRECCIÓN

NACIONAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL de este Ministerio en los temas de su competencia.

Que, asimismo, dicha Decisión Administrativa establece entre las responsabilidades de la DIRECCIÓN NACIONAL

DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL las de “Asistir en los asuntos de naturaleza internacional que se relacionen

con la educación (…)” e “Intervenir en la celebración de convenios bilaterales con estados extranjeros referidos a

las competencias de la Jurisdicción (…)”.

Que entre las acciones asignadas por la Decisión Administrativa Nº 315/18 a la DIRECCIÓN NACIONAL DE

GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA se encuentra la de “intervenir en materia de interpretación,

coordinación y aplicación de las normas referidas al sistema de educación superior y en el reconocimiento oficial y

validez nacional de estudios y títulos”.

Que se hace necesario articular acciones con las instituciones de educación superior con el fin de profundizar y

afianzar la información y estadísticas educativas.

Que teniendo en consideración las disposiciones de la Constitución Nacional, las políticas llevadas adelante por la

REPÚBLICA ARGENTINA de promoción y vinculación con el conjunto de las naciones impulsando el desarrollo del

País y la creciente dinámica de la internacionalización de la Educación Superior Universitaria, se entiende oportuno

dejar sin efecto las disposiciones relativas a la formación nacional previstas en la normativa vigente en la materia,

aplicable a los estudiantes del nivel secundario o sus equivalentes provenientes de los sistemas educativos del

extranjero con el fin de insertarse en instituciones universitarias y/o de nivel de superior de nuestro país para la

prosecución de estudios superiores.

Que han tomado la intervención correspondiente la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN

INTERNACIONAL, la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA y la

DIRECCIÓN DE VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS.

Que ha tomado la intervención correspondiente la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.
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Que la presente medida se adopta conforme la Ley de Ministerios (t.o. 1992), la Ley de Educación Nacional

Nº 26.206 y Ley de Educación Superior Nº 24.521.

Por ello,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Establecer que para el reconocimiento de estudios extranjeros de nivel secundario completo o sus

equivalentes para la prosecución de estudios en la REPÚBLICA ARGENTINA, no será exigible la aprobación de

saberes de las áreas de Formación Nacional por los motivos indicados en los considerandos.

ARTÍCULO 2º.- Encomendar a la DIRECCIÓN DE VALIDEZ NACIONAL DE TÍTULOS Y ESTUDIOS dependiente

de la SECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y CALIDAD EDUCATIVA realizar las acciones necesarias para el efectivo

cumplimiento de lo previsto en el ARTÍCULO 1º. La SECRETARÍA DE INNOVACIÓN Y CALIDAD EDUCATIVA

queda facultada para dictar las normas operativas e interpretativas que puedan corresponder.

ARTICULO 3º.- Encomendar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL desarrollar las

acciones tendientes a la obtención de un trato recíproco por parte de otros Estados en los procesos de

reconocimiento de estudios realizados en la República Argentina. Dicha dependencia propiciará en coordinación

con el Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto la conclusión de acuerdos internacionales de reconocimiento de

estudios en los casos que fuere oportuno.

ARTÍCULO 4º.- Determinar que los estudiantes internacionales deberán completar el trámite de reconocimiento de

estudios secundarios por ante la cartera educativa nacional en un plazo no mayor a los doce (12) meses contados a

partir de su inscripción en una institución de educación superior de la República Argentina.

ARTÍCULO 5º.- Determinar que, en el marco de su autonomía, las instituciones de educación superior podrán

requerir formación complementaria del idioma nacional a los fines de la prosecución de los estudios superiores a

quienes no tengan ese idioma como lengua nativa a los fines del resguardo de la calidad de los procesos

enseñanza y aprendizaje.

ARTÍCULO 6º.- Establecer que las universidades e institutos universitarios que den ingreso a estudiantes

internacionales en los términos de esta resolución ministerial, deberán comunicarlos a los fines estadísticos

mediante el Sistema SIU ARAUCANO indicando:

1.- Apellidos y Nombres;

2.- Documento de Identidad;

3.- País de origen;

4.- Denominación del título de estudios medios; Institución y fecha de expedición;
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5.- Año de egreso;

6.- Número y fecha del Dictamen de equivalencia de estudios;

7.- Demás requisitos establecidos en el Sistema SIU ARAUCANO.

ARTÍCULO 7º.- La SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS deberá articular el desarrollo de las acciones

necesarias para el efectivo cumplimiento de lo previsto en los artículos 4º, 5º y 6º.

ARTÍCULO 8º.- Dejar sin efecto las Resoluciones Ministeriales Nº 1208/05 y Nº 2202/13.

ARTÍCULO 9º.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL, y

cumplido, archívese. Alejandro Finocchiaro

e. 17/10/2019 N° 78433/19 v. 17/10/2019

Fecha de publicación 17/10/2019



DNGyFU
Dirección Nacional de Gestión 
y Fiscalización Universitaria

7.  CONVENCIONES, 
ACUERDOS 

Y CONVENIOS 
DE RECONOCIMIENTO 

DE TITULACIONES 
UNIVERSITARIAS Y DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR



ACUERDO

DE RECONOCI lENTO MUTUO DE TíTULOS,

DIPLOMAS Y GRADOS ACADÉMICOS DE EDUCACiÓN

SUPERIOR UNIVERSITARIA

ENTRE

lA REPÚBLICA ARGENTINA

Y

El REINO DE ESPAÑA

La República Argentina y el Relno .de España, en adelante "las Partes";

Motivados por el deseo de desarrollar las relaciones entre ambos pueblos y
colaborar en las áreas de la Educación, la Cultura y la Ciencia;

Tomando en cuenta la declaración realizada con motivo de la I Reunión
Interministerial Iberoamericana de Innovación y Conocimiento celebrada en
Estoril, en noviembre de 2009;

Reconociendo los progresos realizados desde la Primera Reunión de Ministros
de Educación Iberoamericanos;

Teniendo en cuenta la Declaración de Lisboa aprobada en la XIX Conferencia
Iberoamericana de Educación, particularmente en materia de promoción de la
colaboración de los sistemas nacionales de evaluación y acreditación de la
calidad de la educación superior de la región; y

Con el objetivo de establecer mecanismos ágiles de mutuo reconocimiento de
títulos y diplomas de educación superior universitaria;

Acuerdan lo siguiente:



Artículo I
Objeto y ámbito de aplicación

El objeto del presente Acuerdo es el reconocimiento mutuo entre las Partes de
títulos, diplomas y grados académicos de educación superior universitaria que
tengan validez oficial en el sistema educativo de la Parte donde fueron obtenidos,
conforme a su ordenamiento legal vigente, y que cumplan con los requisitos
estipulados en el Artículo 11 de este Acuerdo.

Para los efectos de este Acuerdo se entenderá por reconocimiento a la validez
oficial otorgada por el Gobierno de una de las Partes a los estudios realizados
en instituciones de educación superior universitaria del sistema educativo de la
otra, certificados por titulas, diplomas o grados académicos.

Artículo 11
Reconocimiento de títulos, diplomas y grados académicos

Cada Parte reconocerá los titulas, diplomas y grados académicos de educación
superior universitaria otorgados por universidades e instituciones de educación
superior autorizadas oficialmente por el Gobierno de la otra Parte, a través de
los respectivos organismos oficiales, a saber: en el Reino de España, el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o, en su caso, conforme a la propia
legislación española, las universidades; yen la República Argentina, el Ministerio
de Educación y Deportes de la Nación.

El reconocimiento de los titulas, diplomas y grados señalados en el artículo 1
procederá sin exigencias de otros requisitos académicos siempre que:

a) cuenten con acreditación o verificación por las respectivas agencias u
órganos de acreditación, a saber, en la República Argentina, la
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria
(CONEAU); y en el Reino de España, el Consejo de Universidades
previa evaluación de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad
y Acreditación (ANECA), o de las agencias evaluadoras dependientes
de las Comunidades Autónomas habilitadas por la normativa
española;

b) las titulaciones guarden equivalencia, en cuanto al nivel académico,
sus alcances, perfil profesional y competencias adquiridas, de acuerdo
con los planes de enseñanza vigentes y normativa por la que se
establecen los requisitos para la verificación de los títulos
universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión
determinada en la Parte que otorga el reconocimiento.



e) en aquellos supuestos en que la profesión a la que dé acceso el título
objeto de reconocimiento tenga implicaciones para la salud, las
competencias profesionales acreditadas por el título se encuentren
debidamente actualizadas.

d) en aquellos supuestos en que el título no dé acceso a profesión
regulada el reconocimiento se realizará exclusivamente respecto del
nivel académico acreditado.

También se reconocerán de acuerdo con las prevrstones de los párrafos
anteriores los títulos oficiales españoles de Licenciado, Diplomado, Ingeniero,
Ingeniero Técnico, Arquitecto y Arquitecto Técnico incluidos en el Catálogo de
Títulos Universitarios Oficiales existente en España hasta la reforma de Bolonia,
en los que se haya establecido la correspondencia de dichos títulos al nivel del
Marco Español de Cualificaciones para la Enseñanza Superior (MECES); y los
títulos universitarios argentinos determinados en la nómina restrictiva a la que
refiere el artículo 43 de la Ley de Educación Superior, que hayan sido emitidos
con anterioridad a la existencia de la CONEAU y que cuenten con el
correspondiente reconocimiento oficial otorgado por el Ministerio de Educación
y Deportes de la República Argentina.

De acuerdo a los estándares académicos, competencias adquiridas, perfil
profesional y alcance del título, establecidos por las legislaciones internas de
ambas Partes, la Comisión Bilateral Técnica prevista en el Art. 111, analizará
progresivamente las titulaciones y establecerá cuáles son aquellas que requieren
un complemento formativo y cuáles no. Una vez establecido este criterio, el
mismo será aplicado de manera directa garantizando la celeridad de los
procedimientos.

Para el reconocimiento de los demás títulos que no cumplan con estos requisitos
se aplicará el procedimiento ordinario vigente en cada país.

Las partes acuerdan que para el inicio de las tramitaciones administrativas objeto
de este Convenio, no será exigible la residencia permanente en el país como
requisito para la sustanciación de pedidos de reconocimiento de los títulos y
grados antes referidos.

Artículo 11I
Comisión Bilateral Técnica.

Al objeto de tratar todas las cuestiones suscitadas por la aplicación del presente
Acuerdo, cada Gobiemo designará un máximo de siete representantes que
constituirán una Comisión Bilateral Técnica. La Comisión se reunirá a petición
de una de las Partes, cuantas veces lo considere necesario para cumplir el
objetivo previsto, aunque una primera reunión tendrá lugar dentro de los noventa
días siguientes a la fecha de la firma del presente Acuerdo.



Artículo IV
Efectos del reconocimiento

El reconocimiento de títulos, diplomas y grados académicos en virtud del
presente Acuerdo producirá los efectos que cada Parte confiera a sus propios
títulos oficiales. Cuando el título se vincule al ejercicio de profesiones tituladas y
reguladas, el reconocimiento sólo tendrá efectos profesionales si se cumplen el
resto de requisitos no académicos exigidos de acuerdo a la normativa del país
que los reconoce. Tales requisitos en ningún caso podrán suponer
discriminación por razón de la nacionalidad o del país de expedición del título.

Artículo V
Prosecución de estudios

Las autoridades competentes de una Parte podrán admitir a los titulados
conforme al sistema educativo de la otra, sin necesidad de reconocimiento
previo, para la realización de estudios oficiales de posgrado que no exijan en su
desarrollo el ejercicio de la profesión, previa comprobación de que a) los títulos
corresponden a un nivel de formación equivalente a los que facultan en la Parte
admisora para el acceso a dichos estudios, y b) estén cumplimentados los
requisitos exigibles de acuerdo con lo establecido en su legislación interna.

La admisión a estos estudios no supondrá el reconocimiento del título previo
obtenido en la otra Parte.

Artículo VI
Actualización o rectificación de información

Cada Parte notificará a la otra, por vía diplomática, las modificaciones producidas
en su sistema de educación superior que tengan relevancia a efectos de la
aplicación del presente Acuerdo.

Asimismo, las Partes se comprometen a mantener actualizados en la página web
oficial de su organismo acreditador y/o de los respectivos ministerios, los
instrumentos que declaren la oficialidad y acreditación de los títulos, la
publicación del listado de títulos y diplomas y toda rectificación o actualización
que se produzca en los mismos.



Artículo VII
Convenios entre universidades para programas conjuntos

Las Partes impulsarán asimismo la celebración de convenios entre sus
universidades para el desarrollo de programas oficiales conjuntos de grado y
posgrado. Estos programas se elaborarán y aprobarán de acuerdo con la
legislación de cada una de las Partes.

Artículo VIII
Disposiciones financieras

Los gastos que pudieran derivarse de la ejecución de este Acuerdo estarán
condicionados a la disponibilidad presupuestaria anual de cada una de las Partes
y sometidos a sus respectivas legislaciones internas.

Artículo IX
Aplicación de este Acuerdo y solución de controversias

Las disposiciones de este Acuerdo prevalecerán sobre todo otro Convenio
vigente en la materia entre las Partes a la fecha de su entrada en vigor.

El Gobierno de cada Parte adoptará las medidas correspondientes para
garantizar el cumplimiento del presente Acuerdo por parte de todas las
instituciones involucradas de dicha Parte.

En caso de controversia acerca de la interpretación o la aplicación del presente
Acuerdo, las Partes se consultarán para solucionar dicha controversia mediante
negociación amistosa.

Artículo X
Entrada en vigor

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de recepción de la última
notificación por vía diplomática por la que las Partes se comuniquen
recíprocamente el cumplimiento de los procedimientos jurídicos internos
necesarios para su entrada en vigor, sin perjuicio de lo establecido en el Artículo
111.



Artículo XI
Duración de este Acuerdo

El presente Acuerdo se concluye por un período de cinco años, después del cual
se prorrogará tácitamente por períodos iguales, pudiendo denunciarlo cualquiera
de las Partes mediante vía diplomática. La denuncia surtirá efecto un año
después de la correspondiente notificación.

Hecho en la ciudad de Madrid, el día 23 del mes de febrero de 2017, en dos
originales en español igualmente auténticos.

POR LA REPÚBLICA ARGENTINA

SUSANA MALCORRA

MINISTRA DE RELACIONES
EXTERIORES Y CULTO

POR EL REINO DE ESPAÑA

a.r.

íÑIGO MÉNDEZ DE VIGO
y MONTOJO

MINISTRO DE EDUCACiÓN,
CULTURA y DEPORTES



ACUERDO DE RECONOCIMIENTO DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS 

ENTRE EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA 

REPÚBLICA ARGENTINA, 

Y EL DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN DEL REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E 

IRLANDA DEL NORTE 

El MINISTERIO DE EDUCACIÓN CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA de la REPÚBLICA 

ARGENTINA, por una parte, y el DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN del REINO UNIDO 

DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, por la otra parte, de aquí en adelante 

denominados "LAS PARTES", 

Con el propósito de fortalecer la relación entre los dos sistemas de educación superior, 

facilitando la cooperación académica; 

A los efectos de establecer recomendaciones para el reconocimiento de diplomas y títulos 

de grados universitarios emitidos por instituciones universitarias de la REPÚBLICA 

ARGENTINA y del REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE; 

ACUERDAN LO SIGUIENTE: 

ARTÍCULO 1 

ALCANCES Y EFECTOS DEL ACUERDO 

1.1 

	

	El presente Acuerdo tendrá fines exclusivamente académicos de acuerdo con la 

legislación vigente en cada uno de los países, con el objetivo de facilitar la prosecución 

de estudios. 

1.2. En el caso del REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, los 

títulos alcanzados por este Acuerdo son los de Master's Degree de nivel 7 del Marco de 

Cualificaciones de Educación Superior de Organismos' Certificadores en Inglaterra, 

Gales e Irlanda del Norte (Framework for Higher Education Qualifications of Degree-

Awarding Bodies in England, Wales and Northern Ireland) y de nivel 11 del Marco de 

Cualificaciones de Instituciones de Educación Superior en Escocia (Framework for 

Qualifications of Higher Education Institutions in Scotland) y Doctoral Degree de nivel 8 

del Marco de Cualificaciones de Educación Superior de Organismos Certificadores en 

Inglaterra, Gales e Irlanda del Norte (Framework for Higher Education Qualifications of 

Degree-Awarding Bodies in England, Wales and Northern Ireland) y de nivel 12 del 



Marco de Cualificaciones de Instituciones de Educación Superior en Escocia 

(Framework for Qualifications of Higher Education Institutions in Scotland), otorgados 

por organismos oficiales y por aquellas instituciones educativas para las cuales el 

anterior CONSEJO DE PREMIOS ACADÉMICOS NACIONALES (CNAA) fue el 

organismo que otorgó el título entre 1964 y 1993. 

1.3 	En el caso de la REPÚBLICA ARGENTINA, los títulos alcanzados por este Acuerdo 

son el Título de Maestría y el Título de Doctorado otorgados por instituciones de 

educación superior universitaria que cuenten con reconocimiento oficial. 

1.4. 	Reconociendo la autonomía de cada institución universitaria para tomar sus propias 

decisiones de admisión, las Partes acuerdan las siguientes recomendaciones: 

El título de Master's Degree del REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA 

DEL NORTE que cumpla con lo estipulado en el Artículo 1.2 permitirá acceder 

directamente al Doctorado en instituciones universitarias de la REPÚBLICA 

ARGENTINA respetando los reglamentos de admisión del Doctorado de la institución 

de destino. 

El título de Maestría de una universidad argentina que cumpla con lo estipulado en el 

Artículo 1.3 brinda acceso directo al Doctoral Degree en instituciones de educación 

superior británicas, respetando los reglamentos del Doctorado de la universidad de 

destino. 

El Título de Doctorado otorgado en instituciones universitarias de la REPÚBLICA 

ARGENTINA que cumpla con lo estipulado en el Artículo 1.3 se considerará 

académicamente comparable al Doctoral Degree del REINO UNIDO DE GRAN 

BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE que cumpla con lo estipulado en el Artículo 1.2, y 

viceversa. 

1.5. 	Este Acuerdo no incluye estudios parciales o incompletos. Para el reconocimiento de 

estudios parciales o incompletos, toda decisión sobre transferencia de créditos será 

responsabilidad exclusiva de las instituciones universitarias debidamente autorizadas de 

acuerdo con sus propias políticas. 

1.6. 	LAS PARTES tendrán en cuenta, como facilitadores para el reconocimiento, sus 

sistemas de transferencia de créditos académicos. 

1.7. 	Para las titulaciones no alcanzadas por este Acuerdo, el proceso de reconocimiento 

se llevará a cabo sobre la base de las normas vigentes en cada país. 

1.8 	Los Anexos al presente Acuerdo proporcionan mayor información en relación a los 

sistemas de educación superior y las modalidades de reconocimiento de títulos de la 

REPÚBLICA ARGENTINA y el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL 

NORTE. 



ARTÍCULO 2 

RECONOCIMIENTO A LOS EFECTOS DEL EJERCICIO PROFESIONAL 

2.1. LAS PARTES acuerdan explorar mecanismos para el reconocimiento de los títulos de 

grado y títulos profesionales, incluyendo aquellos que conducen a profesiones reguladas en 

el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE y aquellos que se 

encuentran incorporados al régimen del Artículo 43 de la Ley de Educación Superior N° 

24.251 de la REPÚBLICA ARGENTINA. 

2.2. A los efectos de facilitar el reconocimiento profesional en ambos países, los Puntos de 

Contacto designados para los títulos profesionales son la SECRETARÍA DE POLÍTICAS 

UNIVERSITARIAS deL MINISTERIO DE EDUCACIÓN CULTURA, CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA de la REPÚBLICA ARGENTINA y el Centro de Cualificaciones Profesionales 

(CPQ) de UK NARIC en el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE. 

Estos organismos proporcionarán asesoramiento y orientación a las personas que deseen 

ejercer su profesión. 

ARTÍCULO 3 

SEGUIMIENTO Y APLICACIÓN 

Se conformará una Comisión técnica bilateral para el seguimiento y la aplicación del 

presente Acuerdo, la cual estará constituida por LAS PARTES, y otros organismos que LAS 

PARTES designen a tales efectos. Los términos generales relativos a la periodicidad, el 

lugar y la forma de las reuniones serán determinados conjuntamente por LAS PARTES. 

La Comisión se informará regularmente sobre el funcionamiento y las evoluciones de los 

respectivos sistemas de educación superior. La actualización de estas informaciones podrá 

obtenerse: 

en el REINO UNIDO DE GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, en el Centro 

de Cualificaciones Profesionales (CPQ) de UK NARIC, designado por el 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN BRITÁNICO a tal efecto. 

en la REPÚBLICA ARGENTINA, en el MINISTERIO DE EDUCACIÓN CULTURA, 

CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA NACIÓN. 

ARTÍCULO 4 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Toda controversia relativa a la interpretación o aplicación de este Acuerdo se resolverá 

mediante negociación directa entre LAS PARTES, actuando amistosamente de buena fe. 
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ARTÍCULO 5 

ENTRADA EN VIGOR Y MODIFICACIONES 

5.1. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su firma. 

5.2. Este Acuerdo podrá ser modificado por consentimiento mutuo de LAS PARTES, 

mediante el intercambio de notas. Dichas modificaciones entrarán en vigor de conformidad 

con el procedimiento establecido en el párrafo 1 del artículo 5. 

5.3. Se efectuará un proceso periódico de revisión a través de la Comisión técnica bilateral 

para asegurar la vigencia de este Acuerdo, basándose en las experiencias de LAS PARTES 

interesadas en ambos países. 

ARTÍCULO 6 

DURACIÓN 

Este Acuerdo será válido por tiempo indefinido. No obstante, podrá ser finalizado por 

cualquiera de LAS PARTES mediante una nota que indique dicha intención. Dicha 

terminación será efectiva dentro del término' de UN (1) año después de la fecha de 

recepción de dicha notificación por la otra Parte. 

En prueba de conformidad se firman (4) CUATRO ejemplares, (2) DOS en idioma español y 

(2) DOS en idioma inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos a los 06 . días del 

mes de M7kierr.r. 2018. GW13b0r) 

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN 

REINO UNIDO DE GRAN BRE ÑA E IRLANDA DEL 

NORTE 



ARRANGEMENT ON THE RECOGNITION OF UNIVERSITY DEGREES 

BETWEEN THE DEPARTMENT FOR EDUCATION REPRESENTING THE UNITED 

KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND AND THE MINISTRY OF 

EDUCATION, CULTURE, SCIENCE AND TECHNOLOGY OF THE ARGENTINE 

REPUBLIC 

The Department for Education (DfE) representing the United Kingdom of Great Britain and 

Northern Ireland, participant of the first part and the Ministry of Education, Culture, Science 

and Technology of the Argentine Republic (Ministerio de Educación, ME), participant of the 

second part, hereinafter referred to as "THE PARTICIPANTS", 

With the aim of strengthening relations between the two higher education systems, thus 

facilitating academic cooperation; 

For the purposes of establishing recommendations for the recognition of university degrees 

and diplomas issued by Universities in the ARGENTINE REPUBLIC and in the UNITED 

KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND; 

HAVE REACHED THE FOLLOWING UNDERSTANDING: 

PARAGRAPH 1 

SCOPE AND EFFECTS OF THE ARRANGEMENT 

1.1. 	This Arrangement will have exclusively academic purposes in accordance with the 

legislation in force in each of the countries, with the aim of facilitating the continuation of 

studies. 

1.2. In the case of the UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN 

IRELAND, the degrees covered by this Arrangement are Master's degrees at level 7 of 

the Framework for Higher Education Qualifications of Degree-Awarding Bodies in 

England, Wales and Northern Ireland and level 11 of the Framework for Qualifications of 

Higher Education Institutions in Scotland and Doctoral degrees at level 8 of the 

Framework for Higher Education Qualifications of Degree-Awarding Bodies in England, 

Wales and Northern Ireland and level 12 of the Framework for Qualifications of Higher 

Education Institutions in Scotland awarded by Recognised Bodies and by those 

educational institutions for which the former Council for National Academic Awards 

(CNAA) was the body that awarded the degree between 1964 and 1993. 



1.3. 	In the case of the ARGENTINE REPUBLIC, the degrees covered by this 

Arrangement are the Título de Maestría and Título de Doctorado awarded by officially 

recognised universities. 

1.4 	Recognising the autonomy which universities enjoy to make their own admission 

decisions, THE PARTICIPANTS have jointly decided on the following recommendations: 

The Master's degree of the UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND 

NORTHERN IRELAND that compiles with Paragraph 1.2 will allow direct access to 

Doctorado programmes in Universifies of the ARGENTINE REPUBLIC, respecting the 

admission regulations of the Doctorado of the institution of destination. 

The Título de Maestría of the ARGENTINE REPUBLIC that complies with ParagraPh 

1.3 will allow direct access to doctoral programmes in higher education institutions of the 

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND, respecting the 

admission regulations of the Doctoral degree of the institution of destination. 

The Título de Doctorado granted in universities of the ARGENTINE REPUBLIC 

which complies with Article 1.3 shall be considered academically comparable to the Doctoral 

degree in the UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND which 

compres with Article 1.2, and vice versa. 

1.5. 	This Arrangement does not include partiaf or incomplete studies. For the recognition 

of partial or incomplete studies, any decision on transfer of credits will be the sole 

responsibility of the duly authorized university institutions in accordance with their own 

policies. 

1.6. 	The Participants will take into account, as facilitators for recognition, their respective 

academic credit transfer systems. 

1.7 	For the degrees not covered by this Arrangement, the recognition process will be 

conducted in accordance with the rules and regulations in force in each country. 

1.8. 	Further context to these recommendations is provided in the annexes to this 

agreement, which offer information on the higher education systems and qualification 

recognition practices of the UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN 

IRELAND and the ARGENTINE REPUBLIC. 

PARAGRAPH 2 

RECOGNITION FOR PROFESSIONAL 

PRACTICE PURPOSES 

2.1. THE PARTICIPANTS hereby agree to explore mechanisms to recognise undergraduate 

degrees and professional degrees including those leading to regulated professions in the 



UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND and those under 

Article 43 of Higher Education Law N° 24,251 of the ARGENTINE REPUBLIC. 

2.2. In order to facilitate professional recognition in both countries, the designated Contact 

Points for professional qualifications are the Secretaría de Políticas Universitarias (University 

Policy Secretariat) of the Ministry of Education, Culture, Science and Technology of the 

ARGENTINE REPUBLIC and UK NARIC Centre for Professional Qualifications (CPQ) of the 

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND. These bodies will 

provide advice and guidance to persons wishing to practise their profession. 

PARAGRAPH 3 

MONITORING AND APPLICATION 

For the monitoring and implementation of this Arrangement a Bilateral Technical 

Commission will be set up and will be composed of the signatory Participants and other 

bodies appointed by THE PARTICIPANTS for that purpose. The general provisions relating 

to the periodicity, place and form of meetings will be determined jointly by THE 

PARTICIPANTS. 

The Commission will be regularly informed about the functioning and developments of the 

respective higher education systems. Updating of this information may be obtained as 

follows: 

For the UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND NORTHERN IRELAND from 

UK NARIC, as appointed by the UK Department for Education for that purpose. 

For the ARGENTINE REPUBLIC from the Ministry of Education Culture, Science and 

Technology. 

PARAGRAPH 4 

SETTLEMENT OF DISPUTES 

Any dispute relating to the interpretation or application of this Arrangement will be amicably 

resolved between THE PARTICIPANTS directly, acting in good faith. 

PARAGRAPH 5 

ENFORCEMENT AND AMENDMENT 

5.1. This Arrangement will enter into effect at the time of its signing. 



FINOCCHIARO 
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5.2. This Arrangement may be amended by mutual consent of THE PARTICIPANTS, 

through the exchange of notes. Such amendments will come into operation in accordance 

with the procedure laid down in point 1 of Paragraph 5. 

5.3. A periodic review process will be carried out through the Bilateral Technical Commission 

to ensure the validity of this Arrangement, based on the experiences of the interested 

PARTICIPANTS in both countries. 

PARAGRAPH 6 

TERM 

This Arrangement will be valid for an indefinite period of time; however, it may be terminated 

by either of the PARTICIPANTS by means of a written notice indicating such intention. Such 

termination will be effective within ONE (1) year after the date of receipt of such notice by the 

other Participant. 

Signed in duplicate ...   on.9.6.. day of the month of.3é3leltar?a8 2018, 

in Spanish (2 originals) and in English (2 originals), both texts having equal validity. 

DEPARTMENT FOR EDUCATION 	MI 

UNITED KINGDOM OF GREAT BRITAIN AND 

NORTHERN IRELAND 
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ACUERDO 

ENTRE 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

DE LA REPÚBLICA ARGENTINA 

Y 

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

DE LA REPÚBLICA POPULAR DE CHINA 

SOBRE RECONOCIMIENTO MUTUO 

DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

El Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la República 

Argentina y el Ministerio de Educación de la República Popular de China (en adelante 

denominados " Los Participantes"); 

Con la intención de facilitar la cooperación en materia de educación y ciencia y 

promover la movilidad del talento entre los dos países; 

Han acordado lo siguiente: 

ARTÍCULO 1 

PROPÓSITO 

El Acuerdo tiene como objetivo establecer recomendaciones para facilitar el 

reconocimiento académico de los títulos de educación superior en la República 

Argentina y los títulos de educación superior en la República Popular China. 



ARTÍCULO 2 

ALCANCE 

Este acuerdo tendrá alcances exclusivamente académicos, de acuerdo con la 

legislación vigente en cada uno de los países, con el objetivo de facilitar la continuación 

de los estudios. 

En el caso de la República Argentina, los títulos incluidos son licenciatura, títulos 

profesionales equivalentes, especialización, maestrías y doctorados, otorgados por 

instituciones de educación superior uniVersitarias, reconocidas oficialmente por el 

gobierno. 

En el caso de la República Popular de China, los títulos alcanzados por este 

Acuerdo son Bachelor, Máster y Doctorado, otorgados por instituciones de educación 

superior e institutos de investigación chinos con autoridad para otorgar títulos 

reconocidos por el gobierno. 

Los Participantes acuerdan continuar trabajando para emitir recomendaciones para 

facilitar el reconocimiento académico de los títulos y certificados no incluidos en este 

Acuerdo. La descripción de los sistemas de educación superior de la República Popular 

China y de la República Argentina se incluye como Anexo 1 y 2, respectivamente. 

ARTÍCULO 3 

REQUISITOS DE ACCESO PARA ESTUDIANTES ARGENTINOS A 

INSTITUCIONES CHINAS DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Las instituciones de educación superior y los institutos de investigación en China se 

reservan el derecho de determinar las cualificaciones, calificaciones y los resultados de 

exámenes requeridos para ingresar a todos los cursos de estudio de acuerdo con sus 

propias regulaciones. 

Un graduado de escuela secundaria o una persona calificada que haya adquirido un 

título de educación superior con una orientación vocacional en la República Argentina 

puede ser considerado para ingresar a un programa de educación superior que otorgue 

un Certificado de Graduación de Educación de Curso Regular y/o de Bachelor en China, 



a condición de que sé cumplan los requisitos específicos de admisión de la institución 

de educación superior o del instituto de investigación. 

Un graduado de una carrera de grado de la República Argentina puede ser 

considerado para ser admitido en un programa de educación superior que otorgue un 

Certificado de Graduación (de Nivel de Maestría) y/o un Máster en China, bajo la 

condición de que se reúnan los requisitos específicos de admisión establecidos por la 

institución de educación superior. 

Un licenciado o un poseedor de un título profesional equivalente, o de un título de 

especialización, o de un título de maestría en la República Argentina puede ser 

considerado para el ingreso a un programa de educación superior que conduzca al 

otorgamiento de un Certificado de Graduación (Nivel de Doctorado) y/o de Doctorado 

en China, con la condición de que se cumplan los requisitos específicos de admisión 

establecidos por la institución de educación superior o el instituto de investigación. 

ARTÍCULO 4 

REQUISITOS DE ACCESO PARA ESTUDIANTES CHINOS A 

INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE ARGENTINA 

Las instituciones de educación superior en la República Argentina se reservan el 

derecho de determinar las cualificaciones, calificaciones y resultados de examinaciones 

requeridos para ingresar a todos los cursos de estudio de acuerdo con sus propias 

regulaciones. 

Un graduado de la escuela secundaria o un estudiante con el nivel de educación 

equivalente de una institución educativa reconocida oficialmente en China puede ser 

considerado para ser admitido en un programa de estudios de licenciatura que conduzca 

a un título de licenciatura o a un título profesional equivalente, bajo la condición de que 

se reúnan los requisitos específicos de admisión que la institución de educación superior 

establezca. 

Un titular de un Certificado de Graduación de Educación de un Curso Especial o un 

estudiante con el nivel de educación equivalente de una institución de educación 

superior reconocida oficialmente en China puede ser considerado para ser admitido en 



un programa de estudios que conduzca al otorgamiento de un título de Licenciatura o a 

un título profesional equivalente, bajo la condición de , que se reúnan los requisitos 

específicos de admisión que la institución de educación superior establezca. 

Un poseedor de un título de Bachelor de una institución de educación superior 

reconocida oficialmente en China puede ser considerado para ser admitido en un 

programa de estudios de educación superior que conduzca a la obtención de un título de 

Especialización en la República Argentina a condición de que se cumplan los requisitos 

específicos de admisión establecidos por la institución de educación superior. 

Un poseedor de un título de grado de Bachelor de una institución de educación 

superior reconocida oficialmente en China puede ser considerado para ingresar a un 

programa de estudios de educación superior que permita obtener un título de Maestría 

en la República Argentina con la condición de que se cumplan los requisitos específicos 

de admisión establecidos por la institución educativa. 
, 

Un poseedor de un Certificado de Graduación de Educación de un Curso Regular, o 

de un título de Bachelor, o de un Certificado de Graduación (Nivel de Máster), o de un 

título de Master de una institución de educación superior o de un instituto de 

investigación oficialmente reconocida en China, puede ser considerado para la admisión 

a un programa de estudios de educación superior que conduzca a la obtención de un 

título de 	Doctor en la República Argentina, bajo la condición de que se cumplan los 

requisitos específicos de admisión establecidds por la institución de educación superior. 

ARTÍCULO 5 

CONFORMIDAD CON LA LEGISLACIÓN NACIONAL 

Las recomendaciones para el reconocimiento previstas en este Acuerdo no eximen 

de la obligación de cumplir con los requisitos de admisión establecidos por la 

institución educativa. 
, 

El Acuerdo reconoce la autonomía de que gozan las universidades para tomar sus 

propias decisiones de admisión, de conformidad con la legislación nacional de los 

Participantes. 



ARTÍCULO 6 

ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Los Participantes se informarán mutuamente, a través de los canales diplomáticos, 

sobre los cambios en sus respectivos sistemas de educación, certificados, títulos y otras 

cualificaciones cubiertas por este Acuerdo. 

ARTÍCULO 7 

SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

Cualquier controversia que surja acerca de la interpretación o aplicación de este 

Acuerdo se resolverá de manera amistosa mediante consultas y negociaciones entre los 

Participantes. 	. 

ARTÍCULO 8 

ENMIENDAS 

Este 	Acuerdo 	puede 	ser 	enmendado 	por mutuo 	consentimiento 	entre 	los 

Participantes a través de un intercambio de notas. 

ARTÍCULO 9 

COMITÉ DE EXPERTOS - 

Para facilitar la implementación de este Acuerdo, los Participantes, a través de sus 

respectivas autoridades de educación, establecerán un Comité de Expertos con los 

siguientes términos de referencia: 

Discusión y aclaración de las dificultades que surjan de la interpretación o 

aplicación de este Acuerdo; y 

Preparación de propuestas sobre la introducción de enmiendas al texto de este 

Acuerdo. 

La información sobre la composición del Comité de Expertos se deberá comunicar 



entre los Participantes. 

El Comité de Expertos puede ser convocado para sus sesiones a solicitud de 

cualquiera de los Participantes. El lugar y el horario de la sesión se acordarán entre los 

Participantes. 

ARTÍCULO 10 

AUTORIDADES COMPETENTES 

Las autoridades competentes responsables de la implementación de este Acuerdo 

serán: 

En el caso de la República Popular China, el Ministerio de Educación; 

En el caso de la República Argentina, el Ministerio de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología. 

ARTÍCULO 11 

ENTRADA EN VIGOR Y TERMINACIÓN 

El Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su firma. 

El Acuerdo estará vigente por un período de cinco arios a partir de la fecha de su 

entrada en vigor. Se renovará automáticamente por un período adicional de cinco (5) 

arios cada uno, a menos que se termine de conformidad con el Artículo 11, Sub-artículo 

3. 

Cualquiera de los Participantes puede rescindir este Acuerdo mediante un aviso por 

escrito con seis (6) meses de anticipación por parte de la máxima autoridad del 

Ministerio de la Parte correspondiente, indicando dicha intención. 



Firmado en Buenos Aires el  2 O  de 	KV 	del año 2018, en tres 

originales en los idiomas chino, español e inglés, siendo todos los textos igualmente 

auténticos. En caso de interpretaciones divergentes entre cualquiera de los textos, 

prevalecerá el texto en inglés. 

POR EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA 

Y TECNOLOGÍA DE LA 
REPÚBLICA ARGE TINA 

POR EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN DE LA 

REPÚBLICA POPULAR DE CHINA 



ANEXO 1 

CERTIFICADOS Y GRADOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR EN LA 

REPÚBLICA POPULAR DE CHINA 

De acuerdo con las leyes y regulaciones de educación superior en China, los certificados 

de educación superior incluyen el Certificado de Graduación de Educación de Cursos 

Especiales, el Certificado de Graduación de Educación de Cursos Regulares, el 

Certificado de Graduación (Máster) y el Certificado de Graduación (Nivel de 

Doctorado); los títulos de educación superior en China incluyen el Bachelor, el Máster y 

el Doctorado. 

1.1. Certificado de Graduación del Curso de Educación Especial 

Un estudiante graduado de secundaria o un estudiante , con el nivel •de educación 

equivalente, después de aprobar la examinación de ingreso y ser admitido, puede 

estudiar en una institución de educación superior. Al estudiante se le puede otorgar el 

Certificado de Graduación del Curso Especial de Educación al completar un estudio de 

dos años a tres años con los requisitos pertinentes cumplidos. 

Un estudiante también puede obtener el Certificado de Graduación del Curso de 

Educación• Especial después de aprobar• el Examen Nacional para Estudiantes 

Autónomos cuando se cumplan con los requisitos pertinentes. 

1.2. Certificado de Graduación del Curso Regular de Educación y Bachelor 

Un graduado de la escuela secundaria o un estudiante con el nivel de educación 

equivalente, después de aprobar la examinación de ingreso y de cumplir con los 

requisitos de admisión, puede estudiar en una institución de educación.  superior. Al 

estudiante se le puede otorgar el Certificado de Graduación de Educación del Curso 



o 

Regular al cortipletar un programa de educación superior de cuatro años (en el caso de 

Medicina, o algunas otras especialidades, un programa de cinco años) con los requisitos 

pertinentes cumplidos y se le puede otorgar el título de Bachelor al cumplir con éxito 

los requisitos. 

Un poseedor de un Certificado de Graduación de un Curso de Educación Especial o un 

estudiante con el nivel de educación equivalente también puede obtener el Certificado 

de Graduación de Educación de Curso Regular después de aprobar el Examen Nacional 

para Estudiantes Autodidactas con los requisitos pertinentes cumplidos y tiene derecho a 

solicitar el título de Bachelor de una institución con autoridad otorgante después de 

cumplir con los requisitos. 

1.3. Certificado de Graduación (Máster) y Máster 

Un poseedor de un título de Bachelor o un estudiante •con el nivel de educación 

equivalente puede ser admitido en un programa de educación superior que otorgue el 

título de Máster (una institución de educación superior o un instituto de investigación 

con autoridad 'para otorgar el título de Master) después dé pasar la examinación de 

admisión para Sudiar o realizar una investigación de dos o tres años, y obtener el 

Certificado de Graduación (Nivel de Máster) con los requisitos pertinentes cumplidos, y 

el Título de Máster después de cumplir con los requisitos. 

El titular de un Bachelor también puede, mediante un estudio a tiempo parcial, solicitar 

y obtener el título de Máster por parte de una institución con autoridad y déspués de 

cumplir con los requisitos. 

1.4. Certificado de Graduación (Nivel de Doctorado) y Doctorado 

Un poseedor de un título de Maestría o un estudiante con el nivel de educación 



equivalente ptiede ser admitido en un programa de educación superior en una institución 

que otorgue el título de Doctorado (institución de educación superior o instituto de 

investigación con autoridad para otorgar el Doctorado), luego de aprobar la 

examinación de admisión para estudiar o realizar una investigación durante tres o cuatro 

arios. Una vez cumplidos los requisitos pertinentes se le puede otorgar el Certificado de 

Graduación (Nivel de Doctorado) y el Título de Doctor. 

El poseedor de un título de Máster o un estudiante con el nivel de educación equivalente 

también puede solicitar el título de Doctor a una institución otorgante, por medio de 

estudios a tiempo parcial y el logro exitoso de los requisitos establecidos. 

Algunas instituciones que tienen autoridad para otorgar el Doctorado ofrecen programas 

de de Master + Doctorado. El titular de un Bachelor que esté inscrito en dichos 

programas puede obtener el título de Doctor después de un mínimo de cinco arios de 

estudios o investigaciones que permitan alcanzar con éxito los requisitos pertinentes. 



ANEXO 2 

2.1. Características Generales del Sistema de Educación Superior 
Universitario Argentino 

El Sistema de Educación Superior Universitario en La República Argentina está 

conformado por 131instituciones tanto de gestión pública como privada, con cobertura 

dentro de todo el territorio nacional. 

Estatal Privado Internacional Extranjera 

Universidad 61 49 1 1 

Instituto 
Universitario 

5 14 

TOTAL 66 63 1 1 

131 

2.2. Organización de los estudios universitarios en la República Argentina 

Las instituciones universitarias argentinas otorgan títulos de grado y títulos de posgrado, 

de acuerdo al siguiente esquema: 

NIVEL TITULACIÓN CARACTERÍSTICAS OTROS REQUISITOS 

PREGFtADO 

TÉCNICO 

UNIVERSITARIO, 

ANALISTA, 
• 

ASISTENTE, 

ENTRE OTRAS 

DENOMINACIONES 

Deben tener una duración mínima 

de 2 años y medio 	y una carga 

horaria 	mínima de 1600 horas 

reloj. 



GRADO 

LICENCIATURA O 

TITULOS 

PROFESIONALES 

EQUIVALENTES 

(INGENIERO, 

OTROS) 

MÉDICO, comprometer 
ARQUITECTO, público 

ABOGADO, ENTRE riesgo 

Carga horaria mínima de 2600 

horas 	presenciales 	desarrolladas 

en un mínimo de 4 (cuatro) años 
académicos 	- 	expedidos 	por 
Instituciones 	de 	Educación 
Superior 	Universitarias 	que 
cuenten 	con 	reconocimiento 
oficial. 

Estas titulaciones habilitan para 
el ejercicio profesional y para el 

acceso 	directo 	al 	nivel 	de 
posgrado 	(especialización, 
maestría 	. 	—académica 	o 

profesional- o doctorado). 

De 	acuerdo 	a 	lo 

estipulado en el Artículo 

N° 	43 	de 	la 	Ley 	de 
Educación 	Superior N° 

24.521, la acreditación de 

calidad 	es 	obligatoria 

para aquellas titulaciones 

de grado 	que pudieran 

el 	interés 

poniendo 	en 

de modo directo la . 

salud, 	la 	seguridad, 	los 

derechos, los bienes o la 
formación 	de 	los 

habitantes. 

POSGRADO 

ESPECIALIZACIÓN 

Tiene por objeto profundizar en 

el dominio de un tema o área 

determinada dentro de un campo 
profesional. 	Para 	el 	egreso, 

requiere la presentación de un 

trabajo 	final 	individual 	de 

carácter 	integrador 	cuya 

aprobación 	conduce 	al 
otorgamiento 	del 	título 	de 
"Especialista", con especificación 

de 	la 	profesión 	o 	campo 	de 

aplicación. La 	carga 	horaria 

mínima es de 360 horas reloj, sin 

contar 	las 	dedicadas 	a 	la 

elaboración del trabajo final, y 

deberán 	incluir 	horas 	de 

formación práctica. 

Todos 	los 	posgrados 

deben 	pasar 	por 	una 

instancia de acreditación 

ante 	la 	Comisión 

Nacional de Evaluación y 
Acreditación 

Universitaria. La base de 

datos 	de 	carreras 	de 

posgrado acreditadas se 
puede 	consultar 	en 

www.coneau.edu.ar. 

Para 	acceder 	a 	la 

formación 	de posgrado, 

de 	acuerdo 	a 	lo 

estipulado en el Artículo 

39 	bis 	de 	la 	Ley 	de 

Educación 	Superior 	N° 

24.521, 	el 	postulante 

deberá contar con título 

universitario de grado o 

de 	nivel 	superior 	no 
universitario 	de 	cuatro 

(4) 	años 	de 	duración 

como mínimo y reunir los 

prerequisitos 	que 

determine 	el 	Comité 

Académico o la autoridad 

equivalente, 	a 	fin 	de 

comprobar 	que 	su 

MAESTRIA 
(ACADÉMICA O 

PROFESIONAL) 

Tiene 	por 	objeto 	proporcionar 

una 	formación 	académica 	y/o 

profesional. 	Profundiza 	el 

conocimiento 	teórico, 

metodológico, 	tecnológico, 	de 

gestión, o artístico, en función del 

estado 	de 	desarrollo 

coriespondiente a una disciplina, 

área 	interdisciplinaria 	o 	campo 

profesional. 	Para 	el 	egreso, 

requiere 	la presentación de un 

trabajo final individual y escrito, 

cuya 	aprobación 	conduce 	al 



otorgamiento 	del 	título 	de 

"Magister". Existen dos tipos de 

Maestría: Maestría académica y 
Maestría 	profesional. 	La 	carga 

horaria mínima es de 700 horas 

reloj, 	de 	las 	cuales 	540 	horas 
serán presenciales, mientras que 

las restantes serán asignadas al 

trabajo final u otras actividades 
complementarias, 

formación 	resulte 

compatible 	con' 	las 

exigencias del 	posgrado 

al que aspira. En casos 

excepcionales 	de 
postulantes 	que 	se 
encuentren fuera de los 

términos 	precedentes, 
podrán 	ser 	admitidos 

siempre que demuestren, 
a 	través 	de 	las 
evaluaciones 	y 	los ' 
requisitos 	que 	la 

respectiva 	universidad 

establezca, 	poseer 
preparación y experiencia 

laboral 	acorde 	con 	los 

estudios de posgrado que 
se 	proponen 	iniciar 	así 

como 	aptitudes 	y 
conocimientos suficientes 

para 	. 	cursarlos 

satisfactoriamente. 	En 

todos 	los 	casos 	la 

admisión y la obtención 

del título de posgrado no 
acredita 	de 	manera 
alguna el título de grado 

anterior 	correspondiente 

al mismo. 

DOCTORADO 

Tiene por objeto la formación de 

posgraduados que puedan lograr 
aportes originales en un área de 

conocimiento, 	dentro 	de 	un 
marco de excelencia académica, a 

través de una formación que se 

centre 	fundamentalmente 	en 
tomo 	a 	la 	investigación 	El 
doctorado culmina con una tesis 
de 	carácter 	individual 	que 	se 

realiza bajo la supervisión de un 

Director. 	Conduce 	al 
otorgamiento 	del 	título 	de 
"Doctor" 	con 	especificación 
precisa de una disciplina o área 

interdisciplinar. No posee cargas 
horarias 	mínimas, 	las 	cuales 
deberán 	ser 	determinadas 	por 
cada institución universitaria, 

2.3.Régimen de títulos 

De acuerdo a la Ley de Educación Superior, corresponde exclusivamente a las 

instituciones universitarias otorgar el título de grado de licenciado y títulos 

profesionales equivalentes, así como los títulos de posgrado. 

El reconocimiento oficial de los títulos que expidan las instituciones universitarias 

es otorgado por el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la 

Nación. Los títulos con reconocimiento oficial certificarán la formación académica 

recibida y habilitarán para el ejercicio profesional respectivo en todo el territorio 



nacional, sin perjuicio del poder de policía sobre las profesiones que corresponde a 

las provincias. Los conocimientos y capacidades que tales títulos certifican, así 

como las actividades para las que tienen competencia sus poseedores, serán fijados 

y dados a conocer por las instituciones universitarias, debiendo los respectivos 

planes de estudio respetar la carga horaria mínima que para ello fije el Ministerio 

de Educación, en acuerdo con el Consejo de Universidades. 

En el caso de aquellos títulos correspondientes a profesiones reguladas por el 

Estado, cuyo ejercicio pudiera comprometer el interés público poniendo en riesgo 

de modo directo la salud, la seguridad, los derechos, los bienes o la formación de 

los habitantes, el artículo 43 de la Ley de Educación Superior, establece que se 

requerirá que se respeten, además de la carga horaria mínima, los siguientes 

requisitos: 

Los planes de estudio deberán tener en cuenta los contenidos curriculares básicos 

y los criterios sobre intensidad de la formación práctica que establezca el Ministerio 

de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, en acuerdo con el Consejo de 

Universidades; 

Las carreras respectivas deberán ser acreditadas periódicamente por la Comisión 

Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria o por entidades privadas 

constituidas con ese fin debidamente reconocidas. 

Es el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología quien determina con 

criterio restrictivo, en acuerdo con el Consejo de Universidades, la nómina de tales 

títulos, así como las actividades profesionales reservadas exclusivamente para ellos. 

La formación de posgrado se desarrolla exclusivamente en instituciones 

universitarias. También podrá desarrollarse en centros de investigación e 

instituciones de formación profesional superior de reconocido nivel y jerarquía, que 

hayan suscrito convenios con las universidades a esos efectos. 

Las carreras de posgrado —sean especialización, maestría o doctorado— deberán 

ser acreditadas por la Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación 

Universitaria. 



Para acceder a la formación de posgrado, el postulante deberá contar con título 

universitario de grado o de nivel superior no universitario de cuatro (4) años de 

duración como mínimo y reunir los prerequisitos que determine el Comité 

Académico o la autoridad equivalente, a fin de comprobar que su formación resulte 

compatible con las exigencias del posgrado al que aspira. En casos excepcionales 

de postulantes que se encuentren fuera de los términos precedentes, podrán ser 

admitidos siempre que demuestren, a través de las evaluaciones y los requisitos que 

la respectiva universidad establezca, poseer preparación y experiencia laboral 

acorde con los estudios de posgrado que se proponen iniciar así como aptitudes y 

conocirnientos suficientes para cursarlos satisfactoriamente. En todos los casos la 

admisión y la obtención del título de posgrado no acredita de manera alguna el 

título de grado anterior correspondiente al mismo. 

2.4. Aseguramiento de la calidad 

La Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria es un organismo 

descentralizado que funciona en jurisdicción del Ministerio de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología de la Nación. Fue creada con la finalidad de contribuir al 

mejoramiento de la educación universitaria. Su misión institucional es asegurar y 

mejorar la calidad de las carreras e instituciones universitarias que operan en el sistema 

universitario argentino por medio de actividades de evaluación y acreditación de la 

calidad de la educación universitaria. 

La CONEAU desde 1996, evalúa proyectos institucionales; desde 1997, evalúa 

informes anuales de instituciones universitarias con autorización provisoria, realiza 

evaluaciones externas y acredita posgrados; desde 1999 y evalúa solicitudes de 

reconocimiento definitivo. 

Según la Ley N° 24.521 de Educación Superior, la CONEAU tiene por funciones: 

Coordinar y llevar adelante la evaluación externa de las instituciones 

universitarias. 

Acreditar las carreras de grado cuando se trate de títulos correspondientes a 

profesiones reguladas por el Estado, cuyo ejercicio pudiera comprometer el 

interés público, poniendo en riesgo de modo directo la salud, la seguridad, los 

derechos, los bienes o la formación de los habitantes. 



Acreditar carreras de posgrado, cualquiera sea el ámbito en que se desarrollen, 

conforme a los estándares que establezca el Ministerio de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología, en consulta con el Consejo de Universidades. 

Pronunciarse sobre la consistencia y viabilidad del proyecto institucional que se 

requiere para que el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

autorice la puesta en marcha de una nueva institución universitaria nacional con 

posterioridad a su creación o el reconocimiento de una institución universitaria 

provincial. 

Preparar los informes requeridos para otorgar la autorización provisoria y el 

reconocimiento definitivo de las instituciones universitarias privadas. 

Preparar los informes en base a los cuales se evaluará el período de 

funcionamiento provisorio de las instituciones universitarias privadas. 

Los estándares de acreditación de las caneas incluidas en el régimen estipulado por el 

Artículo N° 43 de la Ley de Educación Superior N° 24.521, pueden consultarse en el 

sitio web oficial de la CONEAU: 

2.5. Links de interés 
1 Ministerio 	de 	Educación, 	Cultura, 	Ciencia 	y 	Tecnología: 

https://www.argentina.gob.adeducacion   
Comisión Nacional de Evaluación y Acreditación Universitaria (CONEAU): 
http://www.coneau. gob. ar/CONEAU   

1 Buscador de títulos oficiales: http://titulosoficiales.siu.edu.ar   
Convalidación de títulos extranjeros: http://convalidaciones.siu.edu.ar/  



AGREEMENT 

BETWEEN 

THE MINISTRY OF EDUCATION, CULTURE, SCIENCE AND TECHNOLOGY 

OF THE ARGENTINE REPUBLIC 

AND 

THE MINISTRY OF EDUCATION 

OF THE PEOPLE'S REPUBLIC OF CHINA 

ON 

MUTUAL RECOGNITION OF HIGHER EDUCATION DEGREES 

The Ministry of Education, Culture, Science and Technology of the Argentine 

Republic and The Ministry of Education of the People's Republic of China (hereinafter 

referred to as "Participants"); 

Intending to facilitate cooperation in education and science, and to promote talent 

mobility between the two countries, 

Have agreed as follows: 

ARTICLE 1 

PURPOSE 

The 	Agreement aims 	to 	establish recommendations 	to 	facilitate 	academic 

recognition of higher education degrees in the People's Republic of China, and higher 

education degrees in the Argentine Republic. 



ARTICLE 2 

SCOPE 

This Arrangement will have exclusively academic purposes in accordance with the 

legislation in force in each of the countries, with the aim of facilitating the continuation 

of studies. 

In the case of the People's Republic of China, the degrees covered by this ' 

Arrangement are Bachelor's Degree, Master's Degree, Doctoral Degree, awarded by 

Chinese higher education institutions and research institutes with authority to award 

degrees recognized by the government. 

In the case of the Argentine Republic, the degrees included are Licentiates, degrees 

granting Professional Titles, specialization degrees, Maestrías degrees, and doctoral 

degrees, awarded by university higher education institutions officially recognized by the 

government. 

The Participantshave agreed to continue working to issue recommendations to 

facilitate academic recognition of titles and certificates not included in this Agreement. 

A description of the higher education systems of the People's Republic of China 

and the Argentine Republic are included as Annex 1 and 2, respectively. 

ARTICLE 3 

ACCESS REQUIREMENTS FOR ARGENTINE STUDENTS TO CHINESE 

HIGHER EDUCATION INSTITUTIONS 

Higher education institutions and research institutes in China retain the right to 

determine the qualifications, grades and examination results required to enter ah l courses 



of study accord ng to their own regulations. 

A high school graduate or a qualified person who has acquired a higher education 

degree with a vocational focus in the Argentine Republic may be considered for 

admission to a higher education programme leading to the Graduation Certificate of 

Regular Course Education and/or the Bachelor's Degree in China, on condition that 

specific requirements of the admitting higher education institution are met. 

A degree program graduate in the Argentine Republic may be considered for 

admission to a higher education programme leading to the Graduation Certificate 

(Master's Leve!) and/or the Master's Degree in China, on condition that specific 

requirements of the admitting higher education institution or research institute are met. 

A Licentiate, a degree granting a Professional Title graduate, a specialization degree 

holder or a Maestría degree holder in the Argentine Republic may be considered for 

admission to a higher education programme leading to the Graduation 

Certificate(Doctoral Leve!) and/or the Doctoral Degree in China, on condition that 

specific requirements of the admitting higher education institution or research institute 

are met. 

ARTICLE 4 

ACCESS REQUIREMENTS FOR CHINESE STUDENTS TO 

ARGENTINE HIGHER EDUCATION INSTITUTIONS 

Higher education institutions in the Argentine Republic retain the right to determine 

the qualifications, grades and examination results required to enter all courses of study 

according to their own regulations. 



A senior secondary school graduate or a student with the equivalent education level 

from an officially-recognized education institution in China may be considered for 

admission to a degree study programme leading to a Licentiate or a degree granting a 

Professional Title in the student's field of study in the Argentine Republic on condition 

that specific requirements of the admitting higher education institution are met. 

A holder of a Graduation Certificate of Special Course Education or a student with 

the equivalent education level from an officially-recognizedhigher education institution 

in China may be considered for admission toa degree study programme leading to a 

Licentiate or a. degree granting a Professional Title in the student's field of study on 

condition that specific requirements of the admitting higher education institution are 

met. 

A holder of a Bachelor's Degree from an officially-recognizedhigher education 

institution in China may be considered for admission to a higher education study 

programme leading to a specializationdegree in the Argentine Republic on condition 

that specific requirements of the admitting higher education institution are met. 

A holder of a Bachelor's Degree from an officially-recognizedhigher education 

institution in China may be considered for admission to a higher education study 

programme leading to a Maestría degree in the Argentine Republic on condition that 

specific requirements of the admitting higher education institution are met. 

A holder ofa Bachelor's Degreeor a holder of aGraduation Certificate (Master's 

Level) and/ora Master's Degree from an officially-recognized higher education 

institution or research institute in China, may be considered for admission to a higher 

education study programme leading to a doctoral degree in the Argentine Republic on 



condition that the specific requirements of the admitting higher edhcation institution are 

met. 

ARTICLE 5 

COMPLIANCE WITH NATIONAL LEGISLATION 

The recognition of national qualifications provided for in this Agreement does not 

exempt the holders from the obligation to comply with the requirements relating to the 

admission to an educational institution. 

The Agreement recognises the autonomy which universities enjoy to make their 

own admission decisions, in accordance to the national legislation of the Participants. 

ARTICLE 6 

UPDATING OF INFORMATION 

The Participantsshall inform each other, through diplomatic channels, about 

changes to their respective state systems of education, certificates,degrees, and other 

qualifications covered by this Agreement. 

ARTICLE 7 

DISPUTE RESOLUTION 

Any dispute between the Participantsarising out of the interpretation or application 

of this Agreement shall be settled amicably through consultations and negotiations 

between the Participants. 



ARTICLE 8 

AMENDMENTS 

This Agreement may be amended by mutual consent of the Parties through an 

Exchange of Notes between the Participants. 

ARTICLE 9 

COMMITTEE OF EXPERTS 

In order to facilitate the implementation of this Agreement, the Participants shall, 

through their respective executing authorities in the field of education, establish a 

Committee of Experts with the following terms of reference: 

Discussionandclarificationofissuesarisingfromtheinterpretationorapplic 

ationof this A gree ment ;and 

Preparationofproposalson theintroduction ofamendmentsinto the 

textofihis Agreement. 

The information on the composition of the Committee of Experts shallbe 

communicated between the Participants. 

The Committee of Experts can be convened for its sessions upon the request of 

either Party. The venue and time of the session shall be agreed among the Participants. 



ARTICLE 10 

COMPETENT AUTHORITIES 

The competent authorities responsible for the implementation of this Agreement 

shall be: 

In the case of the People's Republic of China, the Ministry of Education; 

and 

In the case of the Argentine Republic, the Ministry of Education, 

Culture, Science and Technology. 

ARTICLE 11 

ENTRY INTO FORCE AND TERYIINATION 

The Agreement shall enter hito force on the date of sigmature thereof. 

The Agreement shall remain in force for a period of five (5) years from the date of• 

its entry into force. Its duration shall be automatically extended for an additional period 

of five (5) years each, unless terminated in accordance with Article 11, paragraph three 

(3). 

Either Party may terminate this Agreement by way of giving six (6) months' notice 

through written notice by the highest authority of the Ministry of the corresponding 

Party, indicating such intention. 



prevail. 

THE MINISTRY OF 
UCATION, CULTURE, SCIENCE 
AND TECHNOLOGY OF THE 

ARGENTINE REPUBLIC 

Signed at Buénos Aires on 

 

2_8 ha 	in the year2018, in three (3) 

  

originals in Spanish, Chinese and English languages, all texts being equally authentic. 

In case of divergent interpretations between any of the texts, the English text shall 

FOR THE MNISTRY OF 
EDUCATION OF THE 

PEOPLE'S REPUBLIC OF CHINA 

14‘ 



ANNEX 1 

Higher Education Certificates and Degrees in China 

According to the legislation ofthePeople's Republic of China, higher education 

certificates in China include the Graduation Certificate of Special Course Education, the 

Graduation Certificate of Regular Course Education, the Graduation Certificate 

(Master's Level) and the Graduation Certificate (Doctoral Level); higher education 

degrees in China include the Bachelor's Degree, the Master's Degree, and the Doctoral 

Degree. 

1.1 Graduation Certificate of Special Course Education 

A senior secondary school graduate or a student with the equivalent education levet, 

after passing the National College Entrance Examination and being admitted, may study 

at a higher education institution. The student may be awarded the Graduation Certificate 

of Special Course Education upon completion of a two-year to three-year study with 

relevant requirements met. 

A student may also obtain the Graduation Certificate of Special Course Education 

after passing the National Test for Self-Taught Students with relevant requirements met. 

1.2 Graduation Certificate of Regular Course Education and Bachelor's 

Degree 

A senior secondary school graduate or a student with the equivalent education level, 

after passing the National College Entrance Examination and upon meeting the 



requirements for admission, may study at a higher education institution. The student 

may be awarded the Graduation Certificate of Regular Course Education upon 

completion of a four-year (4) higher education programme (in the case of Medicine, or 

certain other majors, a five-year (5) programme) with relevant requirements met, and 

may be awarded the Bachelor's Degree upon successfully meeting the degree 

requirements. 

A student may also obtain the Graduation Certificate of Special Course Education 

after passing the National Test for Self-Taught Students with relevant requirements met, 

and is entitled .to apply for and be awarded the Bachelor's Degree from an institution 

with awarding authority after successfully meeting the degree requirements. 

1.3 Graduation Certificate (Master's Level) and Master's Degree 

A Bachelor's Degree holder or a student with the equivalent education level may be 

admitted to a higher education programmeat a Master's Degree awarding institution (a 

higher education institution or a research institute with authority to award the Master's 

Degree) after passing the admission examination to study or research for two (2) or 

three (3) years, and be awarded the Graduation Certificate (Master's Level) with 

relevant requirements met, and the Master's Degree after successfully meeting the 

degree requirements. 

A Bachelor's Degree holder may also, by means of part-time study, apply for and 

be awarded the Master's Degree by an institution with awarding authority after 

successfully meeting the degree requirements. 



1.4 Graduation Certificate (Doctoral Leve!) and Doctoral Degree 

A Master's Degree holder or a student with the equivalent education level may be 

admitted to a higher education programmeat a Doctoral Degree-awarding institution (a 

higher education institution or a research institute with authority to award the Doctoral 

Degree) after passing the admission examination to study or research for three to four 

(4)years, and may be awarded the Graduation Certificate (Doctoral Level) with relevant 

requirements met, and the Doctoral Degree after successfully meeting the degree 

requirements. 

A Master's Degree holder or a student with the equivalent education level may also 

apply for and be awarded the Doctoral Degree by an awarding institution by means of 

part-time study leading to the successful achievement of the degree requirements. 

Some institutions that have authority to award the Doctoral Degree offer integrated 

Master and Doctor Degree awarding programmes. A Bachelor's Degree holder who is 

enrolled in such programme may be awarded the Doctoral degree after at least five 

years 	of study 	or research 	leading to 	the 	successful 	achievement 	of relevant 

requirements. 



ANNEX 2 

Higher Education Qualifications in Argentina 

2.1 Overview of the Argentine Republic University Higher Education System 

The University Higher Education System in the Argentine Republic is comprised 

of 131 institutions, from both the public sector and the private sector, with coverage 

across the Argentine Republic territory. 

• Public Private International Foreign 

University 
61 49 1 1 

University 

Institute 
5 14 

TOTAL 
66 63 1 1 

131 

2.1.1 Structure of university studies in the Argentine Republic 

Argentine university-level institutions issue graduate and postgraduate degrees, 

according to the following chart: 



LEVEL DEGREE OTHER 
REQUIREMENTS 

CHARACTERISTICS 

UNDERGRAD 
UATE 

TÉCNICO 
UNIVERSITARI 
O, ANALISTA, 
ASISTENTE, 

AMONG 
OTHER 
TITLES 

Their minimum duration is 2 
and a half years with at least 
1600 hours. 

GRADUATE 

LICENCIATUR 
A 

OR 
EQUIVALENT 

. 	PROFES- 
SIONAL 

DEGREES 

(INGENIERO, 
MÉDICO, 

ARQUITEC- 
TO, ABOGADO, 

AMONG 
OTHERS) 

A minimum of 2600 
in-person hours taken over at 
least 4 (four) academic years. 
Issuance by officially 
accredited Higher Education 
University Institutions. 

These degrees enable 
professional practice and 
direct access to postgraduate 
courses (especialización, 
academie or professional 
maestría or doctorado). 

In accordance with the 
provisions of Adiete 43 
of the Higher Education 
Act (Law No. 24,521), 
quality accreditation is 
required for graduate 
courses that my 
involve the public 
interest, as a 
consequence of their 
direct impact on the 
health, safety, rights, 
property or training of 
inhabitants of 
Argentina. 

POSTGRADU 
ATE 

ESPECIALI- 

The purpose is to deepen the 
knowledge of a topic or 
subject-matter within a given 
field. In order to graduate, 
candidates must submit a 
final integrating individual 
project, which must be 
passed in order to earn the 
degree of "Especialista", 
specifying the profession or 
field of application. The 
minimum course load is 360 
hours, without taking into 
account the hours dedicated 
to the draft of the final 
project, including hours of 

Al! postgraduate 
courses will go through 
a process of 
accreditation with the 
Argentine Commission 
for University 
Assessment and 
Accreditation. The 
postgraduate course 
database is available at 
www.coneau.edu.ar. 

In order to access a 
postgraduate course, in 

ZACIÓN 



practica] training. accordance with Article 
39 bis of the Higher 
Education Act (Law 
No. 24,521), candidates 
must have a graduate 
university degree or 
higher non-university 
degree of at least four 
(4) years and meet any 
requirements as may be 
determined by the 
Academie Committee 
or equivalent authority, 
in order to verify that 
the candidates 
qualifications are 
compatible with the 
characteristics of the 
relevant postgraduate 
course. In exceptional 
cases where candidates 
do not meet said 
requirements, they may 
be admitted provided 
that they prove, through 
the evaluations and 
requirements that may 
be established by the 
relevant university, that 
they are adequately 
trained and experienced 
for the postgraduate 
courses they intend to 
undertalce, as well as 
having sufficient skills 
and knowledge to 
satisfactorily undertake 
such courses. In al] 
cases, admission to 
postgraduate courses 
and the subsequent 
grant of postgraduate 
degrees shall in no way 
serve as proof of a prior 

MAESTRÍA 
(ACADEMIC 

OR 
PROFESSIONA 

L).  

Their purpose is to provide 
academie and/or professional 
training. They deepen 
theoretical, methodological, 
technological, management 
or artistic knowledge, based 
on the status of development 
of a discipline, 
inter-disciplinary 
subject-matter or 
professional field. In order to 
graduate, candidates must 
submit a final written 
individual project, which 
must be passed in order to 
earn the title of "Magister". 
There are two types of 
Maestría courses: Academie 
and Professional. The 
minimum course load is 700 
hours, of which 540 hours 
must be in-person courses, 
while the remainder will be 
used for the final project or 
other supplementary 
activities. 

DOCTORADO 

The purpose of these courses 
is to provide training to 
postgraduate candidates who 
can make original 
contributions in a field of 
expertise, in a context of 
academic excellence, through 
training essentially focused 
on research. Doctorado 
courses end with an 
individual thesis, prepared 
under supervision by a 
Director. Successful 
candidates are granted the 
title of "Doctor", specifying 
the discipline or 



• inter-disciplinary field. There graduate degree. 
are no minimum course 
loads: they are determined by 
each university institution. 

2.1.2 The Argentine RepublicDegree 

According to the Higher Education 

System 

Act, university institutions have exclusive 

and equivalent professional degrees, as well as 

institutions are officially recognised by the 

Culture, Science and Technology (Ministerio de 

de la Nación). Officially recognised degrees 

and entitle the holder to carry out their 

Argentine Republic territory, without prejudice to 

over certain professions. The knowledge and skills 

the activities their holders are authorised to perform, 

university-level institutions. Curricular programmes 

of hours required by the Ministry of Education, 

and 	the 	Universities 	Council 	(Consejo 	de 

professions subject to government regulation, the 

public interest because of its direct impact on the 

training of inhabitants of Argentina, it is set forth in 

Act that the following requirements apply in addition 

authority to issue Licenciaturas 

postgraduate degrees. 

Degrees granted by university-level 

Argentine Ministry of Education, 

Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología 

certify the academic training received 

professional practice throughout the 

police power held by provinces 

certified by such degrees, as well as 

are determined and publicised by 

must comply with the minimum number 

Culture, 	Science 	and 	Technology 

Universidades). 

In the case of degrees for 

exercise of which could concern the 

health, security, rights, property or 

Article 43 of the Higher Education 



to minimum course loads: 

Curricular programmes will take into account the basic curricular contents and 

criteria on intensity of practical training established by the Ministry of Education, with 

the agreement of the Universities Council; 

Relevant courses of studies will be periodically accredited by the Argentine 

Commission for University Assessment and Accreditation (ComisiónNacional de 

Evaluación y AcreditaciónUniversitaria) (CONEAU) by duly recognised private entities 

created to such end. 

The Ministry of Education, Culture, Science and Technology has the power to 

determine, with restrictive criteria and with the agreement of the Universities Council, 

the list of authorised degrees, as well as the professional activities exclusively reserved 

to such professionals. 

Postgraduate education is offered exclusively in university-level institutions. 

Postgraduate education may also be offered at research centres and higher professional 

education institutions of recognised prestige and hierarchy which have entered into 

agreements with universities to such end. 

Postgraduate courses (whether especialización, maestría or doctorado) must be 

accredited by the Argentine Commission for University Assessment and Accreditation. 

In order to access a postgraduate course, candidates must have a graduate 

university degree or higher non-university degree of at least four (4) years and meet any 

requirements as may be determined by the Academic Committee or equivalent authority, 

in order to verify that the candidate's qualifications are compatible with the 

characteristics of the relevant postgraduate course. In exceptional cases where 



candidates do not meet said requirements, they may be admitted provided that they 

prove, through the evaluations and requirements that may be established by the relevant 

university, that they are adequately trained and experienced for the postgraduate courses 

they intend to undertake, as well as having sufficient skills and knowledge to 

satisfactorily undertalce such courses. In all cases, admission to postgraduate courses 

and the subsequent grant of postgraduate degrees shall in no way serve as proof of a 

prior graduate degree. 

2.2 Description of Quality Assurance Processes in the Argentine Republic 

The 	Argentine 	Commission 	for 	University 	Assessment 	and 	Accreditation 

(CONEAU) is a decentralised entity within the scope of the Argentine Ministry of 

Education, culture, science and Technology. 	It was created for the purpose of 

contributing to the improvement of university education. Its institutional mission is to 

assure and improve the quality of university courses and institutions operating within 

the Argentine university system through the evaluation and accreditation of the quality 

of university education. 

Since 1996, CONEAU has evaluated institutional projects; since 1997, it has 

evaluated annual reports by university institutions with provisional authorisation, 

performs externa] assessments and accredits postgraduate courses; and since 1999, it 

evaluates requests for final recognition. 

According to Law No. 24,521 on Higher Education, CONEAU is charged with: 

Coordinating 	and 	perfonning 	externa! 	assessment •  of 	university 

institutions. 



Accrediting 	graduate 	courses 	for 	degrees 	involving 	state-regulated 

professions, the exercise of which could concem the public interest because of its 

direct impact on the health, security, rights, property or training of inhabitants of the 

Argentine Republic. 

Accrediting postgraduate courses, regardless of the context in which they 

take place, in accordance with the standards established by the Ministry of 

Education, Culture, science and Technology in consultation with the Universities 

Council. 

Issuing opinions on the consistency and feasibility of institutional projects 

required for the Ministry of Education, Culture, science and Technology to authorise 

the operation of new national university institutions, following their creation, or the 

recognition of provincial university institutions. 

Drafting the required reports to grant provisional authorisation and final 

recognition of private university institutions. 

Drafting the reports on which basis the period of provisional operation of 

private university institutions is to be evaluated. 

Standards for accreditation of courses of study included in the system provided for 

in Article 43 of the Higher Education Act (Law No. 24,521) are available on the official 

website of CONEAU (see section 1.3 below). 



2.3 ResourceS to identify the Argentine Republic qualifications covered by this 

arrangement and other relevant links 

Argentine Ministry of Education, Culture, science and Technology: 

https://www.argentina.gob.ar/educacion   

Argentine Commission for University Assessment and Accreditation 

(CONEAU): http://www.coneau.gob.ar/CONEAU   

Officio] degrees database: http://titulosoficiales.siu.edu.ar   

Overseas degree recognition: http://convalidaciones.siu.edu.ar/  
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ACUERDO 

DE RECONOCIMIENTO Y CONVALIDACIÓN PROVISORIA 

DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS 

PARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO 

ENTRE 

LA REPÚBLICA ARGENTINA 

y 

LA REPÚBLICA DOMINICANA 

La República Argentina y la República Dominicana, en adelante denominadas 
"las Partes", 

Motivadas por el deseo de que sus pueblos continúen estrechando lazos de 

cooperación y amistad; 

Conscientes de que la educación superior es un factor fundamental en el 
escenario de la integración latinoamericana y el desarrollo de los pueblos; 

Teniendo en cuenta como antecedente el "Convenio Cultural entre el Gobierno 
de la República Argentina y el Gobierno de la República Dominicana", suscrito 
en la Ciudad de Santo Domingo, el día 12 de septiembre de 1967; 

Atendiendo a la prioridad identificada por la República Dominicana de formar 
recursos humanos y a los requerimientos del Programa de Becas 
Internacionales para los ciudadanos dominicanos; 

Considerando que para facilitar la movilidad académica y la formación de 
posgrado de recursos humanos es necesario articular un sistema de 
reconocimiento y convalidación provisoria de títulos de educación superior~ 

Por todo lo expuesto las Partes acuerdan: v ) 



ARTÍCULO 1 
OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El objeto del presente Acuerdo es el de facilitar el reconocimiento y 
convalidación provisoria de los títulos de educación superior de los ciudadanos 
dominicanos, que cuenten con becas otorgadas por el Ministerio de Educación 
Superior, Ciencia y Tecnología de la República Dominicana, para realizar 
estudios de posgrado en la República Argentina. 

ARTÍCULO 11 
ÓRGANOS DE APLICACIÓN 

Los órganos oficiales de aplicación del presente Acuerdo son el Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología de la República Argentina y el 
Ministerio de Educación Superior, Ciencia y Tecnología de la República 
Dominicana. 

ARTÍCULO 111 
ALCANCES Y CONDICIONES 

PARA EL RECONOCIMIENTO DE LOS TÍTULOS 

La República Argentina reconocerá y convalidará provisoriamente a los efectos 
de proseguir estudios de posgrado en el país, los títulos oficiales emitidos por 
las Universidades de la República Dominicana, que cuenten con 
reconocimiento oficial por parte del Ministerio de Educación Superior, Ciencia y 
Tecnología y que correspondan a ciudadanos dominicanos seleccionados por 
dicho Ministerio, en el marco del PROGRAMA DE BECAS 
INTERNACIONALES para la realización de especialidades, maestrías y 
doctorados. La convalidación se ajustará a lo establecido en la Resolución 
Conjunta No 351/13/ME y No 178/13/MS y/o la normativa vigente que la regule. 

En el caso de los títulos correspondientes a las áreas de la salud, el 
procedimiento de reconocimiento se implementará a través de la Convalidación 
Provisoria, de conformidad con lo establecido en la Resolución Ministerial 
Conjunta del MINISTERIO DE EDUCACIÓN No 351/13 y del MINISTERIO DE 
SALUD No 178/13 de la República Argentina. 



ARTÍCULO IV 
EFECTOS DEL RECONOCIMIENTO 

El reconocimiento de los títulos, a los que hace referencia el Artículo anterior, 
en la República Argentina y en virtud del presente Acuerdo, sólo habilitará para 
la prosecución de estudios de posgrado. 

La Convalidación Provisoria mencionada en el artículo 111 habilita al ejercicio de 
actividades profesionales únicamente en el ámbito de los cursos de posgrado, 
por el período que dure la formación, para el área determinada por el campo 
profesional que trate la misma y sujeta a la dirección y control de la institución 
educativa que la imparte. 

La República Dominicana, en virtud del presente Acuerdo, reconocerá los 
títulos de posgrado de los ciudadanos dominicanos becados por el Ministerio 
de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, emitidos por instituciones 
universitarias de la República Argentina que cuenten con reconocimiento 
oficial. 

El reconocimiento de los títulos expedidos por las Instituciones de Educación 
Superior de la República Argentina, estará limitado a los beneficiarios de las 
becas de postgrados otorgadas por el MESCYT, quienes podrán ejercer 
libremente sin necesidad de agotar el proceso de convalidación en la República 
Dominicana. 

Aquellos Profesionales extranjeros que hayan obtenido títulos de postgrados en 
las Universidades Superiores de la República Argentina, su título de nivel de 
postgrado serán validados por el MESCYT, pero no podrán ejercer su profesión 
en la República Dominicana hasta tanto hayan agotado el proceso de 
Convalidación, en una Universidad de Estudios Superiores del país. 

Los casos no contemplados expresamente en el presente Acuerdo serán 
resueltos por las Partes según las normas internas de cada una de ellas. 



ARTÍCULO V 
COMISIÓN BILATERAL TÉCNICA 

Con el objeto de tratar todas las cuestiones suscitadas por la aplicación del 
presente Acuerdo, cada Parte designará representantes que constituirán una 
Comisión Bilateral Técnica. La Comisión se reunirá a petición de una de las 
Partes por vía diplomática, cuantas veces lo considere necesario para cumplir 
el objetivo previsto. 

ARTÍCULO VI 
ACTUALIZACIÓN O RECTIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Cada Parte ·notificará a la otra, por vía diplomática, las modificaciones o 
cambios producidos en su sistema de educación superior y en su normativa, 
que tengan relevancia a efectos de la aplicación del presente Acuerdo. 

Las Partes informarán a través de las páginas web de los órganos oficiales de 
aplicación del presente Acuerdo el procedimiento vigente para la aplicación del 
mismo. 

ARTÍCULO VIl 
APLICACIÓN DEL ACUERDO Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de la última notificación por la 
que las Partes se hayan comunicado por vía diplomática sobre el cumplimiento 
de sus respectivos requisitos internos necesarios para su entrada en vigor. 

Las Partes adoptarán las medidas correspondientes para garantizar el 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

En caso de controversia acerca de la interpretación o la aplicación del presente 
Acuerdo, las Partes se consultarán para solucionar dicha controversia mediante 
negociación amistosa. 
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ARTÍCULO VIII 
DURACIÓN 

El presente Acuerdo podrá ser modificado mediante el consentimiento mutuo 
escrito de las Partes. Dichas modificaciones entrarán en vigor en la fecha de la 
última notificación por la que las Partes se comuniquen el cumplimiento de los 
requisitos exigidos por sus respectivas legislaciones nacionales. 

El presente Acuerdo tendrá una duración indefinida y podrá ser denunciado en 
cualquier momento por cualquiera de las Partes, mediante notificación escrita, 
con una antelación de seis (6) meses al término de los cuáles cesará su 
vigencia. 

Suscripto en Buenos Aires, a los 21 días del mes de marzo 
del año 2019, en dos originales en idioma español, siendo ambos igualmente 
auténticos. 

POR 

LA REPÚBLICA ARGENTINA 

RO DE RELACIONES 

TERIORES Y CULTO 

POR 

LA REPÚBLICA DOMINICANA 

MIGUEL V~"" LOO NADO 

MINISTRO E RELACIONES 

EXTERIORES 
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Convenio Regional de
Reconocimiento de Estudios, Títulos y Diplomas

de Educación Superior
en América Latina y el Caribe

Buenos Aires, Argentina, 13 de julio, 2019

PREÁMBULO

Los Estados Partes en el presente Convenio,

Considerando los estrechos lazos de solidaridad que los unen, expresados en el campo
cultural y educacional con la conclusión de numerosos acuerdos de carácter bilateral,
subregional o regional, entre ellos, el Convenio Regional de Convalidación de Estudios, Títulos
y Diplomas de Educación Superior en América Latina y el Caribe, de 1974.

Teniendo presentes las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas de 1945; de la
Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948; del Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales de 1966; de la Convención relativa a la Lucha contra las
Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza de 1960; de la Convención sobre la Enseñanza
Técnica y Profesional de 1989; de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 1951
y su protocolo de 1967;

Teniendo en consideración, la Recomendación sobre la Ciencia y los Investigadores
Científicos de 2017; la Recomendación sobre la Convalidación de los Estudios, Títulos y
Diplomas de Enseñanza Superior de 1993; la Recomendación relativa a la Condición del
Personal Docente de la Enseñanza Superior de 1997; la Declaración de Cartagena sobre los
Refugiados de 1984 y los Principios Rectores de los Desplazamientos Internos de 1998;

Recordando los principios plasmados en la Declaración de Buenos Aires (2017) y en los
Acuerdos de Cochabamba (2018), adoptados durante la Primera y Segunda Reunión Regional
de Ministros de Educación, celebradas en Argentina y Bolivia respectivamente;

Reconociendo las contribuciones realizadas por los Estados Miembros y los Miembros
Asociados a la UNESCO pertenecientes a la región América Latina y el Caribe durante las
siguientes reuniones:

a) la Primera Reunión Regional Intergubernamental de Consulta celebrada en la
ciudad de Buenos Aires los días 5 y 6 de abril de 2018,

b) la Segunda Reunión Regional Intergubernamental de Consulta celebrada en la
ciudad de Córdoba los días 13 y 14 de junio de 2018, y

c) la Conferencia Internacional de Estados para la Adopción del presente Convenio
celebrada en la ciudad de Buenos Aires los días 11 al 13 de julio de 2019,

Teniendo en cuenta que la educación es un derecho humano fundamental y un bien público,
y por tanto la necesidad de asegurar un acceso inclusivo y equitativo al aprendizaje de calidad
para todos, desde la educación y cuidado de la primera infancia (AEPI) hasta la educación
terciaria y superior, independiente de su condición social, género, nacionalidad, comunidad o
grupo al que pertenezcan y de diferencias de cualquier otra índole;
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Reafirmando su responsabilidad de promover la educación inclusiva, la calidad equitativa de
la educación superior y las oportunidades de aprendizaje a lo largo de toda la vida para todos;

Reconociendo que la gestión y la distribución social del conocimiento son elementos
definitorios para el logro de la equidad y la inclusión y que es necesario desarrollar espacios
regionales comunes de educación superior;

Reconociendo la importancia del sostenimiento, fortalecimiento y preservación de las
capacidades científicas, tecnológicas y profesionales de los Estados Partes como factor
fundamental para el Desarrollo Sostenible y para sus soberanías;

Convencidos de que el reconocimiento de estudios, títulos y diplomas de educación superior
en América Latina y el Caribe, basado en claros criterios, al asegurar una mayor movilidad a
nivel regional de los estudiantes, graduados, docentes e investigadores universitarios, es un
factor conveniente y altamente positivo para promover los procesos de internacionalización y
acelerar el desarrollo de la región que implican la formación y plena utilización de un número
creciente de científicos, técnicos y especialistas;

Convencidos de que la movilidad académica es un elemento de especial valor en el mundo
actual, donde el intercambio y gestión compartida del conocimiento resulta de enorme
importancia en la mejora de la calidad de las instituciones de educación superior y de la
formación de estudiantes, profesores e investigadores;

Reafirmando los principios enunciados en los acuerdos de cooperación cultural y educacional
ya concluidos entre ellos y con la firme voluntad de hacer efectiva su aplicación a nivel
regional, así como a considerar la vigencia de nuevos conceptos formulados en las
recomendaciones y conclusiones adoptadas al respecto por los órganos competentes de la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO),
particularmente la promoción del aprendizaje a lo largo de la vida, la democratización de la
enseñanza, la evaluación para el aseguramiento de la calidad, la adopción y aplicación de una
política educativa que tenga en cuenta las transformaciones estructurales, económicas y
técnicas, el cambio político y social, así como los contextos culturales y ambientales;

Reconociendo la necesidad de tomar en consideración la relevancia de los sistemas
nacionales, subregionales y regionales de aseguramiento de la calidad y de la acreditación
para los resultados de aprendizaje en la educación superior;

Conscientes de que el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación ha
impactado los modelos educativos, los métodos de transferencia de conocimiento y
aprendizaje, permitiendo así la innovación y expandiendo el acceso a una educación superior
de calidad;
Considerando que la educación superior es un bien público que prestan instituciones
estatales y privadas, y conscientes de la necesidad de defender y proteger los principios de
libertad de cátedra y autonomía en las instituciones de educación superior;

Teniendo en cuenta que este Convenio de reconocimiento de estudios, títulos y diplomas es
el instrumento efectivo para:

a) promover la mejor utilización de las oportunidades de aprendizaje que ofrecen los
sistemas de educación superior de la región;
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b) asegurar la mayor movilidad de estudiantes, profesores e investigadores;

c) facilitar el reconocimiento de estudios, títulos y diplomas profesionales para su uso
de acuerdo a las normativas nacionales;

d) reducir las dificultades para el reconocimiento que encuentran quienes han
completado estudios, títulos y diplomas en educación superior;

e) reducir las dificultades para el reconocimiento que encuentran quienes han
terminado un período de estudios certificado en un programa de educación
superior;

f) favorecer la permanencia de los recursos humanos calificados en la región,
reduciendo la fuga de cerebros;

g) incrementar las medidas para mejorar la inclusión en la educación superior;

h) generar y apoyar una mayor confianza en los sistemas nacionales de evaluación y
acreditación de la educación superior;

i) fomentar la creación y el fortalecimiento de redes para apoyar el mejoramiento de la
calidad de la educación superior;

j) impulsar la creación y fortalecer los sistemas de aseguramiento de la calidad y de
acreditación en los países miembros;

k) impulsar las iniciativas de redes regionales y subregionales relativas al
reconocimiento de estudios por mecanismos que aseguren la calidad de los
mismos;

l) fomentar y mejorar la cooperación internacional y el intercambio de información
accesible, actualizada, fiable, transparente y pertinente entre partes interesadas.

Entendiendo la internacionalización de la educación superior como un proceso de desarrollo e
implementación de políticas y programas para integrar las dimensiones internacional e
intercultural en las misiones, propósitos y funciones de las instituciones de educación superior;

Convencidos de la necesidad de crear y fortalecer sistemas nacionales de aseguramiento de
la calidad y de la acreditación y su articulación en los planos regional, interregional y mundial;

Valorando la importancia de los sistemas de evaluación y acreditación de la educación
superior, así como de la legibilidad y transparencia de las certificaciones, títulos y diplomas
académicos otorgados por las universidades e instituciones de educación superior de los
Estados Partes en el presente Convenio para facilitar su reconocimiento;

Decididos a continuar desarrollando su colaboración en esta materia por vía de un Convenio
regional renovado que reconozca y fotalezca el rol de los órganos nacionales y regionales
creados para este propósito;

Teniendo en cuenta la función desempeñada por la UNESCO en esta esfera facilitando la
aprobación de convenios regionales sobre el reconocimiento de estudios, títulos y diplomas de
educación superior;
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Han convenido lo siguiente:

SECCIÓN I. DEFINICIONES

Artículo I Definiciones

Para los propósitos del presente Convenio, los términos y expresiones que figuran a
continuación tendrán el significado siguiente:

Acceso: derecho de los candidatos que cuentan con estudios, títulos o diplomas, a solicitar su
admisión en la educación superior y a ser tenidos en cuenta a ese efecto.

Acreditación: un proceso de evaluación conducido por la autoridad competente mediante el
cual se reconoce o certifica que un programa o institución de educación superior cumple las
normas de aseguramiento de calidad apropiadas.

Admisión: acto o sistema que permite a los titulares de un diploma cursar estudios superiores
en una institución y/o un programa determinados.

Aprendizaje a lo largo de toda la vida: todas las actividades de aprendizaje en el marco de
estudios formales, no formales o informales que abarcan toda la trayectoria vital de una
persona con el fin de mejorar los conocimientos, las aptitudes y las competencias.

Aprendizaje abierto y a distancia: forma de impartir educación superior por medio de
distintas modalidades de estudio presencial, a distancia o de modalidades no tradicionales de
formación, utilizando las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC), o una
combinación de ambas.

Aprendizaje anterior: conocimientos, aptitudes y competencias que una persona ha adquirido
como resultado del aprendizaje formal, informal o no formal, evaluados en función de un
determinado conjunto de estándares o resultados del aprendizaje.

Aprendizaje formal: período de aprendizaje que procede de actividades realizadas en un
marco de aprendizaje estructurado proporcionado por una institución educativa autorizada para
llevar a cabo dichas actividades de aprendizaje.

Aprendizaje informal: aprendizaje que procede de las actividades cotidianas relacionadas
con el trabajo, la familia o el ocio, u otras actividades informales.

Aprendizaje no formal: aprendizaje adquirido en el marco de una institución de educación o
capacitación que no pertenece a un sistema de educación formal.

Aseguramiento de la Calidad: proceso continuo participativo de evaluación y mejoramiento
de un sistema , institución o programa de educación superior bajo normas apropiadas de
calidad.

Autoridades competentes en materia de reconocimiento: organismos gubernamentales o
no gubernamentales oficialmente reconocidos, con competencia en educación superior que en
cumplimiento de la regulación específica, adoptan decisiones relativas al reconocimiento de
estudios, títulos y diplomas obtenidos en el extranjero.
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Certificación que da acceso a la educación superior: todo título, diploma o certificado
expedido por las entidades autorizadas en el país de origen, acreditativo de haber finalizado un
programa completo de educación y que confiere a su titular el derecho de ser tenido en cuenta
para ingresar en la educación superior.

Educación media o secundaria: etapa de estudios de cualquier índole, de acuerdo a la
definición de cada Estado Parte, inmediatamente anterior a la educación superior que es
suficiente para la prosecusión de estudios superiores.

Educación superior: toda forma de enseñanza e investigación, de nivel posterior a la
educación media o secundaria, legalmente reconocida, incluyendo la educación universitaria y
las diversas modalidades de educación terciaria. A estos niveles pueden tener acceso todas
las personas con las competencias requeridas para los estudios superiores, avaladas por la
obtención de un diploma, título o certificado de fin de estudios medios o secundarios; o bien
por otros mecanismos que para este efecto determine el Estado interesado.

Evaluación de las instituciones o programas: proceso que permite determinar el nivel de la
calidad de la enseñanza impartida en una institución o en un programa de educación superior.

Evaluación de las certificaciones de estudios individuales: valoración escrita por un
organismo competente de las certificaciones de estudios obtenidas por una persona en el
extranjero.

Institución de educación superior: institución donde se imparte enseñanza superior, que la
autoridad competente de un Estado reconoce como elemento constitutivo de su sistema de
educación superior y que está autorizada a expedir certificados, títulos, y diplomas a nivel de
educación superior.

Marco de certificación: sistema de clasificación, publicación y articulación de certificaciones
de calidad garantizada según un conjunto de criterios.

Movilidad académica: movimiento de personas fuera de su propio país para estudiar,
investigar, enseñar o realizar otras actividades académicas.

Período de estudios: parte de un programa de educación superior evaluada y documentada y
que, aunque no constituye en sí misma un programa de estudios completo, representa una
adquisición significativa de conocimientos o aptitudes.

Persona refugiada: es una persona que debido a fundados temores de ser perseguida por
motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a un determinado grupo social u opiniones
políticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos
temores, no quiera acogerse a la protección de su país; o que careciendo de nacionalidad y
hallándose, a consecuencia de tales acontecimientos, fuera del país donde antes tuviera su
residencia habitual, no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera regresar a él.

Persona desplazada: personas o grupos  de personas  que  se  han  visto  forzadas  u
obligadas  a  escapar  o  huir  de  su  hogar  o  de  su  lugar  de  residencia habitual, en
particular como resultado o para evitar los efectos de un conflicto armado, de situaciones de
violencia generalizada, de violaciones de los derechos humanos o de catástrofes naturales o
provocadas por el ser humano, y que no han cruzado una frontera estatal internacionalmente
reconocida.
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Reconocimiento: acto administrativo emitido por las autoridades competentes en materia de
reconocimiento que corrobora, en el marco regulatorio de cada Estado Parte, el carácter oficial
y el nivel y valor académico de un título, certificado o diploma de educación extranjera o de
aprendizajes o de estudios parciales previos. Dicho acto administrativo genera derechos
académicos análogos a los poseídos por nacionales con similares estudios, títulos y diplomas.
Estos derechos se refieren a:

a) la continuación de estudios;

b) al ejercicio de actividades académicas de enseñanza o investigación en educación
superior;

c) facilitar el reconocimiento de títulos profesionales para su uso de acuerdo a las
normativas nacionales.

Resultados del aprendizaje: enunciados de lo que se espera que una persona conozca,
entienda y pueda demostrar al finalizar un proceso de aprendizaje.

Sistema de créditos académicos: forma regulada de describir un programa de educación
asignando créditos a sus componentes. En educación superior puede basarse en distintos
parámetros como: la carga de trabajo del estudiante, los resultados del aprendizaje y las horas
de contacto o presenciales, entre otros.

Suplemento al título (SAT): un documento de referencia en el que se describen la índole, el
nivel, el contexto, el contenido y la condición de los estudios que haya cursado y terminado con
éxito la persona cuyo nombre figura en el título original al que se anexa este suplemento.

Título, certificado o diploma: documento que constituye una prueba oficial de las
calificaciones y/o cualificaciones adquiridas por una persona tras haber superado una etapa de
formación o una formación completa.

SECCIÓN II. OBJETIVOS DEL CONVENIO

Artículo II Objetivos

Los Estados Partes se comprometen a adoptar todas las medidas necesarias para alcanzar
progresivamente los objetivos enunciados en el presente Artículo II, colaborando con los otros
Estados Partes de la región mediante acuerdos bilaterales, subregionales o regionales.

1. Reconocer los estudios, títulos y diplomas de los países de la región América Latina y el
Caribe según los términos de este Convenio y la normativa específica de cada país;

2. Promover la movilidad académica entre los Estados Partes;

3. Promover la armonización de los sistemas de educación superior para el reconocimiento
de estudios, títulos y diplomas y facilitar el reconocimiento de títulos profesionales para
su uso de acuerdo a las normativas nacionales;
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4. Armonizar en lo posible las condiciones de admisión en las instituciones de educación
superior autorizadas o reconocidas, para garantizar un acceso con equidad e inclusión y
para promover la movilidad académica entre los Estados Partes;

5. Procurar la utilización común de los recursos disponibles en materia de educación
superior, con base a principios de transparencia, calidad y confianza mutua, poniendo
sus instituciones de educación, investigación, innovación e internacionalización al servicio
del desarrollo de todos los Estados Partes y pueblos de la región, para lo cual deberán
tomar medidas tendientes a:

a) adoptar en un suplemento al título, o instrumento similar, una terminología, niveles
de logro y categorizaciones similares, incluido la Clasificación Internacional
Normalizada de la Educación (CINE) y sus revisiones aprobadas por la UNESCO,
con el fin de facilitar la aplicación del Sistema de equiparación de estudios;

b) promover la comparabilidad de perfiles profesionales para fomentar la movilidad
académica y el reconocimiento entre los Estados Partes;

c) promover la comparabilidad de los estudios parciales certificados para fomentar la
movilidad y el reconocimiento entre los Estados Partes;

d) establecer mecanismos de cooperación tendientes a crear, donde no existan, y a
fortalecer agencias y organismos de aseguramiento de la calidad, y converger hacia
sistemas y criterios de evaluación y acreditación de instituciones y programas de
educación superior que puedan ser reconocidos por todos los Estados Partes;

e) propender hacia la articulación de los sistemas de aseguramiento de la calidad
nacionales, regionales y mundiales;

f) teniendo presente y primando la legislación nacional, adoptar, en lo referente a la
admisión a etapas de estudios ulteriores, una concepción dinámica que tenga en
cuenta los conocimientos, habilidades, capacidades, competencias académicas y
profesionales acreditados por los certificados, títulos, y diplomas obtenidos y los
aprendizajes anteriores, sobre la base de una visión holística de la educación;

g) establecer las condiciones para el reconocimiento oportuno de estudios,  títulos y
diplomas para la prosecución de estudios, el ejercicio de labores académicas de
enseñanza e investigación; considerando la legislación de cada Estado Parte con
referencia a la calidad certificada por los sistemas nacionales de evaluación y
acreditación de la educación superior;

h) facilitar el reconocimiento de títulos y diplomas para su uso laboral de acuerdo a las
normativas nacionales.

i) promover el intercambio de información y documentación referente a la educación,
la ciencia, las artes, la tecnología y la innovación y de los procesos de evaluación y
acreditación nacionales o regionales que sirvan para la aplicación del presente
Convenio.

6. Alentar el acceso inclusivo y equitativo a la educación superior de calidad y apoyar las
oportunidades de aprendizaje a lo largo de toda la vida para todos;
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7. Promover la cooperación interregional e intrarregional para facilitar el reconocimiento de
estudios, títulos y diplomas;

8. Favorecer la movilidad académica de personas calificadas en la región, que contribuya al
desarrollo integral de los Estados Partes y pueblos, propiciando un fluido intercambio de
conocimiento y capacidades;

9. Crear o fortalecer los órganos nacionales responsables de la efectiva aplicación del
presente Convenio y la colaboración con sus órganos pares en la región.

SECCIÓN III. OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS PARTES

Artículo III.1 Obligaciones

Los Estados Partes, se comprometen a:

1. Promover la definición de los términos de un Suplemento al Título, u otro similar, como
instrumento para facilitar el proceso de reconocimiento;

2. Continuar promoviendo que las instituciones de educación superior establezcan y lleven
a cabo acuerdos para la movilidad académica, atendiendo a las condiciones legales
necesarias y creando los incentivos para tal fin;

3. Continuar promoviendo y auspiciando entre las instituciones de educación superior la
creación e implementación de programas académicos integrados, comprendiendo la
investigación y la formación de grado y postgrado;

4. Crear, donde no existan, y fortalecer los mecanismos de evaluación y acreditación que
garanticen la calidad de la educación superior, así como auspiciar el intercambio y la
convergencia de criterios entre las agencias nacionales encargadas de esta misión;

5. Mantener y generar repositorios y/o centros nacionales para difundir y compartir
información sobre los sistemas de educación superior, las instituciones, los sistemas y
criterios de evaluación y acreditación y las oportunidades para la movilidad académica;

6. Establecer y/o fortalecer marcos nacionales de certificación, como herramientas para el
reconocimiento de estudios, títulos y diplomas;

7. Emplear, cuando los haya, los procesos de acreditación de los países como uno de los
criterios para el reconocimiento de estudios, títulos y diplomas;

8. Establecer, en colaboración con los órganos nacionales pertinentes, las condiciones y
procedimientos para el reconocimiento oportuno de estudios, títulos y diplomas para la
prosecución de estudios, el ejercicio de labores académicas de enseñanza e
investigación;

9. Establecer o fortalecer mecanismos justos y transparentes de reconocimiento de los
estudios, títulos y diplomas, sin discriminación de ningún tipo.
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Artículo III.2 Reconocimiento para la Continuación de Estudios

1. A los efectos de la continuación de los estudios en educación superior, los Estados
Partes otorgarán el reconocimiento de estudios, títulos y diplomas obtenidos en otros
Estados Partes, conforme a las normativas nacionales. Será requisito indispensable que
dichos certificados se refieran a períodos completos de estudios, o a períodos que están
certificados en el marco de un programa de educación superior, que estén expresados en
créditos académicos o en las respectivas unidades de medición utilizada en cada Estado
Parte.

2. Los reconocimientos a los que se refiere el párrafo anterior, se realizarán sin
discriminación respecto de la adquisición de aprendizaje formal, informal, ni de la
modalidad, tradicional o no, incluyendo aprendizaje abierto y a distancia, bajo la cual se
desarrollaron los estudios o se adquirieron los títulos o diplomas, sujeto a los resguardos
de calidad que la autoridad competente establezca

3. El reconocimiento de períodos de estudio que están certificados en el marco de un
programa de educación superior quedará sujeto a los requisitos establecidos, de acuerdo
a la normativa nacional y a la razonable equivalencia.

4. Todo título, certificado o diploma que habilite el acceso a la educación superior en un
Estado Parte, podrá generar acceso al sistema de educación superior en otro Estado
Parte, previa evaluación por las autoridades competentes.

5. Cada Estado Parte cuya legislación nacional así lo permita, acuerda reconocer el nivel de
resultados de aprendizaje/competencias, si es que éstos corresponden a estudios
equivalentes de un programa de educación superior cuyo reconocimiento es requerido.

Artículo III.3 Efectos del Reconocimiento

El reconocimiento en un Estado Parte de conformidad con lo expresado en su legislación
nacional vigente, de estudios, títulos y diplomas de educación superior, expedido en otro
Estado Parte, producirá efectos semejantes a los que confiere a sus propios estudios, títulos y
diplomas expedidos por instituciones de educación superior, reconocidas oficialmente,
incluyendo:

1. Acceso a los diversos niveles de educación superior, en las mismas condiciones que las
aplicables a los titulares de estudios, títulos y diplomas del Estado Parte en que se
solicita el reconocimiento;

2. La continuidad de estudios de educación superior, para estudiantes con estudios
realizados en el marco de un programa de educación superior con créditos reconocidos,
u otras unidades de medida, basados en la legislación nacional y las condiciones que las
instituciones de educación superior establezcan;

3. La utilización de un título académico, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y los
reglamentos del Estado Parte o de una entidad competente dentro de ella en que se
solicita el reconocimiento;
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4. El acceso a oportunidades de empleo, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y los
reglamentos del Estado Parte o de una entidad competente dentro de ella en que se
solicita el reconocimiento.

Artículo III.4 Plazos de Reconocimiento

1. Los Estados Partes adoptarán las medidas apropiadas, de acuerdo a su legislación
nacional, a fin de que los titulares de títulos o diplomas expedidos por una institución de
educación superior de otros Estados Partes, tengan el debido acceso, previa solicitud a la
autoridad nacional competente, de una evaluación de esos títulos en un plazo razonable.

2. Las decisiones sobre el reconocimiento se adoptarán dentro de un plazo razonable,
especificado de antemano por la autoridad competente en materia de reconocimiento y
calculado a partir del momento en que se haya presentado toda la información necesaria
al respecto. Si se deniega el reconocimiento, deberán declarar las razones de la
negativa, y se facilitará información sobre las medidas que el titular del título puede
adoptar para obtener el reconocimiento en una etapa ulterior. Si se deniega el
reconocimiento, o si no se adopta una decisión, el titular del título podrá interponer un
recurso dentro del plazo establecido en la normativa nacional.

Artículo III.5 Consideraciones sobre Personas Refugiadas y Desplazadas

Cada Estado Parte adoptará todas las medidas razonables en el marco de su sistema de
educación superior y de conformidad con sus disposiciones constitucionales y legales
nacionales cuando se trate de personas refugiadas y personas desplazadas  para elaborar
procedimientos, incluido reconocimiento del aprendizaje anterior, que permitan evaluar con
equidad y prontitud si reúnen los requisitos pertinentes para  el acceso a programas de
educación superior o para el reconocimiento de estudios, títulos y diplomas, aún cuando no se
posean las pruebas documentales necesarias para el reconocimiento.

Artículo III.6 Beneficiarios

1. Los beneficios que se establecen en el presente Convenio serán aplicables a toda
persona que haya realizado sus estudios, totales o parciales, en instituciones de
educación superior públicas o privadas reconocidas por las autoridades competentes en
uno de los Estados Partes, cualquiera que sea su nacionalidad y sin discriminación de
ningún tipo.

2. Los Estados Partes acuerdan adoptar las medidas para facilitar la continuidad de
estudios en instituciones de educación superior de su país a los titulares de estudios,
títulos y diplomas de los otros Estados Partes que satisfagan los requisitos para la
admisión al programa de educación superior apropiado de acuerdo a la legislación
nacional.

3. Las disposiciones del presente Convenio se aplican a todas las formas de educación
superior según se definen en el Artículo I.
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Artículo III.7 Órganos de Implementación

Los Estados Partes se comprometen a lograr la realización de los objetivos definidos y a velar
por la aplicación y el cumplimiento de los compromisos enunciados en el presente Convenio,
mediante:

1. Los organismos nacionales;

2. Los organismos bilaterales o subregionales;

3. Las agencias u organismos de evaluación y/o acreditación;

4. Los cuerpos profesionales, si este es el caso en la correspondiente legislación nacional.

SECCIÓN IV. APLICACIÓN

Artículo IV.1 Comité del Convenio

1. Queda establecido un Comité del Convenio integrado por representantes de todos los
Estados Partes y que contará con una Secretaría que estará a cargo del Director General
de la UNESCO.

2. El Comité del Convenio tendrá por misión promover y vigilar la aplicación del presente
Convenio. Recibirá y examinará los informes periódicos que los Estados Partes le envíen,
cada dos años, sobre los progresos realizados y los obstáculos que hayan encontrado al
aplicar el presente Convenio, así como los estudios elaborados por su Secretaría, que a
él se refieran.

3. El Comité del Convenio dirigirá a los Estados Partes recomendaciones de carácter
general o individual y vía los subsecuentes textos subsidiarios para facilitar el
reconocimiento.

4. El Comité del Convenio mantendrá relaciones con los otros Comités Regionales de la
UNESCO para la aplicación de los convenios de reconocimiento de estudios, títulos y
diplomas de educación superior aprobados bajo los auspicios de la UNESCO.

5. El Comité del Convenio adoptará su propio reglamento. Se reunirá por lo menos una vez
cada dos años.

Artículo IV.2  Red de estructuras nacionales de aplicación

Se establecerá una red de estructuras nacionales de aplicación que proporcionará información
sobre la movilidad y el reconocimiento para prestar asistencia en la aplicación práctica del
presente Convenio por las autoridades competentes en materia de reconocimiento, facilitando
el intercambio de información entre los Estados Partes por lo que respecta a la convalidación y
la movilidad.
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Artículo IV.3 Colaboraciones

Los Estados Partes adoptarán las disposiciones oportunas para colaborar con organizaciones
y partes interesadas a nivel nacional, incluidas las instituciones responsables de los sistemas
de aseguramiento de la calidad, con el objetivo de asegurar una efectiva aplicación del
presente Convenio. Establecerán con ellas los acuerdos y formas de colaboración que
consideren más apropiados.

SECCIÓN V. CLÁUSULAS FINALES

Artículo V.1 Firma, ratificación, aceptación, aprobación o adhesión

1. El presente Convenio estará abierto a la firma y ratificación, aceptación, aprobación o
adhesión de:

a) los Estados Miembros de la UNESCO pertenecientes a la region América Latina y
del Caribe según la “Definición de las regiones con miras a la ejecución de la
actividades de carácter regional de la Organización” aprobada por la Conferencia
General;

b) los otros Estados Miembros de la UNESCO pertenecientes a las otras regiones del
mundo; y

c) la Santa Sede.

2. El consentimiento en obligarse por el presente Convenio podrá expresarse por uno de los
siguientes medios:

a) firma, sin reserva en cuanto a la ratificación, aceptación, aprobación o adhesión;

b) firma, sujeta a ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, seguida de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión; o

c) depósito de un instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

3. Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión se depositarán ante
el Director General de la UNESCO.

Artículo V.2 Entrada en vigor

El presente Convenio entrará en vigor un mes después de la fecha en que cuatro (4) de los
Estados Miembros de la UNESCO pertenecientes a la región América Latina y el Caribe hayan
consentido en obligarse por el Convenio por cualquiera de los medios especificados en el
Artículo V.1.2. Para los demás Estados Partes, entrará en vigor un (1) mes después de que
hayan manifestado su consentimiento en obligarse por el Convenio por cualquiera de los
medios especificados en el Artículo V.1.2.
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Artículo V.3 Relación con los otros instrumentos

1. El presente Convenio no afectará en manera alguna otros acuerdos internacionales ni las
normas nacionales vigentes en los Estados Partes que otorguen mayores ventajas que
las concedidas por este Convenio.

2. Los Estados Partes en el presente Convenio que sean también Estados contratantes en
el Convenio Regional de 1974 de Convalidación de Estudios, Títulos y Diplomas de
Educación Superior en América Latina y el Caribe (en adelante “el Convenio de 1974”):

a) aplicarán las disposiciones del presente Convenio en sus relaciones recíprocas;

b) seguirán aplicando el Convenio de 1974 en sus relaciones con todo Estado
contratante en el Convenio de 1974 que no sea Estado Parte del presente
Convenio;

3. Los Estados Partes en el presente Convenio se comprometen a no adherirse al Convenio
de 1974 en caso de que no sean ya Estados contratantes en ese Convenio.

Artículo V.4 Denuncia

1. Todo Estado Parte podrá denunciar el presente Convenio.

2. La denuncia se notificará por escrito mediante un instrumento que se depositará al
Director General de la UNESCO.

3. La denuncia surtirá efecto doce (12) meses después de que el instrumento de denuncia
haya sido recibido por el Director General de la UNESCO. No tendrá efecto retroactivo ni
afectará a la convalidación de estudios certificados, diplomas, grados u otros títulos
previamente realizada de conformidad con las disposiciones del presente Convenio.

Artículo V.5 Enmiendas

1. Todo Estado Parte podrá proponer enmiendas para modificar el presente Convenio.

2. Las propuestas de enmiendas del presente Convenio se presentarán por escrito al
Director General de la UNESCO, quien las transmitirá a los Estados Partes dentro de los
treinta (30) días siguientes a su recepción.

3. El Comité del Convenio examinará esas propuestas en el plazo de doce (12) meses
contado a partir de la notificación de los Estados Partes.

4. Las enmiendas serán aprobadas por el Comité del Convenio por mayoría de dos tercios
de los Estados Partes presentes y votantes.

5. Toda enmienda que se apruebe será incorporada como Protocolo al presente Convenio.
En el Protocolo se estipularán las modalidades de su entrada en vigor, que en todo caso
exigirá el consentimiento de los Estados Partes que hayan de obligarse por él.



14

Artículo V.6 Funciones del depositario

1. El Director General de la UNESCO será el depositario del presente Convenio.

2. El Director General de la UNESCO informará a los Estados Partes y a los demás Estados
Miembros de la UNESCO, del depósito de los instrumentos de ratificación, aceptación,
aprobación o de adhesión mencionados en el Artículo V.1.2, y de las denuncias previstas
en el Artículo V.4.

Artículo V.7 Registro

De conformidad con el Artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, el presente Convenio
será registrado en la Secretaría de las Naciones Unidas a solicitud del Director General de la
UNESCO.

Artículo V.8 Textos auténticos

El presente Convenio se ha redactado en español, francés e inglés, siendo igualmente
auténticos los tres textos.

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados, han firmado el presente
Convenio.
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 Job: 1911381

40ª reunión - París, 2019   

 

40 C/31 
3 de septiembre de 2019 
Original: inglés 

Punto 8.1 del orden del día provisional  

INFORME SOBRE LOS PROGRESOS REALIZADOS EN LA PREPARACIÓN DEL PROYECTO 
DE CONVENCIÓN MUNDIAL SOBRE EL RECONOCIMIENTO DE LAS CUALIFICACIONES 

RELATIVAS A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

PRESENTACIÓN 

Antecedentes: en cumplimiento de la resolución 39 C/81 y de 
conformidad con el Reglamento sobre las recomendaciones a los Estados 
Miembros y las convenciones internacionales previstas en el párrafo 4 del 
artículo IV de la Constitución, la Directora General presenta a la 
Conferencia General, en su 40ª reunión, el informe final sobre los 
progresos realizados y el proyecto de convención mundial sobre el 
reconocimiento de las cualificaciones relativas a la educación superior. 

Objeto: el presente documento contiene el informe final sobre los 
progresos realizados respecto de la convención mundial sobre el 
reconocimiento de las cualificaciones relativas a la educación superior, así 
como el proyecto de convención, ultimado en la segunda reunión del 
comité especial intergubernamental (categoría II) en marzo de 2019. 

Decisión requerida: párrafo 25. 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000260889_spa.nameddest=81
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I. ANTECEDENTES 

1. Se reconoce que la educación superior forma parte integrante del Objetivo de Desarrollo 
Sostenible 4-Educación 2030. La meta 4.3 tiene por objetivo, de aquí a 2030, asegurar el acceso 
igualitario de todos los hombres y las mujeres a una formación técnica, profesional y superior de 
calidad, incluida la enseñanza universitaria. El reconocimiento de las cualificaciones se incluye 
también en las estrategias indicativas de la Educación 2030. 

2. La UNESCO, en su calidad de única organización de las Naciones Unidas con un mandato 
en la esfera de la educación superior, apoya a los Estados Miembros en el ámbito del 
reconocimiento de estudios, títulos y diplomas de educación superior con el propósito de promover 
el derecho a la educación y la movilidad universitaria y de fortalecer el entendimiento internacional. 
Con este fin, en los decenios de 1970 y 1980, la UNESCO facilitó la elaboración de seis instrumentos 
normativos, cinco regionales y uno interregional, para reglamentar el reconocimiento de las 
cualificaciones de la educación superior. Hasta 2019, se han revisado cuatro de ellos, que abarcan 
las siguientes zonas geográficas: Europa y Norteamérica (1997), Asia y el Pacífico (2011), África 
(2014) y América Latina y el Caribe (2019). 

3. Al mismo tiempo, el número de estudiantes que eligen estudiar en un país fuera de su región 
ha seguido aumentando, y el reconocimiento de las cualificaciones obtenidas de este modo ha 
pasado a ser cada vez en mayor medida un objetivo político para los gobiernos. Estas tendencias 
ponen de relieve la necesidad de contar con un instrumento normativo mundial que complemente 
los convenios regionales y garantice el reconocimiento interregional de las cualificaciones de 
manera justa, transparente y no discriminatoria para los aproximadamente 2,5 millones de 
estudiantes que estudian fuera de su región de origen en la actualidad, un número que se espera 
crezca exponencialmente. 

4. Tras examinar el estudio de la viabilidad de una convención mundial sobre el reconocimiento 
de las cualificaciones relativas a la educación superior, la Conferencia General, en su 37ª reunión 
(noviembre de 2013), reconoció los beneficios de contar con un instrumento de ese tipo e invitó a 
la Directora General a iniciar el proceso de elaboración de un proyecto de texto y a presentarle un 
informe preliminar en su 38ª reunión. Posteriormente, en su 38ª reunión (noviembre de 2015), la 
Conferencia General aprobó la resolución 38 C/12, en la que invitó a la Directora General a proseguir 
este proceso y a presentarle, en su 39ª reunión, un informe de situación, junto con un anteproyecto 
de convención mundial. Con este fin, en marzo de 2016 se creó un comité de redacción (categoría 
IV), integrado por 23 expertos independientes nombrados con arreglo a un principio de equilibrio 
geográfico entre todas las regiones de la UNESCO. El comité de redacción se reunió cuatro veces 
y acordó un anteproyecto de convención mundial, que se presentó a la Conferencia General en su 
39ª reunión (noviembre de 2017). 

5. En su 39ª reunión, la Conferencia General aprobó la resolución 39 C/81, en la que invitó a la 
Directora General a consultar a los Estados Miembros y a las partes interesadas pertinentes sobre 
el proyecto, incluso por conducto de un comité especial intergubernamental abierto a todos los 
Estados Miembros, y a presentarle, en su 40ª reunión, un informe final de situación y el proyecto de 
convención mundial para su aprobación. Por consiguiente, este documento se presenta en 
cumplimiento de la resolución 39 C/81 y se centra en la evolución de la situación desde la última 
reunión de la Conferencia General. 

II. OBJETIVOS DE UNA CONVENCIÓN MUNDIAL 

6. El objetivo principal de adoptar una convención mundial sobre las cualificaciones relativas a 
la educación superior es crear un instrumento normativo internacional sobre el reconocimiento de 
estudios de alcance mundial. La convención mundial tiene por objeto intensificar la movilidad 
académica interregional, promover una mayor cooperación internacional en materia de educación 
superior, promover la democratización de la educación superior y las posibilidades de aprendizaje 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000243325_spa.nameddest=12
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000260889_spa.nameddest=81
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000260889_spa.nameddest=81
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permanente para todos, proporcionar un marco de aseguramiento de la calidad para la diversidad 
en rápido aumento de proveedores de educación superior y elaborar principios consensuados para 
el reconocimiento de las cualificaciones de educación superior comunes a todas las regiones. En la 
convención se tratará de abarcar las buenas prácticas relacionadas con el reconocimiento de las 
cualificaciones de educación superior conferidas por una gran variedad de proveedores, así como 
un entendimiento común del reconocimiento para fortalecer la movilidad internacional. 

7. La convención mundial se aplicará en coordinación con los convenios regionales de 
reconocimiento antes mencionados y se basará en los principios de los convenios regionales y en 
la Recomendación sobre la Convalidación de los Estudios, Títulos y Diplomas de Enseñanza 
Superior de 1993. Los convenios regionales de reconocimiento seguirán siendo jurídicamente 
vinculantes en el plano regional y respetando las especificidades de cada región en el ámbito del 
reconocimiento de las cualificaciones de educación superior. No se pretende establecer ninguna 
jerarquía normativa entre la convención y los diferentes convenios. 

III. CONSULTAS SOBRE EL PROYECTO PRELIMINAR 

8. En marzo de 2018, la Directora General envió una circular a todos los Estados Miembros y 
Miembros Asociados en la que los invitaba a formular observaciones sobre el anteproyecto de 
convención mundial. De marzo a junio de 2018 se recibieron más de 1000 respuestas por escrito 
de 69 Estados Miembros y Miembros Asociados de todas las regiones, en las que aportaron 
comentarios positivos y propuestas, en particular sobre el reconocimiento del aprendizaje anterior, 
la educación transfronteriza y las titulaciones conjuntas internacionales. También se consultó a 
varias organizaciones interesadas, lo que dio lugar a nueve respuestas, entre ellas las del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) y de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT). Sobre la base de esta información, la Secretaría presentó una 
propuesta de proyecto revisado al comité especial intergubernamental. 

IV. REVISIONES DEL COMITE ESPECIAL INTERGUBERNAMENTAL 

9. En su decisión 204 EX/30, el Consejo Ejecutivo (abril de 2018) aprobó las invitaciones que se 
enviarían a todos los Estados Miembros y Miembros Asociados para que participaran en dos 
reuniones del comité especial intergubernamental (categoría II), así como a los Estados no 
miembros y a las organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales para que enviaran 
observadores. 

10. En julio de 2018, se pidió a los ministros encargados de la educación superior que designaran 
un máximo de dos expertos técnicos y jurídicos para que asistieran a las reuniones 
intergubernamentales de diciembre de 2018 y marzo de 2019. Se invitó a los Estados no miembros 
y a las organizaciones enumeradas en el anexo del documento 204 EX/30 a que enviaran 
observadores. En la primera reunión intergubernamental (UNESCO, París, 5-7 de diciembre de 
2018) participaron 217 expertos técnicos y jurídicos designados por 129 Estados Miembros y 
Miembros Asociados, así como observadores de 1 Estado no miembro, 6 organizaciones 
intergubernamentales y 13 organizaciones no gubernamentales y fundaciones. En la segunda 
reunión intergubernamental (UNESCO, París, 18-22 de marzo de 2019) participaron 202 expertos 
de 127 Estados Miembros y Miembros Asociados, mientras que enviaron observadores 1 Estado 
no miembro, 3 organizaciones intergubernamentales y 10 organizaciones no gubernamentales y 
fundaciones. Para garantizar la participación de países menos adelantados y de pequeños Estados 
insulares en desarrollo, la UNESCO se ofreció a sufragar los gastos de viaje y estancia de un 
participante de cada uno de ellos. El Ministerio de Educación e Investigación de Noruega apoyó la 
organización de las reuniones con fondos adicionales. 

11. La primera reunión intergubernamental aprobó su reglamento y eligió su Mesa, compuesta 
por un presidente (Sr. Joakim Bakke, Noruega), cuatro vicepresidentes (Egipto, Honduras, Japón y 
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Zambia) y una relatora (Sra. Kristina Sutkutė, Lituania). Se designó un grupo de redacción para las 
reuniones primera y segunda, integrado por participantes del Senegal (presidente), el Canadá 
(vicepresidente), la Arabia Saudita, Chequia, China, Cuba, Estonia, las Islas Salomón, Italia, 
Marruecos, San Vicente y las Granadinas y Sudáfrica. La sesión plenaria encargó al grupo de 
redacción que armonizara el texto desde el punto de vista lingüístico y que propusiera la redacción 
de los párrafos sobre los que la plenaria no pudo llegar a un consenso. La segunda reunión 
intergubernamental aprobó el mismo reglamento que la primera y eligió una nueva Mesa, 
compuesta por un presidente (nuevamente el Sr. Joakim Bakke, Noruega), cuatro vicepresidentes 
(El Salvador, Japón, Serbia y Zambia) y una relatora (Sra. Ghada Abdelbary, Egipto). 

12. Tras un debate general, los participantes examinaron cada sección del proyecto, párrafo por 
párrafo, antes de examinar la totalidad y aprobar el proyecto final (véase el anexo II). Las 
observaciones generales giraron principalmente en torno a aspectos relacionados con los objetivos 
de la convención mundial y sus mecanismos de aplicación. Se hizo hincapié en la importancia del 
aseguramiento de la calidad para el reconocimiento oficial y la armonización de los procesos y 
normas de reconocimiento, así como de los esfuerzos nacionales para apoyar y aplicar la 
convención. Hubo algunas preguntas sobre la relación entre los acuerdos bilaterales y regionales 
(incluidos los convenios regionales de reconocimiento) y otras iniciativas, instrumentos y 
plataformas existentes en relación con la convención mundial. Los participantes expresaron su 
apoyo general a la convención mundial y destacaron su función esencial en el fomento de la 
movilidad, la cooperación internacional en la esfera de la educación superior, la creación de redes 
de enseñanza e investigación y la importancia del intercambio de conocimientos para el desarrollo. 
También señalaron la importancia de respetar la diversidad de los sistemas de educación superior 
y la reglamentación nacional. 

13. Para reflejar que la convención mundial no solo abordará el reconocimiento de las 
cualificaciones de educación superior, sino también de las cualificaciones que dan acceso a la 
educación superior, se acordó el título oficial de “Convención Mundial sobre el Reconocimiento de 
las Cualificaciones relativas a la Educación Superior”. En el preámbulo, se decidió dividir en dos el 
párrafo relativo a los instrumentos normativos; el primero contendría los instrumentos jurídicamente 
vinculantes (convenciones) y el segundo, los que no lo son (recomendaciones y declaraciones), con 
una referencia añadida en este párrafo a la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de los Pueblos Indígenas de 2007. Además, el término “interregional” fue sustituido por 
“internacional” en el preámbulo, mientras que el término “interregional” se mantuvo en la sección II 
para subrayar que la convención mundial se basa en los convenios regionales de reconocimiento y 
los refuerza. 

14. En la sección I, “Definición de los términos”, la plenaria analizó si el término “solicitante” podría 
referirse a una entidad y acordó dividir la definición en dos apartados, para que las entidades 
pudieran también presentar solicitudes en nombre de personas con su consentimiento. Para 
adaptarse mejor a los regímenes federales, el término “componentes de una Parte” se sustituyó por 
“unidades constitutivas”, y se añadió una referencia en el artículo XX modificado relativo a los 
regímenes constitucionales federales o no unitarios. El debate sobre los términos “educación 
transfronteriza” y “titulación conjunta internacional” se resolvió mediante la inclusión de una 
referencia cruzada en ambas definiciones y la indicación de que solo se aplicaría cuando la calidad 
esté asegurada. En la definición de “cualificación”, se añadió una referencia a la validación del 
aprendizaje anterior en los apartados a) y b), mientras que en la definición de “convenios regionales 
de reconocimiento” se incluyó la mención del Convenio de Convalidación de Estudios, Títulos y 
Diplomas de Educación Superior en los Estados Árabes y los Estados Europeos Ribereños del 
Mediterráneo de 1976. En cuanto al término “diferencias sustanciales”, la palabra “significativas” 
remplazó a “sustanciales” para evitar la repetición de esta última en la definición. En el caso de 
algunos regímenes federales especialmente, el uso de la palabra “nacional” se consideró equívoco, 
y los participantes subrayaron que debería evitarse esta palabra en la medida de lo posible en todo 
el texto. 
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15. Un debate recurrente se centró en el reconocimiento de las cualificaciones como medio para 
la búsqueda de empleo (en las definiciones de “reconocimiento” y “diferencias sustanciales” y en 
los artículos III.1, III.3, V.4 y VII). Varios participantes expresaron reservas sobre la redacción 
original y subrayaron que la búsqueda de oportunidades de empleo debería ser una preocupación 
secundaria del reconocimiento de las cualificaciones en el marco de la convención mundial. Para 
resaltar en mayor medida que el acceso a la educación superior era el principal objetivo del 
reconocimiento, los participantes acordaron incluirlo en primer lugar en la definición de 
“reconocimiento”, antes de “la posibilidad de buscar oportunidades de empleo”. 

16. En la sección II, “Objetivos de la Convención”, se añadió al artículo II.7 la promoción de una 
cultura de aseguramiento de la calidad y al artículo II.8, el intercambio de las mejores prácticas de 
reconocimiento. La formulación del objetivo relativo al aprendizaje permanente de “las personas 
obligadas a abandonar su país de origen” se ajustó a la del artículo VII relativo a los “refugiados y 
desplazados”. 

17. Los debates sobre la sección III, “Principios básicos para el reconocimiento de las 
cualificaciones relativas a la educación superior”, giraron en torno al uso del término “autoridades 
nacionales o subnacionales competentes en materia de reconocimiento” (artículo III.6); algunos 
participantes señalaron que las autoridades que adoptaban las decisiones no siempre eran 
nacionales, sino que podían ser también otro tipo de autoridades autorizadas por el Estado. Los 
participantes acordaron mantener el término “autoridades competentes en materia de 
reconocimiento” y suprimir las referencias a “autoridades nacionales o subnacionales”. Se introdujo 
un nuevo artículo III.8 por el que los Estados partes se comprometían a adoptar medidas para 
erradicar todas las formas de prácticas fraudulentas en relación con las cualificaciones de la 
educación superior. 

18. En cuanto a la sección IV, “Obligaciones de los Estados partes en la Convención”, los debates 
se centraron principalmente en la formulación de las obligaciones relacionadas con los “estudios 
parciales” y el “aprendizaje anterior”. Si bien se acordó que los estudios parciales y el aprendizaje 
anterior debían estar debidamente documentados o certificados para poder ser evaluados, los 
participantes también reconocieron la creciente importancia del reconocimiento de los estudios 
parciales y del aprendizaje anterior en todo el mundo, y subrayaron que la Convención no solo 
debería reflejar la situación actual, sino también tener en cuenta la evolución futura. En los artículos 
IV.2, V.2, V.3, VI.2 y VI.3, se decidió que el aprendizaje anterior, los estudios parciales y las 
cualificaciones obtenidas mediante modalidades de aprendizaje no tradicionales deberían evaluarse 
utilizando los mismos criterios aplicados a las cualificaciones completas o a las obtenidas mediante 
modalidades de aprendizaje tradicionales, pero no necesariamente de la misma manera. 

19. En lo referente al artículo V.5, relativo al “reconocimiento parcial”, se destacó que no debería 
haber ninguna obligación de reconocer parcialmente las cualificaciones que no pudieran 
reconocerse plenamente debido a la demostración de diferencias sustanciales, pero que las 
autoridades competentes en materia de reconocimiento siempre deberían considerar si podía 
concederse el reconocimiento para los elementos de dichas cualificaciones. En el artículo VII, los 
participantes acordaron que la disposición debería aplicarse a los refugiados y a los desplazados, 
y que el término “situaciones similares a las de los refugiados” debería evitarse, ya que no existía 
ninguna definición de este término en ningún instrumento normativo sobre refugiados. 

20. Se presentó una propuesta para utilizar el término “podrá” en lugar de “deberá” en las 
obligaciones relativas al reconocimiento. Sin embargo, se señaló que esas disposiciones también 
se habían incluido como obligaciones vinculantes en los convenios regionales de reconocimiento y 
que debería conservarse el término “deberá”. Además, la disposición sobre “diferencias 
sustanciales” permitía a las autoridades competentes en materia de reconocimiento denegar el 
pleno reconocimiento en los casos en que las diferencias entre la cualificación extranjera y la 
cualificación en el Estado parte en que se solicitaba el reconocimiento probablemente impedirían 
que el solicitante tuviera éxito en estudios ulteriores. 
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21. En cuanto a la sección V, “Estructuras de aplicación y cooperación”, se sustituyó el término 
“Comité de la Convención” por “Conferencia Intergubernamental de los Estados Partes” para que 
se ajustara a la terminología de otros convenios y convenciones de la UNESCO. Se incluyó la 
posibilidad de celebrar reuniones extraordinarias de la Conferencia Intergubernamental de los 
Estados Partes a petición de al menos un tercio de estos (artículo XV.5). En el artículo XII, se 
añadieron a las estructuras de aplicación los comités de los convenios regionales de 
reconocimiento, así como las organizaciones de marcos de cualificación (artículo XII.3). 

22. Algunos oradores se refirieron a la necesidad de incluir un artículo sobre las reservas en la 
sección VI, “Disposiciones finales”. Varios participantes se mostraron reacios a incluir una cláusula 
de reserva, alegando que ello podría socavar la aplicación de las disposiciones básicas de la 
Convención. La Secretaría informó de que, con arreglo al derecho internacional, 
independientemente de cualquier cláusula explícita de reserva, las Partes siempre podían expresar 
esas reservas en el momento de ratificar, aceptar o aprobar la Convención, por lo que se decidió 
que no era necesaria una cláusula de reserva. 

23. Para facilitar la ratificación por parte de los Estados Miembros con un régimen federal, se 
modificó el artículo XX. Por la misma razón, el término “Componentes de un Estado parte” y términos 
como “nacional”, “jurisdicciones”, etc., fueron sustituidos por “unidades constitutivas de un Estado 
parte” (véanse las definiciones de “institución de educación superior” y “programa de educación 
superior” en la sección I; el artículo IV.2; los artículos V.2, V.3, V.4 y V.6; los artículos VI.2 y VI.3; 
los artículos X.3 y X.4; el artículo XI.6; y el artículo XX b)). 

24. El comité especial intergubernamental concluyó sus trabajos el 22 de marzo de 2019, con la 
aprobación de la totalidad del texto como proyecto final y la adopción de una recomendación para 
que la Conferencia General examinara y aprobara el proyecto de convención en su 40ª reunión 
(anexo I). De conformidad con el proyecto, la Convención entrará en vigor tres meses después de 
la fecha en que se deposite el 20º instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
pero únicamente respecto de los Estados que hayan depositado sus instrumentos respectivos en 
esa fecha o con anterioridad a ella. La Convención entrará en vigor para cualquier otro Estado parte 
tres meses después del depósito de sus respectivos instrumentos. 

Resolución propuesta 

25. Habida cuenta de lo anterior, la Conferencia General podría aprobar una resolución del 
siguiente tenor: 

La Conferencia General, 

Recordando sus resoluciones 37 C/15, 38 C/12 y 39 C/81, 

Recordando también las decisiones 197 EX/8, 202 EX/8 y 204 EX/30, 

Tomando nota del amplio apoyo expresado por los Estados Miembros, los expertos y otras 
partes interesadas a la elaboración de una convención mundial sobre el reconocimiento 
de las cualificaciones relativas a la educación superior, 

Habiendo examinado con satisfacción el documento 40 C/31, en el que se presenta para su 
aprobación el informe final sobre los progresos realizados y el proyecto de convención 
mundial sobre el reconocimiento de las cualificaciones relativas a la educación superior, 

1. Reafirma que una convención mundial sobre el reconocimiento de las cualificaciones 
relativas a la educación superior aumentará la movilidad académica, estrechará la 
cooperación internacional en la esfera de la educación superior y representará un paso 
importante hacia la movilidad académica mundial y la confianza en los sistemas de 
educación superior; 
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2. Reconoce los avances realizados con respecto a la revisión de los convenios regionales 
de reconocimiento en todas las regiones y la complementariedad que ofrecería una 
convención mundial sobre el reconocimiento de las cualificaciones relativas a la 
educación superior; 

3. Encomia los esfuerzos de la Directora General por lograr un proceso inclusivo en la 
elaboración del proyecto de convención mundial sobre el reconocimiento de las 
cualificaciones relativas a la educación superior, en particular mediante la consulta a los 
Estados Miembros y las partes interesadas pertinentes acerca del proyecto en dos 
reuniones del comité especial intergubernamental; 

4. Toma nota de la recomendación formulada por el comité especial intergubernamental 
en su segunda reunión de que se examine y apruebe la convención mundial sobre el 
reconocimiento de las cualificaciones relativas a la educación superior; 

5. Aprueba la Convención Mundial sobre el Reconocimiento de las Cualificaciones 
relativas a la Educación Superior que figura en el anexo II del documento 40 C/31. 
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ANNEX I 
2nd INTERGOVERNMENTAL SPECIAL COMMITTEE MEETING ON THE GLOBAL 

CONVENTION ON THE RECOGNITION OF HIGHER EDUCATION QUALIFICATIONS – 
RECOMMENDATION TO THE GENERAL CONFERENCE AT ITS 40th SESSION  

The second intergovernmental meeting of experts on the draft global convention on the recognition 
of higher education qualifications, from 18 to 22 March 2019, 

Taking note of the resolutions 37 C/15, 38 C/12 and 39 C/81 of the General Conference and the 
decisions 197 EX/8 and 202 EX/8 of the Executive Board,  

Emphasizing that this draft global convention fills a void in international legislation regarding fair, 
transparent and non-discriminatory procedures for recognition of higher education qualifications, 

Recalling the four category VI meetings of independent experts (between May 2016 and June 2017) 
and the first meeting of the category II intergovernmental meeting of experts (December 2018), the 
fruitful results of which led to further progress in the drafting of the text of the preliminary draft 
convention, 

Expressing its satisfaction at the results obtained, thanks to the richness of the debates and to the 
will of the Member States to reinforce their international cooperation and dialogue between regions 
as well as their commitment in favour of fair procedures for recognition of higher education 
qualifications, 

Thanking the Chairperson, Mr Joachim Bakke, for his contribution towards the elaboration of the text 
with a view to reconciling the various viewpoints and for conducting the work in an open and 
constructive manner, 

Thanking the members of the meeting bureau of the two intergovernmental meetings of experts 
(December 2018 and March 2019) as Vice-Chairpersons, Egypt, El Salvador, Honduras, Japan, 
Serbia and Zambia, and the Rapporteurs, Ms Kristina Sutkutė (Lithuania) and Ms Ghada Abdelbary 
(Egypt),  

Thanking the members of the editing group of the two intergovernmental meetings of experts 
(December 2018 and March 2019) Canada, China, Cuba, Czech Republic, Estonia, Italy, Morocco, 
Saint Vincent and the Grenadines, Saudi Arabia, Senegal, Solomon Islands, and South Africa, 

Thanking the donors for their important financial support towards the preparation process of the draft 
convention, the organization of the meetings of independent and intergovernmental meetings of 
experts, 

Thanking the Secretariat for its efforts, 

1. Informs the Director-General that the intergovernmental meetings have fulfilled the mandate 
entrusted to it (204 EX/Decision 30);  

2. Transmits to the Director-General the text of the draft adopted by the present 
intergovernmental meeting; 

3. Recommends that the Director-General take all necessary measures to ensure the conformity 
between the six linguistic versions of the draft convention before its submission to the General 
Conference at its 40th session; 

4. Also recommends that the General Conference, at its 40th session in November 2019, take 
into consideration the following title for the draft Convention: “Global Convention on the 
Recognition of Qualifications concerning Higher Education”; 

5. Further recommends that the General Conference examine and adopt this draft convention at 
its 40th session.
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ANNEXE I 

2e RÉUNION DU COMITÉ SPÉCIAL INTERGOUVERNEMENTAL SUR LA CONVENTION 
MONDIALE SUR LA RECONNAISSANCE DES QUALIFICATIONS RELATIVES  
À L’ENSEIGNEMENT SUPÉRIEUR – RECOMMANDATION À LA 40e SESSION  

DE LA CONFÉRENCE GÉNÉRALE DE L’UNESCO 

La deuxième réunion intergouvernementale d’experts sur le projet de Convention mondiale sur la 
reconnaissance des qualifications relatives à l’enseignement supérieur du 18 au 22 mars 2019, 

Prenant note des résolutions 37 C/15, 38 C/12 et 39 C/81 de la Conférence générale et des décisions 
197 EX/8 et 202 EX/8 du Conseil exécutif, 

Soulignant que ce projet de Convention mondiale comble un vide dans la législation internationale 
en matière de procédures équitables, transparentes et non discriminatoires pour la reconnaissance 
des qualifications de l’enseignement supérieur, 

Rappelant les quatre réunions d’experts indépendants de catégorie VI (entre mai 2016 et juin 2017) 
et la première session de la réunion intergouvernementale d’experts de catégorie II (décembre 
2018), dont les résultats fructueux ont permis de progresser dans la rédaction de l’avant-projet de 
convention, 

Saluant les résultats obtenus grâce à la richesse des débats et à la volonté des États membres de 
renforcer leur coopération internationale, le dialogue entre les régions et leur engagement en faveur 
de procédures équitables pour la reconnaissance des qualifications relatives à l’enseignement 
supérieur, 

Remerciant le Président, M. Joachim Bakke, pour sa contribution à l’élaboration du texte dans un 
effort de rapprochement des points de vue, et pour sa conduite ouverte et constructive des travaux, 

Remerciant les membres du Bureau des deux réunions intergouvernementales d’experts (décembre 
2018 et mars 2019) agissant en qualité de vice-présidents : l’Égypte, El Salvador, le Honduras, le 
Japon, la Serbie et la Zambie ; et de rapporteurs, Mme Kristina Sutkutė (Lituanie) et Mme Ghada 
Abdelbary (Égypte),  

Remerciant les membres du groupe de rédaction des deux réunions intergouvernementales 
d’experts (décembre 2018 et mars 2019) : l’Afrique du Sud, l’Arabie saoudite, le Canada, la Chine, 
Cuba, l’Estonie, les Îles Salomon, l’Italie, le Maroc, la République tchèque, Saint-Vincent-et-les 
Grenadines, et le Sénégal, 

Remerciant les donateurs pour leur généreux appui financier au processus d’élaboration du projet 
de Convention, et à l’organisation des réunions intergouvernementales d’experts indépendants, 

Remerciant le Secrétariat des efforts fournis,  

1. Informe la Directrice générale que les réunions intergouvernementales ont rempli la mission 
qui leur avait été confiée (décision 204 EX/30) ;  

2. Transmet à la Directrice générale le texte de l’avant-projet adopté par la présente session de 
la réunion intergouvernementale ; 

3. Recommande que la Directrice générale prenne toutes les mesures nécessaires pour assurer 
la concordance entre les six versions linguistiques de l’avant-projet de convention avant de le 
soumettre à la Conférence générale à sa 40e session. 
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4. Recommande également que la Conférence générale, à sa 40e session en novembre 2019, 
prenne en considération le titre suivant pour le projet de Convention : « Convention mondiale 
sur la reconnaissance des qualifications relatives à l’enseignement supérieur » ; 

5. Recommande en outre que la Conférence générale adopte le projet de Convention à sa 
40e session.
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ANEXO II 

CONVENCIÓN MUNDIAL SOBRE EL RECONOCIMIENTO  
DE LAS CUALIFICACIONES RELATIVAS A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

[Proyecto aprobado: 22 de marzo de 2019] 

PREÁMBULO 

La Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura, reunida en París del 12 al 27 de noviembre de 2019, en su 40ª reunión, 

Inspirada por una voluntad común de fortalecer los lazos educativos, geográficos, humanitarios, 
culturales, científicos y socioeconómicos entre los Estados partes y de mejorar el diálogo entre las 
regiones y el aprovechamiento compartido de sus instrumentos y prácticas de reconocimiento, 

Recordando la Constitución de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO), en la que se estipula que “la Organización se propone contribuir a 
la paz y a la seguridad estrechando, mediante la educación, la ciencia y la cultura, la colaboración 
entre las naciones”, 

Teniendo presentes las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas de 1945; la Declaración 
Universal de Derechos Humanos de 1948; la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 
1951 y su Protocolo de 1967; la Convención sobre el Estatuto de los Apátridas de 1954; la 
Convención de la UNESCO relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en la Esfera de la 
Enseñanza de 1960 y, en particular, su artículo 4.a; el Pacto Internacional de las Naciones Unidas 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de 1966; y la Convención de la UNESCO sobre la 
Enseñanza Técnica y Profesional de 1989, 

Teniendo presentes la Recomendación de la UNESCO sobre la Convalidación de los Estudios, 
Títulos y Diplomas de Enseñanza Superior de 1993; la Recomendación de la UNESCO relativa a la 
Condición del Personal Docente de la Enseñanza Superior de 1997; la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de 2007; y la Recomendación de la UNESCO 
sobre la Ciencia y los Investigadores Científicos de 2017, 

Basándose en los convenios regionales de la UNESCO de reconocimiento de las cualificaciones 
relativas a la educación superior, 

Reafirmando su responsabilidad de promover una educación inclusiva y equitativa de calidad a 
todos los niveles y oportunidades de aprendizaje permanente para todos, 

Consciente de la creciente cooperación internacional en la esfera de la educación superior, de la 
movilidad de educandos, trabajadores, profesionales, investigadores y académicos y de los cambios 
en la investigación científica, así como de las diferentes modalidades, métodos, avances e 
innovaciones en la enseñanza y el aprendizaje, 

Considerando que la educación superior, que imparten instituciones públicas y privadas, es un 
bien y una responsabilidad públicos, y consciente de la necesidad de defender y proteger los 
principios de libertad académica y de autonomía de las instituciones de educación superior, 

Convencida de que el reconocimiento internacional de las cualificaciones relativas a la educación 
superior facilitará la interdependencia del aprendizaje y el desarrollo de conocimientos mediante la 
movilidad de los educandos y del aprendizaje, de los académicos, de las investigaciones y los 
investigadores científicos y de los trabajadores y profesionales y reforzará la cooperación 
internacional en la esfera de la educación superior, 
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Respetando la diversidad cultural entre los Estados partes, incluidas, entre otras cosas, las 
diferencias en las tradiciones educativas y en los valores de la educación superior, 

Deseosa de responder a la necesidad de contar con una convención mundial sobre el 
reconocimiento de las cualificaciones relativas a la educación superior para complementar los 
convenios regionales de la UNESCO de reconocimiento de las cualificaciones relativas a la 
educación superior y mejorar la cohesión entre ellos, 

Convencida de la necesidad de encontrar soluciones comunes, prácticas y transparentes para 
mejorar las prácticas de reconocimiento en el plano mundial, 

Convencida de que la presente Convención promoverá la movilidad internacional, así como la 
comunicación y la cooperación en lo que respecta a procedimientos justos y transparentes de 
reconocimiento, y el aseguramiento de la calidad y la integridad académica en el ámbito de la 
educación superior en el plano mundial, 

Aprueba, el xx de noviembre de 2019, la presente Convención. 

SECCIÓN I. DEFINICIÓN DE LOS TÉRMINOS 

Artículo I 

A los efectos de la presente Convención, se aplicarán las siguientes definiciones: 

Acceso (a la educación superior): derecho que se otorga a toda persona que posee una 
cualificación a solicitar su admisión en un nivel de educación superior y ser tenida en cuenta a tal 
efecto. 

Admisión (en instituciones y programas de educación superior): acto o sistema que permite a 
los solicitantes cualificados cursar estudios de educación superior en una institución o un programa 
determinados. 

Aprendizaje anterior: experiencia, conocimientos, habilidades, actitudes y competencias que una 
persona ha adquirido como resultado del aprendizaje formal, no formal e informal, evaluados en 
función de un determinado conjunto de normas, objetivos o resultados del aprendizaje. 

Aprendizaje formal: aprendizaje derivado de actividades realizadas en un entorno de aprendizaje 
estructurado, conducente a la obtención de una cualificación oficial, y proporcionado por una 
institución educativa reconocida por las autoridades competentes de un Estado parte y autorizada 
por estas a impartir dichas actividades de aprendizaje. 

Aprendizaje informal: aprendizaje que se produce fuera del sistema de educación formal y que es 
resultado de actividades cotidianas relacionadas con el trabajo, la familia, la comunidad local o el ocio. 

Aprendizaje no formal: aprendizaje adquirido en un marco de educación o de formación que hace 
hincapié en la vida laboral y que no pertenece al sistema de educación formal. 

Aprendizaje permanente: proceso que comprende todas las actividades de aprendizaje, ya sea 
formal, no formal o informal, que abarca toda la vida de una persona y cuya finalidad consiste en 
mejorar y desarrollar las capacidades humanas, los conocimientos, las habilidades, las actitudes y 
las competencias. 

Aseguramiento de la calidad: proceso continuo mediante el cual la(s) autoridad(es) competente(s) 
evalúa(n) la calidad de un sistema, una institución o un programa de educación superior para 
asegurar a las partes interesadas que se mantienen y mejoran de forma continua normas educativas 
aceptables. 
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Autoridad competente: persona o entidad que tiene la autoridad, la capacidad o la facultad legal 
para desempeñar una función designada. 

Autoridad competente en materia de reconocimiento: entidad que, de conformidad con las leyes, 
los reglamentos, las políticas o las prácticas de un Estado parte, evalúa las cualificaciones o adopta 
decisiones sobre el reconocimiento de estas. 

Convenios regionales de reconocimiento: los convenios de la UNESCO de reconocimiento de 
las cualificaciones relativas a la educación superior en cada una de las regiones de la UNESCO, 
incluido el Convenio de Convalidación de Estudios, Títulos y Diplomas de Educación Superior en 
los Estados Árabes y los Estados Europeos Ribereños del Mediterráneo. 

Cualificación: 

a) cualificación de educación superior: todo título, diploma, certificado o distinción 
expedido por una autoridad competente acreditativo de haber concluido de manera 
satisfactoria un programa de educación superior, o validación de aprendizaje anterior, 
cuando sea aplicable; 

b) cualificación que da acceso a la educación superior: todo título, diploma, certificado 
o distinción expedido por una autoridad competente acreditativo de haber concluido de 
manera satisfactoria un programa de educación, o validación de aprendizaje anterior, 
cuando sea aplicable, y que confiere a su titular el derecho de ser tenido en cuenta para 
su admisión en la educación superior. 

Desplazado: persona que se ha visto obligada a abandonar su localidad o entorno y sus actividades 
profesionales para trasladarse a otra localidad o entorno. 

Diferencias sustanciales: diferencias significativas entre la cualificación extranjera y la 
cualificación del Estado parte que probablemente impedirían al solicitante tener éxito en una 
actividad que pretende realizar, por ejemplo, aunque no exclusivamente, estudios ulteriores, 
actividades de investigación u oportunidades de empleo. 

Educación superior: todos los tipos de programas de estudios o conjuntos de cursos de estudios 
de nivel postsecundario reconocidos por las autoridades competentes de un Estado parte, o de una 
unidad constitutiva de este, como pertenecientes a su sistema de educación superior. 

Educación transfronteriza: todas las modalidades de impartir educación que implican la 
circulación de personas, conocimientos, programas, proveedores y planes de estudios a través de 
las fronteras de los Estados partes, incluidos, aunque no exclusivamente, los programas de 
titulación conjunta internacional, la educación superior transfronteriza, la educación transnacional, 
la educación extraterritorial y la educación sin fronteras, cuya calidad está asegurada. 

Estudios parciales: toda parte de un programa de educación superior que ha sido evaluada y que, 
aunque no constituye un programa completo, representa una adquisición significativa de 
conocimientos, habilidades, actitudes y competencias. 

Evaluación: evaluación de las cualificaciones, los estudios parciales o el aprendizaje anterior de 
un solicitante por una autoridad competente en materia de reconocimiento que se dedica a la 
evaluación de cualificaciones. 

Institución de educación superior: establecimiento donde se imparte educación superior 
reconocido por una autoridad competente de un Estado parte, o de una unidad constitutiva de este, 
como perteneciente a su sistema de educación superior. 

Marco de cualificaciones: sistema de clasificación, publicación y organización de cualificaciones 
de calidad asegurada según un conjunto de criterios. 
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Modalidades de aprendizaje no tradicionales: mecanismos formales, no formales e informales 
para impartir programas educativos o realizar actividades de aprendizaje que no están basados 
principalmente en la interacción presencial entre el educador y el educando. 

Movilidad: desplazamiento físico o virtual de personas fuera de su país con el propósito de estudiar, 
investigar, enseñar o trabajar. 

Programa de educación superior: programa de estudios postsecundarios reconocido por la 
autoridad competente de un Estado parte, o de una unidad constitutiva de este, como perteneciente 
a su sistema de educación superior y cuya conclusión satisfactoria confiere al estudiante una 
cualificación de educación superior. 

Reconocimiento: reconocimiento oficial por una autoridad competente en materia de 
reconocimiento de la validez y del nivel académico de una cualificación de educación obtenida en 
el extranjero, de estudios parciales o del aprendizaje anterior, con el propósito de conceder al 
solicitante, entre otras cosas, aunque no exclusivamente: 

a) el derecho de solicitar su admisión en la educación superior; 

b) la posibilidad de buscar oportunidades de empleo. 

Reconocimiento parcial: reconocimiento parcial de una cualificación completa y concluida que no 
puede ser reconocida íntegramente debido a diferencias sustanciales demostradas por una 
autoridad competente en materia de reconocimiento. 

Región: cualquiera de las zonas geográficas comprendidas en la definición de regiones de la 
UNESCO con miras a la ejecución de las actividades de carácter regional de la Organización, a 
saber, África, América Latina y el Caribe, Asia y el Pacífico, Estados Árabes y Europa. 

Requisitos: 

a) requisitos generales: condiciones que deben reunirse para acceder a la educación 
superior, o a un determinado nivel de esta, o para obtener una cualificación de 
educación superior en un determinado nivel; 

b) requisitos específicos: condiciones que deben reunirse, además de los requisitos 
generales, para lograr la admisión en un determinado programa de educación superior 
o para obtener una cualificación específica de educación superior en un ámbito de 
estudios particular. 

Resultados del aprendizaje: conocimientos y habilidades adquiridos por un educando al concluir 
un proceso de aprendizaje. 

Sistema de educación formal: sistema educativo de un Estado parte, incluidas todas las entidades 
reconocidas oficialmente que se encargan de la educación, así como las instituciones educativas 
públicas y privadas de todos los niveles reconocidas por las autoridades competentes de un Estado 
parte y autorizadas por estas a impartir instrucción y prestar otros servicios relacionados con la 
educación. 

Solicitante: 

a) persona que somete a la autoridad competente en materia de reconocimiento una 
cualificación, estudios parciales o aprendizaje anterior para su evaluación o 
reconocimiento; 

b) entidad que actúa en nombre de una persona con su consentimiento. 
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Solicitante cualificado: persona que ha cumplido los criterios pertinentes y que se considera 
elegible para solicitar su admisión en la educación superior. 

Titulación conjunta internacional: un tipo de titulación de educación transfronteriza; una titulación 
única reconocida o autorizada y conferida de manera conjunta, tras la finalización de un programa 
integrado, coordinado y ofrecido conjuntamente, por dos o más instituciones de educación superior 
que pertenecen a más de un país. 

Unidades constitutivas: entidades oficiales de un Estado parte en la presente Convención a nivel 
de las jurisdicciones subnacionales, como provincias, estados, condados o cantones, de 
conformidad con el artículo XX b), Regímenes constitucionales federales o no unitarios, de la 
Convención. 

SECCIÓN II. OBJETIVOS DE LA CONVENCIÓN 

Artículo II 

Tomando como base los convenios regionales de reconocimiento y reforzando su coordinación, 
revisiones y logros, los objetivos de la presente Convención son: 

1.  promover y fortalecer la cooperación internacional en la esfera de la educación superior; 

2.  apoyar las iniciativas, políticas e innovaciones en el plano interregional para la cooperación 
internacional en la esfera de la educación superior; 

3.  facilitar la movilidad mundial y el mérito en la educación superior para el beneficio mutuo de 
los titulares de cualificaciones, las instituciones de educación superior, los empleadores y 
cualquier otra parte interesada de los Estados partes en la presente Convención, 
comprendiendo y respetando al mismo tiempo la diversidad de los sistemas de educación 
superior de los Estados partes; 

4.  proporcionar un marco global inclusivo para el reconocimiento justo, transparente, 
consistente, coherente, oportuno y fiable de las cualificaciones relativas a la educación 
superior; 

5.  respetar, defender y proteger la autonomía y la diversidad de las instituciones y los sistemas 
de educación superior; 

6.  fomentar la confianza en la calidad y la fiabilidad de las cualificaciones mediante, entre otras 
cosas, la promoción de la integridad y las prácticas éticas; 

7.  promover una cultura de aseguramiento de la calidad en las instituciones y los sistemas de 
educación superior y desarrollar las capacidades necesarias para lograr la fiabilidad, la 
consistencia y la complementariedad en materia de aseguramiento de la calidad, marcos de 
cualificación y reconocimiento de las cualificaciones, a fin de apoyar la movilidad internacional; 

8.  impulsar la elaboración, la recopilación y el intercambio de información accesible, actualizada, 
fiable, transparente y pertinente y la difusión de mejores prácticas entre las partes interesadas, 
los Estados partes y las regiones; 

9.  alentar, mediante el reconocimiento de las cualificaciones, el acceso inclusivo y equitativo a 
la educación superior de calidad y apoyar las oportunidades de aprendizaje permanente para 
todos, incluidos los refugiados y los desplazados; 

10.  fomentar en el plano mundial la utilización óptima de los recursos humanos y educativos con 
miras a promover la educación para el desarrollo sostenible, y contribuir al desarrollo 
estructural, económico, tecnológico, cultural, democrático y social de todas las sociedades. 
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SECCIÓN III. PRINCIPIOS BÁSICOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LAS CUALIFICACIONES 
RELATIVAS A LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

Artículo III 

Para el reconocimiento de las cualificaciones relativas a la educación superior, la presente 
Convención establece los siguientes principios: 

1. las personas tienen derecho a que se evalúen sus cualificaciones con el propósito de solicitar 
su admisión en estudios de educación superior o de buscar oportunidades de empleo; 

2.  el reconocimiento de las cualificaciones debería ser transparente, justo, oportuno y no 
discriminatorio, de conformidad con las normas y los reglamentos de cada Estado parte, y 
debería ser asequible; 

3.  las decisiones de reconocimiento se basan en la confianza, criterios claros y procedimientos 
justos, transparentes y no discriminatorios, y subrayan la importancia crucial del acceso 
equitativo a la educación superior como bien público que puede conducir a oportunidades de 
empleo; 

4. las decisiones de reconocimiento se basan en información adecuada, fiable, accesible y 
actualizada sobre los sistemas, las instituciones, los programas y los mecanismos de 
aseguramiento de la calidad de la educación superior que haya sido impartida por conducto 
de las autoridades competentes de los Estados partes, los centros nacionales de información 
oficiales o entidades similares; 

5. las decisiones de reconocimiento se adoptan con el debido respeto a la diversidad de los 
sistemas de educación superior de todo el mundo; 

6. las autoridades competentes en materia de reconocimiento que realizan evaluaciones para el 
reconocimiento efectuarán esta labor de buena fe, aportando razones claras para sus 
decisiones, y contarán con mecanismos para apelar las decisiones de reconocimiento; 

7.  los solicitantes de reconocimiento de sus cualificaciones proporcionan de buena fe 
información y documentación adecuada y precisa sobre las cualificaciones que han obtenido 
y tienen derecho a apelar la decisión; 

8. los Estados partes se comprometen a adoptar medidas para erradicar todas las formas de 
prácticas fraudulentas en relación con las cualificaciones de la educación superior, 
promoviendo el uso de tecnologías modernas y el establecimiento de redes entre los Estados 
partes. 

SECCIÓN IV. OBLIGACIONES DE LOS ESTADOS PARTES EN LA CONVENCIÓN 

La presente Convención establece las siguientes obligaciones para los Estados partes: 

Artículo IV. Reconocimiento de las cualificaciones que dan acceso a la educación superior 

1. Cada Estado parte reconocerá, a efectos del acceso a su sistema de educación superior, las 
cualificaciones y el aprendizaje anterior documentado o certificado obtenidos en otros Estados 
partes que cumplan los requisitos generales de acceso a la educación superior en dichos Estados 
partes, a menos que se pueda demostrar que existen diferencias sustanciales entre los requisitos 
generales de acceso en el Estado parte donde se obtuvo la cualificación y en el Estado parte donde 
se solicita su reconocimiento. Como alternativa, bastará con que un Estado parte permita al titular 
de una cualificación expedida en otro Estado parte obtener una evaluación de dicha cualificación. 
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2.  Las cualificaciones obtenidas mediante modalidades de aprendizaje no tradicionales 
reconocidas que estén sujetas a mecanismos de aseguramiento de la calidad comparables se 
evaluarán de acuerdo con las normas y los reglamentos del Estado parte, o de la unidad constitutiva 
de este, utilizando los mismos criterios aplicados a cualificaciones similares obtenidas mediante 
modalidades de aprendizaje tradicionales. 

3.  Cuando una cualificación dé acceso únicamente a determinados tipos de instituciones o 
programas de educación superior en el Estado parte donde se obtuvo, cada Estado parte 
garantizará al titular de dicha cualificación el acceso a determinados tipos de instituciones o 
programas similares pertenecientes a su sistema de educación superior, si están disponibles, a 
menos que se pueda demostrar que existen diferencias sustanciales. 

Artículo V. Reconocimiento de las cualificaciones de educación superior 

1.  Cada Estado parte reconocerá las cualificaciones de educación superior conferidas en otro 
Estado parte, a menos que se pueda demostrar que existen diferencias sustanciales entre la 
cualificación cuyo reconocimiento se solicita y la cualificación correspondiente en el Estado parte 
donde se solicita el reconocimiento. Como alternativa, bastará con que un Estado parte permita al 
titular de una cualificación de educación superior expedida en otro Estado parte obtener una 
evaluación de dicha cualificación, a solicitud del titular. 

2.  Las cualificaciones de educación superior obtenidas mediante modalidades de aprendizaje 
no tradicionales reconocidas que estén sujetas a mecanismos de aseguramiento de la calidad 
comparables y que se consideren elementos constitutivos del sistema de educación superior de un 
Estado parte se evaluarán de acuerdo con las normas y los reglamentos del Estado parte donde se 
solicita el reconocimiento, o de la unidad constitutiva de este, utilizando los mismos criterios que se 
aplican a cualificaciones similares obtenidas mediante modalidades de aprendizaje tradicionales. 

3.  Las cualificaciones de educación superior obtenidas mediante educación transfronteriza con 
titulación conjunta internacional o mediante cualquier otro programa conjunto realizado en más de 
un país, de los cuales al menos uno sea Estado parte en la presente Convención, se evaluarán de 
acuerdo con las normas y los reglamentos del Estado parte donde se solicita el reconocimiento, o 
de la unidad constitutiva de este, utilizando los mismos criterios que se aplican a las cualificaciones 
obtenidas mediante programas realizados en un solo país. 

4.  El reconocimiento en un Estado parte de una cualificación de educación superior expedida 
en otro Estado parte tendrá al menos uno de los resultados siguientes: 

a) otorgará al titular el derecho de solicitar la admisión en estudios ulteriores de educación 
superior, en las mismas condiciones que las aplicables a los titulares de cualificaciones 
de educación superior del Estado parte donde se solicita el reconocimiento; 

b) otorgará al titular el derecho de utilizar el título asociado a una cualificación de educación 
superior de acuerdo con las leyes y los reglamentos del Estado parte donde se solicita 
el reconocimiento, o de la unidad constitutiva de este. 

Además, la evaluación y el reconocimiento pueden posibilitar que los solicitantes cualificados 
busquen oportunidades de empleo, con arreglo a las leyes y los reglamentos del Estado parte donde 
se solicita el reconocimiento, o de la unidad constitutiva de este. 

5.  Cuando una autoridad competente en materia de reconocimiento pueda demostrar que 
existen diferencias sustanciales entre la cualificación cuyo reconocimiento se solicita y la 
cualificación correspondiente en el Estado parte donde se solicita el reconocimiento, la autoridad 
competente en materia de reconocimiento tratará de determinar si puede concederse un 
reconocimiento parcial. 
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6.  Cada Estado parte podrá supeditar el reconocimiento de las cualificaciones de educación 
superior obtenidas mediante educación transfronteriza o instituciones educativas extranjeras que 
operen en su jurisdicción a los requisitos específicos de las leyes o los reglamentos del Estado parte, 
o de la unidad constitutiva de este, o a acuerdos específicos concertados con el Estado parte de 
origen de dichas instituciones. 

Artículo VI. Reconocimiento de estudios parciales y aprendizaje anterior 

1.  Cada Estado parte podrá reconocer, a efectos de la finalización de un programa de 
educación superior o de la continuación de estudios de educación superior, según proceda, y 
teniendo en cuenta la legislación de los Estados partes relativa al acceso, los estudios parciales 
documentados o certificados o el aprendizaje anterior documentado o certificado realizados en otro 
Estado parte, a menos que se pueda demostrar que existen diferencias sustanciales entre los 
estudios parciales o el aprendizaje anterior y la parte del programa de educación superior que estos 
reemplazarían en el Estado parte donde se solicita el reconocimiento. Como alternativa, bastará 
con que un Estado parte permita a una persona que haya realizado estudios parciales 
documentados o certificados o un aprendizaje anterior documentado o certificado en otro Estado 
parte obtener una evaluación de dichos estudios parciales o aprendizaje anterior, a solicitud de la 
persona interesada. 

2.  La finalización parcial documentada o certificada de programas de educación superior 
impartidos mediante modalidades de aprendizaje no tradicionales reconocidas que estén sujetos a 
mecanismos de aseguramiento de la calidad comparables y que se consideren elementos 
constitutivos del sistema de educación superior de un Estado parte se evaluará de acuerdo con las 
normas y los reglamentos del Estado parte, o de la unidad constitutiva de este, utilizando los mismos 
criterios que se aplican a los estudios parciales impartidos mediante modalidades de aprendizaje 
tradicionales. 

3.  La finalización parcial documentada o certificada de programas de educación superior 
impartidos mediante educación transfronteriza con titulación conjunta internacional o mediante 
cualquier otro programa conjunto realizado en más de un país, de los cuales al menos uno sea 
Estado parte en la presente Convención, se evaluará de acuerdo con las normas y los reglamentos 
del Estado parte, o de la unidad constitutiva de este, utilizando los mismos criterios que se aplican 
a los estudios parciales realizados en un solo país. 

Artículo VII. Reconocimiento de estudios parciales y de cualificaciones de refugiados y 
desplazados 

Cada Estado parte adoptará las medidas necesarias y posibles, en el marco de su sistema de 
educación y de conformidad con sus disposiciones constitucionales, legislativas y reglamentarias, 
para elaborar procedimientos razonables destinados a evaluar de manera justa y eficiente si los 
refugiados y los desplazados cumplen los requisitos pertinentes de acceso a la educación superior, 
a programas ulteriores de educación superior o a la búsqueda de oportunidades de empleo, incluso 
en los casos en que no pueda demostrarse mediante pruebas documentales que se han obtenido 
estudios parciales, aprendizaje anterior o cualificaciones en otro país. 

Artículo VIII. Información para la evaluación y el reconocimiento 

1.  Cada Estado parte establecerá sistemas transparentes para la descripción completa de las 
cualificaciones y los resultados del aprendizaje obtenidos en su territorio. 

2.  Cada Estado parte, en la medida de lo posible sobre la base de su situación y estructura 
constitucionales, legislativas y reglamentarias, establecerá un sistema objetivo y fiable de 
aprobación, reconocimiento y aseguramiento de la calidad de sus instituciones de educación 
superior, a fin de fomentar la confianza en su sistema de educación superior. 
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3.  Cada Estado parte establecerá y mantendrá un centro nacional de información o entidades 
similares para proporcionar acceso a información pertinente, precisa y actualizada sobre su sistema 
de educación superior. 

4.  Cada Estado parte alentará el uso de tecnologías para velar por la facilidad de acceso a la 
información. 

5.  Cada Estado parte: 

a) proporcionará acceso a información fidedigna y precisa sobre sus sistemas de 
educación superior, cualificaciones, aseguramiento de la calidad y marcos de 
cualificaciones, si procede; 

b) facilitará la difusión de información precisa sobre los sistemas y cualificaciones de 
educación superior y las cualificaciones que dan acceso a la educación superior de los 
demás Estados partes, así como el acceso a dicha información; 

c) brindará asesoramiento e información, cuando proceda, sobre cuestiones relativas al 
reconocimiento, en particular por lo que respecta a los criterios y procedimientos de 
evaluación de las cualificaciones, y la elaboración de materiales para las buenas 
prácticas de reconocimiento, de conformidad con las leyes, los reglamentos y las 
políticas del Estado parte; 

d) velará por que se proporcione, en un plazo razonable, información adecuada sobre toda 
institución perteneciente a su sistema de educación superior, así como sobre todo 
programa operado por dichas instituciones, con objeto de que las autoridades 
competentes de otros Estados partes puedan comprobar si la calidad de las 
cualificaciones expedidas por esas instituciones justifica el reconocimiento en el Estado 
parte donde este se solicita. 

Artículo IX. Evaluación de una solicitud 

1.  La responsabilidad de proporcionar la información adecuada incumbe, en primera instancia, 
al solicitante, que deberá proporcionarla de buena fe. 

2.  Cada Estado parte velará por que las instituciones pertenecientes a su sistema de educación 
proporcionen, en la medida de lo posible, previa solicitud, en un plazo razonable y sin costo alguno, 
información pertinente al titular de una cualificación o a la institución o autoridad competente en 
materia de reconocimiento del Estado parte donde este se solicita. 

3.  Cada Estado parte velará por que el organismo que realiza una evaluación con fines de 
reconocimiento demuestre los motivos por los que una solicitud no cumple los requisitos o cuáles 
son las diferencias sustanciales que se observan. 

Artículo X. Información sobre las autoridades competentes en materia de reconocimiento 

1.  Cada Estado parte proporcionará al depositario de la presente Convención una lista oficial 
de las autoridades competentes encargadas de adoptar decisiones en materia de reconocimiento 
en su jurisdicción. 

2.  Cuando en un Estado parte haya autoridades centrales competentes en materia de 
reconocimiento, estas quedarán obligadas de inmediato por las disposiciones de la presente 
Convención y adoptarán las medidas necesarias para velar por su aplicación en la jurisdicción de 
dicho Estado parte. 

3.  Cuando la competencia para adoptar decisiones en materia de reconocimiento incumba a 
las unidades constitutivas, el Estado parte proporcionará al depositario un breve informe sobre su 
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situación o estructura constitucionales en el momento de la firma o al depositar su instrumento de 
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, así como sobre cualquier otro cambio ulterior. 
En dichos casos, las autoridades competentes en materia de reconocimiento de las unidades 
constitutivas designadas adoptarán, en la medida de lo posible de acuerdo con la situación o 
estructura constitucionales del Estado parte, las medidas necesarias para velar por la aplicación de 
las disposiciones de la presente Convención en la jurisdicción del Estado parte. 

4.  Cuando la competencia para adoptar decisiones en materia de reconocimiento incumba a 
las instituciones de educación superior o a otras entidades, cada Estado parte o unidad constitutiva 
de este, según su situación o estructura constitucionales, transmitirá el texto de la presente 
Convención a dichas instituciones o entidades y adoptará todas las medidas necesarias para 
alentarlas a examinar favorablemente y aplicar sus disposiciones. 

5.  Las disposiciones de los párrafos 2, 3 y 4 del presente artículo se aplicarán, mutatis mutandis, 
a las obligaciones de los Estados partes en virtud de la presente Convención. 

Artículo XI. Requisitos adicionales de admisión en programas de educación superior 

1.  Cuando la admisión en determinados programas de educación superior dependa del 
cumplimiento de requisitos específicos además de los requisitos generales de acceso, las 
autoridades competentes del Estado parte interesado podrán imponer esos mismos requisitos 
específicos a los titulares de cualificaciones obtenidas en otros Estados partes o evaluar si los 
solicitantes con cualificaciones obtenidas en otros Estados partes cumplen los requisitos 
equivalentes. 

2.  Cuando las cualificaciones que dan acceso a la educación superior en un Estado parte solo 
se expidan en combinación con exámenes complementarios como condición previa de acceso, los 
demás Estados partes podrán condicionar el acceso al cumplimiento de estos requisitos u ofrecer 
una alternativa que permita satisfacer estos requisitos adicionales dentro de su propio sistema de 
educación. 

3.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo IV, la admisión en una determinada institución de 
educación superior, o en un determinado programa de dicha institución, podrá ser limitada 
o selectiva, de conformidad con reglamentos justos y transparentes. 

4.  Con respecto al párrafo 3 del presente artículo, los procedimientos de admisión deberán 
concebirse para que la evaluación de las cualificaciones extranjeras se efectúe de conformidad con 
los principios de transparencia, justicia y no discriminación enunciados en el artículo III. 

5.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo IV, la admisión en una determinada institución de 
educación superior podrá condicionarse a la demostración, por el titular de la cualificación, de que 
tiene conocimientos suficientes de la lengua o las lenguas de enseñanza de la institución interesada, 
o de otras lenguas que se especifiquen. 

6.  A los efectos de la admisión en programas de educación superior, cada Estado parte podrá 
condicionar el reconocimiento de las cualificaciones expedidas por instituciones educativas 
extranjeras que operen en su jurisdicción a requisitos específicos de sus leyes y reglamentos o de 
las leyes y los reglamentos de su unidad constitutiva, o a acuerdos específicos concertados con el 
Estado parte de origen de dichas instituciones. 
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SECCIÓN V. ESTRUCTURAS DE APLICACIÓN Y COOPERACIÓN 

Artículo XII. Estructuras de aplicación 

Los Estados partes acuerdan aplicar la presente Convención mediante o en cooperación con: 

1.  estructuras nacionales de aplicación; 

2.  redes de estructuras nacionales de aplicación; 

3. organizaciones nacionales, regionales y mundiales de acreditación, aseguramiento de la 
calidad, marcos de cualificación y reconocimiento de cualificaciones; 

4. la Conferencia Intergubernamental de los Estados Partes; 

5.  los comités de los convenios regionales de reconocimiento. 

Artículo XIII. Estructuras nacionales de aplicación 

1.  A fin de facilitar el reconocimiento de las cualificaciones de educación superior, los Estados 
partes se comprometen a aplicar la presente Convención por conducto de los organismos 
pertinentes, en particular los centros nacionales de información o entidades similares. 

2.  Cada Estado parte transmitirá a la Secretaría de la Conferencia Intergubernamental de los 
Estados Partes información relativa a sus estructuras nacionales de aplicación y a cualquier 
modificación al respecto. 

3.  Las estructuras nacionales de aplicación deberían organizarse en redes y participar 
activamente en ellas. 

Artículo XIV. Redes de estructuras nacionales de aplicación 

1.  Bajo los auspicios de la Conferencia Intergubernamental de los Estados Partes, las redes 
estarán compuestas por las estructuras nacionales de aplicación de los Estados partes, defenderán 
la aplicación práctica de la presente Convención y prestarán asistencia a este respecto. 

2.  Las redes facilitarán el intercambio de información, el desarrollo de capacidades y el apoyo 
técnico a los Estados partes que lo soliciten. 

3.  Las redes procurarán fortalecer la cooperación interregional en virtud de la presente 
Convención y mantener vínculos con la Conferencia Intergubernamental de los Estados Partes. 

4.  Los Estados partes podrán participar en las redes regionales existentes, establecidas en el 
marco de los convenios regionales de reconocimiento, o crear nuevas redes. La participación en las 
redes regionales existentes estará supeditada al acuerdo de los comités de los convenios regionales 
de reconocimiento pertinentes. 

Artículo XV. La Conferencia Intergubernamental de los Estados Partes 

1.  Se establecerá la Conferencia Intergubernamental de los Estados Partes, en lo sucesivo 
denominada “la Conferencia”. 

2.  La Conferencia estará compuesta por representantes de todos los Estados partes en la 
presente Convención. 
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3.  Se invitará a los Estados que no sean Estados partes en la presente Convención, así como 
a los presidentes de los comités de los convenios regionales de reconocimiento, a que participen 
en las reuniones de la Conferencia en calidad de observadores. 

4.  Se podrá invitar también a que asistan a las reuniones de la Conferencia, en calidad de 
observadores, a representantes de organizaciones internacionales y regionales pertinentes, así 
como a representantes de organizaciones gubernamentales y no gubernamentales que trabajen en 
la esfera del reconocimiento de las cualificaciones de la educación superior. 

5. La Conferencia celebrará una reunión ordinaria al menos cada dos años. Podrá celebrar 
reuniones extraordinarias si así se decide o a petición de al menos un tercio de los Estados partes. 
La Conferencia tendrá un programa de trabajo provisional relativo a las actividades entre reuniones. 
Asimismo, presentará un informe a la Conferencia General de la UNESCO en cada una de sus 
reuniones ordinarias. 

6.  La Conferencia se reunirá por primera vez en un plazo de dos años a partir de la entrada en 
vigor de la presente Convención y, en ese momento, aprobará su propio reglamento. 

7.  La Conferencia promoverá la aplicación de la presente Convención y supervisará su puesta 
en práctica mediante la adopción de recomendaciones, declaraciones, modelos de buenas prácticas 
o cualquier texto subsidiario pertinente en el plano mundial o interregional. 

8.  La Conferencia podrá adoptar directrices operacionales destinadas a los Estados partes en 
la presente Convención, en consulta con los comités de los convenios regionales de reconocimiento. 

9.  La Conferencia apoyará el seguimiento de las actividades relacionadas con la supervisión 
por los órganos rectores de la UNESCO y con la presentación de informes a dichos órganos en lo 
que respecta a la aplicación de la presente Convención. 

10.  La Conferencia cooperará con los comités de los convenios regionales de reconocimiento 
bajo los auspicios de la UNESCO. 

11.  La Conferencia velará por que se realice el intercambio de información necesario entre la 
Conferencia y los comités de los convenios regionales de reconocimiento. 

12.  La Conferencia examinará los proyectos de modificación de la presente Convención para su 
aprobación, de conformidad con el artículo XXIII. Las modificaciones adoptadas no menoscabarán 
los principios de reconocimiento transparente, justo, oportuno y no discriminatorio enunciados en la 
presente Convención. 

13.  El Director General de la UNESCO facilitará la Secretaría de la Conferencia. La Secretaría 
preparará la documentación de la Conferencia, así como el proyecto de orden del día de sus 
reuniones, y velará por el cumplimiento de sus decisiones. 

SECCIÓN VI. DISPOSICIONES FINALES 

Artículo XVI. Ratificación, aceptación o aprobación por los Estados Miembros 

1.  La presente Convención estará sujeta a la ratificación, aceptación o aprobación de los 
Estados Miembros de la UNESCO y de la Santa Sede, de conformidad con sus respectivos 
procedimientos constitucionales y legislativos. 

2.  Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en poder del 
Director General de la UNESCO. 
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Artículo XVII. Adhesión 

1.  La presente Convención quedará abierta a la adhesión de todo Estado que no sea miembro 
de la UNESCO, pero que sea miembro de las Naciones Unidas y que haya sido invitado por la 
Conferencia General de la UNESCO a adherirse a la Convención. 

2.  La presente Convención quedará abierta también a la adhesión de los territorios que gocen 
de plena autonomía interna reconocida por las Naciones Unidas, pero que no hayan alcanzado la 
plena independencia de conformidad con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General, y que 
tengan competencia sobre las cuestiones que rige esta Convención, incluida la competencia de 
suscribir tratados en relación con dichas cuestiones. 

3.  El instrumento de adhesión se depositará en poder del Director General de la UNESCO. 

Artículo XVIII. Entrada en vigor 

1.  La presente Convención entrará en vigor tres meses después de la fecha de depósito del 
vigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, pero solo con respecto a 
aquellos Estados partes que hayan depositado sus respectivos instrumentos de ratificación, 
aceptación, aprobación o adhesión en esa fecha o con anterioridad a ella. 

2.  La presente Convención entrará en vigor con respecto a cualquier otro Estado parte tres 
meses después de que haya depositado su instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión. 

Artículo XIX. Relaciones entre los Estados partes en la presente Convención y las Partes 
en los convenios regionales de reconocimiento y en otros tratados 

1. La ratificación, aceptación o aprobación de cualquiera de los convenios regionales de 
reconocimiento, o la adhesión a ellos, no será un requisito previo para la ratificación, aceptación o 
aprobación de la presente Convención o la adhesión a ella. 

2. Los Estados partes en la presente Convención: 

a) fomentarán la potenciación mutua entre la Convención y los demás tratados en los que 
sean partes, particularmente los convenios regionales de reconocimiento; 

b) tendrán en cuenta las disposiciones pertinentes de la Convención cuando interpreten y 
apliquen los convenios regionales de reconocimiento en los que sean partes o cuando 
contraigan otras obligaciones internacionales. 

3. Ninguna disposición de la presente Convención podrá interpretarse como una modificación 
de los derechos y las obligaciones de los Estados partes que emanen de los convenios regionales 
de reconocimiento y de cualesquiera otros tratados en los que sean partes. 

4. Para velar por una interacción coherente entre la presente Convención, los convenios 
regionales de reconocimiento, cualesquiera otros acuerdos bilaterales o multilaterales pertinentes y 
cualquier otro tratado o convención existente o futuro en los que un Estado parte en esta Convención 
sea o pueda ser parte, ninguna de las disposiciones de la presente Convención podrá considerarse 
como una derogación de disposiciones más favorables en materia de reconocimiento, en particular 
de disposiciones relativas a centros nacionales de información, redes y diferencias sustanciales. 
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Artículo XX. Regímenes constitucionales federales o no unitarios 

Reconociendo que los acuerdos internacionales son igualmente vinculantes para los Estados partes 
con independencia de sus regímenes constitucionales, se aplicarán las siguientes disposiciones a 
los Estados partes que tengan un régimen constitucional federal o no unitario: 

a) por lo que respecta a las disposiciones de la presente Convención cuya aplicación 
incumba al poder legislativo federal o central, las obligaciones del Gobierno federal o 
central serán idénticas a las de los Estados partes que no sean Estados federales; 

b) por lo que respecta a las disposiciones de la presente Convención cuya aplicación 
incumba a las unidades constitutivas de un Estado parte, como provincias, estados, 
condados o cantones, que, en virtud del régimen constitucional de la federación, no 
estén facultadas para adoptar medidas legislativas, el Gobierno federal comunicará 
esas disposiciones, junto con su dictamen favorable, según sea necesario, a las 
autoridades competentes de las unidades constitutivas de un Estado parte para que las 
aprueben. 

Artículo XXI. Denuncia 

1. Todo Estado parte en la presente Convención podrá denunciarla en cualquier momento. 

2. La denuncia se notificará por medio de un instrumento escrito, que se depositará en poder 
del Director General de la UNESCO. 

3. La denuncia surtirá efecto 12 meses después de la recepción del instrumento de denuncia. 
No modificará en modo alguno las obligaciones del Estado parte denunciante con arreglo a la 
presente Convención hasta la fecha en que la retirada sea efectiva. 

4.  La denuncia de la presente Convención no tendrá ninguna repercusión respecto de: 

a) las decisiones de reconocimiento adoptadas previamente en virtud de las disposiciones 
de la Convención; 

b) las evaluaciones para el reconocimiento que estén aún en curso en el marco de la 
Convención. 

Artículo XXII. Funciones del depositario 

El Director General de la UNESCO, en su calidad de depositario de la presente Convención, 
informará a los Estados Miembros de la Organización y a los Estados que no son miembros de la 
Organización a los que se hace referencia en el artículo XVII, así como a las Naciones Unidas, de: 

a) el depósito de todos los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión 
previstos en los artículos XVI y XVII; 

b) las denuncias previstas en el artículo XXI; 

c) las modificaciones de la Convención adoptadas de conformidad con el artículo XXIII y 
de la fecha de entrada en vigor de las modificaciones propuestas de conformidad con el 
artículo XXIII. 
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Artículo XXIII. Modificaciones 

1. Todo Estado parte en la presente Convención podrá proponer modificaciones de esta 
mediante una comunicación por escrito dirigida al Director General de la UNESCO. El Director 
General transmitirá la comunicación a todos los Estados partes. Si, en los seis meses siguientes a 
la fecha de envío de la comunicación, al menos la mitad de los Estados partes en la Convención 
responde favorablemente a la petición, el Director General someterá la propuesta a la Conferencia 
Intergubernamental de los Estados Partes en su siguiente reunión para su examen y eventual 
aprobación. 

2. Las modificaciones serán aprobadas por una mayoría de dos tercios de los Estados partes 
presentes y votantes. 

3. Una vez aprobadas, las modificaciones de la presente Convención deberán ser presentadas 
a los Estados partes para su ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

4. Para los Estados partes que hayan ratificado, aceptado o aprobado modificaciones de la 
presente Convención, o que se hayan adherido a ellas, las modificaciones entrarán en vigor tres 
meses después de que dos tercios de los Estados partes hayan depositado los instrumentos a los 
que se hace referencia en el párrafo 3 del presente artículo. A partir de ese momento, la modificación 
correspondiente entrará en vigor para cada Estado parte que la ratifique, acepte o apruebe, o que 
se adhiera a ella, tres meses después de la fecha en que el Estado parte haya depositado su 
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. 

5. Un Estado que pase a ser Estado parte en la presente Convención después de la entrada 
en vigor de modificaciones con arreglo al párrafo 4 del presente artículo y que no manifieste una 
intención en sentido contrario será considerado: 

a) Estado parte en la presente Convención así modificada; 

b) Estado parte en la presente Convención no modificada con respecto a todo Estado parte 
que no esté obligado por las modificaciones en cuestión. 

Artículo XXIV. Registro en las Naciones Unidas 

De conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, la presente Convención 
será registrada en la Secretaría de las Naciones Unidas a petición del Director General de la 
UNESCO. 

Artículo XXV. Textos auténticos 

La presente Convención ha sido redactada en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso, siendo 
los seis textos igualmente auténticos. 

Impreso en papel reciclado 



DNGyFU
Dirección Nacional de Gestión 
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CIUDAD DE BUENOS AIRES

Miércoles 28 de Agosto de 2019



Referencia: CICLOS DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR - CARGA HORARIA TRAYECTO PREVIO DE FORMACIÓN EXIGIDO



VISTO las Leyes Nº 24.521 de Educación Superior; N° 26.206 de Educación Nacional; N° 26.058 de Educación Técnico Profesional; N° 27.204 de  Implementación Efectiva  de la Responsabilidad del Estado en el Nivel de Educación Superior; las Resoluciones Ministeriales N° 988 de fecha 16 de mayo de 2013 y N° 6 de fecha 13 de enero de 1997 y la Resolución CONSEJO FEDERAL DE EDUCACIÓN N° 295 de fecha 27 de octubre de 2016 y,

CONSIDERANDO:



Que la Ley de Educación Superior les confiere a las instituciones universitarias, autonomía y a este Ministerio, el otorgamiento del reconocimiento oficial y su consecuente validez nacional de los títulos.



Que para el nivel superior, la COMISIÓN FEDERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL resolvió, de acuerdo a lo consensuado, modificaciones en la reunión celebrada un 20 de  septiembre de 2016.



Que como resultado de lo trabajado y acordado entre el INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA y la COMISIÓN FEDERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL, se elaboró el documento: “CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL Y LINEAMIENTOS  PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA PARA LA EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL DE NIVEL SUPERIOR”.



Que mediante el artículo 1° de la Resolución CFE N° 295 de fecha 27 de octubre de 2016 se aprobó el citado Documento.



Que la Ley Nº 26.206 establece que todas las modalidades y orientaciones de la educación secundaria  deben habilitar a los jóvenes para el ejercicio pleno de la ciudadanía, para el trabajo y para la continuación de estudios.



Que la Ley N° 26.058 rige la Educación Técnico Profesional que se constituye como la modalidad de la Educación Secundaria y la Educación Superior responsable de la formación de técnicos en áreas ocupacionales específicas.



Que este Ministerio tiene la obligación de velar por el estricto cumplimiento de lo prescripto en las citadas leyes.



Que, asimismo, en este marco legal se torna esencial considerar las carreras universitarias de grado organizadas como CICLOS DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR, como estrategias de articulación de niveles formativos dentro del sistema educativo nacional. Que los CICLOS  DE  COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR se constituyen en una alternativa de crecimiento y desarrollo profesional para quienes han realizado trayectos formativos previos fuera o dentro del sistema universitario a los fines de obtener un título universitario de grado.



Que la Resolución Ministerial N° 6 de fecha 13 de enero de 1997 resolvió que una carrera para calificar como de grado universitario debe contar con una carga horaria mínima de DOS MIL SEISCIENTAS (2.600) horas reloj o su equivalente, la cual deberá desarrollarse en un mínimo de CUATRO (4) años académicos.



Que las carreras organizadas por medio de los CICLOS DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR articulan dos trayectos formativos que en su conjunto conducen a un título universitario de grado y en el cual, la carga horaria total en horas reloj y la duración total en años académicos dada por la sumatoria del trayecto previo más la propia del CICLO, se garantice que el título final suponga una cantidad de horas mínimas y una duración en años no menor a la prescripta en la Resolución Ministerial N° 6/97.



Que no debiera omitirse que mediante la Resolución Ministerial N° 988 de fecha 16 de mayo de 2013, se unificó la denominación de los CICLOS a los fines de dotar al sistema de mayor coherencia.



Que la citada norma resolvió que todas las carreras de grado universitario que hubieren sido reconocidas como “Ciclo con condiciones especiales de ingreso”, “Ciclo de Licenciatura”, “Ciclo de Profesorado”, “Ciclo de Complementación” o similares, pasarán a denominarse “CICLO DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR” denominación que no será incluida en el nombre del título.



Que conforme a lo expuesto es lógico prever a fin de evitar futuras solicitudes de modificación en las condiciones de ingreso, específicamente a lo referido a cargas horarias del trayecto previo,  para  las  carreras de grado universitarias organizadas curricularmente como CICLOS DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR.



Que la medida proyectada encuentra sustento  fáctico en la necesidad de otorgar una clara comunicación a las instituciones universitarias mediante una norma que especifique la no conveniencia de establecer requisitos de títulos previos  para el ingreso  a  los CICLOS DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR sin considerar las cargas horarias establecidas en el Apartado F. “ORGANIZACIÓN DE LAS CARGAS HORARIAS” del ANEXO I “CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL Y LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA PARA LA EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL DE NIVEL SUPERIOR” de la Resolución CFE N° 295 de

fecha 27 de octubre de 2016.



Que resulta oportuna esta medida, toda vez que en caso que se hayan generado carreras bajo las pautas organizativas definidas en la Resolución CFE N° 295 de fecha 27 de octubre de 2016, es probable que pueda haber en el ciclo lectivo 2020, egresados con cargas horarias en sus titulaciones  impedidos de acceder a propuestas formativas organizadas como CICLOS DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR y por ende, imposibilitados para proseguir sus estudios accediendo a una titulación de grado.



Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS no ha presentado objeciones a la medida propiciada.



Que la presente medida se dicta en uso de  las atribuciones conferidas por la Decisión Administrativa N° 315 de fecha 13 de marzo de 2018 y la Resolución Ministerial N° 302 de fecha 30 de enero de 2019.



Por ello,



EL DIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN Y FISCALIZACIÓN UNIVERSITARIA DISPONE:

ARTÍCULO 1°.- Habilítese a las instituciones universitarias pertenecientes al Sistema Universitario Nacional a la presentación de carreras de grado organizadas como CICLO DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR que expidan titulaciones de licenciados o equivalentes a los fines de la obtención del correspondiente reconocimiento oficial y consecuente validez nacional de sus títulos, teniendo presente como requisito de ingreso a titulaciones previas de la Educación Superior con  una  carga horaria  equivalente a las MIL CUATROCIENTAS (1.400) horas reloj o superior, en función a que ha sido establecida dicha cantidad de horas en los títulos de la Educación Técnica Superior conforme al Apartado

F. “ORGANIZACIÓN DE LAS CARGAS HORARIAS” del ANEXO I “CRITERIOS PARA LA ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL Y LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA OFERTA FORMATIVA PARA LA EDUCACIÓN TÉCNICO PROFESIONAL DE NIVEL SUPERIOR” de la Resolución CFE N° 295 de fecha 27 de octubre de 2016.



ARTÍCULO 2º.- Habilítese a las instituciones universitarias pertenecientes al Sistema Universitario Nacional a la presentación de diplomas y certificados analíticos por medio del Sistema Informático de Diplomas y Certificaciones (SIDCer), correspondientes a titulaciones de licenciados o equivalentes expedidos en función al cumplimiento de los requisitos de  carreras  de grado organizadas como CICLOS DE COMPLEMENTACIÓN CURRICULAR a aquellos egresados que hayan tenido ingreso  con titulaciones   previas	de	la	Educación	Superior	con	una	carga	horaria	equivalente   a	las MIL CUATROCIENTAS (1.400) horas reloj o superior, en virtud a lo expresado en el artículo precedente.



ARTÍCULO 3º.- Instrúyase a las áreas intervinientes de esta Dirección Nacional a obrar en consecuencia a lo dispuesto en la presente Disposición.



ARTÍCULO   4º.-   Comuníquese   al   CONSEJO   INTERUNIVERSITARIO   NACIONAL   (CIN);	al CONSEJO DE RECTORES DE UNIVERSIDADES PRIVADAS (CRUP) y a todos los Equipos de la

DNGyFU y cumplido, archívese.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN


Resolución 229-E/2018


Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2018


VISTO los artículos 14 y 20 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 23, inciso m) de la Ley de Migraciones


N° 25.871, los artículos 1°, 2° y 3° de la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017 que aprobó


el PROCEDIMIENTO UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS, el artículo 22 del


ANEXO de la Resolución Ministerial N° 3720/17, la Resolución Ministerial N° 400 de fecha 1° de febrero de 2017;


las Disposiciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES Nros. 3915 de fecha 14 de octubre de 2014


mediante la cual se aprobó el “PROGRAMA ESPECIAL DE VISADO HUMANITARIO PARA EXTRANJEROS


AFECTADOS POR EL CONFLICTO DE LA REPÚBLICA ÁRABE SIRIA” denominado “PROGRAMA SIRIA”


modificada por la Disposición DNM N° 4499 de fecha 15 de septiembre de 2015 y la Disposición DNM N° 4683 de


fecha 5 de septiembre de 2016, el Expediente N° EX-2017-08382454-APN-DNGU#ME, y


CONSIDERANDO:


Que el artículo 14 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece una serie de derechos a todos los habitantes de


nuestro país, entre ellos de trabajar y ejercer toda industria lícita; de enseñar y aprender.


Que asimismo el artículo 20 de la Carta Magna determina que los extranjeros disfrutan de los mismos derechos


civiles que los ciudadanos argentinos.


Que el artículo 23, inciso m) de la Ley de Migraciones N° 25.871, otorga la categoría de Razones Humanitarias a


los extranjeros que invoquen razones humanitarias que justifiquen a juicio de la Dirección Nacional de Migraciones


un tratamiento especial.


Que el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017 aprobó el PROCEDIMIENTO


UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS generándose un sistema eficiente y


simplificado para el otorgamiento de la validez de titulaciones universitarias.


Que el artículo 2º de la citada resolución ministerial delegó en la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN


UNIVERSITARIA, las convalidaciones de los títulos universitarios en el marco de los convenios internacionales


suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA, previa intervención de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS


JURÍDICOS.


Que la Disposición N° 3915 de fecha 14 de octubre de 2014 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES


dispone en su artículo 1° aprobar el “PROGRAMA ESPECIAL DE VISADO HUMANITARIO PARA EXTRANJEROS


AFECTADOS POR EL CONFLICTO DE LA REPÚBLICA ÁRABE SIRIA” (PROGRAMA SIRIA).
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Que la Disposición N° 4683/16 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, establece en su artículo 2° que


el “PROGRAMA SIRIA” mantendrá su vigencia en tanto continúe el conflicto en la REPÚBLICA ÁRABE SIRIA,


siendo facultad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES la determinación de la fecha de finalización del


mismo.


Que corresponde conforme a la CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA y por razones netamente


humanitarias brindar colaboración adecuada a estos profesionales para que puedan ejercer lícitamente su profesión


en la REPÚBLICA ARGENTINA a fin de afianzarse y lograr el desarrollo de sus familias.


Que del artículo 16 al 22 del ANEXO, identificado como IF-2017-16747482-APN-DNGU#ME, correspondiente a la


Resolución Ministerial N° 3720/17 se prevé el análisis y tratamiento de CASOS ESPECIALES, como ser:


inmigrantes asilados, refugiados o con visado por razones humanitarias reconocidos por el Estado Nacional


provenientes de países que han suscripto el respectivo convenio de reconocimiento de estudios, títulos, diplomas o


grados académicos de educación superior con la REPÚBLICA ARGENTINA o de zonas o países en crisis; conflicto


armado y/o afectados por desastres naturales con o sin convenio.


Que de modo expreso el artículo 22 del citado ANEXO, establece que: El MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA


NACIÓN sobre la base de criterios de oportunidad, mérito o conveniencia debidamente fundados resolverá los


casos específicos provenientes de países en crisis institucionales y/o de conflicto armado que no posean convenio


de reconocimiento de estudios, títulos, diplomas o grados académicos con la REPÚBLICA ARGENTINA, previo


dictamen de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.


Que el artículo 23, inciso m) de la Ley de Migraciones N° 25.871, otorga la categoría de RAZONES


HUMANITARIAS a los extranjeros que justifiquen su situación de modo fehaciente a juicio de la DIRECCIÓN


NACIONAL DE MIGRACIONES un tratamiento especial.


Que la Disposición N° 4683/16 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, establece en su artículo 2° que


el “PROGRAMA SIRIA” mantendrá su vigencia en tanto continúe el conflicto en la REPÚBLICA ÁRABE SIRIA,


siendo facultad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES la determinación de la fecha de finalización del


mismo.


Que por haber salido del país de residencia bajo situación de riesgo y/o urgencia, la persona que ingresó con visa


humanitaria podría no tener en su poder la documentación probatoria de sus estudios tanto completos como


incompletos.


Que por tal motivo resulta necesario contemplar esta situación mientras persista el conflicto armado y la


emergencia humanitaria prevaleciente en la REPÚBLICA ÁRABE SIRIA.


Que dados los fundamentos humanitarios, que informan la nueva normativa sobre convalidaciones, resulta


oportuno permitir que estos profesionales puedan acceder al reciente procedimiento simplificado de convalidación a


fin de facilitar el reconocimiento de sus títulos universitarios.
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Que este MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN considera una medida conveniente ya que permitirá la


incorporación de la experticia de estos profesionales que brindará a la oferta profesional un carisma enriquecedor,


llenando los vacíos que los sectores socio-productivos requieren.


Que atento a lo manifestado ut supra, se entienden cumplidos los extremos legales de oportunidad, mérito y


conveniencia, de manera que corresponde que esta Cartera Educativa proceda al dictado de una norma favorable,


habilitando la convalidación de títulos, diplomas o grados académicos universitarios expedidos por instituciones


universitarias debidamente reconocidas por los órganos competentes de la REPÚBLICA ÁRABE SIRIA.


Que por lo expuesto en el presente exordio resulta necesario contemplar esta situación excepcional mientras


persista el conflicto armado y la emergencia humanitaria prevaleciente en la REPÚBLICA ÁRABE SIRIA.


Que por ello, y en virtud del espíritu humanitario y el compromiso con los principios y obligaciones de derechos


humanos que inspiran a esta gestión, se considera conveniente aplicar el artículo 22 del ANEXO de la Resolución


Ministerial N° 3720/17, a fin de poder dar una respuesta adecuada a los requerimientos de validez de las


titulaciones universitarias de los profesionales que han ingresado al país mediante el PROGRAMA ESPECIAL DE


VISADO HUMANITARIO PARA EXTRANJEROS AFECTADOS POR EL CONFLICTO DE LA REPÚBLICA ÁRABE


SIRIA.


Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA ha emitido un informe favorable con respecto a la


cuestión planteada en el presente exordio.


Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS,


han tomado la intervención que les compete.


Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 quáter inciso 14) de la Ley


de Ministerios y por la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017.


Por ello,


EL MINISTRO DE EDUCACIÓN


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°.- Facultar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a convalidar los títulos,


diplomas o grados académicos universitarios de los profesionales que han ingresado al país mediante el


PROGRAMA ESPECIAL DE VISADO HUMANITARIO PARA EXTRANJEROS AFECTADOS POR EL CONFLICTO


DE LA REPÚBLICA ÁRABE SIRIA expedidos por instituciones universitarias debidamente reconocidas por las


autoridades competentes de la REPÚBLICA ÁRABE SIRIA, mediante la aplicación del PROCEDIMIENTO


UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS y conforme a lo resuelto en el artículo


22 del ANEXO de la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017.


ARTÍCULO 2º.- Determinar que la presente Resolución Ministerial mantendrá su vigencia en tanto continúe el 


conflicto en la REPÚBLICA ÁRABE SIRIA y durante el lapso de tiempo que se mantenga activo el “PROGRAMA
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SIRIA”; siendo facultad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES la determinación de la fecha de


finalización del mismo conforme a lo establecido en el artículo 2° de la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL


DE MIGRACIONES N° 4683 de fecha 5 de septiembre de 2016.


ARTÍCULO 3º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.


ARTÍCULO 4°.- Facultar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a dictar las normas


aclaratorias y reglamentarias que permitan la mejor ejecución de la presente resolución, previa intervención de la


DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.


ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y


archívese. — Alejandro Finocchiaro.


e. 09/02/2018 N° 7529/18 v. 09/02/2018
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN


Resolución 229-E/2018


Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2018


VISTO los artículos 14 y 20 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, el artículo 23, inciso m) de la Ley de Migraciones


N° 25.871, los artículos 1°, 2° y 3° de la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017 que aprobó


el PROCEDIMIENTO UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS, el artículo 22 del


ANEXO de la Resolución Ministerial N° 3720/17, la Resolución Ministerial N° 400 de fecha 1° de febrero de 2017;


las Disposiciones de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES Nros. 3915 de fecha 14 de octubre de 2014


mediante la cual se aprobó el “PROGRAMA ESPECIAL DE VISADO HUMANITARIO PARA EXTRANJEROS


AFECTADOS POR EL CONFLICTO DE LA REPÚBLICA ÁRABE SIRIA” denominado “PROGRAMA SIRIA”


modificada por la Disposición DNM N° 4499 de fecha 15 de septiembre de 2015 y la Disposición DNM N° 4683 de


fecha 5 de septiembre de 2016, el Expediente N° EX-2017-08382454-APN-DNGU#ME, y


CONSIDERANDO:


Que el artículo 14 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece una serie de derechos a todos los habitantes de


nuestro país, entre ellos de trabajar y ejercer toda industria lícita; de enseñar y aprender.


Que asimismo el artículo 20 de la Carta Magna determina que los extranjeros disfrutan de los mismos derechos


civiles que los ciudadanos argentinos.


Que el artículo 23, inciso m) de la Ley de Migraciones N° 25.871, otorga la categoría de Razones Humanitarias a


los extranjeros que invoquen razones humanitarias que justifiquen a juicio de la Dirección Nacional de Migraciones


un tratamiento especial.


Que el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017 aprobó el PROCEDIMIENTO


UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS generándose un sistema eficiente y


simplificado para el otorgamiento de la validez de titulaciones universitarias.


Que el artículo 2º de la citada resolución ministerial delegó en la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN


UNIVERSITARIA, las convalidaciones de los títulos universitarios en el marco de los convenios internacionales


suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA, previa intervención de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS


JURÍDICOS.


Que la Disposición N° 3915 de fecha 14 de octubre de 2014 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES


dispone en su artículo 1° aprobar el “PROGRAMA ESPECIAL DE VISADO HUMANITARIO PARA EXTRANJEROS


AFECTADOS POR EL CONFLICTO DE LA REPÚBLICA ÁRABE SIRIA” (PROGRAMA SIRIA).
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Que la Disposición N° 4683/16 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, establece en su artículo 2° que


el “PROGRAMA SIRIA” mantendrá su vigencia en tanto continúe el conflicto en la REPÚBLICA ÁRABE SIRIA,


siendo facultad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES la determinación de la fecha de finalización del


mismo.


Que corresponde conforme a la CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA y por razones netamente


humanitarias brindar colaboración adecuada a estos profesionales para que puedan ejercer lícitamente su profesión


en la REPÚBLICA ARGENTINA a fin de afianzarse y lograr el desarrollo de sus familias.


Que del artículo 16 al 22 del ANEXO, identificado como IF-2017-16747482-APN-DNGU#ME, correspondiente a la


Resolución Ministerial N° 3720/17 se prevé el análisis y tratamiento de CASOS ESPECIALES, como ser:


inmigrantes asilados, refugiados o con visado por razones humanitarias reconocidos por el Estado Nacional


provenientes de países que han suscripto el respectivo convenio de reconocimiento de estudios, títulos, diplomas o


grados académicos de educación superior con la REPÚBLICA ARGENTINA o de zonas o países en crisis; conflicto


armado y/o afectados por desastres naturales con o sin convenio.


Que de modo expreso el artículo 22 del citado ANEXO, establece que: El MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA


NACIÓN sobre la base de criterios de oportunidad, mérito o conveniencia debidamente fundados resolverá los


casos específicos provenientes de países en crisis institucionales y/o de conflicto armado que no posean convenio


de reconocimiento de estudios, títulos, diplomas o grados académicos con la REPÚBLICA ARGENTINA, previo


dictamen de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.


Que el artículo 23, inciso m) de la Ley de Migraciones N° 25.871, otorga la categoría de RAZONES


HUMANITARIAS a los extranjeros que justifiquen su situación de modo fehaciente a juicio de la DIRECCIÓN


NACIONAL DE MIGRACIONES un tratamiento especial.


Que la Disposición N° 4683/16 de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES, establece en su artículo 2° que


el “PROGRAMA SIRIA” mantendrá su vigencia en tanto continúe el conflicto en la REPÚBLICA ÁRABE SIRIA,


siendo facultad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES la determinación de la fecha de finalización del


mismo.


Que por haber salido del país de residencia bajo situación de riesgo y/o urgencia, la persona que ingresó con visa


humanitaria podría no tener en su poder la documentación probatoria de sus estudios tanto completos como


incompletos.


Que por tal motivo resulta necesario contemplar esta situación mientras persista el conflicto armado y la


emergencia humanitaria prevaleciente en la REPÚBLICA ÁRABE SIRIA.


Que dados los fundamentos humanitarios, que informan la nueva normativa sobre convalidaciones, resulta


oportuno permitir que estos profesionales puedan acceder al reciente procedimiento simplificado de convalidación a


fin de facilitar el reconocimiento de sus títulos universitarios.
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Que este MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN considera una medida conveniente ya que permitirá la


incorporación de la experticia de estos profesionales que brindará a la oferta profesional un carisma enriquecedor,


llenando los vacíos que los sectores socio-productivos requieren.


Que atento a lo manifestado ut supra, se entienden cumplidos los extremos legales de oportunidad, mérito y


conveniencia, de manera que corresponde que esta Cartera Educativa proceda al dictado de una norma favorable,


habilitando la convalidación de títulos, diplomas o grados académicos universitarios expedidos por instituciones


universitarias debidamente reconocidas por los órganos competentes de la REPÚBLICA ÁRABE SIRIA.


Que por lo expuesto en el presente exordio resulta necesario contemplar esta situación excepcional mientras


persista el conflicto armado y la emergencia humanitaria prevaleciente en la REPÚBLICA ÁRABE SIRIA.


Que por ello, y en virtud del espíritu humanitario y el compromiso con los principios y obligaciones de derechos


humanos que inspiran a esta gestión, se considera conveniente aplicar el artículo 22 del ANEXO de la Resolución


Ministerial N° 3720/17, a fin de poder dar una respuesta adecuada a los requerimientos de validez de las


titulaciones universitarias de los profesionales que han ingresado al país mediante el PROGRAMA ESPECIAL DE


VISADO HUMANITARIO PARA EXTRANJEROS AFECTADOS POR EL CONFLICTO DE LA REPÚBLICA ÁRABE


SIRIA.


Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA ha emitido un informe favorable con respecto a la


cuestión planteada en el presente exordio.


Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS,


han tomado la intervención que les compete.


Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 quáter inciso 14) de la Ley


de Ministerios y por la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017.


Por ello,


EL MINISTRO DE EDUCACIÓN


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°.- Facultar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a convalidar los títulos,


diplomas o grados académicos universitarios de los profesionales que han ingresado al país mediante el


PROGRAMA ESPECIAL DE VISADO HUMANITARIO PARA EXTRANJEROS AFECTADOS POR EL CONFLICTO


DE LA REPÚBLICA ÁRABE SIRIA expedidos por instituciones universitarias debidamente reconocidas por las


autoridades competentes de la REPÚBLICA ÁRABE SIRIA, mediante la aplicación del PROCEDIMIENTO


UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS y conforme a lo resuelto en el artículo


22 del ANEXO de la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017.


ARTÍCULO 2º.- Determinar que la presente Resolución Ministerial mantendrá su vigencia en tanto continúe el 


conflicto en la REPÚBLICA ÁRABE SIRIA y durante el lapso de tiempo que se mantenga activo el “PROGRAMA
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SIRIA”; siendo facultad de la DIRECCIÓN NACIONAL DE MIGRACIONES la determinación de la fecha de


finalización del mismo conforme a lo establecido en el artículo 2° de la Disposición de la DIRECCIÓN NACIONAL


DE MIGRACIONES N° 4683 de fecha 5 de septiembre de 2016.


ARTÍCULO 3º.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.


ARTÍCULO 4°.- Facultar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a dictar las normas


aclaratorias y reglamentarias que permitan la mejor ejecución de la presente resolución, previa intervención de la


DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.


ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y


archívese. — Alejandro Finocchiaro.


e. 09/02/2018 N° 7529/18 v. 09/02/2018








Página 1


MINISTERIO DE EDUCACIÓN


Resolución 230-E/2018


Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2018


VISTO los artículos 14 y 20 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, los artículos 1°, 2° y 3° de la Resolución Ministerial


N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017 que aprobó el PROCEDIMIENTO UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN


DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS, el artículo 22 del ANEXO de la Resolución Ministerial N° 3720/17, el Expediente


N° EX-2017-08382454-APN-DNGU#ME, y


CONSIDERANDO:


Que el artículo 14 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece una serie de derechos a todos los habitantes de


nuestro país, entre ellos de trabajar y ejercer toda industria lícita; de enseñar y aprender.


Que asimismo, el artículo 20 de la Carta Magna determina que los extranjeros disfrutan de los mismos derechos


civiles que los ciudadanos argentinos.


Que el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° 3720 aprobó el PROCEDIMIENTO UNIFICADO PARA LA


CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS generándose un sistema eficiente y simplificado para el


otorgamiento de la validez de titulaciones universitarias.


Que el artículo 2º de la Resolución Ministerial N° 3720 delegó en la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN


UNIVERSITARIA las convalidaciones de los títulos universitarios en el marco de los convenios internacionales


suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA, previa intervención de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS


JURÍDICOS.


Que diversas órbitas gubernamentales trabajan activamente para otorgar una respuesta integral a las necesidades


de los profesionales extranjeros que han ingresado a la REPÚBLICA ARGENTINA provenientes de la REPÚBLICA


BOLIVARIANA DE VENEZUELA, a raíz de la crisis institucional que padece este país hermano.


Que el volumen significativo de solicitudes de revalidaciones de títulos universitarios extranjeros provenientes de la


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, ponen en evidencia la compleja situación política, económica y


social que presenta esta nación en la actualidad.


Que corresponde conforme a la CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA y por razones netamente


humanitarias otorgarles una solución a estos profesionales para que puedan ejercer lícitamente su profesión y


continuar formándose en nuestras instituciones universitarias.


Que desde la comunidad internacional y los organismos internacionales con competencia en la materia de 


inmigraciones forzadas por diversos motivos, se viene instando a los Estados a explorar formas concretas y
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significativas de expresar la solidaridad.


Que le compete al MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN elaborar normas generales sobre revalidación,


equivalencia y reconocimiento de títulos expedidos y de estudios realizados en el extranjero de acuerdo al apartado


10 del artículo 23 quáter del Título V de la Ley de Ministerios sustituido por el artículo 12 del Decreto N° 223 de


fecha 19 de enero de 2016.


Que la REPÚBLICA ARGENTINA no ha suscripto aún convenio bilateral de reconocimiento de títulos universitarios


con la REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.


Que de los artículos 16 al 22 del ANEXO, identificado como IF-2017-16747482-APN-DNGU#ME, correspondiente a


la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017 se prevé el análisis y tratamiento de CASOS


ESPECIALES, como ser: inmigrantes asilados, refugiados o con visado por razones humanitarias reconocidos por


el Estado Nacional provenientes de países que han suscripto el respectivo convenio de reconocimiento de estudios,


títulos, diplomas o grados académicos de educación superior con la REPÚBLICA ARGENTINA o de zonas o países


en crisis; conflicto armado y/o afectados por desastres naturales con o sin convenio.


Que de modo expreso el artículo 22 del citado ANEXO, establece que: El MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA


NACIÓN sobre la base de criterios de oportunidad, mérito o conveniencia debidamente fundados resolverá los


casos específicos provenientes de países en crisis institucionales y/o de conflicto armado que no posean convenio


de reconocimiento de estudios, títulos, diplomas o grados académicos con la REPÚBLICA ARGENTINA, previo


dictamen de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.


Que la situación expuesta ut supra hace a la necesidad de entender a la misma bajo el concepto de crisis


institucional incorporado en el artículo 22 de la Resolución Ministerial N° 3720/17, a fin de poder dar una respuesta


adecuada a los requerimientos de reconocimiento de titulaciones de universitarias provenientes de la REPÚBLICA


BOLIVARIANA DE VENEZUELA.


Que dados los fundamentos humanitarios, que informan la nueva normativa sobre convalidaciones, es que resulta


oportuno permitir que estos profesionales puedan acceder al reciente procedimiento simplificado de convalidación a


fin de facilitar el reconocimiento de títulos universitarios ya que llevan años esperando una respuesta de la


REPÚBLICA ARGENTINA que la anterior gestión optó por no resolver.


Que este MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN considera una medida conveniente y oportuna, ya que


permitirá la incorporación a la matriz cognitiva nacional la experticia de estos profesionales a fin de complementar la


oferta profesional, llenando los vacíos que los sectores socioproductivos demandan.


Que atento a lo antes manifestado, se entiende cumplidos los extremos legales de oportunidad, mérito y


conveniencia, de manera que corresponde que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN se expida


favorablemente, habilitando la convalidación de títulos, diplomas o grados académicos universitarios expedidos por


instituciones universitarias debidamente reconocidas por los órganos competentes de la REPÚBLICA


BOLIVARIANA DE VENEZUELA.
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA ha emitido un informe favorable con respecto a la


cuestión planteada en el presente exordio.


Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS,


han tomado la intervención que les compete.


Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 quáter inciso 14) de la Ley


de Ministerios y por la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017.


Por ello,


EL MINISTRO DE EDUCACIÓN


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°.- Facultar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a convalidar los títulos,


diplomas o grados académicos universitarios expedidos por instituciones universitarias debidamente reconocidas


por las autoridades competentes de la REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, mediante la aplicación del


PROCEDIMIENTO UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS y conforme a lo


resuelto en el artículo 22 del ANEXO de la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017.


ARTÍCULO 2º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.


ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y


archívese. — Alejandro Finocchiaro.


e. 09/02/2018 N° 7535/18 v. 09/02/2018








Página 1


MINISTERIO DE EDUCACIÓN


Resolución 230-E/2018


Ciudad de Buenos Aires, 07/02/2018


VISTO los artículos 14 y 20 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, los artículos 1°, 2° y 3° de la Resolución Ministerial


N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017 que aprobó el PROCEDIMIENTO UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN


DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS, el artículo 22 del ANEXO de la Resolución Ministerial N° 3720/17, el Expediente


N° EX-2017-08382454-APN-DNGU#ME, y


CONSIDERANDO:


Que el artículo 14 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL establece una serie de derechos a todos los habitantes de


nuestro país, entre ellos de trabajar y ejercer toda industria lícita; de enseñar y aprender.


Que asimismo, el artículo 20 de la Carta Magna determina que los extranjeros disfrutan de los mismos derechos


civiles que los ciudadanos argentinos.


Que el artículo 1° de la Resolución Ministerial N° 3720 aprobó el PROCEDIMIENTO UNIFICADO PARA LA


CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS generándose un sistema eficiente y simplificado para el


otorgamiento de la validez de titulaciones universitarias.


Que el artículo 2º de la Resolución Ministerial N° 3720 delegó en la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN


UNIVERSITARIA las convalidaciones de los títulos universitarios en el marco de los convenios internacionales


suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA, previa intervención de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS


JURÍDICOS.


Que diversas órbitas gubernamentales trabajan activamente para otorgar una respuesta integral a las necesidades


de los profesionales extranjeros que han ingresado a la REPÚBLICA ARGENTINA provenientes de la REPÚBLICA


BOLIVARIANA DE VENEZUELA, a raíz de la crisis institucional que padece este país hermano.


Que el volumen significativo de solicitudes de revalidaciones de títulos universitarios extranjeros provenientes de la


REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, ponen en evidencia la compleja situación política, económica y


social que presenta esta nación en la actualidad.


Que corresponde conforme a la CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN ARGENTINA y por razones netamente


humanitarias otorgarles una solución a estos profesionales para que puedan ejercer lícitamente su profesión y


continuar formándose en nuestras instituciones universitarias.


Que desde la comunidad internacional y los organismos internacionales con competencia en la materia de 


inmigraciones forzadas por diversos motivos, se viene instando a los Estados a explorar formas concretas y
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significativas de expresar la solidaridad.


Que le compete al MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN elaborar normas generales sobre revalidación,


equivalencia y reconocimiento de títulos expedidos y de estudios realizados en el extranjero de acuerdo al apartado


10 del artículo 23 quáter del Título V de la Ley de Ministerios sustituido por el artículo 12 del Decreto N° 223 de


fecha 19 de enero de 2016.


Que la REPÚBLICA ARGENTINA no ha suscripto aún convenio bilateral de reconocimiento de títulos universitarios


con la REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.


Que de los artículos 16 al 22 del ANEXO, identificado como IF-2017-16747482-APN-DNGU#ME, correspondiente a


la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017 se prevé el análisis y tratamiento de CASOS


ESPECIALES, como ser: inmigrantes asilados, refugiados o con visado por razones humanitarias reconocidos por


el Estado Nacional provenientes de países que han suscripto el respectivo convenio de reconocimiento de estudios,


títulos, diplomas o grados académicos de educación superior con la REPÚBLICA ARGENTINA o de zonas o países


en crisis; conflicto armado y/o afectados por desastres naturales con o sin convenio.


Que de modo expreso el artículo 22 del citado ANEXO, establece que: El MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA


NACIÓN sobre la base de criterios de oportunidad, mérito o conveniencia debidamente fundados resolverá los


casos específicos provenientes de países en crisis institucionales y/o de conflicto armado que no posean convenio


de reconocimiento de estudios, títulos, diplomas o grados académicos con la REPÚBLICA ARGENTINA, previo


dictamen de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.


Que la situación expuesta ut supra hace a la necesidad de entender a la misma bajo el concepto de crisis


institucional incorporado en el artículo 22 de la Resolución Ministerial N° 3720/17, a fin de poder dar una respuesta


adecuada a los requerimientos de reconocimiento de titulaciones de universitarias provenientes de la REPÚBLICA


BOLIVARIANA DE VENEZUELA.


Que dados los fundamentos humanitarios, que informan la nueva normativa sobre convalidaciones, es que resulta


oportuno permitir que estos profesionales puedan acceder al reciente procedimiento simplificado de convalidación a


fin de facilitar el reconocimiento de títulos universitarios ya que llevan años esperando una respuesta de la


REPÚBLICA ARGENTINA que la anterior gestión optó por no resolver.


Que este MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN considera una medida conveniente y oportuna, ya que


permitirá la incorporación a la matriz cognitiva nacional la experticia de estos profesionales a fin de complementar la


oferta profesional, llenando los vacíos que los sectores socioproductivos demandan.


Que atento a lo antes manifestado, se entiende cumplidos los extremos legales de oportunidad, mérito y


conveniencia, de manera que corresponde que el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN se expida


favorablemente, habilitando la convalidación de títulos, diplomas o grados académicos universitarios expedidos por


instituciones universitarias debidamente reconocidas por los órganos competentes de la REPÚBLICA


BOLIVARIANA DE VENEZUELA.
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Que la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA ha emitido un informe favorable con respecto a la


cuestión planteada en el presente exordio.


Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS,


han tomado la intervención que les compete.


Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 quáter inciso 14) de la Ley


de Ministerios y por la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017.


Por ello,


EL MINISTRO DE EDUCACIÓN


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°.- Facultar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a convalidar los títulos,


diplomas o grados académicos universitarios expedidos por instituciones universitarias debidamente reconocidas


por las autoridades competentes de la REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, mediante la aplicación del


PROCEDIMIENTO UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS y conforme a lo


resuelto en el artículo 22 del ANEXO de la Resolución Ministerial N° 3720 de fecha 5 de octubre de 2017.


ARTÍCULO 2º.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL.


ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y


archívese. — Alejandro Finocchiaro.


e. 09/02/2018 N° 7535/18 v. 09/02/2018
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN


Resolución 3720-E/2017


Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2017


VISTO el artículo 20 de la Constitución Nacional; los convenios vigentes de reconocimiento de estudios, títulos,


diplomas o grados académicos de Educación Superior suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA; los artículos 7°


y 29 inciso k) de la Ley Nº 24.521, la Ley N° 26.165, los artículos 90 y 92 de la Ley Nº 20.957, el artículo 7° de la


Ley N° 19.549, los artículos 1º y 13 de la Ley Nº 17.671, los artículos 5°, 7º, 13, 18, 30 y 31 de la Ley N° 25.871, la


Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92, y sus modificatorias); los Decretos Nº 1973 de fecha 20 de octubre de


1986, Nº 1296 de fecha 24 de junio de 1993, N° 616 de fecha 3 de mayo de 2010 especialmente su artículo 7°,


N° 223 de fecha 19 de enero de 2016, N° 1034 de fecha 16 de setiembre de 2016, N° 87 de fecha 02 de febrero de


2017; las Resoluciones Ministeriales N° 645 de fecha 10 de abril de 1973, N° 456 de fecha 20 de marzo de 1980,


N° 1523 de fecha 21 de agosto de 1990, Nº 957 de fecha 29 de abril de 1994, N° 1379 de fecha 16 de julio de 1998,


N° 416 de fecha 29 de diciembre de 2000, N° 252 de fecha 21 de febrero de 2003, N° 1180 de fecha 10 de agosto


de 2007, N° 1952 de fecha 25 de octubre de 2011, N° 1007 de fecha 29 de junio de 2012; N° 2385 de fecha 9 de


setiembre de 2015; la Resolución Ministerial Conjunta N° 351 ME y N° 178 MS de fecha 5 de marzo de 2013; la


Resolución de la Secretaría de Políticas Universitarias N° 307 de fecha 22 de octubre de 2004; la Resolución de la


Secretaría de Modernización Administrativa N° 9 de fecha 10 de enero de 2017 y el Expediente


N° EX-2017-08382454-APN-DNGU#ME, y


CONSIDERANDO:


Que la REPÚBLICA ARGENTINA ha suscripto convenios bilaterales o multilaterales de reconocimiento de títulos


universitarios y de educación superior con distintos países que se encuentran vigentes.


Que el artículo 20 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL expresa que los extranjeros disfrutan de los mismos derechos


civiles que los ciudadanos argentinos.


Que diversas órbitas gubernamentales deben participar para otorgar una respuesta integral a las necesidades de


protección de los ciudadanos extranjeros que han ingresado a la REPÚBLICA ARGENTINA como solicitantes de


refugio y de aquellos que se beneficien en el marco de programas u otras formas de recepción humanitaria.


Que desde la comunidad internacional y los organismos internacionales con competencia en materia de


desplazamiento forzado, se viene instando a los Estados a explorar formas concretas y significativas de expresar la


solidaridad.


Que le compete al MINISTERIO DE EDUCACIÓN elaborar normas generales sobre revalidación, equivalencia y 


reconocimiento de títulos expedidos y de estudios realizados en el extranjero de acuerdo al apartado 10 del artículo 


23 quáter del Título V de la Ley de Ministerios sustituido por el artículo 12 del Decreto N° 223 de fecha 19 de enero
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de 2016.


Que el artículo 7° de la Ley N° 24.521 establece que para ingresar a las instituciones de Educación Superior se


debe haber aprobado el nivel de Educación Secundaria.


Que el artículo 29, inciso k) de la Ley N° 24.521 determina como atribución exclusiva de las Universidades


Nacionales, la de revalidar títulos extranjeros.


Que la Resolución Ministerial N° 1523 de fecha 21 de agosto de 1990 establece un régimen de excepción contrario


a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 24.521 y el Principio de Igualdad entre ciudadanos argentinos y


extranjeros.


Que ya ha transcurrido más de una década desde que se dictó la Resolución Ministerial N° 252 de fecha 21 de


febrero de 2003, por lo cual se requiere avanzar en modificaciones basadas en el aprendizaje obtenido en la


ejecución de la misma, incorporando mejoras a fin de superar las situaciones que entendemos resultan


inconvenientes en las actuaciones reguladas por dicha norma.


Que es esencial la intervención de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS conforme a la Ley


N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su reglamentación mediante Decreto N° 1.759/72 (t.o. 1991) la que


fue condicionada mediante el artículo 11, Capítulo II, del REGLAMENTO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS


UNIVERSITARIOS aprobado mediante Resolución Ministerial N° 1952 de fecha 25 de octubre de 2011.


Que esta nueva gestión de gobierno viene implementando medidas tendientes a modernizar los procedimientos que


se llevan a cabo en el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN.


Que es imperante y urgente brindar respuestas eficientes, eficaces y efectivas a las solicitudes de convalidación


iniciadas por los profesionales extranjeros para proseguir estudios de posgrados o para ejercer su profesión en la


REPÚBLICA ARGENTINA.


Que por otra parte, la existencia de diversas normas aplicables para distintos casos de convalidación, ha producido


la existencia de incongruencias tanto en las normativas y en los procesos que regulan la convalidación que deben


ser subsanadas.


Que corresponde la presentación del Documento Nacional de Identidad argentino vigente en los términos del


artículo 13 de la Ley N° 17.671 para iniciar el trámite administrativo de convalidación.


Que conforme al principio de economía procedimental es oportuno suprimir la duplicación de solicitudes por


haberse iniciado la convalidación sin el Documento Nacional de Identidad argentino y, asimismo en la búsqueda de


la excelencia es conveniente que la evaluación de los títulos extranjeros, a los fines de determinar si existe una


razonable equivalencia entre el título a convalidar y los que emite una institución argentina debidamente


reconocida, sea llevada a cabo por las instituciones universitarias que han suscrito convenio de colaboración


académica con este Ministerio o que lo hagan en el futuro.
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Que por lo expuesto, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN entablará gestiones con todas las instituciones universitarias


a fin de suscribir las pertinentes adendas a los convenios de colaboración académica vigentes referidos a


convalidaciones para incorporar en estos acuerdos las nuevas acciones que en la presente Resolución se fijan.


Que por otra parte, y atento a los numerosos planteos recibidos en relación a la intervención del título del


peticionante mediante este organismo a los fines de asentar la convalidación, al resultar esta actuación innecesaria,


corresponde limitar el acto de convalidación del título, diploma o grado mediante la expedición del acto


administrativo correspondiente.


Que la reglamentación que por la presente se aprueba responde a la necesidad de contar con un sistema unificado


de convalidación de títulos universitarios y de normas que también incluyan casos especiales; por ejemplo,


inmigrantes: refugiados o asilados y/o los provenientes de zonas o países afectados por conflictos armados que el


Estado argentino les otorga el visado por razones humanitarias.


Que en ese sentido y a los fines de simplificar los circuitos es conveniente proceder a delegar la gestión integral del


reconocimiento y validez de títulos reconocidos oficialmente y expedidos por universidades localizadas en países


con los cuales la REPÚBLICA ARGENTINA posea convenio vigente de reconocimiento de estudios, títulos,


diplomas o grados académicos en la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA.


Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS,


han tomado la intervención que les compete.


Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 quáter inciso 14) de la Ley


de Ministerios.


Por ello,


EL MINISTRO DE EDUCACIÓN


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°.- Apruébese el “PROCEDIMIENTO UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS


UNIVERSITARIOS” que como ANEXO (IF-2017-16747482-APN-DNGU#ME) forma parte de la presente.


ARTÍCULO 2º.- Delegar en la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA las convalidaciones de los


títulos universitarios en el marco de los convenios internacionales suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA,


previa intervención de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.


ARTÍCULO 3°.- Facultar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a dictar las normas


aclaratorias y reglamentarias que permitan la mejor ejecución de la presente resolución, previa intervención de la


DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.


ARTÍCULO 4°.- Dejar sin efecto las Resoluciones Ministeriales N° 645 de fecha 10 de abril de 1973, N° 456 de 


fecha 20 de marzo de 1980, N° 1523 de fecha 21 de agosto de 1990, N° 1379 de fecha 16 de julio de 1998, N° 416
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de fecha 29 de diciembre de 2000, N° 252 de fecha 21 de febrero de 2003, N° 1952 de fecha 25 de octubre de


2011 y la Resolución N° 307 SPU de fecha 22 de octubre de 2004, así como toda otra disposición que se oponga a


la presente.


ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y


archívese. — Alejandro Finocchiaro.


NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA


-www.boletinoficial.gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional


(Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).


e. 10/10/2017 N° 76463/17 v. 10/10/2017
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN


Resolución 3720-E/2017


Ciudad de Buenos Aires, 05/10/2017


VISTO el artículo 20 de la Constitución Nacional; los convenios vigentes de reconocimiento de estudios, títulos,


diplomas o grados académicos de Educación Superior suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA; los artículos 7°


y 29 inciso k) de la Ley Nº 24.521, la Ley N° 26.165, los artículos 90 y 92 de la Ley Nº 20.957, el artículo 7° de la


Ley N° 19.549, los artículos 1º y 13 de la Ley Nº 17.671, los artículos 5°, 7º, 13, 18, 30 y 31 de la Ley N° 25.871, la


Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92, y sus modificatorias); los Decretos Nº 1973 de fecha 20 de octubre de


1986, Nº 1296 de fecha 24 de junio de 1993, N° 616 de fecha 3 de mayo de 2010 especialmente su artículo 7°,


N° 223 de fecha 19 de enero de 2016, N° 1034 de fecha 16 de setiembre de 2016, N° 87 de fecha 02 de febrero de


2017; las Resoluciones Ministeriales N° 645 de fecha 10 de abril de 1973, N° 456 de fecha 20 de marzo de 1980,


N° 1523 de fecha 21 de agosto de 1990, Nº 957 de fecha 29 de abril de 1994, N° 1379 de fecha 16 de julio de 1998,


N° 416 de fecha 29 de diciembre de 2000, N° 252 de fecha 21 de febrero de 2003, N° 1180 de fecha 10 de agosto


de 2007, N° 1952 de fecha 25 de octubre de 2011, N° 1007 de fecha 29 de junio de 2012; N° 2385 de fecha 9 de


setiembre de 2015; la Resolución Ministerial Conjunta N° 351 ME y N° 178 MS de fecha 5 de marzo de 2013; la


Resolución de la Secretaría de Políticas Universitarias N° 307 de fecha 22 de octubre de 2004; la Resolución de la


Secretaría de Modernización Administrativa N° 9 de fecha 10 de enero de 2017 y el Expediente


N° EX-2017-08382454-APN-DNGU#ME, y


CONSIDERANDO:


Que la REPÚBLICA ARGENTINA ha suscripto convenios bilaterales o multilaterales de reconocimiento de títulos


universitarios y de educación superior con distintos países que se encuentran vigentes.


Que el artículo 20 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL expresa que los extranjeros disfrutan de los mismos derechos


civiles que los ciudadanos argentinos.


Que diversas órbitas gubernamentales deben participar para otorgar una respuesta integral a las necesidades de


protección de los ciudadanos extranjeros que han ingresado a la REPÚBLICA ARGENTINA como solicitantes de


refugio y de aquellos que se beneficien en el marco de programas u otras formas de recepción humanitaria.


Que desde la comunidad internacional y los organismos internacionales con competencia en materia de


desplazamiento forzado, se viene instando a los Estados a explorar formas concretas y significativas de expresar la


solidaridad.


Que le compete al MINISTERIO DE EDUCACIÓN elaborar normas generales sobre revalidación, equivalencia y 


reconocimiento de títulos expedidos y de estudios realizados en el extranjero de acuerdo al apartado 10 del artículo 


23 quáter del Título V de la Ley de Ministerios sustituido por el artículo 12 del Decreto N° 223 de fecha 19 de enero
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de 2016.


Que el artículo 7° de la Ley N° 24.521 establece que para ingresar a las instituciones de Educación Superior se


debe haber aprobado el nivel de Educación Secundaria.


Que el artículo 29, inciso k) de la Ley N° 24.521 determina como atribución exclusiva de las Universidades


Nacionales, la de revalidar títulos extranjeros.


Que la Resolución Ministerial N° 1523 de fecha 21 de agosto de 1990 establece un régimen de excepción contrario


a lo dispuesto por el artículo 7° de la Ley N° 24.521 y el Principio de Igualdad entre ciudadanos argentinos y


extranjeros.


Que ya ha transcurrido más de una década desde que se dictó la Resolución Ministerial N° 252 de fecha 21 de


febrero de 2003, por lo cual se requiere avanzar en modificaciones basadas en el aprendizaje obtenido en la


ejecución de la misma, incorporando mejoras a fin de superar las situaciones que entendemos resultan


inconvenientes en las actuaciones reguladas por dicha norma.


Que es esencial la intervención de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS conforme a la Ley


N° 19.549 de Procedimientos Administrativos y su reglamentación mediante Decreto N° 1.759/72 (t.o. 1991) la que


fue condicionada mediante el artículo 11, Capítulo II, del REGLAMENTO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS


UNIVERSITARIOS aprobado mediante Resolución Ministerial N° 1952 de fecha 25 de octubre de 2011.


Que esta nueva gestión de gobierno viene implementando medidas tendientes a modernizar los procedimientos que


se llevan a cabo en el MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN.


Que es imperante y urgente brindar respuestas eficientes, eficaces y efectivas a las solicitudes de convalidación


iniciadas por los profesionales extranjeros para proseguir estudios de posgrados o para ejercer su profesión en la


REPÚBLICA ARGENTINA.


Que por otra parte, la existencia de diversas normas aplicables para distintos casos de convalidación, ha producido


la existencia de incongruencias tanto en las normativas y en los procesos que regulan la convalidación que deben


ser subsanadas.


Que corresponde la presentación del Documento Nacional de Identidad argentino vigente en los términos del


artículo 13 de la Ley N° 17.671 para iniciar el trámite administrativo de convalidación.


Que conforme al principio de economía procedimental es oportuno suprimir la duplicación de solicitudes por


haberse iniciado la convalidación sin el Documento Nacional de Identidad argentino y, asimismo en la búsqueda de


la excelencia es conveniente que la evaluación de los títulos extranjeros, a los fines de determinar si existe una


razonable equivalencia entre el título a convalidar y los que emite una institución argentina debidamente


reconocida, sea llevada a cabo por las instituciones universitarias que han suscrito convenio de colaboración


académica con este Ministerio o que lo hagan en el futuro.
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Que por lo expuesto, el MINISTERIO DE EDUCACIÓN entablará gestiones con todas las instituciones universitarias


a fin de suscribir las pertinentes adendas a los convenios de colaboración académica vigentes referidos a


convalidaciones para incorporar en estos acuerdos las nuevas acciones que en la presente Resolución se fijan.


Que por otra parte, y atento a los numerosos planteos recibidos en relación a la intervención del título del


peticionante mediante este organismo a los fines de asentar la convalidación, al resultar esta actuación innecesaria,


corresponde limitar el acto de convalidación del título, diploma o grado mediante la expedición del acto


administrativo correspondiente.


Que la reglamentación que por la presente se aprueba responde a la necesidad de contar con un sistema unificado


de convalidación de títulos universitarios y de normas que también incluyan casos especiales; por ejemplo,


inmigrantes: refugiados o asilados y/o los provenientes de zonas o países afectados por conflictos armados que el


Estado argentino les otorga el visado por razones humanitarias.


Que en ese sentido y a los fines de simplificar los circuitos es conveniente proceder a delegar la gestión integral del


reconocimiento y validez de títulos reconocidos oficialmente y expedidos por universidades localizadas en países


con los cuales la REPÚBLICA ARGENTINA posea convenio vigente de reconocimiento de estudios, títulos,


diplomas o grados académicos en la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA.


Que la SECRETARÍA DE POLÍTICAS UNIVERSITARIAS y la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS,


han tomado la intervención que les compete.


Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 23 quáter inciso 14) de la Ley


de Ministerios.


Por ello,


EL MINISTRO DE EDUCACIÓN


RESUELVE:


ARTÍCULO 1°.- Apruébese el “PROCEDIMIENTO UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS


UNIVERSITARIOS” que como ANEXO (IF-2017-16747482-APN-DNGU#ME) forma parte de la presente.


ARTÍCULO 2º.- Delegar en la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA las convalidaciones de los


títulos universitarios en el marco de los convenios internacionales suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA,


previa intervención de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.


ARTÍCULO 3°.- Facultar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a dictar las normas


aclaratorias y reglamentarias que permitan la mejor ejecución de la presente resolución, previa intervención de la


DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.


ARTÍCULO 4°.- Dejar sin efecto las Resoluciones Ministeriales N° 645 de fecha 10 de abril de 1973, N° 456 de 


fecha 20 de marzo de 1980, N° 1523 de fecha 21 de agosto de 1990, N° 1379 de fecha 16 de julio de 1998, N° 416
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de fecha 29 de diciembre de 2000, N° 252 de fecha 21 de febrero de 2003, N° 1952 de fecha 25 de octubre de


2011 y la Resolución N° 307 SPU de fecha 22 de octubre de 2004, así como toda otra disposición que se oponga a


la presente.


ARTÍCULO 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y


archívese. — Alejandro Finocchiaro.


NOTA: El/los Anexo/s que integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del BORA


-www.boletinoficial.gob.ar- y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional


(Suipacha 767 - Ciudad Autónoma de Buenos Aires).


e. 10/10/2017 N° 76463/17 v. 10/10/2017
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ANEXO


PROCEDIMIENTO UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN
DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS


ÁMBITO DE APLICACIÓN


ARTÍCULO 1°.- El presente reglamento regula todos los aspectos del procedimiento para las
convalidaciones de títulos reconocidos oficialmente y expedidos por universidades localizadas en países
con los cuales la REPÚBLICA ARGENTINA posea convenio vigente de reconocimiento de estudios,
títulos, diplomas o grados académicos.


INICIO DEL TRÁMITE. Carga de Datos en el Sistema


ARTÍCULO 2°.- La persona interesada dará inicio al trámite tendiente a la convalidación de su título
universitario obtenido en una universidad extranjera, mediante la carga de sus datos personales y
documentación respectiva en el sistema informático dispuesto para tal fin por el MINISTERIO DE
EDUCACIÓN – conforme al artículo primero de la Resolución de la SECRETARÍA DE
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA N° 9 de fecha 10 de enero de 2017 en la web correspondiente a
la plataforma “TRÁMITES A DISTANCIA” (TAD) en https://tramitesadistancia.gob.ar pudiendo acceder a
la misma a través de la web del SISCo - http://dngusisco.siu.edu.ar/ - eligiendo una de las opciones que
permite dicho sistema en función de las posibilidades de ley, a saber:


EJERCICIO PROFESIONAL EN LA REPÚBLICA ARGENTINA.


REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADOS EN EL ÁREA DE LA SALUD: se aplica
además lo establecido en la Resolución Ministerial Conjunta N° 351 ME y N° 178 MS de fecha 5 de
marzo de 2013 suscrita con el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN.


En dicha carga se deberá constituir domicilio electrónico a los fines de recibir todas las notificaciones y
comunicaciones oficiales; en esa presentación el/la interesado/a autorizará a la publicación del diploma o
certificado analítico en el REGISTRO ÚNICO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS una vez que
concluya el trámite.







Los datos y la documentación cargada por parte del interesado/a tendrán el carácter de declaración jurada y
será la siguiente:


CARPETA DE DATOS PERSONALES DEL GRADUADO


Nombres.
Apellidos.
Documento de Identidad. Es indispensable contar con el DNI argentino a los fines de iniciar el
trámite administrativo por ante el Ministerio.


Los datos del documento del país de origen deben coincidir con los que figuran en la documentación
académica.


Domicilio legal en la Argentina donde recibirán las notificaciones oficiales y domicilio real. Será de
responsabilidad exclusiva del interesado/a informar los pertinentes cambios de domicilio.
Teléfono.
Correo electrónico.
Correo electrónico alternativo.
Adjuntar imagen Documento del interesado/a: anverso y reverso.


CARPETA DE DATOS ACADÉMICOS


País.
Institución Universitaria.
Sede de la Institución Universitaria.
Informe de acreditación de calidad de la Institución Universitaria.
Denominación de la Carrera cuyo título requiere convalidación.
Indicación del carácter de la carrera: Pregrado/Grado/Posgrado.
Informe de acreditación de calidad de la carrera.
Denominación del título tal cual figura en el diploma.
Resolución de Reconocimiento Oficial y de validez nacional del título en su país de origen.
Fecha de inicio de estudios.
Fecha de culminación de estudios.
Promedio.
Certificado Analítico con el detalle de las materias aprobadas, calificaciones y carga horaria de cada
una de ellas expresadas en Horas-Reloj, en los casos en que no esté expresado en horas reloj, se
deberá presentar una constancia que especifique la equivalencia de la unidad de medida académica o
crédito académico, debidamente firmada y sellada por la institución.
Programas de cada una de las materias del plan de estudios correspondiente al título que se solicita
convalidar. Esta documentación debe estar foliada y autenticada por las autoridades universitarias y el
listado de materias deberá coincidir con la información del certificado analítico que se presenta.
Premios, distinciones.


Información adicional a tener en cuenta:


Área de MEDICINA: se requiere original del Certificado del Internado Rotatorio que contemple los
siguientes puntos: desarrollo curricular, cantidad de horas: discriminando teóricas y prácticas, notas.
Intervenida por el Ministerio de Educación y el Consulado Argentino en el país de origen.
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA: Original del diploma que acredita título académico y
título en Provisión Nacional.
REINO DE ESPAÑA: se requiere original del diploma que acredita título académico expedido por el
REY.
REPÚBLICA DE CUBA: constancia de becario perteneciente a programas de becas que hayan sido
suscriptos entre las partes (únicamente ciudadanos argentinos).
No se aceptará como válida la constancia del título en trámite.







CARPETA DE ANTECEDENTES LABORALES


Incorporar referencias laborales y/o profesionales del peticionante cuando corresponda.


CARPETA DIPLOMA / CERTIFICADO ANALÍTICO


Calidad del Diploma o Certificado analítico de la Universidad: original, duplicado, etc. o bien por
modificación en registros personales del interesado/a.
Nombre y cargo de funcionarios actuantes Facultad o Unidad Académica.
Nombre y cargo de funcionarios actuantes de la Universidad.
Adjuntar imagen del Diploma (anverso y reverso cuando corresponda).


RECAUDOS DE LA DOCUMENTACIÓN


ARTÍCULO 3°.- En la documentación original debe figurar el documento de identidad del solicitante
emitido en el país de origen donde se expidió el título universitario; la misma deberá estar debidamente
intervenida por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES,
del país de origen mediante la Apostilla de La Haya. En el caso específico del REINO DE ESPAÑA por el
MINISTERIO DE JUSTICIA.


REMISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN POR SISTEMA


ARTÍCULO 4°.- Completada la carga de todos y cada uno de los campos exigidos, el/la interesado/a
remitirá los documentos mediante el sistema para su verificación a la DIRECCIÓN NACIONAL DE
GESTIÓN UNIVERSITARIA –CONVALIDACIÓN–, la que, previo análisis y estudio, podrá autorizar el
inicio del trámite o bien comunicar la necesidad de aportar documentación complementaria o marcar
inconsistencias, las que serán comunicadas al interesado/a a los fines que correspondan.


En el caso que del análisis y estudio de la presentación efectuada por el/la interesado/a, surja que se
cumplimentan los requisitos exigidos para la convalidación del título, se otorgará turno para que se
apersone por ante la oficina de Convalidaciones DNGU.


INICIO DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO. Apersonamiento ante el área de Convalidaciones de
la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA


ARTÍCULO 5°.- Los interesados que hayan cumplimentado con el punto anterior deberán apersonarse
munidos de la totalidad de la documentación requerida, en las condiciones exigidas para poder dar inicio a
estas actuaciones administrativas tendientes a la obtención de la convalidación ante el área pertinente de la
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA.


ARTÍCULO 6°.- En caso de no poder hacerse presente la persona interesada, solo podrá ser representada
por quien debidamente haya acreditado personería suficiente, conforme a la legislación vigente: Poder
especial (original) firmado por Escribano Público del país de origen y certificado por el MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES o MINISTERIO DE JUSTICIA (REINO DE ESPAÑA) del país de origen
mediante la Apostilla de La Haya, o firmado por Escribano Público de la Argentina y certificado por el
Colegio de Escribanos. SIN EXCEPCIÓN.


ARTÍCULO 7°.- Analizada la documentación presentada y cotejada con la presentación online, el
funcionario actuante podrá requerir que se complete la misma en caso de no cumplirse con los requisitos
exigidos para el inicio del trámite. Si la documentación cumple con todos y cada uno de los requisitos
exigidos, se dará curso a la misma, debiendo en ese momento la persona interesada o quien lo represente
proceder a la confección de una nota de elevación requiriendo la convalidación junto con toda la
documentación certificada por Escribano Público de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, o de
provincia argentina debidamente legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción del notario







interviniente.


CLASIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN. Expedientes


ARTÍCULO 8°.- Una vez iniciado el trámite y receptada la documentación, el área de Convalidaciones
DNGU dará inicio a la clasificación del mismo, conforme la situación que plantea cada caso, dando curso
al procedimiento respectivo.


ARTÍCULO 9°.- Los posibles procedimientos de convalidaciones que se pueden plantear son los
siguientes:


A. CONVALIDACIONES DESTINADAS AL EJERCICIO PROFESIONAL


a1.- CONVALIDACIONES DIRECTAS / AUTOMÁTICAS: conforme a lo establecido en los
convenios vigentes de reconocimiento de estudios, títulos, diplomas o grados académicos de Educación
Superior a través de títulos y/o instituciones con acreditación vigente otorgada por los organismos oficiales
competentes de acreditación y/o por convalidación directa o automática mediante el empleo del criterio de
la razonable equivalencia entre una titulación extranjera y una nacional.


a2.- CONVALIDACIONES REALIZADAS POR APLICACIÓN DE CRITERIO SENTADO EN
DICTAMEN DECISORIO ANTERIOR: debiendo coincidir la Institución que expidió el título
extranjero; el plan de estudios cursado y el año de egreso.


En el expediente electrónico, sin excepción alguna, deberá constar la documentación que acredite
fehacientemente el año de egreso del profesional al que pertenece el dictamen anterior y la resolución de la
Secretaría de Políticas Universitarias que aprobó ese Dictamen Decisorio precedente que se aplica para
resolver la convalidación en trámite a los fines de poder verificar la aplicación pertinente de ese dictamen.


a3.- COMISIÓN UNIVERSITARIA DE EXPERTOS. EVALUACIÓN. DETERMINACIÓN DE
RAZONABLE EQUIVALENCIA DE TÍTULOS


COMISIÓN UNIVERSITARIA DE EXPERTOS


ARTÍCULO 10.- La persona interesada deberá optar mediante el sistema por alguna de las instituciones
universitarias con las cuales el Ministerio posea convenio de colaboración académica.


ARTÍCULO 11.- Las Comisiones serán constituidas por las instituciones universitarias, con el propósito de
que el profesional extranjero sea evaluado a los fines de establecer la razonable equivalencia o no del título
extranjero que desea convalidar.


ARTÍCULO 12.- Si la Comisión Universitaria de Expertos puede determinar que la persona interesada
cumple con la razonable equivalencia de su título con similar titulación argentina, o bien que debe cumplir
con OBLIGACIONES ACADÉMICAS - contenidos curriculares -no asignaturas- las podrá realizar en la
misma institución sin demora alguna.


ARTÍCULO 13.- La institución universitaria no podrá exigir que los profesionales extranjeros, debido a su
condición de tal, rindan materias ni realicen cursos con alumnos regulares. Deberá requerirles un EXAMEN
GENERAL o la realización de un CURSO DE NIVELACIÓN con examen final que contemple los
contenidos curriculares establecidos por las COMISIONES UNIVERSITARIAS DE EXPERTOS.


ARTÍCULO 14.- La institución universitaria labrará un acta y registro conforme sus reglamentaciones, la
que comunicará a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU) a través de la
pertinente presentación en el equipo DESPACHO del citado organismo.


ARTÍCULO 15.- El MINISTERIO DE EDUCACIÓN, SECRETARÍA DE POLÍTICAS







UNIVERSITARIAS, mediante la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA ampliará
las facultades de las Instituciones Universitarias que han suscripto convenio a través de las respectivas
adendas y suscribirá nuevos convenios incorporando a todas las instituciones universitarias que deseen
brindar su apoyo institucional y académico.


B. CONVALIDACIONES DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE
POSGRADO – ÁREA SALUD – EN LA REPÚBLICA ARGENTINA se aplica, además, lo
establecido en la Resolución Ministerial Conjunta N° 351 ME y N° 178 MS de fecha 5 de marzo de
2013 suscrita con el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN.


CASOS ESPECIALES


INMIGRANTES ASILADOS, REFUGIADOS O CON VISADO POR RAZONES HUMANITARIAS
RECONOCIDOS POR EL ESTADO NACIONAL PROVENIENTES DE PAÍSES QUE HAN
SUSCRIPTO EL RESPECTIVO CONVENIO DE RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS,
TÍTULOS, DIPLOMAS O GRADOS ACADÉMICOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR CON LA
REPÚBLICA ARGENTINA O DE ZONAS O PAÍSES EN CRISIS; CONFLICTO ARMADO Y/O
AFECTADOS POR DESASTRES NATURALES CON O SIN CONVENIO


ARTÍCULO 16.- Se aplicará, según corresponda, el procedimiento de la Convalidación Directa o el de la
Comisión Universitaria de Expertos a los profesionales extranjeros, inmigrantes con visado por razones
humanitarias provenientes de zonas o países en conflicto armado y/o afectados por desastres naturales o
asilados o refugiados reconocidos por el Estado argentino mediante la COMISIÓN NACIONAL PARA
LOS REFUGIADOS (CONARE), cuyos países de origen poseen convenio vigente de reconocimiento de
estudios, títulos, diplomas o grados académicos de educación superior, conforme a lo estipulado en la Ley
N° 26.165 DE RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN AL REFUGIADO; la CONVENCIÓN SOBRE EL
ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS de Ginebra de 1951 y su PROTOCOLO ADICIONAL de 1967, así
como en la CONSTITUCIÓN NACIONAL y los Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos.


ARTÍCULO 17.- Se otorgará prioridad a los principios de confidencialidad, trato más favorable y de
interpretación más favorable a la persona humana o principio pro homine, conforme al artículo 2° de la Ley
N° 26.165.


Estos principios se aplicarán tanto al refugiado reconocido como al solicitante de dicho reconocimiento y a
los que posean visado por razones humanitarias.


ARTÍCULO 18.- En caso de que los profesionales extranjeros no cuenten con los originales con la
Apostilla de La Haya y/o con la legalización consular argentina, se considerará si la institución universitaria
que emitió la respectiva documentación perteneciera al país de origen del interesado, solicitando que
procure su obtención por sí o por intermedio de terceros, siempre que ello no implique riesgo alguno.


ARTÍCULO 19.- En caso de no resultar factible lo establecido en el artículo precedente, la DIRECCIÓN
NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA solicitará a la COMISIÓN NACIONAL PARA LOS
REFUGIADOS -CONARE- que tramite ante el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y
CULTO, por intermedio de las autoridades consulares en el país de origen, la obtención de la legalización
y/o documentación faltante para iniciar el correspondiente proceso de reconocimiento a efectos del ejercicio
profesional en nuestro país.


ARTÍCULO 20.- En el supuesto que resultara infructuoso la tramitación por la vía consular, la
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA será el organismo competente a los fines de
resolver en la cuestión.


ARTÍCULO 21.- La carencia o el deterioro del título original y/o falta de alguna documentación no esencial
constarán en el acto administrativo, Disposición DNGU, que otorgue la convalidación.







ARTÍCULO 22.- El MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN sobre la base de criterios de
oportunidad, mérito o conveniencia debidamente fundados resolverá los casos específicos provenientes de
países en crisis institucionales y/o de conflicto armado que no posean convenio de reconocimiento de
estudios, títulos, diplomas o grados académicos con la REPÚBLICA ARGENTINA, previo dictamen de la
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.


FUNCIONARIOS DEL SERVICIO EXTERIOR ARGENTINO


ARTÍCULO 23.- Se aplicará, según corresponda, el procedimiento de la convalidación directa o el de la
Comisión Universitaria de Expertos conforme a lo dispuesto por los artículos 90 y 92 de la Ley Nº 20.957
que regula el Servicio Exterior de la Nación y su Decreto reglamentario Nº 1973 de fecha 20 de octubre de
1986.


ARTÍCULO 24.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA, conforme al Decreto
Reglamentario N° 1973/86, si lo considera conveniente dará intervención a las COMISIONES
UNIVERSITARIAS DE EXPERTOS debiendo el funcionario y/o el miembro de su familia optar mediante
el sistema por alguna de las instituciones universitarias con las cuales este Ministerio posea convenio de
colaboración académica o en su defecto, corresponderá la convalidación directa / automática.


EGRESADOS DE UNIVERSIDADES Y FACULTADES ECLESIÁSTICAS Y UNIVERSIDADES
PONTIFICIAS CON SEDE EN LA CIUDAD DE ROMA


ARTÍCULO 25.- Se aplicará, según corresponda, el procedimiento de la convalidación directa o el de la
Comisión Universitaria de Expertos a los egresados de Universidades y Facultades Eclesiásticas y de
Universidades Pontificias, con Sede en la Ciudad de Roma, conforme a lo determinado en el Decreto Nº
1296 de fecha 24 de junio de 1993, la Resolución Ministerial Nº 957 de fecha 29 de abril de 1994 y el
Memorándum Nº 127 de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de fecha 29 de octubre
de 2009.


ARTÍCULO 26.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA convalidará los títulos
correspondientes a las siguientes especialidades y carreras análogas: a) Teología; b) Ciencias Religiosas; c)
Filosofía, d) Pedagogía y Psicopedagogía, e) Ciencias de la Educación, f) Sociología; g) Ciencias Políticas;
h) Derecho Canónico; i) Ciencias Sociales; j) Letras; k) Artes y Ciencias Musicales; l) Historia.


ARTÍCULO 27.- La persona interesada deberá optar mediante el sistema por alguna de las instituciones
universitarias con las cuales este Ministerio posea convenio de colaboración académica.


ARTÍCULO 28.- La convalidación automática / directa corresponderá si el poseedor del título o diploma
acredita haber dictado cátedra universitaria en la REPÚBLICA ARGENTINA durante al menos cinco (5)
años, en alguna de las materias de la respectiva área académica, especialidad o carrera.


DERIVACIÓN DE LOS EXPEDIENTES


ARTÍCULO 29.- Los expedientes electrónicos se derivarán hacia las siguientes áreas o equipos:


DIRECTAS / AUTOMÁTICAS / RAZONABLE EQUIVALENCIA


DICTAMEN DECISORIO ANTERIOR


COMISIÓN UNIVERSITARIA DE EXPERTOS: de acuerdo a la institución seleccionada por la
persona interesada.


PROVISORIAS PARA LA PROSECUCIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO – ÁREA SALUD


CULMINACIÓN DEL TRÁMITE DE CONVALIDACIÓN







ARTÍCULO 30.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA procederá a emitir la
correspondiente Disposición DNGU de convalidación del título universitario en el marco de los convenios
internacionales suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA, previa intervención de la DIRECCIÓN
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.


Posteriormente, se practicará la notificación de la Disposición DNGU de convalidación por vía electrónica
a la casilla de correo denunciada como domicilio electrónico por el convalidante en su escrito de inicio del
trámite y será de responsabilidad exclusiva del interesado/a informar los pertinentes cambios.


INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS


ARTÍCULO 31.-  La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA procederá a incorporar
al graduado, en el REGISTRO ÚNICO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS de nuestro país, para
consulta pública.


ARTÍCULO 32.-  Los graduados reconocidos oficialmente podrán requerir modificaciones a sus registros
comunicando esta intención con indicación y justificación de los cambios por ante la INSTITUCIÓN
UNIVERSITARIA que ha expedido el Diploma, la que deberá informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE
GESTIÓN UNIVERSITARIA, a los fines de actualizar los datos del graduado.


COMUNICACIÓN A LA DIRECCIÓN DE DESPACHO


ARTÍCULO 33.-  La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA remitirá la
DISPOSICIÓN DNGU –documento único de la convalidación o autorización– por vía electrónica a la
DIRECCIÓN DE DESPACHO para su conocimiento y archivo.


CONVALIDACIÓN DE LAS TITULACIONES DE POSGRADO DE SALUD


ARTÍCULO 34.- Establecer que serán admitidas para la convalidación las titulaciones de posgrado de
Especialidades Médicas en un todo de acuerdo con los convenios bilaterales o multilaterales de
reconocimiento de títulos universitarios y de educación superior respectivos que rigen para el otorgamiento
de la validez de títulos extranjeros en la REPÚBLICA ARGENTINA.


ARTÍCULO 35.-  Establecer que para ser admitida la convalidación de una titulación extranjera de
posgrado de Especialidad Médica quedará sujeta a la existencia de una titulación que resulte
razonablemente equivalente y que sea otorgada por alguna de las Universidades Argentinas debidamente
reconocidas en el país. Previamente, la persona interesada deberá tener convalidado su título universitario
de grado de la misma disciplina en cuestión.


FUNCIONARIOS DE REPRESENTACIONES DIPLOMÁTICAS DEBIDAMENTE
ACREDITADAS ANTE EL ESTADO ARGENTINO. RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS
SECUNDARIOS COMPLETOS REALIZADOS EN EL EXTRANJERO A LOS FINES DE
PROSEGUIR ESTUDIOS UNIVERSITARIOS


ARTÍCULO 36.- Las Universidades Nacionales podrán inscribir al personal extranjero, incluidos sus
cónyuges e hijos, pertenecientes a representaciones diplomáticas debidamente acreditadas ante el Estado
Nacional.


ARTÍCULO 37.- Asimismo, por la condición de ser personal diplomático extranjero debidamente
acreditado quedarán exentos de la exigencia de la convalidación o reconocimiento de los estudios de nivel
secundario completo.


ARTÍCULO 38.- Las Universidades Nacionales en el marco de su autonomía brindarán su apoyo al
personal diplomático extranjero, cónyuges e hijos, a fin de facilitarles los trámites de inscripción a las
carreras universitarias ya sea de pregrado, grado y/o posgrado.







ARTÍCULO 39.- Las solicitudes de inscripción deberán ser suscriptas por la máxima autoridad de la
representación diplomática y se remitirán a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN
UNIVERSITARIA con la debida anticipación a los fines de que sean comunicadas a la institución
universitaria nacional pertinente.


RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS COMPLETOS REALIZADOS EN EL EXTRANJERO A
LOS FINES DE PROSEGUIR ESTUDIOS DE POSGRADO


ARTÍCULO 40.- Las instituciones universitarias en el marco de su autonomía institucional y académica
podrán reconocer estudios completos aprobados en el extranjero para proseguir estudios de posgrado que no
requieran en su desarrollo el ejercicio profesional, únicamente en la institución que efectúa el pertinente
reconocimiento.


CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 7° DE LA LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR A
ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS EXTRANJEROS


ARTÍCULO 41.- Las instituciones universitarias en un todo de acuerdo al artículo 20 de la
CONSTITUCIÓN NACIONAL deberán otorgar el mismo trato a los estudiantes extranjeros que el
concedido a los estudiantes argentinos y, en ningún caso, menos favorable.


CARRERAS UNIVERSITARIAS INTERINSTITUCIONALES


ARTÍCULO 42.- En las Carreras Universitarias Interinstitucionales, las instituciones universitarias
argentinas deberán respetar lo establecido en los respectivos convenios que dieron lugar a la carrera o
programa en lo referente a la Convalidación o Reconocimiento de estudios extranjeros de nivel secundario
completo; debiendo comunicar a este Ministerio lo acordado conforme a lo resuelto en los artículos 4° y 5°
de la Resolución Ministerial N° 2385 de fecha 9 de setiembre de 2015 mediante la carga del acuerdo en el
REGISTRO DE CONVENIOS DE ASOCIACIÓN, DE CONVENIOS DE ARTICULACIÓN Y DE
EXPERIENCIAS DE ARTICULACIÓN, creado en el ámbito de la SECRETARÍA EJECUTIVA de los
CONSEJOS REGIONALES DE PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR mediante
Resolución Ministerial N° 1180 de fecha 10 de agosto de 2007, asimismo dejarán constancia de lo
acordado respecto a la convalidación o reconocimiento de estudios extranjeros de nivel secundario
completo en el SISTEMA INFORMÁTICO DE CERTIFICACIONES –SICEr–.


INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN


ARTÍCULO 43.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA será la autoridad de
aplicación y de interpretación de la normativa aplicable a la convalidación de títulos universitarios.


CASOS NO CONTEMPLADOS


ARTÍCULO 44.- Todo caso especial no previsto en la presente norma, deberá elevarse formalmente a la
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a los fines de su pertinente análisis con la
debida anticipación.
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ANEXO


PROCEDIMIENTO UNIFICADO PARA LA CONVALIDACIÓN
DE TÍTULOS UNIVERSITARIOS


ÁMBITO DE APLICACIÓN


ARTÍCULO 1°.- El presente reglamento regula todos los aspectos del procedimiento para las
convalidaciones de títulos reconocidos oficialmente y expedidos por universidades localizadas en países
con los cuales la REPÚBLICA ARGENTINA posea convenio vigente de reconocimiento de estudios,
títulos, diplomas o grados académicos.


INICIO DEL TRÁMITE. Carga de Datos en el Sistema


ARTÍCULO 2°.- La persona interesada dará inicio al trámite tendiente a la convalidación de su título
universitario obtenido en una universidad extranjera, mediante la carga de sus datos personales y
documentación respectiva en el sistema informático dispuesto para tal fin por el MINISTERIO DE
EDUCACIÓN – conforme al artículo primero de la Resolución de la SECRETARÍA DE
MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA N° 9 de fecha 10 de enero de 2017 en la web correspondiente a
la plataforma “TRÁMITES A DISTANCIA” (TAD) en https://tramitesadistancia.gob.ar pudiendo acceder a
la misma a través de la web del SISCo - http://dngusisco.siu.edu.ar/ - eligiendo una de las opciones que
permite dicho sistema en función de las posibilidades de ley, a saber:


EJERCICIO PROFESIONAL EN LA REPÚBLICA ARGENTINA.


REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADOS EN EL ÁREA DE LA SALUD: se aplica
además lo establecido en la Resolución Ministerial Conjunta N° 351 ME y N° 178 MS de fecha 5 de
marzo de 2013 suscrita con el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN.


En dicha carga se deberá constituir domicilio electrónico a los fines de recibir todas las notificaciones y
comunicaciones oficiales; en esa presentación el/la interesado/a autorizará a la publicación del diploma o
certificado analítico en el REGISTRO ÚNICO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS una vez que
concluya el trámite.







Los datos y la documentación cargada por parte del interesado/a tendrán el carácter de declaración jurada y
será la siguiente:


CARPETA DE DATOS PERSONALES DEL GRADUADO


Nombres.
Apellidos.
Documento de Identidad. Es indispensable contar con el DNI argentino a los fines de iniciar el
trámite administrativo por ante el Ministerio.


Los datos del documento del país de origen deben coincidir con los que figuran en la documentación
académica.


Domicilio legal en la Argentina donde recibirán las notificaciones oficiales y domicilio real. Será de
responsabilidad exclusiva del interesado/a informar los pertinentes cambios de domicilio.
Teléfono.
Correo electrónico.
Correo electrónico alternativo.
Adjuntar imagen Documento del interesado/a: anverso y reverso.


CARPETA DE DATOS ACADÉMICOS


País.
Institución Universitaria.
Sede de la Institución Universitaria.
Informe de acreditación de calidad de la Institución Universitaria.
Denominación de la Carrera cuyo título requiere convalidación.
Indicación del carácter de la carrera: Pregrado/Grado/Posgrado.
Informe de acreditación de calidad de la carrera.
Denominación del título tal cual figura en el diploma.
Resolución de Reconocimiento Oficial y de validez nacional del título en su país de origen.
Fecha de inicio de estudios.
Fecha de culminación de estudios.
Promedio.
Certificado Analítico con el detalle de las materias aprobadas, calificaciones y carga horaria de cada
una de ellas expresadas en Horas-Reloj, en los casos en que no esté expresado en horas reloj, se
deberá presentar una constancia que especifique la equivalencia de la unidad de medida académica o
crédito académico, debidamente firmada y sellada por la institución.
Programas de cada una de las materias del plan de estudios correspondiente al título que se solicita
convalidar. Esta documentación debe estar foliada y autenticada por las autoridades universitarias y el
listado de materias deberá coincidir con la información del certificado analítico que se presenta.
Premios, distinciones.


Información adicional a tener en cuenta:


Área de MEDICINA: se requiere original del Certificado del Internado Rotatorio que contemple los
siguientes puntos: desarrollo curricular, cantidad de horas: discriminando teóricas y prácticas, notas.
Intervenida por el Ministerio de Educación y el Consulado Argentino en el país de origen.
ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA: Original del diploma que acredita título académico y
título en Provisión Nacional.
REINO DE ESPAÑA: se requiere original del diploma que acredita título académico expedido por el
REY.
REPÚBLICA DE CUBA: constancia de becario perteneciente a programas de becas que hayan sido
suscriptos entre las partes (únicamente ciudadanos argentinos).
No se aceptará como válida la constancia del título en trámite.







CARPETA DE ANTECEDENTES LABORALES


Incorporar referencias laborales y/o profesionales del peticionante cuando corresponda.


CARPETA DIPLOMA / CERTIFICADO ANALÍTICO


Calidad del Diploma o Certificado analítico de la Universidad: original, duplicado, etc. o bien por
modificación en registros personales del interesado/a.
Nombre y cargo de funcionarios actuantes Facultad o Unidad Académica.
Nombre y cargo de funcionarios actuantes de la Universidad.
Adjuntar imagen del Diploma (anverso y reverso cuando corresponda).


RECAUDOS DE LA DOCUMENTACIÓN


ARTÍCULO 3°.- En la documentación original debe figurar el documento de identidad del solicitante
emitido en el país de origen donde se expidió el título universitario; la misma deberá estar debidamente
intervenida por el MINISTERIO DE EDUCACIÓN y el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES,
del país de origen mediante la Apostilla de La Haya. En el caso específico del REINO DE ESPAÑA por el
MINISTERIO DE JUSTICIA.


REMISIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN POR SISTEMA


ARTÍCULO 4°.- Completada la carga de todos y cada uno de los campos exigidos, el/la interesado/a
remitirá los documentos mediante el sistema para su verificación a la DIRECCIÓN NACIONAL DE
GESTIÓN UNIVERSITARIA –CONVALIDACIÓN–, la que, previo análisis y estudio, podrá autorizar el
inicio del trámite o bien comunicar la necesidad de aportar documentación complementaria o marcar
inconsistencias, las que serán comunicadas al interesado/a a los fines que correspondan.


En el caso que del análisis y estudio de la presentación efectuada por el/la interesado/a, surja que se
cumplimentan los requisitos exigidos para la convalidación del título, se otorgará turno para que se
apersone por ante la oficina de Convalidaciones DNGU.


INICIO DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO. Apersonamiento ante el área de Convalidaciones de
la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA


ARTÍCULO 5°.- Los interesados que hayan cumplimentado con el punto anterior deberán apersonarse
munidos de la totalidad de la documentación requerida, en las condiciones exigidas para poder dar inicio a
estas actuaciones administrativas tendientes a la obtención de la convalidación ante el área pertinente de la
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA.


ARTÍCULO 6°.- En caso de no poder hacerse presente la persona interesada, solo podrá ser representada
por quien debidamente haya acreditado personería suficiente, conforme a la legislación vigente: Poder
especial (original) firmado por Escribano Público del país de origen y certificado por el MINISTERIO DE
RELACIONES EXTERIORES o MINISTERIO DE JUSTICIA (REINO DE ESPAÑA) del país de origen
mediante la Apostilla de La Haya, o firmado por Escribano Público de la Argentina y certificado por el
Colegio de Escribanos. SIN EXCEPCIÓN.


ARTÍCULO 7°.- Analizada la documentación presentada y cotejada con la presentación online, el
funcionario actuante podrá requerir que se complete la misma en caso de no cumplirse con los requisitos
exigidos para el inicio del trámite. Si la documentación cumple con todos y cada uno de los requisitos
exigidos, se dará curso a la misma, debiendo en ese momento la persona interesada o quien lo represente
proceder a la confección de una nota de elevación requiriendo la convalidación junto con toda la
documentación certificada por Escribano Público de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, o de
provincia argentina debidamente legalizada por el Colegio de Escribanos de la jurisdicción del notario







interviniente.


CLASIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN. Expedientes


ARTÍCULO 8°.- Una vez iniciado el trámite y receptada la documentación, el área de Convalidaciones
DNGU dará inicio a la clasificación del mismo, conforme la situación que plantea cada caso, dando curso
al procedimiento respectivo.


ARTÍCULO 9°.- Los posibles procedimientos de convalidaciones que se pueden plantear son los
siguientes:


A. CONVALIDACIONES DESTINADAS AL EJERCICIO PROFESIONAL


a1.- CONVALIDACIONES DIRECTAS / AUTOMÁTICAS: conforme a lo establecido en los
convenios vigentes de reconocimiento de estudios, títulos, diplomas o grados académicos de Educación
Superior a través de títulos y/o instituciones con acreditación vigente otorgada por los organismos oficiales
competentes de acreditación y/o por convalidación directa o automática mediante el empleo del criterio de
la razonable equivalencia entre una titulación extranjera y una nacional.


a2.- CONVALIDACIONES REALIZADAS POR APLICACIÓN DE CRITERIO SENTADO EN
DICTAMEN DECISORIO ANTERIOR: debiendo coincidir la Institución que expidió el título
extranjero; el plan de estudios cursado y el año de egreso.


En el expediente electrónico, sin excepción alguna, deberá constar la documentación que acredite
fehacientemente el año de egreso del profesional al que pertenece el dictamen anterior y la resolución de la
Secretaría de Políticas Universitarias que aprobó ese Dictamen Decisorio precedente que se aplica para
resolver la convalidación en trámite a los fines de poder verificar la aplicación pertinente de ese dictamen.


a3.- COMISIÓN UNIVERSITARIA DE EXPERTOS. EVALUACIÓN. DETERMINACIÓN DE
RAZONABLE EQUIVALENCIA DE TÍTULOS


COMISIÓN UNIVERSITARIA DE EXPERTOS


ARTÍCULO 10.- La persona interesada deberá optar mediante el sistema por alguna de las instituciones
universitarias con las cuales el Ministerio posea convenio de colaboración académica.


ARTÍCULO 11.- Las Comisiones serán constituidas por las instituciones universitarias, con el propósito de
que el profesional extranjero sea evaluado a los fines de establecer la razonable equivalencia o no del título
extranjero que desea convalidar.


ARTÍCULO 12.- Si la Comisión Universitaria de Expertos puede determinar que la persona interesada
cumple con la razonable equivalencia de su título con similar titulación argentina, o bien que debe cumplir
con OBLIGACIONES ACADÉMICAS - contenidos curriculares -no asignaturas- las podrá realizar en la
misma institución sin demora alguna.


ARTÍCULO 13.- La institución universitaria no podrá exigir que los profesionales extranjeros, debido a su
condición de tal, rindan materias ni realicen cursos con alumnos regulares. Deberá requerirles un EXAMEN
GENERAL o la realización de un CURSO DE NIVELACIÓN con examen final que contemple los
contenidos curriculares establecidos por las COMISIONES UNIVERSITARIAS DE EXPERTOS.


ARTÍCULO 14.- La institución universitaria labrará un acta y registro conforme sus reglamentaciones, la
que comunicará a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA (DNGU) a través de la
pertinente presentación en el equipo DESPACHO del citado organismo.


ARTÍCULO 15.- El MINISTERIO DE EDUCACIÓN, SECRETARÍA DE POLÍTICAS







UNIVERSITARIAS, mediante la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA ampliará
las facultades de las Instituciones Universitarias que han suscripto convenio a través de las respectivas
adendas y suscribirá nuevos convenios incorporando a todas las instituciones universitarias que deseen
brindar su apoyo institucional y académico.


B. CONVALIDACIONES DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS DE
POSGRADO – ÁREA SALUD – EN LA REPÚBLICA ARGENTINA se aplica, además, lo
establecido en la Resolución Ministerial Conjunta N° 351 ME y N° 178 MS de fecha 5 de marzo de
2013 suscrita con el MINISTERIO DE SALUD DE LA NACIÓN.


CASOS ESPECIALES


INMIGRANTES ASILADOS, REFUGIADOS O CON VISADO POR RAZONES HUMANITARIAS
RECONOCIDOS POR EL ESTADO NACIONAL PROVENIENTES DE PAÍSES QUE HAN
SUSCRIPTO EL RESPECTIVO CONVENIO DE RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS,
TÍTULOS, DIPLOMAS O GRADOS ACADÉMICOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR CON LA
REPÚBLICA ARGENTINA O DE ZONAS O PAÍSES EN CRISIS; CONFLICTO ARMADO Y/O
AFECTADOS POR DESASTRES NATURALES CON O SIN CONVENIO


ARTÍCULO 16.- Se aplicará, según corresponda, el procedimiento de la Convalidación Directa o el de la
Comisión Universitaria de Expertos a los profesionales extranjeros, inmigrantes con visado por razones
humanitarias provenientes de zonas o países en conflicto armado y/o afectados por desastres naturales o
asilados o refugiados reconocidos por el Estado argentino mediante la COMISIÓN NACIONAL PARA
LOS REFUGIADOS (CONARE), cuyos países de origen poseen convenio vigente de reconocimiento de
estudios, títulos, diplomas o grados académicos de educación superior, conforme a lo estipulado en la Ley
N° 26.165 DE RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN AL REFUGIADO; la CONVENCIÓN SOBRE EL
ESTATUTO DE LOS REFUGIADOS de Ginebra de 1951 y su PROTOCOLO ADICIONAL de 1967, así
como en la CONSTITUCIÓN NACIONAL y los Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos.


ARTÍCULO 17.- Se otorgará prioridad a los principios de confidencialidad, trato más favorable y de
interpretación más favorable a la persona humana o principio pro homine, conforme al artículo 2° de la Ley
N° 26.165.


Estos principios se aplicarán tanto al refugiado reconocido como al solicitante de dicho reconocimiento y a
los que posean visado por razones humanitarias.


ARTÍCULO 18.- En caso de que los profesionales extranjeros no cuenten con los originales con la
Apostilla de La Haya y/o con la legalización consular argentina, se considerará si la institución universitaria
que emitió la respectiva documentación perteneciera al país de origen del interesado, solicitando que
procure su obtención por sí o por intermedio de terceros, siempre que ello no implique riesgo alguno.


ARTÍCULO 19.- En caso de no resultar factible lo establecido en el artículo precedente, la DIRECCIÓN
NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA solicitará a la COMISIÓN NACIONAL PARA LOS
REFUGIADOS -CONARE- que tramite ante el MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y
CULTO, por intermedio de las autoridades consulares en el país de origen, la obtención de la legalización
y/o documentación faltante para iniciar el correspondiente proceso de reconocimiento a efectos del ejercicio
profesional en nuestro país.


ARTÍCULO 20.- En el supuesto que resultara infructuoso la tramitación por la vía consular, la
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA será el organismo competente a los fines de
resolver en la cuestión.


ARTÍCULO 21.- La carencia o el deterioro del título original y/o falta de alguna documentación no esencial
constarán en el acto administrativo, Disposición DNGU, que otorgue la convalidación.







ARTÍCULO 22.- El MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE LA NACIÓN sobre la base de criterios de
oportunidad, mérito o conveniencia debidamente fundados resolverá los casos específicos provenientes de
países en crisis institucionales y/o de conflicto armado que no posean convenio de reconocimiento de
estudios, títulos, diplomas o grados académicos con la REPÚBLICA ARGENTINA, previo dictamen de la
DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.


FUNCIONARIOS DEL SERVICIO EXTERIOR ARGENTINO


ARTÍCULO 23.- Se aplicará, según corresponda, el procedimiento de la convalidación directa o el de la
Comisión Universitaria de Expertos conforme a lo dispuesto por los artículos 90 y 92 de la Ley Nº 20.957
que regula el Servicio Exterior de la Nación y su Decreto reglamentario Nº 1973 de fecha 20 de octubre de
1986.


ARTÍCULO 24.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA, conforme al Decreto
Reglamentario N° 1973/86, si lo considera conveniente dará intervención a las COMISIONES
UNIVERSITARIAS DE EXPERTOS debiendo el funcionario y/o el miembro de su familia optar mediante
el sistema por alguna de las instituciones universitarias con las cuales este Ministerio posea convenio de
colaboración académica o en su defecto, corresponderá la convalidación directa / automática.


EGRESADOS DE UNIVERSIDADES Y FACULTADES ECLESIÁSTICAS Y UNIVERSIDADES
PONTIFICIAS CON SEDE EN LA CIUDAD DE ROMA


ARTÍCULO 25.- Se aplicará, según corresponda, el procedimiento de la convalidación directa o el de la
Comisión Universitaria de Expertos a los egresados de Universidades y Facultades Eclesiásticas y de
Universidades Pontificias, con Sede en la Ciudad de Roma, conforme a lo determinado en el Decreto Nº
1296 de fecha 24 de junio de 1993, la Resolución Ministerial Nº 957 de fecha 29 de abril de 1994 y el
Memorándum Nº 127 de la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de fecha 29 de octubre
de 2009.


ARTÍCULO 26.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA convalidará los títulos
correspondientes a las siguientes especialidades y carreras análogas: a) Teología; b) Ciencias Religiosas; c)
Filosofía, d) Pedagogía y Psicopedagogía, e) Ciencias de la Educación, f) Sociología; g) Ciencias Políticas;
h) Derecho Canónico; i) Ciencias Sociales; j) Letras; k) Artes y Ciencias Musicales; l) Historia.


ARTÍCULO 27.- La persona interesada deberá optar mediante el sistema por alguna de las instituciones
universitarias con las cuales este Ministerio posea convenio de colaboración académica.


ARTÍCULO 28.- La convalidación automática / directa corresponderá si el poseedor del título o diploma
acredita haber dictado cátedra universitaria en la REPÚBLICA ARGENTINA durante al menos cinco (5)
años, en alguna de las materias de la respectiva área académica, especialidad o carrera.


DERIVACIÓN DE LOS EXPEDIENTES


ARTÍCULO 29.- Los expedientes electrónicos se derivarán hacia las siguientes áreas o equipos:


DIRECTAS / AUTOMÁTICAS / RAZONABLE EQUIVALENCIA


DICTAMEN DECISORIO ANTERIOR


COMISIÓN UNIVERSITARIA DE EXPERTOS: de acuerdo a la institución seleccionada por la
persona interesada.


PROVISORIAS PARA LA PROSECUCIÓN DE ESTUDIOS DE POSGRADO – ÁREA SALUD


CULMINACIÓN DEL TRÁMITE DE CONVALIDACIÓN







ARTÍCULO 30.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA procederá a emitir la
correspondiente Disposición DNGU de convalidación del título universitario en el marco de los convenios
internacionales suscriptos por la REPÚBLICA ARGENTINA, previa intervención de la DIRECCIÓN
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS.


Posteriormente, se practicará la notificación de la Disposición DNGU de convalidación por vía electrónica
a la casilla de correo denunciada como domicilio electrónico por el convalidante en su escrito de inicio del
trámite y será de responsabilidad exclusiva del interesado/a informar los pertinentes cambios.


INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS


ARTÍCULO 31.-  La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA procederá a incorporar
al graduado, en el REGISTRO ÚNICO DE GRADUADOS UNIVERSITARIOS de nuestro país, para
consulta pública.


ARTÍCULO 32.-  Los graduados reconocidos oficialmente podrán requerir modificaciones a sus registros
comunicando esta intención con indicación y justificación de los cambios por ante la INSTITUCIÓN
UNIVERSITARIA que ha expedido el Diploma, la que deberá informar a la DIRECCIÓN NACIONAL DE
GESTIÓN UNIVERSITARIA, a los fines de actualizar los datos del graduado.


COMUNICACIÓN A LA DIRECCIÓN DE DESPACHO


ARTÍCULO 33.-  La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA remitirá la
DISPOSICIÓN DNGU –documento único de la convalidación o autorización– por vía electrónica a la
DIRECCIÓN DE DESPACHO para su conocimiento y archivo.


CONVALIDACIÓN DE LAS TITULACIONES DE POSGRADO DE SALUD


ARTÍCULO 34.- Establecer que serán admitidas para la convalidación las titulaciones de posgrado de
Especialidades Médicas en un todo de acuerdo con los convenios bilaterales o multilaterales de
reconocimiento de títulos universitarios y de educación superior respectivos que rigen para el otorgamiento
de la validez de títulos extranjeros en la REPÚBLICA ARGENTINA.


ARTÍCULO 35.-  Establecer que para ser admitida la convalidación de una titulación extranjera de
posgrado de Especialidad Médica quedará sujeta a la existencia de una titulación que resulte
razonablemente equivalente y que sea otorgada por alguna de las Universidades Argentinas debidamente
reconocidas en el país. Previamente, la persona interesada deberá tener convalidado su título universitario
de grado de la misma disciplina en cuestión.


FUNCIONARIOS DE REPRESENTACIONES DIPLOMÁTICAS DEBIDAMENTE
ACREDITADAS ANTE EL ESTADO ARGENTINO. RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS
SECUNDARIOS COMPLETOS REALIZADOS EN EL EXTRANJERO A LOS FINES DE
PROSEGUIR ESTUDIOS UNIVERSITARIOS


ARTÍCULO 36.- Las Universidades Nacionales podrán inscribir al personal extranjero, incluidos sus
cónyuges e hijos, pertenecientes a representaciones diplomáticas debidamente acreditadas ante el Estado
Nacional.


ARTÍCULO 37.- Asimismo, por la condición de ser personal diplomático extranjero debidamente
acreditado quedarán exentos de la exigencia de la convalidación o reconocimiento de los estudios de nivel
secundario completo.


ARTÍCULO 38.- Las Universidades Nacionales en el marco de su autonomía brindarán su apoyo al
personal diplomático extranjero, cónyuges e hijos, a fin de facilitarles los trámites de inscripción a las
carreras universitarias ya sea de pregrado, grado y/o posgrado.







ARTÍCULO 39.- Las solicitudes de inscripción deberán ser suscriptas por la máxima autoridad de la
representación diplomática y se remitirán a la DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN
UNIVERSITARIA con la debida anticipación a los fines de que sean comunicadas a la institución
universitaria nacional pertinente.


RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS COMPLETOS REALIZADOS EN EL EXTRANJERO A
LOS FINES DE PROSEGUIR ESTUDIOS DE POSGRADO


ARTÍCULO 40.- Las instituciones universitarias en el marco de su autonomía institucional y académica
podrán reconocer estudios completos aprobados en el extranjero para proseguir estudios de posgrado que no
requieran en su desarrollo el ejercicio profesional, únicamente en la institución que efectúa el pertinente
reconocimiento.


CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 7° DE LA LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR A
ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS EXTRANJEROS


ARTÍCULO 41.- Las instituciones universitarias en un todo de acuerdo al artículo 20 de la
CONSTITUCIÓN NACIONAL deberán otorgar el mismo trato a los estudiantes extranjeros que el
concedido a los estudiantes argentinos y, en ningún caso, menos favorable.


CARRERAS UNIVERSITARIAS INTERINSTITUCIONALES


ARTÍCULO 42.- En las Carreras Universitarias Interinstitucionales, las instituciones universitarias
argentinas deberán respetar lo establecido en los respectivos convenios que dieron lugar a la carrera o
programa en lo referente a la Convalidación o Reconocimiento de estudios extranjeros de nivel secundario
completo; debiendo comunicar a este Ministerio lo acordado conforme a lo resuelto en los artículos 4° y 5°
de la Resolución Ministerial N° 2385 de fecha 9 de setiembre de 2015 mediante la carga del acuerdo en el
REGISTRO DE CONVENIOS DE ASOCIACIÓN, DE CONVENIOS DE ARTICULACIÓN Y DE
EXPERIENCIAS DE ARTICULACIÓN, creado en el ámbito de la SECRETARÍA EJECUTIVA de los
CONSEJOS REGIONALES DE PLANIFICACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR mediante
Resolución Ministerial N° 1180 de fecha 10 de agosto de 2007, asimismo dejarán constancia de lo
acordado respecto a la convalidación o reconocimiento de estudios extranjeros de nivel secundario
completo en el SISTEMA INFORMÁTICO DE CERTIFICACIONES –SICEr–.


INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN


ARTÍCULO 43.- La DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA será la autoridad de
aplicación y de interpretación de la normativa aplicable a la convalidación de títulos universitarios.


CASOS NO CONTEMPLADOS


ARTÍCULO 44.- Todo caso especial no previsto en la presente norma, deberá elevarse formalmente a la
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA a los fines de su pertinente análisis con la
debida anticipación.
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